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Curriculum

•  CURRICULUM DIRECTORES Y SECRETARIOS

NARCISO MARTINEZ MORAN: Licenciado en Filosofía; Licenciado  en Derecho y Licenciado en 
Ciencias Polóticas. Ha realizado  también estudios de Teología. Diplomado en Derecho Compa-
rado; Diplomado en “Études sur les Organizations Européennes”, Faculté Internationale du Droit 
Comparé. Strasbourg y Diplomado en Derechos Humanos. Doctor en Derecho. Desde 1974 
profesor de Filosofía del Derecho, Derecho Natural, Teoría del Derecho, Derechos Humanos, 
Sociología del Derecho y Ética y Deontología Públicas en las Universidades Complutense de 
Madrid, Univ. de Orense-Vigo, y Colegios Universitarios de Toledo y San Pablo-CEU. Desde 
1990 profesor Titular y Catedrático de la UNED, siendo en la actualidad Catedrático Emérito de 
la misma. Es profesor visitante de varias Universidades Ibero-Americanas (Ecuador, Argentina, 
México y Colombia), de Universidades Italianas (Roma I, Roma II, Roma III, Universidad del 
Sacro Cuore y Universidad de Bolonia) y de la Universidad de Coimbra (Portugal). Pertenece a 
varias asociaciones nacionales e internacionales de Filosofía Jurídica, de Pensamiento Político 
y de Bioética, Bioderecho y Derecho Sanitario. Sus  publicaciones  se centran en cuestiones de 
Historia del Pensamiento Jurídico y Político Español; Teoría del Derecho; Historia, Teoría y Pro-
blemas actuales de los Derechos Humanos:  Entre ellas podemos citar: “Utopía y realidad de los 
Derechos Humanos en el cincuenta aniversario de su Declaración Universal”; “Biotecnología, 
Derecho y Dignidad humana”; “Mujer y Derechos Humanos”; Cayucos y pateras: La muerte 
en el camino”; “Inmigración y Derechos humanos:¿Tienen derechos los inmigrates?”; “Persona, 
dignidad humana e investigaciones médicas”; “Aportaciones de las Escuelas de Salamanca a la 
generalización de los Derechos Humanos”; “Mundialización y universalización de los derechos 
humanos”; “Los Derechos Humanos de Tercera Generación”; “Educación en y para los Dere-
chos Humanos: Un reto para el siglo XXI”;  Ha impartido numerosas conferencias, participado y 
dirigido numerosos cursos y seminarios, así como cursos de doctorado y ha dirigido varias tesis 
doctorales sobre cuestiones actuales de Derechos Humanos, sobre Deontología Profesional y 
sobre Bioética y Bioderecho. Pertenece al comité Científico y/o editorial de varias revistas de 
ámbito nacional e internacional.

ANTONIO MEDINA RIVILLA: Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación (1979). Se ha desem-
peñado como Inspector de Educación (1977-1981) y profesor en la Universidad Complutense 
de Madrid (1974-1987) de la que fue Vicedecano. Desde 1987 es Catedrático de Universidad 
en la UNED, en el Área de Didáctica y Organización Escolar, siendo en la actualidad Catedrá-
tico Emérito de la misma. Ha sido Director del Departamento de Didáctica, Organización Esco-
lar y Didácticas Especiales (1987-2014), así como IP del Grupo de Investigación Consolidado 
(Ref.125-UNED) desde el que ha desarrollado más de veinte proyectos de i+D, tanto nacionales 
como internacionales. Ha publicado en diversos formatos, artículos y libros, un amplio elenco de 
trabajos en torno a la formación del profesorado, interculturalidad, innovación de la docencia, 
métodos de enseñanza así como competencias docentes y discentes con un gran impacto en la 
discusión científica nacional e internacional (CIOIE, ECER, ISAAT, RIAICES, etc.). Ha dirigido 
más de 120 tesis doctorales y numerosos trabajos de investigación en el contexto español e in-
ternacional. En 2012 se le concedido el quinto sexenio de investigación, lo que expresa un alto 
reconocimiento a su trayectoria como investigador. Ha sido profesor invitado en una veintena de 
universidades, siendo nombrado Profesor Honoris Causa en el año 2011 por el Instituto Univer-
sitario Italiano de Rosario (Argentina) y en el año 2015 por la Universidad de Santander (México).

MARIA EUGENIA GAYO SANTA CECILIA: Tras cursar sus estudios de Derecho en la Universidad 
Complutense de Madrid, y diplomarse con el Número Uno de la Promoción 1985-86 en la 
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Escuela de Práctica Jurídica de dicha Universidad, desde 1991 es Profesora Titular E.U. en el De-
partamento de Filosofía Jurídica de la Facultad de Derecho de la UNED. Es miembro del Grupo 
de Innovación Docente en Teoría del Derecho y Derechos Humanos (GIDTDYDH) correspon-
diente al Departamento de Filosofía Jurídica de la UNED y ha participado en varios proyectos 
de investigación de esa Universidad en el marco de las diferentes convocatorias de Redes de 
Investigación e Innovación Docente para el Desarrollo de Proyectos Piloto para la adaptación 
de la Docencia al Espacio Europeo. Sus publicaciones se centran en el análisis de cuestiones 
relativas a la Teoría del Derecho, Sociología Jurídica, Derechos Humanos y Derecho Informático 
y ha participado activamente impartiendo conferencias y presentando ponencias en diferentes 
Jornadas, Seminarios y Congresos Internacionales, Iberoamericanos y Nacionales en materia de 
Globalización y Derechos Humanos; Derecho e Informática Jurídica; Derecho, Política y Cine, 
etc. Junto a sus tareas metodológicas y docentes ha realizado tareas de gestión universitaria tan-
to en órganos unipersonales (Vicesecretaria General de la UNED, Directora de Departamento, 
etc.) como colegiados y ha sido miembro del Consejo de Redacción de diferentes publicaciones 
científicas y universitarias.

RAUL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ: Diplomado en Magisterio y Licenciado en Psicopedagogía (Uni-
versidad de Vigo). Doctor en Ciencias de la Educación por la UNED (2011). Ha sido funcionario 
de carrera del Cuerpo de Maestros –Educación Infantil- en la Comunidad de Madrid (2003-2018) 
y Profesor Asociado en el Departamento de Didáctica, Organización Escolar y Didácticas Espe-
ciales de la Facultad de Educación –UNED- (2011-2018). En la actualidad es Profesor Ayudante 
Doctor y secretario de dicho Departamento. Miembro del Grupo de Investigación Consolidado 
(Ref.125-UNED) y del Grupo de Innovación Docente de Prácticas Profesionales de la UNED. Tie-
ne diversas publicaciones en editoriales y revistas, tanto nacionales como internacionales, sobre 
el tratamiento educativo de la diversidad, desarrollo de la identidad profesional de los Educado-
res Sociales, la formación del profesorado de Educación Infantil y Secundaria, liderazgo y calidad 
de la educación. Es secretario de la Asociación Europea Liderazgo y Calidad de la Educación.

•  CURRICULUM CONSEJO EDITORIAL

ANA ANGUERA DE SOJO: Licenciada en Derecho y Empresariales por la Universidad Pontificia de 
Comillas (Especialidad E-3). Empezó su labor profesional como consultora financiera, y continúo 
desarrollando su carrera en este ámbito durante más de 10 años, gestionando proyectos para 
distintas empresas. Comenzó su relación con el mundo universitario impartiendo clases de ma-
temáticas en centros asociados de la UNED. En 2015 se incorpora al mundo editorial, siendo en 
la actualidad directora de la Editorial Universitas.

BENITO DE CASTRO CID: Licenciado y doctor en Derecho por la Universidad de Salamanca, se ju-
biló en 2009 como CU de Filosofía del Derecho de la UNED y mantiene en la actualidad la con-
dición de Profesor Emérito de la misma. Fue Profesor Ayudante, Titular y Catedrático de Derecho 
Natural y Filosofía del Derecho en las Universidades de Salamanca y León durante los años 1968 
a 1992. Su principal actividad investigadora se ha centrado en la historia del pensamiento jurí-
dico contemporáneo, las implicaciones onto-gnoseológicas del Derecho y la axiología jurídica 
(con reincidente dedicación a la compleja problemática de los Derechos Humanos). Como autor 
único o colaborando con otros especialistas, ha publicado numerosos libros, estudios monográfi-
cos, artículos breves, ensayos y recensiones. Ha impartido asimismo docencia como Profesor Vi-
sitante en varias Universidades e Instituciones universitarias de Argentina, Chile, Italia y México.

RAFAEL JUNQUERA ESTÉFANI: Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid 
(1979) y Doctor en Derecho por la UNED (2007). Es Catedrático de Filosofía del Derecho, 
Facultad de Derecho, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de España (UNED). 
Pertenece al Grupo de investigación en Derechos Humanos y Bioética y al Grupo de Investigación 
en Biomedicina, Ética y Derechos Humanos. Ha sido Vicedecano Primero, de Profesorado y 
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Espacio Europeo de la Facultad de Derecho de la UNED y anteriormente desempeñó el cargo de 
Secretario de la Facultad. Presidente).Presidente del Patronato de la Fundación Europea para el 
Estudio y Reflexión Ética y Vicepresidente de la Fundación Mediterránea de Derechos Humanos. 
Cuenta con múltiples publicaciones sobe temas relacionados con los Derechos Humanos. 

JUAN MANUEL GOIG MARTÍNEZ: Catedrático de Derecho Constitucional. 3 sexenios, 4 quin-
quenios. Sus principales líneas de Investigación son el Derecho Constitucional; en especial, 
Derechos de los inmigrantes y políticas migratorias; Protección Internacional de las personas; 
Participación democrática, elecciones y partidos políticos; Justicia Constitucional; Derechos del 
Menor, Derecho a la Educación, e Igualdad, Políticas de igualdad y tratamiento de la igual-
dad real y efectiva. Forma parte del Proyecto Internacional “Formación Constitucional y sobre 
Derechos Fundamentales” para el Continente latinoamericano. Autor de numerosas publica-
ciones en Editoriales de prestigio y en Revistas con alto índice de impacto. Ha participado en 
Congresos Internacionales en España y en el extranjero, y ha impartido Cursos de Doctorado, 
Master y Seminarios, no sólo en España, sino en Venezuela; República Dominicana, Ecuador, 
Guatemala, Portugal e Italia. Ha participado y participa en varios Proyectos de Investigación, y 
en la actualidad es miembro del Grupo Interuniversitario de Expertos en materia de inmigración 
y extranjería

CAYETANO NUÑEZ RIBERO: Profesor Titular de Derecho Constitucional de la UNED 
(Departamento de Derecho Político). Doctor en Derecho (UNED). Doctor en Ciencias Políticas 
(Universidad Complutense de Madrid). Doctor in Constitutional and Penitenciary Law (Uni. 
Carib. INTERNATIONAL UNIVERSITY). Doctor Honoris Causa Universidad Latinoamericana y 
del Caribe (ULAC). Más de cuarenta libros publicados individualmente y en colaboración. Más 
de cincuenta artículos en Revistas Científicas Indexadas y de Especialización.

REMEDIOS MORÁN MARTÍN: Licenciada en Geografía e Historia y en Derecho y Doctora en 
Historia. Tengo una trayectoria investigadora desde 1980 ininterrumpidamente que me han va-
lido la obtención de 5 sexenios de investigación y actualmente en fase de resolución del sexto, 
solicitado como de transferencia de resultados. Entre los libros publicados, destaco. El señorío 
de Benamejí (su origen y evolución en el siglo XVI), Diputación de Córdoba, 1986. Materiales 
para un curso de Historia del Derecho, UNED, 1999-2000, 2 vols. /2ª ed. del primer volumen, 
2010). El testamento ante párroco en Aragón, Cataluña y Navarra, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2017. Remedios Morán Martín y Javier García Martín, Historia de la Administración en España. 
Mutaciones, sentido y rupturas, Universitas, Madrid, 2018. He coordinado varios libros colecti-
vos y cuento con aproximadamente doscientas publicaciones de diferente tipo. Académica co-
rrespondiente de la Academia de Historia Portuguesa. Directora de la revista e-Legal History 
Review. Evaluadora de proyectos de la ANEP y de la AVAP. 

MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ: Licenciado en Derecho y Diplomado en Ciencias Empresariales. Doctor 
en Derecho, con la máxima calificación de Sobresaliente ”cum laude” por unanimidad. Premio 
Extraordinario de Doctorado. Catedrático de Universidad de Derecho Procesal, dedicación a 
tiempo completo, de la UNED. Decano de la Facultad de Derecho de la UNED. Autor de 7 
Monografías, 35 Capítulos de Libro, 30 Artículos doctrinales. Miembro del equipo docente de 7 
Proyectos de investigación: 1 Internacional, 4 Nacionales y 2 de la UNED. Investigador principal 
del Proyecto de Investigación Nacional «Retos procesales para afrontar el uso criminal de las TICs 
en la sociedad de la información». 7 Tesis doctorales dirigidas, 6 de las cuales han obtenido el 
Premio Extraordinario de Doctorado. Más de 80 Ponencias impartidas en Congresos nacionales 
e internacionales, Cursos y Seminarios. Miembro del Equipo de Redacción de la Revista General 
de Derecho Procesal de Iustel Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Mercantil, de la 
Editorial Jurídica Sepin. 

JOSÉ LUIS GARCÍA LLAMAS: Profesor investigador del Departamento de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación de la UNED. Especialista en metodología de investigación evaluativa y 
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en el análisis de datos estadísticos. Desempeña la docencia en asignaturas vinculadas a los méto-
dos de investigación en educación: evaluación de programas, estadística aplicada a la educación. 
Buen conocedor de los programas de análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Trayectoria 
investigadora en el campo de la intervención social con minorías y grupos en riesgo de exclusión 
social, así como con el colectivo de jóvenes europeos. Producción científica de artículos, libros 
y capítulos de libros (65). Director o codirector de 10 tesis doctorales y de un periodo de forma-
ción de becarios pre-doctorales. Trabajos presentados en Congreso Nacionales e Internacionales 
(54). Comités científicos asesores y sociedades científicas (20). Primer premio de Investigación 
Social, Cajamadrid 2003 (IP). Director de la Revista Educación XX1, Madrid, UNED (desde el año 
2012). Director del Departamento MIDE I, Facultad de Educación UNED (9 años). Decano de la 
Facultad de Educación de la UNED (7 años)

MINERVA E. MARTÍNEZ GARZA: Doctora en Derecho por la UNED, en Madrid; Especialista en 
Derechos Humanos por la Universidad de Castilla-La Mancha. Certificada en el programa de 
Estudios Avanzados de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario por American 
University Washintong College of Law. Fue Presidenta de la Comisión Estatla de Derechos 
Humanos de Nuevo León de 2007 a 2015, en la que fue reconocida por implementar un nuevo 
modelo de gestión no jurisdiccional de los derechos humanos, lo que permitió, además fuera 
reconocida en foros internacionales. Actualmente es Coordinadora de la Maestría de Derechos 
Humanos en el UANL; Profesora Decana de la Facultada de Derechos y Criminología de la 
UANL; ha sido ponente en la Universidad Pantheón- Assas París II, en París; la Universidad 
Bolivina en Santiago de Chile y la Universidad de Costa Rica, entre otras. Cuenta con diez libros 
publicados anteriormente.

OVER HUMBERTO SERRANO SUÁREZ: Abogado, pasión por el ejercicio profesional, consultoría, 
asesoría, investigación, docencia y la internacionalización en un contexto de comunicación ha-
blada, escrita y audiovisual. Experiencia laboral como docente universitario en pregrado y post-
grado con trayectoria en el campo del litigio (Derecho penal, administrativo, derechos humanos) 
asesoría, consultoría, conferénciate y doctrinante nivel nacional e internacional (Derechos, hu-
manos, derecho penal, derecho ambiental, derecho constitucional y en temas de paz y postcon-
flicto), función pública (Inspector de Policía, Asesor Derechos Humanos despacho del Procurador 
General de la Nación. Investigador (temas derecho penal, derechos humanos, ambiental y pe-
riodismo). Autor de libros, artículos y ponencias nacionales e internacionales en los ámbitos 
referidos. Coordinador de las Jornadas Interinstitucionales de Investigación Sociojuridicas con 
universidades de Bogotá de carácter público y privado, coordinador del área de investigacio-
nes. Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca 
(UNICOLMAYOR).

MILAGROS OTERO PARGA: Nació en Santiago de Compostela en 1960. Es catedrática de Filoso-
fía del Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago de Compostela. Es 
académica de número de la Real Academia Gallega de Jurisprudencia y Legislación, Magister 
Honoris Causa por la Escuela Judicial de México Medalla de Oro de la Universidad de Santiago 
de Compostela Actualmente el Valedora do Pobo de Galicia. Autora de 16 libros y 138 artículos 
de libros y revistas sobre diversos temas entre los que destacan Argumentación Jurídica, Media-
ción, Transparencia, Historia del pensamiento jurídico, y Tópica Jurídica. Conferenciante asidua 
y profesora de diversas Universidades de México, Argentina, Brasil, Portugal, Uruguay y Japón.

MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ MARTÍN: Es profesora Contratada Doctora del Departamento de 
Estudios Educativos de la Universidad Complutense de Madrid. Ha sido Profesora de la Universidad 
Autónoma de Madrid y la Universidad de Santiago de Chile (Filosofía de la Educación). Ha partici-
pado en el proyecto Nacional sobre Los fundamentos filosóficos de la idea de Solidaridad, pertene-
ce al Grupo de Investigación Cultura Cívica y Políticas Educativas. Es especialista en antropología 
de la educación, éticas aplicadas, educación afectiva y en educación cívica. Es miembro del Obser-
vatorio del Juego Infantil. Trabaja desde una perspectiva fenomenológica y personalista. Dirige las 
Jornadas Internacionales sobre Emoción, Ética y Educación. Recientemente ha recibido Expanded 
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Reason Awards. Es miembro del Coloquio internacional sobre Violencia y Religión (COV&R). Ha 
impartido cursos, en España y en el extranjero, sobre Democracia y educación.

RAMÓN PÉREZ PÉREZ: Titulado en Maestro de Primera Enseñanza (Universidad de Oviedo, 1971), 
Licenciado en Ciencias de la Educación (Pedagogía) UNED 1982 con Grado (universidad de 
Oviedo 1984) y Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación (Pedagogía) UNED 1992. Profesor 
de EGB (Ministerio Nacional de Educación 1974-1988. Profesor Universitario, Área de Didác-
tica y Organización Escolar, Universidad de Oviedo 1988-2018. Profesor Visitante de la UCLV 
(Cuba) desde 1998 y colaborador de universidades Latinoamericanas. Actualmente Catedrático 
de E.U. jubilado, profesor honorífico de la Universidad de Oviedo. IP de más de una docena de 
Proyectos de Investigación subvencionados por los Ministerios de Educación y Exteriores o la AE-
CID. Director de más de una veintena de Tesis doctorales con calificación Sobresaliente y/o Cum 
Laude. Director de más de una terintena de Trabajos de Investigación (Suficiencia Investigadora/
DEA). Director/Tutor de más de medio centenar de TFM (Trabajos Fin de Máster). Director/tutor 
de más de un centenar de TFG (Trabajos Fin de Grado). Publicación de más de un centenar de 
aportaciones en Libros. Publicación de Medio centenar de artículos en revistas científicas. Pre-
sentación de más de tres centenares de contribuciones en Congresos y Simposios. Par revisor en 
una decena de Revistas Científicas. Director-Editor de la revista RIAICES.

CARLOS ALBERTO ARDÓN GAVARRETE: Licenciado en Letras y maestría en Profesionalización 
de la Docencia Superior. Director Ejecutivo del INFORP-UES con más de 25 años dedicados a 
la gestión de la formación de formadores. Experiencia en docencia universitaria y formador en 
Jornadas Pedagógicas en Guatemala. Cuento con dos pasantías en la Universidad Autónoma de 
Madrid y un diplomado en Pedagogía del Texto. Ponente en eventos académicos organizados 
por la Universidad Tecnológica y Pedagógica de Colombia. Además, disertante en la Universidad 
Santo Tomás, Bogotá, sobre “Posconflicto y educación. Experiencia salvadoreña”. Actualmente, 
miembro del equipo de autoestudio para la acreditación internacional de la UES 2018/2019.

EUFRASIO PÉREZ NAVÍO: Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación. Licenciado en Psicopeda-
gogía. Diplomado en Profesorado de EGB. Máster en Evaluación de la Enseñanza Superior. Coo-
perante Internacional de la AECID en México durante 2006 y 2007. Actualmente y, desde junio 
de 2020, Director del Departamento de Pedagogía de la Universidad de Jaén. Ha sido Vicedeca-
no de Educación de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Jaén (2016-2020). Ha sido desde abril de 2012 hasta mayo de 2016, secretario del Departamento 
de Pedagogía de la Universidad de Jaén. Cuenta con más de 10 años de experiencia en centros 
educativos públicos de infantil, primaria y secundaria. Cuenta con dos quinquenios de docencia 
y uno de investigación.

•  CURRICULUM COMITÉ CIENTÍFICO

ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUÑO: Antonio Enrique Pérez Luño es profesor Emérito de Filosofía 
del Derecho de la Universidad de Sevilla, de cuya facultad de Derecho fue Decano. Doctor en 
Derecho por la Universidad de Salamanca. Realizó estudios en las de Coimbra, Trieste, Friburgo 
de Brisgovia y Estrasburgo, en la que obtuvo el Diploma de la Facultad Internacional de Derecho 
Comparado. Becario del Max Planck Institut en Heidelberg, de la Fundación Juan March, del 
Fondo para la Investigación Económica y Social de la CECA. Ha publicado numerosos libros 
y monografías sobre Historia del Pensamiento jurídico, Proyección de las nuevas tecnologías 
al Derecho y la significación de los Derechos Humanos  y el Estado de Derecho. Entre sus 
obras más relevantes pueden  citarse: Lecciones de Filosofía del Derecho; Derechos Humanos, 
Estado de Derecho y Constitución; Los Derechos Fundamentales; La Filosofía del Derecho en 
perspectiva histórica;La Tercera Generación de Derechos Humanos; Derechos Humanos y nuevas 
tecnologías, etc. Ha sido galardonado con el Premio «Derechos Humanos» otorgado por el Ilustre 
Colegio de Abogados de Sevilla y por el Premio Fama a la trayectoria investigadora otorgado por 
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la Universidad de Sevilla. Es miembro correspondiente de la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas y académico de la Real Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia.

ANDRÉS OLLERO TASSARA: Nace en Sevilla (15-V-1944). Catedrático (1983) de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Granada y de la Universidad Rey Juan Carlos (1999) de Madrid. 
Diputado por Granada de la II a VII Legislatura (1986-2003). Miembro de la Junta Electoral 
Central durante la VIII (2004-2007). Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort (1998). Gran 
Cruz Alfonso X el Sabio (2000). Cruz Oficial Mérito República de Austria (2001). Miembro de 
Número de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas (2008). Doctor honoris causa de la 
Universidad Alba Iulia (Rumanía) (2010). Es Magistrado del Tribunal Constitucional desde 2012. 

IGNACIO ARA PINILLA: Catedrático de Filosofia del Derecho de la Universidad de La Laguna en la 
que desempeña actualmente el cargo de Director del Departamento de Derecho Constitucional, 
Ciencia Política y Filosofía del Derecho. Durante más de diez años ha compaginado en esta 
Universidad las funciones de Director del Departamento con la de Coordinador del Programa 
de Doctorado Derechos Humanos y Ordenamiento Constitucional. Doctor en Derecho por la 
Universidad de Bolonia con el premio Luigi Ravá. Autor de los libros: El estatuto de la Teoría 
General del Derecho, Cort, Palma de Mallorca, 1987; Las transformaciones de los Derechos 
Humanos, Tecnos, Madrid, 1990; Teoría del Derecho, Taller de Ediciones JB, Madrid, 1996; El 
fundamento de los límites al poder en la Teoría del Derecho de Léon Duguit, Dykinson, Madrid, 
2006; La difuminación institucional del objetivo del Derecho a la Educación, Dykinson, Madrid, 
2013, y de numerosos artículos publicados en revistas y libros colectivos de la especialidad.

IGNACIO SÁNCHEZ CÁMARA: Catedrático de Filosofía de la Universidad Rey Juan Carlos de 
Madrid. Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. Ha sido catedrático de 
Filosofía del derecho y profesor de Filosofía de Bachillerato, secretario de redacción de Revista 
de Occidente y director del Centro de Estudios Orteguianos de la Fundación Ortega y Gasset, 
consejero de Educación en la Embajada española en Roma y Rector de la Universidad Católica 
de Valencia. Entre sus publicaciones se encuentran los libros “La teoría de la minoría selecta en 
el pensamiento de Ortega y Gasset”, “Derecho y lenguaje. La filosofía de Wittgenstein y la teoría 
jurídica de Hart”, “De la rebelión a la degradación de las masas”, “Europa y sus bárbaros”, “La 
familia. La institución de la vida”. Académico correspondiente de la Real Academia Española de 
Jurisprudencia y Legislación y de la Academia Argentina de Ciencias Morales y Políticas. Premio 
Luca de Tena de Periodismo y Bravo de Prensa de la Conferencia Episcopal Española.

RAMÓN LUIS SORIANO DÍAZ: Ramón Luis Soriano Díaz es catedrático emérito de Filosofía 
del Derecho y Política en la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Es autor de cuarenta 
libros y más de un centenar de artículos científicos. Es cofundador y director de la publicación 
periódica “Revista Internacional de Pensamiento Político” (www.pensamientopolitico.org) y 
cofundador del Instituto Internacional del Sur para la ecociudadanía y el desarrollo sostenible 
(www.ecociudadania.org). Dirige colecciones de filosofía política y jurídica de las editoriales 
Almuzara, MAD y Aconcagua. En la actualidad es  director del Grupo de Investigación del Plan 
Andaluz de Investigación (PAI) “Derechos Humanos: Teoría General” (SEJ  277) y cofundador y 
director del Laboratorio de Ideas y Prácticas Políticas (LIPPO), Centro oficial de Investigación de 
la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla (www.lippoupo.org). 

JESÚS IGNACIO MARTÍNEZ GARCÍA: Es Licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto 
(Especialidad jurídico-económica) y Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia. Ha sido 
Profesor Titular de la Universidad de Zaragoza y actualmente es Catedrático de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Cantabria. Ha sido Director del Departamento de Derecho Público, 
Decano de la Facultad de Derecho y Vicerrector de Extensión Universitaria de la Universidad 
de Cantabria. Es autor de los libros La teoría de la justicia de John Rawls, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1985, y La imaginación jurídica, Editorial Debate, Madrid, 1992, entre 
otras publicaciones. Tiene reconocidos seis sexenios por la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora.
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ANA Mª MARCOS DEL CANO: (León, 1968). Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de 
la Universidad de León en 1991. Doctora en Derecho por la Facultad de Derecho de la UNED 
en 1998, con Premio Extraordinario de Doctorado. Catedrática de Filosofía del Derecho de la 
Facultad de Derecho de la UNED. Directora del grupo de Investigación “Derechos Humanos, 
Bioética y Multiculturalismo”. Directora del Departamento de Filosofía Jurídica de la UNED. 
Ha impartido clases y conferencias en numerosas universidades de España, Colombia, Italia, 
Portugal. Ha desarrollado una larga actividad investigadora en diversos Centros Universitarios y 
de Investigación de España y del extranjero (Istituto Giuridico “A. Cicu”, Bologna, Stony Brook 
University de Nueva York, Facoltá di Giurisprudenza di Tor Vergata en Roma). Ha publicado 
diversas monografías en su área de investigación, sobre bioética, inmigración y multiculturalidad, 
teoría del Derecho.

FERNANDO LLANO ALONSO: Catedrático de Filosofía del derecho en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla, donde actualmente es Vicedecano de Investigación y Doctorado. Ha 
realizado estancias de investigación en las universidades de Bolonia, Pavía, Trieste y Pisa (Italia), 
Maguncia (Alemania), Georgetown (Washington D.C.), Edimburgo y Oxford (en donde ha sido 
Academic Visitor entre los años 2010 y 2017). Co-Investigador responsable del Proyecto de I+D 
del MINECO “Epigenética: Nuevos desafíos para los derechos fundamentales en el ordenamiento 
internacional, europeo y nacional” (Referencia: DER2015-64151-R) Es responsable del grupo de 
investigación SEJ504: “Bioderecho Internacional”. Director y fundador de la revista semestral Ius 
et Scientia. Revista Electrónica de Derecho y Ciencia (ISSN: 2444-8478); es también miembro 
del Consejo científico internacional del Istituto Giuridico Internazionale di Torino (IgiTO), 
Secretario de la colección “Panoramas de Derecho” de la Facultad de Derecho de la US con la 
editorial Thomson Reuters Aranzadi, secretario de la revista Crónica Jurídica Hispalense. Revista 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla y de la revista Annaeus: Anales de la 
tradición romanística; asimismo forma parte de los consejos de redacción de las revistas Anuario 
de Filosofía del Derecho, The Age of Human Rights Journal, Derechos y libertades y Cuadernos 
sobre Vico. 

	� Ha publicado más de un centenar de trabajos de su especialidad, entre los que destacan sus 
monografías: El pensamiento iusfilosófico de Guido Fassò (1997); El humanismo cosmopolita de 
Immanuel Kant (2002); El formalismo jurídico y la teoría experiencial del Derecho (2009); El Estado 
en Ortega y Gasset (2010); El gobierno de la razón: El pensamiento jurídico-político de Marco Tulio 
Cicerón (2017) y Homo excelsior, Los límites ético-jurídicos del transhumanismo (2018). También 
es coeditor, junto a Alfonso Castro Sáenz, de tres libros colectivos: A propósito de Kant. Estudios 
conmemorativos en el Bicentenario de su muerte (2004); Meditaciones sobre Ortega y Gasset 
(2005); y Cicerón, el hombre y los siglos (2017). Obtuvo el Premio de Investigación de la III edición 
del Premio de Monografías inéditas de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla (2008), 
y fue ganador de la IX edición del Premio García Goyena de artículos jurídicos (2010). 

IÑIGO DE MIGUEL BERIAIN: Iñigo de Miguel Beriain es licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales, doctor europeo en Derecho y doctor en Filosofía. Actualmente ocupa un puesto 
de investigador distinguido en la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. En 
diciembre de 2017 obtuvo una IKERBASQUE RESEARCH PROFESSORSHIP GRANT, financiada 
por la Fundación Ikerbasque. Ha participado en más de diez proyectos de investigación financiados 
por la Comisión Europea y ocho proyectos de investigación nacionales, casi todos orientados a 
la bioética y el derecho de las nuevas tecnociencias. Ha publicado seis libros, más de cincuenta 
capítulos de libro y más de sesenta artículos, muchos de ellos en revistas indexadas en ISI y 
SCOPUS. Cuenta con el Premio de investigación sobre bioética de la Fundación Víctor Grífols 
i Lucas, obtenido por su trabajo “La clonación, diez años después” y el premio internacional de 
bioética de la Junta General del Principado de Asturias y la Sociedad Internacional de Bioética 
2008. 

MYRIAM SEPÚLVEDA LÓPEZ: Secretaria General de la Universidad Colegio Mayor se Cundinamarca 
(UNICOL), Bogotá, Colombia; exdecana de la Facultad de Derecho de dicha Universidad. 
Trabajadora Social, experiencia en el ejercicio profesional como Asesora social. Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca. DERECHO, experiencia en el ejercicio profesional como 
Asesora Social, Universidad La Gran Colombia. Especialización en Docencia Universitaria 
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Universidad Santo Tomás de Aquino. Especialización en instituciones Jurídico Familiares. 
Universidad Nacional de Colombia. Magister en Educación, con énfasis en investigación, 
Universidad Pedagógica Nacional. Doctora en Derecho - Filosofía Jurídica, Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED). Madrid-España, Tesis Doctoral Laureada: “La 
dignidad humana como valor ético-jurídico -implicado en la Biotecnología- Análisis filosófico”. 
Título convalidado en Colombia mediante Resolución 9045 del 13 de octubre de 2011, por el 
Ministerio de Educación Nacional. Maestría en Derecho Administrativo, Universidad Libre de 
Colombia. Posdoctorado - Estudios en Alta Investigación Posdoctoral en Educación, Ciencias 
Sociales e Interculturalidad. 

JORGE ORLANDO CONTRERAS SARMIENTO: Jurista, filósofo y teólogo. Magister in Iure 
Cannonico y Doctor of law de la Pontificia Universistas Lateranensis (Roma-ltalia). Teólogo de la 
P.U. Javeriana de Bogota y filosofo. Amplia experiencia académico-administrativa en educación 
superior universitaria y en instituciones de Educación Superior de las Fuerzas Armadas. Autor 
de varios escritos entre ellos: “Manual de Etica para las Fuerzas Militares y de Policía” del 
CELAM (cuatro ediciones) y la Spirituali Militum Curae, interpretación doctrinal y aplicación 
pastoral, en Roma Italia (2008) La educación en Colombia: Una perspectiva histórica (2019). 
Conferencista internacional. Profesor invitado por in the U.S Army School of the Americas 
(Fort Benning), Giorgia EE.UU. 2000. Profesor invitado por el Instituto di Teología dell´ Italia  
Meridionaie (:Papua-Italia) 2005-2007. Condecorado con Ia Mención de Honor “LUIS CARLOS 
GALAN SARMIENTO DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION”, por la Comisión de Ética del 
Congreso de la Republica de Colombia 2010. Oficial del Ejército Nacional en el grado de Mayor 
(P.O.R.). Vicerrector académico (e) de la UMNG 2017, 2018, 2039. Par académico del CNA 
y actualmente, Decano de la Facultad de Educación y Humanidades de la Universidad Militar 
Nueva Granada y director de las revistas Latinoamericana de Bioética, categoría A2 y Education 
y Desarrollo Social categoría C.

LUCÍA PUERTAS BRAVO: Licenciada en Ciencias Sociales Políticas y Económicas. junio de 2000 con 
la calificación de sobresaliente; Abogada, julio de 2001 con la calificación de sobresaliente, títulos 
obtenidos en la Universidad Nacional de Loja, Ecuador. En julio de 2012 obtuve el grado de Doctor 
en Derecho, en el programa de problemas fundamentales de la teoría jurídica contemporánea. en 
la UNED. España, con la calificación de sobresaliente, Cum Laude, con fecha 19 de abril de 2013 
se confiere el premio extraordinario de doctorado. Desde agosto de 2003 hasta la presente fecha. 
me desempeño como docente de la Universidad Técnica Particular de Loja, UTPL. Directora 
del centro de investigación y transferencia de resultados, Gestión Legal. en abril de 2009 hasta 
octubre de 2012, y en noviembre de 2012 hasta la presente fecha, me desempeño como Directora 
de Investigación y Postgrado de la mencionada Universidad. Mis trabajos de investigación se 
relacionan sobre el derecho a la educación, especialmente en el ámbito Iberoaméricano, en la que 
trabajado en proyectos de investigación y publicaciones relacionadas en el tema.

KARIN SCHWEIZER: Prof. Dr. Karin Schweizer has been Professor of Pedagogical Psychology at the 
University of Education Weingarten since 2010 and was Vice-Rector for Research and Continuing 
Education from 02/2015 to 10/2018. In October 2018 she took up the post of Rector. After 
training as an educator earli childhood, she studied psychology and computer science at the 
University of Mannheim. She received her doctorate in 1996 and her habilitation in 2002. Before 
coming to Weingarten, she held substitute professorships at various universities in Germany and 
worked as a guest lecturer abroad. She has led various research projects, including two projects 
of the German Research Foundation (DFG). She has published numerous articles and several 
books on topics like teaching and learning with new media, media competence, and teacher 
professionalization. Karin Schweizer is active in various national and international associations, 
including as President of the Center for Qualitative Psychology (CQP) from 2010 to 2018.

MASSIMO BALDACCI: Professore ordinario di pedagogia generale presso l’Università Carlo Bo 
di Urbino dal 2000. Tra le sue ultime pubblicazioni: Trattato di pedagogia generale (Carocci, 
2012); Per un’idea di scuola. Istruzione, lavoro e democrazia (FrancoAngeli, 2014); Prospettive 
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per la scuola d’infanzia. Dalla Montessori al XXI secolo (Carocci, 2015); Oltre la subalternità. 
Praxis e educazione in Gramsci (Carocci, 2017). Dirige le collane editoriali: I fondamenti della 
pedagogia (Carocci); Il mestiere della pedagogia (FrancoAngeli). Dirige la rivista Pedagogia più 
Didattica (Erickson). Ha ricoperto la carica di Preside della Facoltà di Scienze della Formazione 
dell’Università Carlo Bo di Urbino. Attualmente è direttore del Centro Studi sul Problematicismo 
pedagogico della stessa Università. Ha ricoperto il ruolo di Presidente della Siped - Società 
italiana di pedagogia nel triennio 2006-2009.

ENRICCO BOCCIOLESI: Mm Director de IELIT, CoDirector y fundador del CeRISUS asociados a 
CLACSO. Doctor Mm por la Universidad para extranjeros de Perugia y la Universidad de Jaén. 
Profesor de Mm educación, acreditado a Profesor Titular de Pedagogia, ya delegado del rector de 
internacionalización de la Facultad de psicología. Profesor colaborador externo en la UNED de 
España (Madrid), miembro del grupo internacional de investigación 125 – desarrollo profesional: 
docencia, innovación educativa e intercultural y diseño de medios de comunicación en la UNED. 
Colaborador del Consulado de Mexico en Milan. Profesor Visitante Distinguido en Pedagogía de 
la Literacidad por la Universidad de Guadalajara (México), profesor y miembro de la escuela de 
doctorado en lectura en la Universidad Federal de grande Dourados (Brasil) en colaboración con 
la Cátedra UNESCO. Docente y ponente en USA, México, Brasil, Colombia, Hong Kong, Perú, 
Canadá, España e Italia. 

BLANCA AURELIA VALENZUELA: Doctorada en Filosofía y Ciencias de la Educación Universidad 
Nacional a Distancia (UNED, MADRID, ESPAÑA). Docente en la Universidad de Sonora. Profesora 
del Posgrado Integral de Ciencias Sociales (2010- A la fecha). Profesora a tiempo completo 
Titular “C” indeterminado en el departamento de Psicología y Ciencias de la Comunicación de la 
Universidad de Sonora ( 1991- A la fecha). Encargada de la Gestión de Convenio de Intercambio 
Académico a Nivel Internacional. Jefatura de Departamento (2013-2015) de Psicología y Ciencias 
de la Comunicación de la Universidad de Sonora. Miembro del Comité Editorial de la Revista 
Topofilia de Arquitectura, Urbanismos y Ciencias Sociales. Colegio de Sonora. Miembro del 
Comité Editorial de la Revista Electrónica de Investigación Educativa Sonorense.

JANET TOBAR GUERRA: Doctorado en Educación en la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED). Magíster en Administración y Supervisión Educativa: Universidad Externado 
de Colombia-CUC. Licenciada en Biología y Química: Universidad del Atlántico. Con sólidos 
conocimientos en el ejercicio de la docencia e investigación y experiencia de 25 años en el sector 
público y privado, en la Educación Media, Básica, Técnica, Tecnológica y Superior. En el área 
administrativa con experiencia de 15 años. Ex decana de la Facultad de Ciencias de la Educación 
de la Universidad del Atlántico. Líder del Grupo de Investigación: “Construyendo la Academia 
en Categoría A” de COLCIENCIA. Miembro del Comité Asesor de Maestría en Educación 
en Red con SUE Caribe. Miembro del Comité Curricular de la Maestría en Neuropedagogía. 
Miembro del Comité Académico del Doctorado en Ciencias de la Educación. Docente de planta 
e Investigadora con Categoría Titular.

FERNANDO TOLEDO: Bachiller en Ciencias Físico-Matemáticas, Magíster en Matemáticas y Doctor 
en Educación de la UNED, ex Decano de la Facultad de Ciencias y actualmente Prorrector de 
la Universidad del Bío-Bío, con 34 años de experiencia, docente en programas de pre y post 
grado, con publicaciones científicas indexadas. Miembro de redes nacionales e internacionales 
de investigación.  Director de Programas de Postgrado.

GONZALO JOVER: Catedrático de Teoría de la Educación en la Universidad Complutense de 
Madrid, de cuya Facultad de Mm Educación es actualmente Decano. Previamente fue Director de 
Departamento, Vicedecano de Investigación y Asesor del Vicerrectorado de Posgrado y Formación 
Continua. Ha trabajado también como Asesor del Ministerio de Educación en la Secretaría 
General de Universidades. Profesor visitante en varias universidades de Europa, Norteamérica e 
Hispanoamérica. Presidente de la Sociedad Española de Pedagogía y miembro de los Consejos de 
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la European Educational Research Association (EERA) y la World Education Research Association 
(WERA) Autor de varios libros y más de un centenar de artículos. Ha recibido el Premio Infancia 
de la Comunidad de Madrid y el Premio Pajarita de la AEFJ por sus investigaciones en el campo 
de la pedagogía de los valores en la infancia. 

MANUELA GUILLÉN LÚGIGO: Profesora, con categoría de Titular C, en la Universidad de Sonora 
(División de Ciencias Sociales), responsable de asignaturas de corte teórico y metodológico en 
la Licenciatura en Trabajo social, Maestría en Políticas y Gestión del Desarrollo social y en la 
Maestría en Ciencias Sociales y Doctorado en Ciencias Sociales de la misma universidad. Líneas 
de Investigación: Procesos Socioculturales, identitarios y de inclusión/exclusión en el contexto del 
cambio social - Calidad, evaluación, identidad y cultura en el ámbito de la educación. Miembro 
de redes vinculadas a las líneas de investigación (cinco nacionales, tres latinoamericanas y 
cuatro europeas) Producción Académica - 16 proyectos de investigación concluidos y cuatro en 
proceso - Dirección/Co Dirección de 35 tesis doctorales (incluye tesis de instituciones nacionales 
y extranjeras). - Dirección/Co Dirección de 45 tesis de maestría (incluye tesis de la Universidad 
de Sonora y otras instituciones a nivel estatal y nacional). - Dirección/Co-Dirección de 25 tesis 
de licenciatura (Departamento de Trabajo Social, Universidad de Sonora). - 15 libros publicados 
en editoriales de reconocido prestigio - 30 capítulos de libros en publicaciones nacionales e 
internacionales 25 artículos publicados en revistas arbitradas e indexadas.

GUSTAVO DE LA HOZ HERRERA: Médico, Psicólogo con especialización en Educación para la Salud 
y Salud Ocupacional, Magíster en Educación y Doctor en Educación de la UNED, actualmente 
profesor Investigador Titular de Carrera en la Universidad Libre de Colombia, con 27 años de 
experiencia docente en programas de pregrado y posgrados, con publicaciones de varios artículos 
científicos en revistas Indexadas, autor y coautor de varios libros y capítulos de libros. Miembro 
de redes nacionales e internacionales de investigación. Formador de Formadores Médicos en 
APS de la OMS/OPS. Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo. Distintos reconocimientos y 
premios nacionales e internacionales.

CECILIA LOOR DUEÑAS: Licenciada María Cecilia Loor de Tamariz, Vicerrectora Académica de 
la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Docente de la Carrera de Literatura en las 
materias: Literatura Medieval, Literatura del Renacimiento y Literatura del Siglo XX. Ex Decana de 
la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación y Ex Directora de la Carrera de Ciencias 
de la Comunicación. Doctora en Educación, Máster Universitario en Estrategias y Tecnologías 
para la Función Docente en la Sociedad Multicultural, Magíster en Enseñanza y Aprendizaje 
Abiertos y a Distancia, Diplomado Superior en Pensamiento Estratégico y Prospectiva para la 
Educación Superior y Licenciada en Ciencias de la Educación con Especialización en Lengua 
Española y Literatura. 

TEODORA PEZANO: Teodora Pezzano è professore associato di Pedagogia generale e sociale 
presso il Dipartimento DICES- Università della Calabria. Nel 2018 consegue l’abilitazione 
Nazionale in prima fascia. Studia il pensiero di John Dewey, filosofo-pedagogista statunitense 
e il pensiero educativo di Maria Montessori. I suoi filoni però percorrono pure settori della 
pedagogia interculturale e della filosofia. Tra i numerosi scritti si ricordano solo alcuni qui, come 
ad esempio, Le radici dell’educazione. La teoria dell’esperienza in John Dewey, Franco Angeli, 
Milano, 2017. Opera premiata dalla SIPED (ovvero la Società pedagogica nazionale italiana). E la 
traduzione della più importante biografia su John Dewey intitolata “John Dewey e la democrazia 
americana”, Armando. Roma 2011. Ottima conoscenza della lingua inglese 

BLAS CAMPOS BARRIONUEVO: Maestro, licenciado en Pedagogía, Psicología, Psicopedagogía, 
diplomado en Derecho y doctor por la UNED en Educación. En la actualidad, pertenece al 
Cuerpo de Inspectores de Educación, habiendo ejercido previamente docencia en todas las 
etapas escolares, infantil-primaria y secundaria. Asimismo, es profesor tutor (v.d.) en el CA de 
la provincia de Jaén, impartiendo docencia en los grados de Educación Social y Pedagogía, así 
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como en el máster de Inspección y Supervisión educativa (profesor colaborador externo). Ha 
sido también profesor asociado de la Facultad de Educación de la UNED, en el área de Didáctica 
y Organización escolar, durante dos cursos académicos, desarrollando su labor docente en los 
grados de Pedagogía y Educación Social. Entre sus libros publicados destacan: Mejorar la práctica 
educativa. Herramientas para optimizar el rendimiento de los alumnos, Cuadernos de Pedagogía 
(Wolters Kluwer, España), 2011; Inspección educativa y calidad institucional, Universitas, 2017. 
Ha impartido numerosas conferencias, participado y dirigido cursos en el ámbito de la educación, 
en general, y la inspección educativa, organización, gestión y dirección de centros educativos, 
en particular. 
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Presentación

Surge este nuevo número de la revista con interesantes aportaciones. Así, en pri-
mer lugar, el artículo realizado por la investigadora Farahai acerca del derecho a la 
educación y el anhelo de aprender, constituye una lectura social de la educación para 
lograr una nueva visión hacia el futuro y la capacitación integral de todas las personas. 
Se toma como base la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU 
(1948), considerando la educación como “un derecho inalienable” para todo ser hu-
mano, con especial incidencia en la capacitación de la infancia para una liberación 
personal, social y plenamente humanista, adoptando una visión de independencia 
de la espiritualidad, consustancial a la persona en uso de su plena libertad, al tomar 
como referencia singular el caso de Irán.

La investigación presenta como objetivo nuclear examinar críticamente cómo se 
regula o no se alcanza a proteger el derecho a la educación en la infancia, dadas las 
interferencias ideológicas, políticas y religiosas. Se propone el derecho a la educación 
más allá del significado de una norma y del conjunto de tratados internacionales, 
concebido como esencial y ligado a la dignidad de las personas, fundamental para su 
desarrollo y el de las sociedades.

La educación se expone como un destacado bien social y humano, que requiere 
una práctica pedagógica comprometida con el desarrollo integral de las personas, 
agentes transformadores y verdaderos protagonistas de la historia y de las mejoras de 
la sociedad y de las organizaciones, en particular. La aportación y reconocimiento 
de este esencial derecho depende de un responsable enfoque social, que resitúe a la 
infancia y a la formación a lo largo de la vida, como la principal aportación para pro-
piciar la adecuada autonomía, el conocimiento mutuo y el afán por una convivencia 
ciudadana en colaboración, armonía y respeto a los protagonistas de una educación 
liberadora.

Se proponen nuevas formas de avanzar en la educación y en la promoción del 
anhelo para aprender de cada estudiante, que requiere de una educación de calidad 
e impulso del pensamiento crítico. Se demanda una mayor autonomía de las institu-
ciones educativas, subrayando el respeto requerido a fin de superar las mediaciones 
políticas e impulsar la creatividad de los estudiantes y el pleno compromiso del profe-
sorado, ante las intensas presiones habituales en numerosos estados.

La lectura social del derecho a la educación sitúa el artículo ante un elevado com-
promiso, un anhelo por aprender y un impulso natural de los estudiantes, quienes pre-
cisan de su reconocimiento y apoyo, especialmente de las organizaciones formativas 
que han de impulsar las capacidades de cada aprendiz preparándole para una intensa 
implicación social. El artículo se culmina reconociendo el verdadero compromiso de 
docentes, familias e instituciones en general para garantizar el derecho a la educación, 
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vital responsabilidad de las administraciones públicas, pero demandándosele una ma-
yor protección normativa y un auténtico respeto a cada ser humano, para que amplie 
los espacios de libertad.

Se presenta, a modo de estudio focal, la situación sociopolítica iraní y se reclama 
un especial respeto a la igualdad entre los individuos, con singular atención a las mu-
jeres y a su derecho a la libertad de conciencia y de desarrollo vital, denunciándose 
la frecuente injusticia social y el desconocimiento del derecho vital a ser una persona 
en libertad y una toma de conciencia de lo que desee ser y del estilo propio de di-
señar y desempeñar su propio proyecto vital profesional y social. Se fundamenta el 
artículo en numerosos tratados y textos nacionales e internacionales, para avanzar en 
el verdadero reto que implica el derecho prioritario a la educación y el compromiso 
con el reconocimiento e impulso por un aprendizaje socioemocional profundo y un 
horizonte de plena realización personal social y globalizadora. 

El doctor Martínez-Bello y su equipo proponen en su artículo incrementar el de-
recho de los universitarios a tomar conciencia del valor y significado del ejercicio 
y ampliación de su voz en la vida universitaria. Se plantea avanzar en la formación 
y reflexión acerca del intenso significado y compromiso de los futuros maestros de 
Educación Infantil, a fin de comprender la formación de sus estudiantes en la etapa 
inicial, así como potenciar la educación integral en esta trascendental fase de la exis-
tencia humana.

Se recuerda el sentido que el artículo ofrece de acuerdo con la Convención de los 
Derechos de la Infancia y, singularmente, a mantener un destacado respeto a la em-
patía, a la disposición a la escucha y al respeto a su opinión, esenciales para avanzar 
en el autoconcepto y la confianza de las personas en el periodo raíz de la vida. Así 
se formarán los futuros profesionales de la educación en la armonía emocional y la 
cercanía a la opinión y juicio abierto, fundamental para cada educador/educadora de 
la primera infancia.

La cultura y el clima de las instituciones de formación de maestros en la etapa 
inicial, se caracteriza por una destacada orientación y preocupación centrada en la in-
clusión y la diversidad cultural y existencial de cada ser, que se educa. Estos aspectos 
son evidentes en la representación gráfica mostrada, con la cual el docente se siente 
y vive especialmente abierto y afectado, creándose escenario de intensa implicación 
para cada participante.

Se subraya el interés de los estudiantes de magisterio, al asumir el gran desafío 
teórico y ético que implica atender y respetar la diversidad de intereses, sentimientos 
y retos que presenta cada estudiante ante la pluralidad de culturas. Cada estudiante, 
durante su periodo de formación, ha de tener voz y sentirse maestro, invitándole a 
exponer sus pensamientos y sentimientos, especialmente en el desarrollo de la cultura 
de la psicomotricidad diferencial a trabajar en cada clase y ambientes educativos que 
se configuran en las escuelas.
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Se evidencia en la gráfica de la segunda tabla un concepto de aprendizaje como 
un acto de libertad, que invita a cada docente a actuar autónoma y responsablemente, 
lográndose la complementariedad entre el fomento de la autonomía y la profundi-
zación en el aprendizaje y trabajo cooperativo entre los futuros profesionales de la 
Educación Infantil, facilitándose la toma de decisiones y avanzando en un auténtico 
marco de colaboración entre docentes y familia. Se concluye que el fomento de la ini-
ciativa de los estudiantes se refleja en una mayor responsabilidad profesional y en la 
consolidación de un clima de plena libertad y de asunción de continuas y emergentes 
responsabilidades.

La apuesta por el avance en la identidad profesional se ha explicitado en la per-
cepción y permanente mejora del ambiente educativo reforzando la seguridad y la 
satisfacción, que produjo en cada participante una nueva toma de conciencia del ser y 
estar en la vida y de realizar las tareas, de manera auténticamente formativa, así como 
percibida como un escenario de seguridad, libertad y plena expresión de las propias 
ideas, conscientes del verdadero significado de aprender la profesión docente.

En el siguiente artículo, la investigadora Bárcena, profundiza en la interrelación 
y clarificación de la relación e intensa presión entre una tecnología financiera y su 
repercusión en la invasión de los derechos fundamentales. Se expone una génesis 
destacada de los impulsores de la cultura financiera en internet, así como los riesgos, 
desafíos y destacados inversores que impulsaron el uso, poco amigable, de una tecno-
logía al servicio de la especulación y uso discutido y discutible de las criptomonedas, 
como respuesta a la crisis financiera de 2008 liderada por Nakamoto, como respuesta 
a las estructuras tradicionales de poder, intercambio e intermediaciones financieras.

Así, se propone la pregunta central: ¿es factible realizar transacciones rápidas y 
a bajo coste, con verdadera autonomía financiera, pero devolviendo el control a la 
ciudadanía? Esta pregunta inicial genera respuestas diversas y, especialmente, se ha de 
atender con otra: ¿se respeta el verdadero derecho y autonomía de las personas, que 
invierten en las criptomonedas?

Se propone en el innovador artículo la toma de decisiones y de atención a desco-
nocidos e ingentes reto, ante los cuales la investigadora sugiere una especial respues-
ta: los ciudadanos han de profundizar y encontrar la verdadera respuesta que implica 
alcanzar una razonada y fecunda alfabetización digital, que capacite y propicie a la 
ciudadanía para responder con rigor y éxito al sentido, uso y significado de una nueva 
pérdida y conflictiva realidad, ajena a los verdaderos intereses y derechos de los seres 
humanos en una sociedad de intensa complejidad, incertidumbre y permanente con 
retos.

La aportación esencial del artículo se sintetiza en ¿cómo respetar y proteger los 
Derechos Humanos y el sentido de la autonomía y la libertad de uso y cambio de la 
economía personal? En este sentido, la Comisión Europea ha subrayado algunas capa-
cidades críticas para el ciudadano actual:
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–	� Distinguir hechos reales de desinformación, esencial para un juicio ponderado 
y fundamental.

–	� Gestionar el exceso de información, que supera los datos y las visiones que han 
caracterizado nuestra civilización.

–	� Desarrollar el poder y la síntesis de ingentes bases de datos, aprendiendo a 
navegar con seguridad entre tales bancos y fuentes de información.

Se ha de trabajar para que la competencia digital se afiance y se evite la exclusión 
social, afianzando la igualdad y el respeto a la singularidad de cada persona y cultura. 
La gran aportación se explicita al afianzar el concepto de Bitcoin como criptomoneda 
estable, basada en la paridad con las tradicionales, emergiendo nuevas regulaciones 
de acceso a ella, uso y protección, como el reglamento MICA en la Unión Europea 
y el GENIUS Act, en USA, que pretende afianzar la seguridad jurídica y proteger al 
consumidor.

La nueva aportación a este escenario de complejidad e incertidumbre es destacar 
la prudencia, capacitación y responsabilidad de los seres humanos en el manejo, 
adaptación y toma de decisiones, que lleven a un uso prudente y reflexivo de las 
criptomonedas y al compromiso con los derechos humanos en general y la conciencia 
reflexiva y autocontrolada de cada generador e impulsor de estas monedas, empleada 
desde el juicio crítico y la toma de conciencia de un uso indagador y armónico.

Se propone una reflexión indagadora y profunda acerca de los derechos humanos 
y de su actual sentido en un marco de digitalización compleja, crítica y requerida de 
una especial preparación, significado y nuevos procesos de vivenciación y auténtico 
equilibrio reflexivo, que representa un nuevo proceso, que atañe intensamente al 
verdadero sentido de esta revista.

Se afianzar el significado del innovador artículo con el concepto esencial de ci-
berresiliencia, que ha caracterizado el periodo COVID, en educación, dado que se 
concibe como la competencia de las personas para actuar, reflexionar y fortalecerse, 
para que promuevan un estado de ser y de hacer en la más amplia y diversa forma de 
vivir, compartir y entender las acciones socioeconómicas, para superar las ingentes 
crisis de una humanidad en camino y riesgos constante. Las tensiones conceptuales y 
existenciales nos demandan una toma de conciencia intensa y una reflexión profunda 
ante el uso crítico humanista de los recursos, las criptomonedas y los más ingentes 
retos del siglo XXI.

El artículo redactado por Granizo y equipo recoge el desafío de una pedagogía de 
la conciencia, que transforme el uso creativo y crítico de la IA, replanteando su im-
pacto en la Educación Superior, analizando posibilidades y oportunidades, así como 
sus ingentes retos, riesgos y algunas virtualidades. Se destaca la seudo-utilización del 
término inteligencia para definir los nuevos programas que, en aplicación de algorit-
mos evolucionados, inciden intensamente en una nueva visión y uso de la inteligen-
cia sentiente, metáfora de Zubiri, dado que cada persona es un ser singular y único, 
dueño de su existencia y de un proyecto de vida único y pleno de autonomía.



Presentación

23Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

Se destaca que la IA no debe interpretarse como una simple actualización tecno-
lógica, sino como una auténtica disrupción pedagógica, que obliga a reevaluar los 
cimientos del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se propone una visión esperanza-
dora del uso crítico-creativo de la IA, empleándola para impulsar mentes más críticas 
y éticas, como principal estilo de su uso educativo, especialmente en la Universidad. 

Se presenta un estudio empírico y el análisis de los resultados obtenidos de una 
muestra de 373 estudiantes, con presencia mayoritaria de Colombia y España. Así, 
se evidencia que el 91% de los implicados expresan un uso habitual de ella, y un 
87,7% la usan habitualmente para obtener información, y un 55.5% para actividades 
de traducción. Se presentan evidencias de su necesario apoyo para la realización de 
tareas habituales y específicas en las numerosas acciones del proceso de enseñanza-
aprendizaje, lo que evidencia la necesaria adecuación y selección de tales ejercicios 
por el profesorado universitario.

Por ello, se propone una nueva toma de conciencia de la planificación y de los 
nuevos significados emergentes, siendo necesario un uso metacognitivo de la IA. Pro-
cede fundamentar creativas oportunidades en el uso de la IA, optando por la persona-
lización del aprendizaje, con énfasis en el cultivo del pensamiento crítico, y por un 
nuevo papel del docente, incrementado y evidenciado en una responsabilidad pro-
fesional renovada, expresada en una nueva toma de conciencia, al replantear metas, 
competencias, objetivos, métodos, acciones formativas, evaluación, etc. 

Se propone que la acción docente se oriente a la plena implicación de cada estu-
diante en su proyecto personal y universitario, a fin de ser y actuar desde su compro-
metida identidad y formas de aprender a ser y a transformarse. El empleo de la IA ha 
de servir para superar barreras, centrarse en lo esencial, que viene a ser el acompa-
ñamiento humano integral y el fomento de la curiosidad, indagación y estilo de ser.

Se destaca el desafío ético, entendido como la necesaria crítica y el significado 
de la singular inteligencia humana, creadora y plena de autonomía, ante los consus-
tanciales sesgos del significado algorítmico, y de la ingente acumulación de datos, 
propios de la IA, reclamándose la creatividad y privacidad, singular y única de cada 
ser humano. La respuesta más pertinente ante las preguntas estereotipadas y contesta-
ciones repetitivas es impulsar a los universitarios al pensamiento divergente, crítico y 
transformador, así como profundizar en la búsqueda y selección de cuestiones profun-
das y avanzar en un estilo de pensamiento propio, fecundo y reflexivo.

La verdadera ética nos demanda formar a los universitarios en los auténticos y 
emergentes valores, que impulsen ideas nuevas, así como limitar la copia de frases 
literales y relatos fácilmente generados por los nuevos algoritmos, excesivamente li-
terales y carentes de sentimientos y significados profundos. La nueva misión del do-
cente universitario se propugna mediante el atributo de generador de conocimientos 
relevantes, nuevos estilos de pensamiento y creador de empatía, intuiciones y juicio 
moral, que promueva un singular acto de comunicación y una empática interacción 
didáctica, aspirando a ser un docente iluminador, motivador y creador de profundos 
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significados. Se ha de impulsar la profundización en el espíritu humano y el uso 
creativo de la tecnología para impulsar las mentes y liderar las conciencias desde un 
compromiso ético.

La aportación del Dr. Garzón y equipo evidencia la complejidad de la evolución 
democrática y la necesidad de una reflexión de la función de la oposición en Colom-
bia. El trabajo evidencia un análisis riguroso del concepto de margen de apreciación 
nacional, esencial para entender la transformación del sistema de partidos en Colom-
bia.

Así, se profundiza en el “margen de apreciación”, que busca el equilibrio entre la 
soberanía y los derechos en el marco de los más relevantes para los seres humanos, 
constituyendo la base de la acción sociopolítica. El texto profundiza en el concepto 
señalado y se convierte en una base para entender el sistema de partidos. 

El equilibrio entre Soberanía y Derechos se transforma en un espacio de discrecio-
nalidad técnica y jurídica, desde su génesis en la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, y adoptado por el Sistema Interamericano, siendo la conse-
cuencia de que cada Nación adapte los estándares de tales Derechos a su realidad 
sociopolítica. Esta normativa es esencial para regular el Estatuto de la Oposición, pero 
la regulación de los partidos no puede ahogar la libertad política, sino que ha de servir 
para facilitar la estabilidad democrática. 

Se presentan diversas sentencias, que se centran en el cambio de postura de los 
partidos, que obtienen su personalidad jurídica bajo el régimen de oposición. Se de-
fiende el derecho de las minorías a su propia voz, así como se demanda del Estado 
el respeto al derecho a la diferencia y a disentir. Se proponen los principales desafíos 
éticos y la estabilidad del electorado en su propio estilo de expresión y toma de pos-
tura ante la diversidad de hechos y situaciones sociales.

Se presentan algunos nuevos desafíos éticos y se trabaja desde el verdadero reto 
ético-académico, cuya base es el respeto a la libertad y voluntad del elector, así como 
se propugna un punto de equilibrio en las coaliciones políticas a fin de que no se 
vulnere la confianza de la ciudadanía, ni se traicione. Se sintetiza esta aportación en 
una búsqueda de acciones y compromisos de los intelectuales con el respeto a las as-
piraciones de cada persona, que deposita su confianza en el partido correspondiente.

Todo ello avanzando en una teoría acerca de la resiliencia institucional, recono-
ciendo la urgencia del respeto y aceptación de la Constitución como Carta Magna 
para la aceptación y el respeto a todas las opciones políticas, que lleve al reconoci-
miento real de la diversidad de opiniones y a la alternancia en el poder. 

Procede subrayar la innovación en el encuentro entre las culturas, presentada en el 
artículo elaborado por la Magister Muñoz y la Dra. Serrano, quienes aportan una rigu-
rosa investigación en torno a las competencias socioemocionales de los adolescentes 
de la cultura Mokaná, Colombia. 

Se seleccionan y fundamentan varias competencias de carácter afectivo-emocio-
nal, con predominancia de autoconciencia emocional, autorregulación y automotiva-
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ción, profundizando en las mismas mediante un diseño mixto. Se ha completado este 
estudio con un enfoque neurodidáctico, valorando el avance de los citados adolescen-
tes en las competencias socioafectivas.

Se ha elaborado un adecuado material didáctico, a fin de facilitar su educación 
desde el respeto al diálogo y encuentro entre las culturas, mediante un singular cono-
cimiento de la incidencia y potencialidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
esenciales para la recuperación y valoración de la cultura Mokaná.

El estudio evidencia mejoras destacadas, más intensas en los grados 3º al 5º y más 
limitadas en los siguientes, especialmente en el 9º. La mayor aceptación y desarrollo 
de las competencias ha correspondido a la empatía comunitaria, alcanzándose un 
porcentaje del 89.6%, mientras en el extremo opuesto la menor valoración ha sido la 
regulación emocional, avanzándose en la mejora de las competencias socioemocio-
nales. 

La metodología empleada ha sido de carácter complementario, entre un diagnós-
tico cuantitativo, aplicando la prueba evaluar para avanzar, en su apartado socioemo-
cional, (valoración de empatía y regulación emocional, y automotivación), a la vez, 
que se ha desarrollado un instrumento de carácter abierto, con enfoque cualitativo, 
aplicado a los docentes, que analiza sus percepciones como educadores de la realidad 
socioemocional y formativa de los estudiantes de esta cultura.

La estructura del artículo se conforma por una amplia base teórica, que justifica el 
significado e impacto formativo de las competencias socioemocionales seleccionadas, 
partiendo del modelo de Reuven Bar-On, en torno a la Inteligencia Emocional, así 
como presentando los fundamentos desde los que los seres humanos se relacionan, 
articulándose en las dimensiones intra e interpersonal, confirmando la visión socio-
comunicativa del principio dialógico de Ruf y Gallin (1998). 

 Se destaca una asincronía entre las competencias interpersonales e intrapersona-
les, más acentuada en el profesorado. Se evidencia la necesidad de un mayor diálogo 
de saberes entre la cultura propia –Mokaná–, las familias y estudiantes, en su inte-
racción con la del profesorado. Se propone un verdadero diálogo y encuentro entre 
las visiones culturales del profesorado y la de las familias, a la vez que un mayor 
acercamiento entre las concepciones de aquellas y del profesorado, propiciándose 
un mayor entendimiento y la creación de escenarios culturales de plena interacción y 
aceptación socioemocional.

Se requiere, por tanto, una propuesta de intervención específica neuropedagógica, 
que integre estrategias de evidencias neurocientíficas con prácticas culturales vali-
dadas por la comunidad Mokaná, a fin de armonizar la preservación de la identidad 
cultural con un adecuado acceso a pertinentes y fundamentadas oportunidades edu-
cativas. 

El artículo elaborado por el Dr. de la Hoz, representa una atinada búsqueda de la 
calidad científica de los trabajos realizados en las Facultades de Medicina, en el con-
texto colombiano, con especial foco en los de final del grado, mediante el estudio de 
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caso de la Universidad Libre, con sede en Barranquilla. La contextualización temporal 
y espacial ha llevado al investigador a focalizar el esfuerzo durante el complicado 
periodo de la pasada pandemia (COVID) y emerger los aspectos más valiosos y com-
plejos, que limitaron la rigurosidad esperada de tales ejercicios en el periodo elegido.

Se constató que, la imposibilidad de realizar los trabajos de campo y de llevar a 
cabo la recogida de observaciones meticulosas, produjo una disminución del rigor y 
calidad de los datos obtenidos, a la vez que se impidió una acertada y pertinente me-
jora de los hallazgos alcanzados, al vivirse este proceso con intensas limitaciones, a la 
vez que se evidenció la carencia de fuentes pertinentes y de menor pertinencia teórica.

En este contexto, el objetivo central de la propuesta fue evaluar la calidad científi-
ca y la pertinencia de los hallazgos obtenidos y su impacto en la mejora de la salud. 
Para ello se procedió a aplicar un instrumento validado (herramienta CASPe) para 
valorar la calidad de las revisiones sistemáticas y su impacto en el saber científico. El 
número de trabajos de grado evaluados fue de 58, y se aplicó la referida herramienta.

Se evidenciaron serias limitaciones, tanto en la calidad de las búsquedas bibliográ-
ficas como en la construcción de los necesarios referentes teóricos para avanzar en la 
epistemología científica. Se constataron grandes limitaciones, tanto en el dominio de 
métodos de investigación como en las bases teóricas para seleccionarlos y situar en el 
nivel adecuado las investigaciones realizadas, tanto por ausencia de recursos, como 
por la pertinencia del asesoramiento y la preparación de tutores-directores adecuados. 

Las repercusiones en la visión global de la formación y en el desarrollo profesional 
de los futuros médicos son evidentes, y han planteado una adecuada toma de con-
ciencia al equipo de docentes y a las autoridades académicas. Se constata que se ha 
producido una disminución en la preparación de la competencia profesional como 
líderes futuros de salud, que incidió en la cultura y clima de la Universidad. 

 Así se ha tomado conciencia del valor e impacto de la formación e investigación 
en el desarrollo profesional de los médicos, valorando el sistema global de los cuida-
dos y mejora de las prácticas de medicina. Se subraya el significado e impacto que la 
calidad de la formación en investigación y la pertinencia profesional integral y cientí-
fica tienen para la salud global de las personas y de las comunidades. 

La calidad de la docencia universitaria depende de la originalidad y pertinencia 
de los trabajos de grado y de su incidencia en la generación de una cultura y clima 
de actualización científico-ética de los participantes, y del rigor y adecuación de los 
hallazgos que obtengan las correspondientes investigaciones. Se propugna un espe-
cial respeto al trabajo de campo, completado con una amplia base teórica, que forme 
integralmente a cada estudiante, considerado la mayor garantía para la mejora de la 
salud de las personas y el avance de las sociedades. 

El último artículo de este número es el aportado por Carpio Rico y equipo, de la 
Universidad de Cartagena, que aborda una de las problemáticas más como es la bre-
cha entre el conocimiento matemático abstracto y su aplicación práctica en contextos 
productivos reales. A través del proyecto centrado en la App “Edualimentos”, los au-
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tores proponen una solución que integra el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) 
con el uso de herramientas digitales para fortalecer las competencias de cálculo en el 
procesamiento de lácteos.

La investigación se sitúa en una Institución Educativa Rural de Ricaurte (Guamal-
Magdalena), un entorno donde la educación técnica debe estar intrínsecamente ligada 
al potencial económico de la región. El problema identificado es crítico: estudiantes 
que, a pesar de estar en formación técnica de alimentos, presentan dificultades signifi-
cativas en operaciones básicas como conversiones de unidades, cálculo de porcenta-
jes y escalas de temperatura. Esta deficiencia no es solo académica, sino que impacta 
directamente en la calidad del producto final (el yogurt, en este caso) y en la viabilidad 
económica de cualquier emprendimiento artesanal.

Uno de los mayores aciertos del estudio es el uso del ABP mediado por una apli-
cación híbrida. El ABP permite que el estudiante no vea la matemática como un obs-
táculo, sino como una herramienta de precisión necesaria para el éxito de su labor. Al 
enfrentar el reto de elaborar yogurt, los conceptos de volumen, peso y proporciones de 
ingredientes (leche, azúcar, cultivo, fruta) adquieren un significado pragmático. La ma-
temática deja de ser una “asignatura” para convertirse en un “procedimiento técnico”.

La introducción de la App “Edualimentos” representa el componente de innova-
ción digital. En un mundo donde la tecnología móvil es omnipresente, incluso en zo-
nas rurales, transformar el smartphone en un asistente de cálculo es una estrategia de 
alfabetización digital pertinente. La aplicación facilita la estandarización de procesos, 
reduciendo el margen de error humano en los cálculos de formulación. Esto es vital en 
la industria alimentaria, donde la precisión garantiza la inocuidad y la homogeneidad 
de los productos lácteos.

El estudio demuestra una evolución positiva desde el pretest hasta el postest. Es 
notable observar cómo la intervención pedagógica no solo mejoró los resultados nu-
méricos, sino también la disposición de los estudiantes hacia la materia. La mediación 
tecnológica parece haber actuado como un puente motivacional. Sin embargo, más 
allá de los datos estadísticos, el impacto más profundo reside en el empoderamiento 
de los jóvenes rurales. Al dominar el cálculo matemático aplicado a su realidad pro-
ductiva, se les proporcionan herramientas reales para la autogestión y la mejora de la 
economía familiar artesanal.

A pesar de los éxitos reportados, el artículo invita a reflexionar sobre la sostenibili-
dad de estas herramientas en contextos de baja conectividad o falta de mantenimiento 
de equipos tecnológicos. No obstante, el modelo es altamente replicable en otras 
áreas de la educación técnica profesional. Ciertamente, la investigación educativa 
puede y debe responder a las necesidades territoriales. La integración de la matemá-
tica, la técnica de alimentos y la informática en un solo proyecto, no solo mejora las 
notas de los estudiantes, mejora también sus capacidades para la vida. La matemática 
aplicada es, en última instancia, una forma de libertad técnica que permite al artesano 
pasar del “ojo” a la “medida”, garantizando la excelencia de su oficio.
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ABSTRACT
The right of early childhood to receive an adequate education is affirmed in numerous interna-
tional directives, documents, and treaties. Since the adoption of the Universal Declaration of 
Human Rights in 1948, children have been recognized – also at the normative level – as subjects 
with their own inalienable rights, equal to those of adults, both in the educational and instruc-
tional spheres. Analyzing the evolution of regulatory frameworks, this contribution highlights 
how the right to education – and all educational practice aimed at children and beyond – must 
be protected from religious and political interference to fully and effectively fulfil its formative 
and emancipatory functions. In this regard, the case of Iran offers a concrete example that illus-
trates these approaches.

Keywords: “Human rights”, “Right to education”, “Education”, “Childhood”

RESUMEN
El derecho de la primera infancia a recibir una educación adecuada está reconocido en numero-
sas directrices, documentos y tratados internacionales. la adopción de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos en 1948, los niños han sido reconocidos, también a nivel normativo, 
como titulares de sus propios derechos inalienables, iguales a los de los adultos, tanto en el 
ámbito educativo como en el educativo.
Analizando la evolución de los marcos normativos, esta contribución destaca cómo el derecho 
de los niños a la educación –y, con él, toda la práctica pedagógica dirigida a la infancia, y más 
allá– debe salvaguardarse de las injerencias religiosas y políticas para cumplir plena y eficaz-
mente sus funciones formativas y emancipadoras.
En este sentido, el caso de Irán proporciona un ejemplo concreto que abarca estos puntos.

Palabras clave: “Derechos humanos”, “Derecho a la educación”, “Educación”, “Infancia”
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INTRODUCTION

In the introductory section, it is first necessary to recall that Article 1 of the Uni-
versal Declaration of Human Rights states, ‘All human beings are born free and equal 
in dignity and rights. They are endowed with reason and conscience and should act 
towards one another in a spirit of brotherhood’ (ONU, 1948). 

In this regard, the Council of Europe defines 
human rights as armour because they protect you; they are like rules and tell you how to 
behave; and they are like judges because you can appeal to them. They are abstract like 
emotions; like feelings, they belong to everyone and exist no matter what happens. They 
are like nature because they can be violated, and like the spirit because they cannot be 
destroyed. Like time, they treat us all the same – rich and poor, old and young, black and 
white, tall and short. They offer us respect and charge us with treating others with respect. 
As with goodness, truth and justice, we may not agree on their definition, but we know them 
when we see them (Council of Europe, n.d., https://www.coe.int/it/web/compass/what-are-
human-rights-).

The above excerpts constitute the essential basis for any reflection on the rela-
tionship between education and children’s rights. The objective of this research is 
to critically examine how contemporary regulatory frameworks protect – or fail to 
protect – the right to education in early childhood from ideological, political, and 
religious interference. Through a comprehensive review of the relevant literature and 
legal–normative sources, the study investigates the specific conditions under which 
the right to education in early childhood can effectively support children’s formative, 
developmental, and emancipatory processes. In this context, the case of Iran serves as 
an illustrative example for analyzing the tensions between normative principles and 
state-driven ideological influences on early childhood education.

HUMAN RIGHTS, EDUCATION AND CHILDREN

In international law, the first reference to education dates to 1948, specifically to 
Article 26 of the Universal Declaration of Human Rights:

1.  Everyone has the right to education. Education shall be free, at least in the elementary 
and fundamental stages. Elementary education shall be compulsory. Technical and profes-
sional education shall be made generally available and higher education shall be equally 
accessible to all on the basis of merit.

Education shall be directed to the full development of the human personality and to stren-
gthening respect for human rights and fundamental freedoms. It shall promote understan-
ding, tolerance and friendship among all nations, racial or religious groups, and shall further 
the activities of the United Nations to maintain peace. Parents have a prior right to choose 
the kind of education they should give their children (ONU, 1948, Art. 26).



The right to education and the will to learn: a social reading to guide the future. Farnaz Farahi

31Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

As can be seen, Article 26 of the Universal Declaration of Human Rights does not 
refer to the term ‘education’ but to ‘instruction’, which has a different connotation 
(Franceschini, 2022; Campagnoli, 2019).

‘Education’ refers explicitly to something that has to do with the formation and 
development of the individual’s mental (Ravaglioli, 1988) and moral functions (Man-
ganaro & Vimercati, 2017). The verb ‘to educate’ itself implies ‘bringing to the sur-
face’, understood as a maieutic process of research, understanding, extraction and 
enhancement of personal qualities and skills. The focus is primarily on the subjectivity 
of the individual who is learning and not on the notion that is transmitted and, there-
fore, acquired (Dewey, 1916; Franceschini, 2022). With the term ‘instruction’, on the 
other hand, the focus is on the transmission of knowledge and skills, and therefore on 
the learning of concepts or new abilities (Franceschini, 2022).

The tendency of international law to focus on instruction rather than education 
is confirmed by the 1966 International Covenant on Economic, Social and Cultural 
Rights. In it, echoing the wording of the Universal Declaration of Human Rights, no 
mention is made of the right to education in the strict sense, but, once again, the focus 
is limited to instruction, ultimately flattening the former in favour of the latter (Cam-
pagnoli, 2019; ONU, 1966).

The Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination against Women 
(ONU, 1979) explicitly refers – for the first time at international regulatory level – to 
the right to education of minors. Article 10 of this Convention states that ‘States Parties 
shall take all appropriate measures to eliminate discrimination against women’ includ-
ing, with regard to education, ‘access to specific educational information designed 
to ensure health and family well- being, including information and advice on family 
planning’ (ONU, 1979, Article 10).

However, the 1979 Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination 
against Women does not refer specifically to children but addresses the issue of edu-
cation indirectly. This differs from the Convention on the Rights of the Child (ONU, 
1989), which can be considered the first document containing a comprehensive ap-
proach to the right to education.

The 1989 Convention on the Rights of the Child states that every child has this 
right and that it is the duty of parents and all institutions or States Parties to guarantee 
it (Articles 18, 24 and 28). Article 18, for example, states:

1.  States Parties shall use their best efforts to ensure recognition of the principle that both 
parents have common responsibilities for the upbringing and development of the child. [...]

2.  […] States Parties shall provide appropriate assistance to parents and legal guardians in 
the performance of their child-rearing responsibilities and shall ensure that institutions, or-
ganisations and services are provided for the care and well-being of children.

3.  States Parties shall take all appropriate measures to ensure that children whose parents 
work have the right to benefit from childcare facilities and services for which they are eligi-
ble (ONU, 1989, Art. 18).
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Furthermore, Article 24 emphasises that the right to education contributes to the 
enjoyment of ‘the highest attainable standard of health and to facilities for the treat-
ment of illness and rehabilitation’ so that the States Parties to the Convention on the 
Rights of the Child endeavour to ‘ensure that no child is deprived of the right of access 
to such services’ (ONU, 1989, Art. 24).

The right to education is further emphasised in Article 28, which states that States 
must recognise this right through appropriate measures aimed at ensuring equality of 
opportunity. Specifically, States must:

–	� make primary education compulsory and free for all;
–	� encourage the organisation of various forms of secondary education, both gen-

eral and vocational, which shall be open and accessible to every child, and take 
appropriate measures such as making education free and providing financial 
assistance in case of need;

–	� ensure that everyone has access to higher education by every appropriate 
means, in accordance with their abilities;

–	� ensure that vocational guidance and information are available to all children;
–	� take all measures to promote regular attendance and attendance at school with 

a view to reducing the dropout rate (UN, 1989, Art. 28).

According to the Convention on the Rights of the Child, the right to education 
must ultimately have the following specific objectives:

a)  to promote the development of the child’s personality and the development of his mental 
and physical abilities and talents to their fullest potential;

b)  to instil in the child respect for human rights and fundamental freedoms and for the prin-
ciples enshrined in the United Nations Charter;

c)  to instil in the child respect for his or her parents, his or her own cultural identity, langua-
ge and values, as well as for the national values of the country in which he or she lives, the 
country from which he or she may originate, and civilisations different from his or her own;

d)  to prepare children to assume the responsibilities of life in a free society, in a spirit of un-
derstanding, peace, tolerance, equality between the sexes, and friendship among all peoples 
and ethnic, national, and religious groups, including those of indigenous origin;

e)  to instil in children respect for the natural environment (ONU, 1989, Art. 29).

The reference to education is clear, but it is broader than in previous ratifications 
and covers both the pre-school and school periods, in the pedagogical and instruc-
tional sense of the terms. What the Convention on the Rights of the Child emphasises 
is the universality of the right to education that children must enjoy, regardless of their 
social and cultural background.

The UNESCO Delors Report “Learning: The Treasure Within” (1996) subsequently 
identified the four fundamental pillars that the right to education must guarantee chil-
dren. Firstly, “learning to know”: not just acquiring knowledge, but above all develop-
ing a love of understanding, discovering and building solid and critical knowledge. 
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Secondly, ‘learning to do’: applying knowledge in practical contexts, increasing pro-
fessional skills and the ability to work in teams, adapting to changes in the world of 
work. Thirdly, ‘learning to live together’, i.e. cultivating understanding, tolerance and 
cooperation between individuals and peoples, valuing diversity and the culture of 
peace. Finally, ‘learning to be’: developing one’s personality, independence of mind, 
sense of responsibility and ability to achieve personal fulfilment (UNESCO, 1996).

Over the decades, there has been a shift away from a view of the right to edu-
cation as simply schooling towards a more specific interpretation: guaranteeing an 
integrated process of personal development capable of forming future citizens who 
are aware, critical and able to contribute to the common good (Cerini, 2019; Bobbio, 
2020). These aspects were also highlighted in the Education for All report ‘Reaching 
the Marginalised’ published by UNESCO in 2010, which focused on the difficulty of 
guaranteeing the right to education in developing countries (Campagnoli, 2019).

A final mention must be made of the United Nations Declaration on Human Rights 
Education and Training (ONU, 2011). This Declaration brings education as a right of 
children more directly into contact with the broader issue of human rights, expressly 
referring to the principles enshrined in the Universal Declaration of Human Rights 
(ONU, 1948). Echoing the Delors Report ‘A Treasure in Education’ (UNESCO, 1996), 
the 2011 Declaration highlights the fact that education should not only be the trans-
mission of knowledge, but also the acquisition of moral and citizenship skills that 
contribute to the creation of a more democratic society through an equally ethical and 
social curriculum (Cerini, 2019; Baldacci, 2020).

The guidelines contained in international references have been incorporated into the 
national legislation of many countries that have ratified the Declaration. In the case of 
Italy, for example, the Constitution itself, in Articles 2 and 3, refers to the development 
and full realisation of the individual – and therefore to the sphere of education – without 
ever explicitly mentioning the right to education, but rather to instruction (in Articles 33 
and 34), in line with the 1948 Universal Declaration.

An explicit reference to the right to education is found in Article 147 of the Civil 
Code, which states that both spouses have ‘the duty to maintain, educate, instruct and 
morally assist their children, in accordance with their abilities, natural inclinations and 
aspirations’, as in Article 2048 of the same Code, which refers to parental responsibil-
ity with regard to the obligation to ensure that children receive an adequate education 
(Campagnoli, 2019).

At the legislative level, on the other hand, it is worth mentioning Law No. 107 of 
13 July 2015, Reform of the national education and training system and delegation for 
the reorganisation of existing legislative provisions, and the related Legislative Decree 
No. 65 of 13 April 2017, Establishment of an integrated education and training system 
from birth to six years of age, which, for educational purposes, aim to reorganise peda-
gogical coordination at national level in order to comply with European objectives, 
with explicit references to the educational rights of minors. These legislative measures, 
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at least in the intentions with which the legislator conceived them: on the one hand, 
promote greater consistency between the Italian education system and European rec-
ommendations on inclusion and quality of education; on the other hand, they rein-
force the principle that education must be guaranteed as a universal, accessible and 
high-quality right, in line with Italy’s commitments under international human rights 
treaties (Campagnoli, 2019).

NOT JUST LEGISLATION: NEW RIGHTS FOR CHILDREN

Guaranteeing the so-called best interests of the child – a legal expression that in-
dicates the priority interest, both material and moral, to be attributed to each child in 
every decision, action or policy that affects them (Lenti, 2010) – is not, however, the 
only objective of pedagogy. An educator – like a teacher – must go beyond the regula-
tions and, while respecting them, understand the new rights of the child, which con-
sist in guaranteeing the right to education in the legislative sense of the term, but with 
full respect for experiential characteristics, as well as individual needs and potential 
(Bobbio, 2020; Foti, 1990; Dewey, 1938). We must not deny the needs of children – 
primarily relational and experiential – on the basis of technical and regulatory consid-
erations, however important, but start from concrete subjective needs (Bobbio, 2020).

As Bobbio (2020) states,
the debate on children’s rights has shifted from a prescriptive and abstractly definitional 
ethic to one of idealising children’s rights. There is a danger that a model of compulsory 
‘obliteration’ towards children will become established, a model to be used in a narcissistic 
way with mystifying and guilt-inducing effects (Bobbio, 2020, p. 193).

In other words, the risk is that, by maintaining reference to rigid and technocratic 
standards of education, love for children will tend

become, not a precious potential to be developed realistically in tolerance of our own and 
others’ ambivalences, but rather an attitude to be displayed, an ideal model on the basis of 
which to judge without genuine love, on the basis of which to condemn oneself and others 
without genuine understanding (Foti, 1990, p. 5).

It follows that, today, the pedagogical necessity regarding the child’s right to edu-
cation consists in first and foremost building an authentic relational alliance between 
adults and learners (Winnicott, 1975; Bobbio, 2020). Children must enjoy educational 
rights, but also and above all concrete pedagogical opportunities – i.e. implemented in 
a personalised manner by educators – which, at the same time, allow them to ‘realise 
and expand all their potential by enhancing their ability to socialise, gathering affection 
and trust and satisfying their needs and desires to learn’ (Malaguzzi, 1995, p. 63).

Combining the right to education with a pedagogical approach that focuses on the 
real needs of children means, for example, paying attention to the rights to play, rest 
and leisure (also referred to in Article 31 of the 1989 Convention on the Rights of the 
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Child). Play, in turn, refers to the right to artistic education, culture and the enjoyment 
of an original creative dimension (Speraggi, 1998).

The importance of these aspects lies in the fact that
while understanding conventional communication requires only knowledge of the language 
and a substantially passive attitude towards the sender, in the case of artistic communica-
tion, the receiver must have an active attitude, i.e. they must, at least in part, construct the 
meaning of what is being communicated to them; this is precisely because what is being 
communicated is ambiguous and therefore subject to different interpretations: different mea-
nings can be attributed to what has been formulated (Dallari, 1988, p. 45).

Guaranteeing the right to play and art, within the more general right to education, 
also has an important symbolic role because it connects meaning and significance in 
the child’s mind, as has been amply demonstrated in the literature (Vygotsky, 1978; 
Piaget, 1962; Winnicott, 1971).

Play and art are not the only aspects that fall within the more general right to 
childhood education. Especially in the contemporary era, languages are now multi-
media, synesthetic and multimodal. Children therefore have the right to access all the 
opportunities offered by the complex digital universe and, consequently, to receive 
adequate media education (Cambi, 2010).

This is an educational approach aimed at developing in young children the skills 
necessary to analyse, understand, evaluate and use critically and consciously the vari-
ous means of communication, such as television, radio, the internet, social media, 
the press and other forms of digital and traditional communication (Cambi, 2010; Di 
Bari & Mariani, 2018). A right to education which, in this respect, also takes the form 
of a right to media education in a complex and hyperconnected world (Morin, 1990; 
1999) that can no longer do without such knowledge (Di Bari & Mariani, 2018).

From an educational perspective, the right to media education helps to give chil-
dren a new image of themselves, more in line with modern times:

The significant increase in symbolisation, problematisation and virtualisation processes tri-
ggered by the media makes it urgent to rethink the self. It is a question of being part of this 
phenomenon, of accepting it as a challenge for both epistemology and lived behaviour. 
Those who practise cyberspace find the dimensions of masking, the theatricalisation of uns-
table parts of the self, simulation, the multiplication of identities and the integration between 
the human and the technological (Maragliano, 1998, p. 22) to be natural.

To quote Bobbio (2020), it is a question of guaranteeing an innovative ‘space for 
education’ (Bobbio, 2020, p. 224), i.e. a right to an education that is ecologically 
sustainable but situated in relation to the contemporary needs of society and the en-
vironment. A set of educational spaces that include the right of children to be active 
protagonists of their own decisions and their own future. A broader and more dynamic 
vision of childhood, which recognises children not only as passive subjects of protec-
tion, but as citizens in the making with a voice and a role in the society in which they 
live and act (Amadini, 2012; Cerini, 2019).
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In this context, education must become a vehicle for empowerment, promoting 
critical skills, democratic participation and sensitivity to issues such as sustainability, 
social inclusion and the protection of human rights, including from an intercultural 
perspective (Bobbio, 2020; Scurati, 1998). Ultimately, guaranteeing education means 
guaranteeing the following elements:

Current organisation of spaces; balance between children’s initiative and controlled, cu-
rricular planning; specific attention to emotional and affective aspects; use of stimulating 
language; fundamental educational needs taken into consideration; differentiation of acti-
vities to address all dimensions of child development; stable routine activities; diversified 
and multipurpose teaching materials; individualised attention to each child; assessment and 
observation system that allows for educational individualisation at both the individual and 
group levels; educational work carried out in continuity with fathers, mothers and the social 
context (open school) (Zabalza, 1996, p. 49).

EDUCATION AS AN INDEPENDENT FUNCTION

Given the above, it is clear that education, as a right, must be elevated to a collec-
tive practice, as it involves both educational agencies and society as a whole (Cup-
pari, 2022). The right to education, however, remains independent ‘from the object 
and specific action’ while being ‘transferable to all contexts of existence’ (Rigamonti 
& Formenti, 2020, p. 117). What education must guarantee is the drive towards self-
determination in children – future citizens – which can be traced back to the possibil-
ity of decision-making and choice (Cottini, 2016; Sasanelli, 2022).

It follows that education is a function that must be distinguished, in the first in-
stance, from political action (Dessardo, 2022). According to Sturzo (1956), it must 
therefore be limited, in order to guarantee the right to education, the interference of 
the state in educational matters. It is appropriate to limit the violence of power, from 
childhood to adulthood, because if the state had the prerogative over educational 
decisions, ‘from primary school to university, it would not be enough to practise sen-
timental conformism; complete intellectual and moral submission, confident enthu-
siasm and the mystical ardour of a religion would be required’ (Sturzo, 1956, p. 25). 
According to Mosse’s studies (1975), it is relatively easy for a state (even a democratic 
one and, at the most extreme level, a totalitarian one) to interfere in educational mat-
ters, because education is a fundamental tool for shaping values, behaviours and so-
cial identities as it sees fit (Mosse, 1975; Dessardo, 2022).

Political intervention in education would compromise the maieutic process that 
characterizes it (Dewey, 1888). According to Dewey (1888; 1916; Pezzano, 2021), 
what makes education universal is individual respect for everyone’s right to actively 
participate in their own educational path. Educating – and exploiting the right to re-
ceive education – must therefore mean promoting the personal initiative and adapt-
ability of each child-future citizen (Cerini, 2019), according to their own ways and 
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procedures. Education understood in this way must necessarily be free from any exter-
nal interference (Dewey, 1888; 1916; Pezzano, 2021).

Religious interference must also be avoided (Farahi, 2024; 2024b).
Education that is designed according to dogmas of any kind ends up being repres-

sive, hindering any relational openness not only between children and adults, but also 
reducing the former to a condition of passivity towards the latter (Loiodice & Ulivieri, 
2016). According to Pinto Minerva (2013), if education is not understood as an entity 
independent of religion, the logic of otherness and dialectic would disappear, to be 
replaced by education to difference.

It goes without saying that guaranteeing the right to education means moving away 
from fundamentalist and totalitarian logics, as this would reduce pedagogical con-
texts to dogmatic practices, depriving them of critical openness and pluralism (Farahi, 
2024).

The right to education cannot therefore be separated from the concepts of social 
equity and democracy (Dewey, 1916; 1938), nor from the set of intercultural factors 
– such as dialogue, listening and respect for otherness – that promote justice and in-
clusion at multiple levels (Baldacci, 2017; Fiorucci, 2020). These are elements which, 
as noted in the ratifications cited in this paper, inevitably intersect with the issue of 
education (Farahi, 2024).

The task to be accomplished in order to guarantee the right to education is therefore give 
every individual who is born the opportunity to develop in the way that is most congenial 
to them, regardless of their gender. [...] No one can say how much energy and how many 
qualities are destroyed in the process of forcing children of both sexes into male- female pat-
terns as conceived by our culture. No one will ever be able to tell us what a girl could have 
become if she had not encountered so many insurmountable obstacles in her development, 
placed there solely because of her sex (Gianini Belotti, 1973, pp. 8-9).

WHEN RELIGION AND POLITICS MERGE IN EDUCATION: THE CASE OF IRAN

Iran is a prime example of what we are talking about. It is a country where human 
rights are in direct conflict with religious and political influences, ultimately shaping 
the education system and individual freedoms (Farahi, 2024b).

Since the Khomeini Revolution of 1979, when Ayatollah Khomeini succeeded 
Mohammad Pahlavi’s regime and put an end to the Pahlavi dynasty by founding the 
Islamic Republic (Sabahi, 2020), education in Iran has always been linked to Sharia 
law (Farahi, 2024; 2024b).

Sharia is the Islamic legal system that encompasses all the laws, principles and 
norms derived from the Quran and the Sunnah (which, in turn, encompasses all the 
teachings and practices of the Prophet Muhammad) (Sabahi, 2020; Swarup, 1994). 
Sharia law, in particular, covers various aspects of life, including morality, ethics, mar-
riage, trade, and even social relations and how women should behave. Since 1979, 
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the Islamic Republic, interpreting Sharia and the dictates of the Koran in a patriarchal 
sense, has, for example, forced women to wear the veil, banned homosexuals, alco-
holic beverages, gambling and prostitution from all contexts, and forced women to 
devote themselves solely to the home and the education of their children (Haddad & 
Esposito, 1998; Mernissi, 1991; Esposito, 2001). However, literature does not exhaust 
the complexity of reality, in which women also actively participate in education and 
work.

Leaving aside the complex issue of women in Iran – although it is of great im-
portance, it would distract us from the subject of this article and has been discussed 
elsewhere (Farahi, 2024; 2024b) – and focusing solely on children’s right to educa-
tion, in such a socio-cultural context, for over forty years, society, politics and, above 
all, education have been influenced by religious dogmas that inevitably compromise 
their effectiveness (Farahi, 2024b). Education is repressed by the ideological politics of 
those in power and, with it, children’s rights (Farahi, 2024). Every educational agency, 
in order to comply with Sharia law, but above all with the government of the Islamic 
Republic is strictly controlled and oriented towards promoting an ideological vision in 
line with the principles of the Revolution (Farahi, 2024b). Those who do not comply 
with these dictates, in the educational context as in all social levels, can even be sen-
tenced to death (Sabahi, 2020).

In other words, due to a selective and rigid interpretation of the precepts of the 
Koran adopted by Khomeini since the beginning of the Republic, a patriarchal view 
has spread in Iran which considers women inferior to men and children passive beings 
dependent on adults (Kung, 2005; Wadud, 2011)This is in stark contrast to the Islamic 
Holy Scriptures, which provide no justification for differential treatment between gen-
ders or individuals (Farahi, 2024b; Kung, 2005). This view also contrasts sharply with 
scientific, academic and pedagogical advances in the field of childhood, which recog-
nise children as subjects with their own inalienable rights. These interpretative errors 
ideologically exonerate the constant and, at the same time, unjustified interference 
of the political-religious sphere in Iranian educational matters (Farahi, 2024; 2024b).

Control over the right to education and the ways in which it is to be implemented 
results in strictly censored school curricula, in which freedom of critical thinking and 
cultural pluralism are severely restricted. Ultimately, this is what education should 
never be if it is to truly be recognized as a right and a duty, applicable to both educa-
tors and learners (Kung, 2005; Farahi, 2024; 2024b).

Many children’s rights in Iran, such as free, inclusive and diversity-respecting edu-
cation, are thus inevitably compromised (Sgrena, 2022). Iranian education – whether 
preschool, school or academic – is not intended as means of emancipation and a 
maieutic process, but rather as a tool for conformity and political-religious control 
(Loiodice & Ulivieri, 2016; Farahi, 2024b).



The right to education and the will to learn: a social reading to guide the future. Farnaz Farahi

39Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

IN CONCLUSION: WHAT RIGHT TO EDUCATION IN THE FUTURE?

The analysis carried out through a review of the literature and the relevant legal-
normative frameworks shows that the right to education in early childhood cannot 
be effectively realised in contexts where political and religious hegemonies penetrate 
educational institutions. As highlighted by Baldacci (2017) and echoed in Gramsci’s 
theorization of hegemony (1932; 1975), ideological control exercised through educa-
tion contributes to the reproduction of social inequalities and compromises children’s 
educational rights from the earliest stages of life. 

Gramsci’s reflections on hegemony as a pedagogical relationship extending across 
society (Gramsci, 1932, Q10, II, 44) reveal how the shaping of norms, values, and 
identities is deeply affected when political-religious power structures dominate the 
educational sphere. This mechanism is clearly visible in the Iranian context, where, 
as Farahi (2024b) notes, gender stereotypes, rigid pedagogical models, and limited 
openness to diversity hinder the development of inclusive and equitable educational 
environments. Similar dynamics – albeit with different intensities – can also be traced 
in Western democracies. 

Consequently, when early childhood education is subjected to dominant ideologi-
cal or dogmatic narratives, the right to education becomes merely formal: children 
may have access to schooling, yet the conditions necessary for their full formative 
and emancipatory development are lacking. Such conditions include the recognition 
of the child as an active subject, capable of regulating and co-constructing their own 
learning pathways—a perspective emphasized by Alba (2018) – and the integration of 
diversity, multiculturalism, and otherness as resources rather than threats, as argued by 
Morin (1990; 1999) and Portera (2006; 2019).

Based on the Iranian example and in relation to the broader international norma-
tive frameworks examined, guaranteeing the right to education in early childhood 
today finally requires: 

a)	� overcoming stereotypical and rigid educational models that restrict children’s 
exposure to diversity and perpetuate hierarchical representations (Farahi, 
2024b);

b)	� promoting the vision of the child as an active, competent, relational subject 
who builds self-esteem and agency through meaningful interactions (Alba, 
2018);

c)	� recognizing multiculturalism, difference, and otherness as fundamental drivers 
for transforming educational practices and empowering early childhood educa-
tion (Morin, 1990; 1999; Portera, 2006; 2019).

Only by ensuring protection from political-religious interference and fostering plu-
ralistic, inclusive, and democratic educational conditions can the right to education in 
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early childhood fully realize its formative and emancipatory potential, in accordance 
with both international directives and contemporary pedagogical research.
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RESUMEN
En el contexto de la Educación Infantil es imperativo que las maestras y maestros desarrollen la 
capacidad de escuchar activamente las opiniones de los niños y niñas, comprenderlas y formu-
lar respuestas que se adapten con sus intereses. Por lo tanto, enfatizar la participación del futuro 
profesorado en Educación Infantil es importante para dotarles de herramientas y habilidades 
que les permitan fomentar la participación de niñas y niños. El propósito del estudio es com-
partir con la comunidad universitaria una experiencia pedagógica sobre cómo el estudiantado 
universitario participó en un proceso en el que su voz fue escuchada y tenida en cuenta en el 
desarrollo de una asignatura del Grado en Educación Infantil. Se utilizó un enfoque cualitativo 
para la recopilación y análisis de los datos a partir de cuatro fuentes de información. Las conclu-
siones señalan: (a) la voz escuchada y tenida en cuenta fomenta el aprendizaje; (b) la creación 
de un espacio seguro garantiza la libertad de expresión y la participación; (c) el estudiantado 
universitario fue competente para reconocer oportunidades para ejercer una participación efec-
tiva, y (d) el estudiantado reconoció que el proceso de dar voz podría tener una aplicación 
futura en un aula de Educación Infantil. 

Palabras clave: formación del profesorado de educación infantil; derechos de la infancia; dar 
voz; participación; estudiantes universitarios.

ABSTRACT
In the context of Early Childhood Education it is imperative that teachers develop the ability to 
actively listen to children’s opinions, understand them and formulate responses that match their 
interests. Therefore, emphasising the participation of university students who are training as fu-
ture Early Childhood Education teachers is important in order to provide them with the tools and 
skills that will enable them to encourage children’s participation. The purpose of this study is to 
share with the university community a pedagogical experience of how university students par-
ticipated in a process in which their voice was heard and taken into account in the development 
of a subject in the Bachelor’s Degree in Early Childhood Education. A qualitative approach was 
used to collect and analyse the data from four sources of information. The conclusions of the 
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experience were: (a) a voice heard and taken into account promotes learning; (b) the creation of 
a safe space guarantees freedom of expression and participation; (c) the university students were 
competent to recognise opportunities for effective participation in the activities proposed in the 
university classroom; and (d) the students recognised that the process of giving voice could have 
a future application in an Early Childhood Education classroom.

Keywords: early childhood teacher education, children´s rights, giving voice, participation, 
university students

INTRODUCCIÓN

El enfoque basado en los derechos de la infancia

La Convención sobre los Derechos de la Infancia (Naciones Unidas, 1989) ha 
propiciado el reconocimiento de los niños y niñas como individuos competentes con 
capacidad para tener sus propias experiencias, conocimientos y una comprensión 
única de su mundo, así como el derecho a que su voz sea tenida en cuenta en los 
distintos contextos con los que interactúan diariamente. La Convención afirma que las 
niñas y niños deben ser reconocidos como sujetos con capacidad para producir, trans-
formar y reconstruir su propia identidad y la de los demás. Por lo tanto, este enfoque 
adquiere relevancia en el proceso de enseñanza-aprendizaje (Comité de los Derechos 
del Niño, 2001).

La educación y la formación en materia de derechos humanos concierne a todos 
los sectores de la sociedad y a todos los niveles de la educación, incluida la educación 
de la primera infancia, la educación primaria, secundaria y superior (Asamblea de las 
Naciones Unidas, 2011). El Comité de los Derechos del Niño señaló que la aplicación 
de los derechos de las niñas y niños en la educación de la primera infancia es un reto 
para todas las personas que interactúan este sector poblacional, incluidos el personal 
docente (Vaghri et al., 2011). De hecho, Howe y Covell (2007) señalan que es necesa-
rio analizar a qué tipo de educación debe orientarse el sistema educativo de la primera 
infancia para respetar, fomentar y proteger estos derechos. Por lo tanto, las estrategias, 
programas y acciones específicas relacionadas con la Educación Infantil deben tener 
como objetivo desarrollar el respeto de los derechos humanos (Flowers, 1998).

El dar voz como derecho de los niños y niñas

El respeto por las opiniones y los sentimientos de los niños y niñas se considera 
especialmente importante en el contexto de la Educación Infantil, como reconoce 
el Comité de los Derechos del Niño (Comité de los Derechos del Niño, 2001). Una 
reciente revisión sistemática de la literatura sobre el tema de escuchar las voces de 
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niños y niñas (de 3 a 7 años) reveló una tendencia a emplear métodos centrado en la 
persona adulta antes que orientaciones centradas en la infancia (Urbina-García et al., 
2022). Además, algunos estudios han explorado el concepto “dar voz al alumnado” 
enmarcándolo en el contexto de la necesidad de alterar los desequilibrios de poder 
dominantes entre las personas adultos y la infancia (Cook-Sather, 2006). De esta for-
ma, señala la literatura, se facilita el sentimiento de los niños y niñas a convertirse en 
verdaderos sujetos participantes. De hecho, Lundy (2009) sostiene que para que la 
infancia sea escuchada de manera significativa, “la voz no es suficiente”; los niños 
y niñas deben tener la oportunidad (espacio) y ser motivados a que esa voz sea es-
cuchada, y que sus intereses sean tenidos en cuenta en las decisiones que directa o 
indirectamente les afectan (Lundy, 2007). 

Dar voz a el estudiantado universitario

En la educación superior, dar “voz” puede representar muchas cosas (Baroutsis, 
McGregor y Mills, 2016). Dar voz al estudiantado universitario puede entenderse 
como un trabajo de formulación de preguntas de las que queremos conocer las res-
puestas (Parsell, 2000), así como una oportunidad para comprender la perspectiva del 
estudiante (Campbell et al., 2007; Seale, 2009). En este marco, se han explorado las 
percepciones del estudiantado sobre el proceso de dar voz en el contexto de la forma-
ción del profesorado (Brooman et al., 2015), así como el proceso que experimenta el 
profesorado universitario cuando han creado un espacio para la participación del estu-
diantado (Fredriksen et al., 2023). La literatura define la participación del estudiantado 
universitario como la consecuencia de un entorno que fomenta el aprendizaje activo 
y comprometido en el aula, así como a través del impacto de la participación en el 
diseño curricular y el establecimiento de un sentido de comunidad (Bergmark y Wes-
tman, 2018; Mariskind, 2013).

En el contexto de la Educación Infantil es imperativo que las maestras y maestros 
desarrollen la capacidad de escuchar activamente las opiniones de los niños y ni-
ñas, comprenderlas y formular respuestas que se alineen con sus expresiones únicas 
(Murray, 2019). Por lo tanto, enfatizar la participación del estudiantado universitario 
que se está formando como futura maestra-o en Educación Infantil es importante 
para dotarles de herramientas y habilidades que les permitan en una futura aula de 
Educación Infantil fomentar la participación de niñas y niños (XXXX, 2024). Además, 
la literatura señala que la Educación Superior debe explorar la participación del es-
tudiantado sobre la base de las propias experiencias del estudiantado (Bergmark y 
Westtman, 2018; Seale, 2009). Sin embargo, hasta la fecha, solo hay una evidencia 
de cómo el estudiantado universitario navega a través de las distintas formas en que 
su voz puede ser escuchada y tenida en cuenta en la construcción de una asignatura 
(XXXX, 2024). 
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OBJETIVOS

La Convención sobre los Derechos del Niño reconoce a los niños y niñas como 
individuos competentes con la capacidad de tener sus propias experiencias, conoci-
mientos y comprensión única de su mundo, así como el derecho a que su voz sea 
considerada en diferentes contextos. Un enfoque para promover y enseñar los dere-
chos de los niños es proporcionarles un entorno que fomente y facilite activamente 
el aprendizaje y la vida de acuerdo con estos derechos. En la educación superior, la 
participación del estudiantado solo puede ser el resultado de un entorno en el que los 
derechos humanos puedan ejercerse activamente. 

Considerando que escuchar las voces de los niños y niñas es un derecho de obli-
gatoria promoción en el contexto de la Educación Infantil, este manuscrito tiene dos 
objetivos: (a) es compartir con la comunidad universitaria una experiencia pedagógica 
sobre cómo el estudiantado universitario participó en un proceso en el que su voz fue 
escuchada y tenida en cuenta en el desarrollo de una asignatura del Grado en Edu-
cación Infantil; y (b) analizar las percepciones del estudiantado universitario sobre su 
participación durante tres momentos de desarrollo de la asignatura: al inicio, a los dos 
meses y al finalizar el curso académico. 

MATERIAL Y MÉTODOS

Diseño

Este estudio recoge la descripción, puesta en marcha y evaluación de una propues-
ta universitaria que incorporó un conjunto innovador de actividades particulares a la 
asignatura denominada “Didáctica de la Educación Física en Educación Infantil”. Este 
estudio de investigación se realizó de febrero de 2024 a junio de 2024 en la Facultad 
de Formación de Profesorado de la Universidad XXX. Fue autorizado por el Vicerrec-
torado de Formación Continua de la XXX (códigos: XXX).

Participantes

La edad media del estudiantado participante fe de 23 años (DE = 2). La gran mayo-
ría eran mujeres (96%) y el 4% hombres. El 92% de los participantes eran estudiantes 
a tiempo completo, el 6% trabajaba una media de 12 horas o más a la semana y el 
2% trabajaba menos de 12 horas a la semana. Participaron un total de 44 estudiantes. 
Antes de recoger la información con cada instrumento y fuente de datos se explicó el 
propósito de las acciones y se obtuvo el consentimiento informado verbal del estu-
diantado participantes. Las autoras son docentes tutoras de la asignatura “Didáctica de 
la Educación Física en Educación Infantil”. 
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Descripción y estructura del curso

“Didáctica de la Educación Física en la Educación Infantil” es una asignatura obli-
gatoria del plan de estudios en una Facultad de Formación de Profesorado de la Uni-
versidad XXX. El curso tuvo una duración de cuatro meses y la experiencia se realizó 
entre febrero y junio de 2024. Durante los cuatro meses se procedió a realizar el cum-
plimiento de la guía docente (XXX). En el sistema universitario XXX, el curso equivale 
seis créditos ECTS y se imparte en el segundo semestre (de febrero a junio): Sesenta 
horas de aprendizaje presencial (incluidas actividades participativas en el aula) y no-
venta horas de actividades fuera del aula. 

Actividades creadas para favorecer la participación

Siguiendo las características del proceso de dar voz a las y niñas y niños sugeridas 
por Lundy (2007) con el objetivo de que estas fueran experimentadas por el futuro 
profesorado en Educación Infantil, en esta experiencia universitaria consideramos que 
las actividades de dar voz al estudiantado universitario debían cumplir los siguientes 
criterios: (a) ofrecer oportunidades para ser escuchado; (b) las oportunidades creadas 
deben contribuir a un fin concreto; (c) la voz escuchada debe ser compartida entre las 
personas participantes; y (d) la voz escuchada ha de ser tenida en cuenta en la toma 
de decisiones.

De acuerdo con la metodología mencionada, las actividades específicas que 
se llevaron a cabo fueron las siguientes: (a) La provisión de una plataforma para 
que el estudiantado articulara sus intereses y aspiraciones para los cuatro meses de 
duración del curso; (b) La realización de actividades dirigidas a fomentar el pensa-
miento crítico desde una perspectiva basada en los derechos del niño, tal y como 
se recoge en la Convención sobre los Derechos de la Infancia (1989); (c) La adap-
tación de las actividades tras la identificación de los intereses del estudiantado; (d) 
La concepción y ejecución de sesiones de movimiento estructuradas y globalizadas 
por parte del estudiantado universitario; (e) La formulación y ejecución de pro-
puestas globalizadas en un centro de Educación Infantil; (f) La creación de debates 
participativos para escuchar la voz del estudiantado; (g) La supervisión y acompa-
ñamiento en reuniones periódicas para llevar a cabo el trabajo de investigación; 
(h) El seguimiento de la forma en que los intereses del estudiantado se expresaron 
en clase; (i) La creación de actividades en las que los intereses del estudiantado se 
expresaron en clase; (j) La creación de actividades de reflexión oral y escrita sobre 
temas sociales críticos en la sociedad relacionados con el tema (e.g. imagen cor-
poral, discriminación, género, etc.); y (k) presentación pública de los proyectos de 
investigación realizados.
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FUENTES DE INFORMACIÓN

Se utilizaron cuatro fuentes de información para analizar las percepciones del es-
tudiantado universitario en el marco de la experiencia de dar voz: (a) un documento 
escrito inicial elaborado por cada estudiante (individualmente) sobre lo que querían 
aprender durante el curso (b) un documento escrito de seguimiento (al cabo de dos 
meses) sobre cómo se tuvieron en cuenta sus intereses); (c) un Documento final (al 
término de la asignatura) sobre cómo experimentaron la forma en que la asignatura 
les ha dado voz; y (e) un grupo de discusión sobre cómo la asignatura les ha dado 
“voz” y cómo ellas y ellos, como futuro profesorado en Educación Infantil, podrían 
“dar voz” a los niños y niñas. Se utilizaron seudónimos para proteger la privacidad de 
los participantes. Antes de administrar cada instrumento y fuente de datos, se explicó 
la finalidad de las medidas y se obtuvo el consentimiento verbal y escrito de los par-
ticipantes. A pesar de que se solicitó el consentimiento de los participantes, el comité 
de ética de la Universidad donde se realizó la experiencia no exigió su aprobación, ya 
que para iniciativas docentes no es necesaria.

Dos profesoras crearon una lista de preguntas para formular al estudiantado, utili-
zando las distintas fuentes de información de la experiencia educativa. Tras completar 
la tarea, las profesoras se reunieron para compartir sus ideas y crear una lista normali-
zada de preguntas que se utilizarían para la recogida de datos.

Documento escrito inicial

Una de las primeras actividades del curso fue dar voz al estudiantado y escuchar 
sus intereses sobre lo que querían aprender durante los cuatro meses del curso. Esta 
actividad tuvo lugar el primer día de clase. Tras ella, dos profesoras de la asignatura 
analizaron los escritos presentados e identificaron los intereses de cada alumno in-
dividualmente. Una vez realizada esta identificación, se elaboró de forma indepen-
diente una construcción de categorías utilizando un enfoque cualitativo. Los intereses 
comunes del estudiantado se agruparon en categorías comunes (Tabla 1). Una vez 
identificados los intereses del alumnado, se adaptaron las actividades. 

Documento escrito de seguimiento

Dos meses después del inicio de la asignatura, se llevaron a cabo tutorías indivi-
duales con las estudiantes para controlar el grado de expresión de sus intereses y fo-
mentar el aprendizaje autónomo. Las tutorías duraron diez minutos y en ellas se plan-
teaban al estudiantado las siguientes preguntas: a) ¿Cómo se ha manifestado hasta el 
momento el trabajo sobre tus intereses que planteaste al inicio del curso? b) ¿Qué está 
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ahora en tus manos (trabajo autónomo) que puedas hacer para desarrollar/mejorar el 
trabajo sobre tus intereses? y c) Si es necesario, indica si necesitas ayuda adicional del 
profesorado para desarrollar/mejorar el trabajo sobre tus intereses. A continuación, se 
les indicó que las incorporaran a un documento de Word y las enviaran por correo 
electrónico. En cuanto al proceso de análisis, se utilizó el siguiente procedimiento: 
dos investigadores revisaron cada fuente de datos y los incorporaron a una tabla. To-
das las transcripciones se analizaron de forma independiente para detectar y extraer 
citas y reacciones significativas. Después, se elaboró una pre-categorización de la 
información. Mediante este proceso, se detectaron las cuestiones más significativas. 

Documento escrito al final de la asignatura

Al final del curso académico, los alumnos respondieron por escrito a la pregunta 
¿De qué manera se te ha dado voz en esta asignatura? El objetivo de esta actividad era 
recoger información sobre cómo se habían satisfecho los intereses en el desarrollo de 
la asignatura al final del curso. El trabajo se redactó individualmente en clase y duró 
unos cinco minutos. Siguiendo un proceso similar al indicado en los documentos 
inicial y de seguimiento, fue analizado de forma independiente por dos profesoras 
universitarias (Tabla 3).

Grupo de discusión

Ocho estudiantes participaron en dos grupos de discusión. En cada uno de ellos 
participaron cuatro estudiantes del mismo grupo de clase elegidos al azar. El objetivo 
del grupo focal era conocer las experiencias del estudiantado después del curso. Se 
considera que el uso de múltiples fuentes (documento inicial, documento final, grupo 
de discusión, etc.) ofrecerá más información sobre cómo navega el estudiantado bajo 
el enfoque de “dar voz” utilizado en esta experiencia. Siendo acordes con el enfoque 
participativo de esta experiencia, se optó por un número de cuatro estudiantes por 
grupo de discusión. Se realizó dos semanas después del curso académico (junio) en 
el edificio principal y tuvo una duración de 30 minutos aproximadamente. En este 
contexto, se propusieron las siguientes preguntas para guiar el grupo de discusión: 
(a) en qué actividades durante la asignatura sentiste que tenías voz, y (b) crees que la 
dinámica de tener voz se puede trasladar a una futura aula de ECE. Las verbalizaciones 
del estudiantado a partir de la pregunta (a) se compararon con las extraídas del Docu-
mento final, y se incorporaron a una tabla común (Tabla 3). 
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PROCEDIMIENTOS

Los datos se recogieron y analizaron utilizando un enfoque cualitativo. Los datos 
generados se analizaron del siguiente modo. Antes de la administración de cada he-
rramienta y fuente de información (documento inicial, documento de seguimiento, 
documento final, grupo de discusión), se aclaró el propósito de la actividad y se so-
licitó el consentimiento del estudiantado participantes. Los datos de los documentos 
inicial y de seguimiento, una vez transcritos, se elaboró una pre-categorización de la 
información.

Los datos de audio (grupo de discusión) se transcribieron en un documento de 
Word inmediatamente después de realizarlas. En cuanto al proceso de análisis de 
las demás fuentes transcritas previamente, se utilizó el siguiente procedimiento: dos 
investigadores revisaron cada fuente de datos y todas las transcripciones de forma 
independiente para detectar y extraer citas y reacciones significativas. Las cintas se 
transcribieron de forma convencional, es decir, se entregaron al personal que las 
transcribió directamente en el ordenador. No se utilizó ningún procesador o programa 
informático específico para convertirlas directamente al formato Word. 

	 Se compararon las transcripciones de los grupos de discusión y se comprobó 
su exactitud. Además, el procedimiento pretende recopilar información contrastando 
los resultados, analizando coincidencias y diferencias en los instrumentos de investi-
gación y posibilitando la comprensión en la investigación educativa (Aguilar Gaviria 
y Barroso Osuna, 2015). Una vez transcritos los últimos extractos escritos y el grupo 
de discusión, se elaboró una pre-categorización de la información. A través de este 
proceso, se detectaron las cuestiones más significativas, identificando 6 categorías 
iniciales y 4 mediante un esquema de codificación deductivo para el último docu-
mento escrito y la transcripción del grupo de discusión, respectivamente. Por último, 
se triangularon estas dos fuentes, es decir, se utilizaron múltiples fuentes para analizar 
los datos y aumentar la credibilidad del estudio de investigación (Fick, 2007).

RESULTADOS

Dar voz al estudiantado universitario: preguntar sus intereses al principio de la 
asignatura

La Tabla 1 muestra las principales categorías y subcategorías identificadas a partir 
del análisis de las percepciones del estudiantado universitario al inicio del curso sobre 
sus intereses para el aprendizaje en la asignatura. Además, dos meses después del 
inicio del curso, se preguntó al estudiantado universitario cómo se había manifestado 
en ese momento el trabajo sobre sus intereses en la asignatura (Columna titulada Se-
guimiento de la escucha de las voces del estudiantado universitario). 
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TABLA 1. Categorías y subcategorías identificadas en las percepciones del estudiantado 
universitario en los documentos escritos al principio y dos meses después (Seguimiento)

Intereses del estudiantado al comienzo de la asignatura Seguimiento de los intereses del 
estudiantado universitario

Categorías Subcategorías Manifestaciones expresas 
(documentos escritos)

Manifestaciones expresas 
(documentos escritos)

Enseñar 
inclusión y 
diversidad en 
las clases de 
educación 
física

Discapacidad y 
clases de educa-
ción física

Aprender a adaptar las 
sesiones de educación física 
a las necesidades educativas 
especiales.
Diseñar y planificar activida-
des que respondan a las ne-
cesidades de la diversidad.

Ponernos en el lugar de los profesores 
a partir de este momento... Creo que 
es muy importante, y nos ayudará en 
el futuro a pensar de una manera más 
integradora.
Creo que el tema de la diversidad 
funcional está muy presente en la 
asignatura, ya que, desde el primer mo-
mento, estamos realizando actividades 
teniendo en cuenta la participación de 
alumnos con discapacidad.

Recursos y 
métodos para 
crear un entor-
no integrador 
en las clases de 
educación física

Recursos para niños con dis-
capacidad y cómo adaptar 
el aprendizaje a ellos

Aprender 
a planificar 
y poner en 
práctica 
sesiones de 
movimiento 
estructuradas

Planificación 
de sesiones de 
movimiento 
estructurado

Diferentes formas de planifi-
car sesiones de movimiento 
estructurado
Ser competente para planifi-
car sesiones de movimiento 
estructurado

A través de sesiones prácticas en el 
aula de educación física, con feedback 
constante sobre la planificación de la 
práctica, su ejecución y al final de la 
misma.
Creo que el impacto de la reflexión/
demostración al final de la actividad es 
fundamental.
A medida que avanzaban las clases, 
se reforzaban sus conocimientos sobre 
el desarrollo de una sesión en el aula, 
centrada en la educación física.
También en las clases prácticas, donde 
hemos reunido diferentes juegos y 
actividades.

Diferentes ma-
neras de llevar 
a cabo sesiones 
de movimiento 
estructurado

Cómo organizar una clase 
de educación física 
Técnicas de aprendizaje 
para actividades y evalua-
ción

A través de vídeos, se muestran dife-
rentes momentos evolutivos (edad), 
habilidades motrices y destrezas.
En general, estoy muy contenta con 
lo que he aprendido hasta ahora, 
especialmente algunas de las formas de 
evaluación, como la documentación 
pedagógica.
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Destacando 
la importan-
cia de la edu-
cación física 
y la actividad 
física para 
el desarrollo 
integral de 
los niños y 
niñas

Importancia de 
la educación 
física en los 
primeros años

Cómo comunicar la impor-
tancia de la educación física
Quiero saber de dónde 
viene la introducción de 
la educación física en la 
educación infantil.
Cómo fomentar el pensa-
miento crítico sobre los 
beneficios de la educación 
física en la primera infancia

en las clases teóricas hemos visto y 
comprendido en mayor medida la im-
portancia que el plan de estudios da al 
seguimiento de la educación física.

Fomentar la 
actividad física 
en los primeros 
años

Importancia de la actividad 
física
Cómo mantener el interés 
en una vida activa

Enfoques 
teóricos de 
la educación 
física en 
la primera 
infancia

Aprender dife-
rentes enfoques 
teóricos en el 
contexto de la 
primera infancia

Enfoques como la psicomo-
tricidad de Aucouturier
La formación de Aucou-
turier en psicomotricidad 
experiencial

De momento, uno de mis intereses se 
está manifestando. El profesor nos ha 
explicado la psicomotricidad experien-
cial... y los beneficios que aporta.

El movimiento 
como instru-
mento para 
desarrollar otras 
áreas del plan 
de estudios de 
la Educación 
Infantil

Aprender a través del movi-
miento
Cómo integrar los valores 
en las clases de Educación 
Física
Trabajar diferentes áreas 
con la educación física

Además, ese PE puede relacionarse con 
el componente de expresión plástica, 
como técnica de evaluación de las 
actividades.

Experiencia 
personal a 
través del 
movimiento

Experiencia 
personal como 
profesor de Edu-
cación Infantil

Aprender a gestionar en el 
aula de educación infantil

Hemos tenido la oportunidad de vivir-
los... como profesores, como alumnos y 
como observadores.

Experiencia 
corporal propia 
durante las 
actividades

Quiero experimentar los 
juegos propuestos en mi 
propia piel.
Experimentarlo con mi 
propio cuerpo

Fuente: elaboración propia

Papel activo del estudiantado universitario tras la actividad de seguimiento

La Tabla 2 muestra las tres categorías principales y las nueve subcategorías iden-
tificadas a partir del análisis de las percepciones del estudiantado universitario sobre 
lo que harán para realizar de forma autónoma sus propios intereses en los dos meses 
siguientes al final del curso.
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TABLA 2. Categorías y subcategorías identificadas el documento de seguimiento sobre cómo 
el aprendizaje autónomo puede reforzar los intereses del estudiantado

Categorías Subcategorías Manifestaciones expresas 
(Documentos escritos de seguimiento)

Reforzar los 
conocimientos

Conexión con otras actividades 
docentes durante el semestre

Es en el trabajo en grupo de la asignatura donde 
más se puede reforzar este interés.

Reforzar las capacidades de 
investigación

Búsqueda de información en páginas web fiables 
(Scopus, Eric, WOS) con los conceptos de habilida-
des motrices fundamentales, educación física de 0 
a 6 años, desarrollo motor, etc.
Busque información a través de la investigación 
sobre este tema.

Reforzar los conocimientos 
teóricos Comparar las distintas formas de trabajar la psico-

motricidad en el mundo.

Profundización teórica sobre los 
contenidos y acciones trabajadas 
en clase

Buscar más documentación sobre la psicomotrici-
dad y sus vínculos con otras áreas de desarrollo. 
Búsqueda de casos de profesores que hayan inves-
tigado sobre ella y la hayan puesto en práctica en 
sus aulas.
Buscando estudios empíricos y autores relevantes, 
que aborden cómo fomentar la cooperación en el 
aula...
Investigando sobre diferentes recursos y activida-
des de EF en libros, revistas especializadas, webs o 
blogs educativos, etc.

Reforzar las 
actitudes positi-
vas durante las 
clases

Reforzar el trabajo cooperativo 
en la evaluación de las sesiones 
prácticas

También compartiendo nuestras ideas entre 
colegas, como hemos hecho con las actividades 
realizadas en el aula EF....
Pregunté a mis compañeros cómo habían hecho 
los pictogramas, que eran diferentes.

Nuevas propuestas para trabajar 
en el aula

Aunque creo que podría aprenderlo de forma 
autónoma, me gustaría hacer una propuesta en las 
sesiones prácticas para trabajar las adaptaciones 
para alumnos con discapacidad visual.
En la creación de futuras actividades... con la ayu-
da de mis colegas para obtener diferentes puntos 
de vista y estrategias.

Mayor participación y creatividad 
en el aula

Desarrollar más mi imaginación, aunque durante 
este trimestre estoy poniendo en práctica muchas 
de mis ideas creando actividades, dinámicas y 
juegos.
Participar más activamente en las clases teóricas.
Aportar más ideas cuando debo crear actividades 
prácticas.

Desarrollo de 
redes

Promover la interacción con el 
profesor de preescolar en los 
centros de educación infantil

También hablaría con algunos profesores de EI 
para que me contaran sus experiencias.
Observando a otros profesionales de la EF, visitan-
do sus aulas y compartiendo experiencias.

Trasladar lo aprendido al contexto 
familiar

Aplicar lo aprendido en las clases prácticas con mi 
círculo cercano de niños para ver qué funciona.

Fuente: elaboración propia.



Dar voz al estudiantado universitario. Vladimir E. Martínez-Bello, Irene González-Martí, Herminia Vega-Perona y Nataliya Filenko María del Mar Bernabé-Villodre

55Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

Percepción del estudiantado universitario de cómo las actividades de la asignatura 
les permitió que su voz fuera escuchada

La Tabla 3 muestra las dos categorías principales y las ocho subcategorías identi-
ficadas a partir del análisis de las percepciones del estudiantado universitario sobre 
cómo la asignatura les ha dado voz (Tabla 3). Esta actividad se realizó una vez finali-
zado el curso académico.

TABLA 3. Categorías y subcategorías identificadas en los grupos de discusión 
y en el documento final sobre las formas en que la asignatura dio voz al estudiantado 

universitario

Categorías Subcategorías Manifestaciones expresas (grupos de discusión y 
documento final)

Trabajar 
desde un 
enfoque 
basado en 
los derechos 
humanos

Escuchar sus voces y 
tenerlas en cuenta

Me preguntaron al principio del curso cuáles eran mis expec-
tativas y tuvimos reuniones en las que pudimos hablar de ellas 
(Documento final)
En todo momento me sentí parte de la clase y también me sentí 
importante (Documento final)
En función de mis intereses, se han celebrado sesiones para 
tenerlo en cuenta (Documento final)

Un entorno seguro 
para el diálogo y 
aumento de la parti-
cipación

se ha construido un espacio seguro en el que era posible expre-
sarse y ser escuchado. (Documento final)
Esta asignatura nos ha permitido participar a todos sin miedo a 
ser juzgados o a equivocarnos (Documento final)
A lo largo de las sesiones he dado a menudo mi opinión sobre 
conceptos... Siempre he podido expresarme y decir lo que pensa-
ba sin miedo a ser juzgada (Grupo de discusión 1)

Actividades para 
fomentar el pensa-
miento crítico

A través de las reflexiones escritas que se han realizado durante 
las experiencias prácticas, ya que he podido expresar mis senti-
mientos e ideas sobre las actividades (Documento final).

Historia de vida

En una sesión de clase, tuvimos la oportunidad de hablar sobre 
situaciones de discriminación que habíamos vivido. Creo que 
esto es esencial para poder empatizar con nuestros alumnos en 
el futuro (Grupo de discusión 2).
Me han permitido expresar mis experiencias previas en educa-
ción física durante mi infancia (Documento final)
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Habilidades 
prácticas 
desarrolladas 
para dar 
voz a en las 
actividades 
de clase

En la planificación y 
ejecución de sesiones 
de movimiento 
estructurado

En las actividades en las que teníamos que proponer un juego, se 
me permitió diseñar la propuesta libremente en función de mis 
intereses y los de mi grupo (Documento final).
Me trataron como a un profesor y no como a un alumno. (Grupo 
de discusión 1)

La aplicación de la 
sesión de movimien-
to estructurado en la 
escuela 

Al visitar la escuela, se nos dio voz, responsabilidad y confianza 
(Documento final)

En la evaluación 
durante y después de 
la aplicación de las 
sesiones estructu-
radas

Durante las clases en el gimnasio, siempre teníamos una asam-
blea para comentar cómo había ido la sesión y las cosas que 
queríamos destacar (Documento final)

Realización y presen-
tación del trabajo de 
investigación

Cuando elegimos el tema del trabajo que queríamos, buscando 
investigaciones... poniéndonos en el papel de investigadores 
(Grupo de discusión 2)

Fuente: elaboración propia.

DISCUSIÓN

Escuchar las voces del estudiantado universitario y acompañar sus intereses

Como se indica en la metodología del presente escrito, se escucharon los intereses 
del estudiantado al inicio del curso y la asignatura se adaptó a estos intereses (Tabla 
1). Alentar a los estudiantes a participar activamente e influir en el diseño curricular 
puede requerir un replanteamiento de los roles de profesores y estudiantes (Bergmark 
y Westman, 2018). La literatura reporta que los niños y niñas son individuos con vo-
ces únicas más allá de ser entendidos como una voz colectiva (Murray, 2019). En esta 
experiencia los resultados muestran que el estudiantado universitario también tiene 
voces únicas y que organiza su aprendizaje en virtud de estos intereses únicos:

cuando reflexionas sobre lo que más te interesa, sobre lo que más dudas tienes, 
entonces puede que aprendas más sobre esas carencias que tenías al principio... (Do-
cumento final)

Coincidimos con Murray (2019) en que es importante reconocer el pluralismo de 
las perspectivas de los niños y niñas y la necesidad no sólo de escuchar sus sentimien-
tos, creencias, pensamientos, deseos, preferencias y actitudes, sino de tenerlos en 
cuenta. De hecho, como se puede observar en la tabla 1, los estudiantes universitarios 
identificaron diferentes temas y formas de aprender en la asignatura. 

Dos meses después del inicio del curso, se preguntó al estudiantado cómo habían 
evolucionado sus intereses hasta ese momento (Tabla 1) y qué podrían hacer si esos 
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intereses no se hubieran manifestado (Tabla 2). Se comprobó cómo los alumnos inten-
taban tener una actitud activa en la construcción de su propio aprendizaje:

Participar más en las clases, sobre todo en las prácticas, e intentar facilitar el tra-
bajo de mis compañeros. (Documento escrito de seguimiento)

Desarrollar más mi imaginación... creando actividades, dinámicas y juegos. (Do-
cumento escrito de seguimiento)

La presente experiencia demuestra que la participación del estudiantado tiene un 
valor inherente más allá de beneficiar los resultados medibles. Como señalan algunas 
investigaciones, las actividades en el aula universitaria donde se promueven los valo-
res democráticos, el compromiso y el aprendizaje para la futura profesión (Bergmark y 
Westman, 2018), son componentes esenciales que les permiten percibirse a sí mismos 
como adecuadamente preparados para su futura práctica profesional. En la misma 
línea, nuestra investigación muestra cómo el proceso de dar voz también genera un 
componente de responsabilidad individual en el contexto de retroalimentación sobre 
los propios intereses. En conjunto, si la participación desde un enfoque de derechos 
de la infancia se refiere al derecho de todo niño a ser escuchado en las decisiones que 
afectan a su propia vida (Comité de los Derechos del Niño, 2001), en esta experiencia 
el estudiantado universitario ha tenido la oportunidad de participar y tomar decisiones 
que afectan a su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. En conclusión, escuchar 
y ser escuchado debería formar parte de cualquier formación de profesorado en Edu-
cación Infantil.

Percepción de la forma en que la voz fue escuchada y tenida en cuenta

Esta experiencia universitaria quiso animar al estudiantado universitario a darse 
cuenta de cómo las principales actividades propuestas dentro de la asignatura podían 
identificarse como fuentes para darles voz. Se identificaron dos categorías principales: 
trabajar desde el enfoque basado en los derechos humanos y desarrollar habilidades 
prácticas como fuente de dar voz en la creación de sesiones estructuradas de movi-
miento. De acuerdo con la primera categoría, se identificaron cuatro subcategorías.

La primera se identificó como escuchar sus voces y tenerlas en cuenta (a):
en el gimnasio tratamos con pictogramas, adaptamos las actividades a los niños con dis-
capacidad física, estoy satisfecho de mi interés por adaptar las actividades a los niños con 
discapacidad (Documento final)

debemos tener siempre en cuenta los intereses e inquietudes de nuestros alumnos para que 
se sientan parte del proceso de enseñanza-aprendizaje (Documento final)

Las citas mencionadas sirven para ilustrar cómo el estudiantado ha llegado a re-
conocer que el aprendizaje se ha vuelto más personalizado, y que ser escuchados 
fomenta un mayor sentido de pertenencia a la asignatura. En esta línea, Fredricksen et 
al. (2023) descubrieron que la creación de una hoja de ruta en la que se delineaban 
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los resultados de aprendizaje y las metodologías deseadas en un curso de educación 
musical dieron lugar a un mayor compromiso del estudiantado y a un mayor sentido 
de pertenencia. Además, la bibliografía informa que, en el contexto escolar, el escu-
char y ser escuchado tiene el potencial de mejorar el compromiso cívico, así como 
de implicar al estudiantado en el aprendizaje (Baroutsis, McGregor y Mills, 2016). 
Además, el estudiantado universitario percibió que el proceso de dar voz solo puede 
garantizarse creando un entorno seguro en el que se promuevan la participación y la 
libertad de expresión (b):

A veces he dado mi opinión sobre conceptos de asignaturas y siempre he podido expresar-
me y decir lo que pensaba sin miedo a ser juzgado (Documento final).

se ha creado un espacio seguro en el que era posible expresarse y ser escuchado (Docu-
mento final)

La literatura informa que se necesita un espacio de aprendizaje seguro e igualitario 
si las instituciones de educación superior desean crear oportunidades para que los 
estudiantes compartan sus ideas o hablen sobre sus experiencias Mariskind, 2013). 
Además, Bergmark y Westman (2018) han encontrado que el estudiantado también 
conecta su aprendizaje con su futura profesión como maestros. Por lo tanto, si el pro-
fesorado de Educación Infantil quiere crear un espacio seguro en el que la libertad de 
expresión forme parte del desarrollo curricular de la Educación Infantil, el contexto 
de la educación superior debe crear un entorno seguro para el compromiso cívico. 

Otra fuente que el alumnado consideró que la asignatura les dio voz, fue el debate 
oral y la reflexión sobre temas específicos en el aula tradicional, oportunidades que 
despertaron el interés personal y el pensamiento crítico (c): 

Se nos dio bastante voz cuando empezamos a hablar en clase sobre la discriminación... 
se nos dio la oportunidad de contar nuestras propias experiencias (Grupo de discusión 1).

representar esa situación porque alguien del grupo la ha vivido, creo que también es una 
oportunidad para expresar tus sentimientos de una forma más activa (Grupo de discusión 2).

La literatura informa que dar voz es un componente fundamental del aprendizaje 
del estudiantado para ser ciudadanos activos, es decir, una oportunidad para contri-
buir a la democracia (Baroutsis et al., 2016). Como postuló Richert (1992), la opor-
tunidad de que el estudiantado de Magisterio articule sus acciones, pensamientos, 
creencias y sentimientos es un componente integral del proceso de convertirse en un 
docente reflexivo. El acto de ser escuchado y oír a los demás, por lo tanto, debe ser 
fundamental para el plan de estudios en la formación del profesorado. 

También hemos identificado una segunda categoría titulada “Habilidades prácticas 
desarrolladas como fuente para dar voz en las actividades del aula”. A continuación, 
se identificaron cuatro subcategorías. La primera se identificó como “planificación y 
ejecución de sesiones de movimiento estructuradas” (a):

En lugar de decirnos qué actividades teníamos que hacer en clase, éramos nosotros los 
que las pensábamos, así que no nos imponía las actividades que íbamos a hacer (Grupo 
de discusión 2).
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En las actividades en las que teníamos que proponer un juego, se me ha permitido diseñar 
la propuesta libremente en función de mis intereses y los de mi grupo (Documento final)

Las prácticas curriculares que promueven que los jóvenes se apropien de su apren-
dizaje también fomentan un mayor compromiso del estudiantado (Baroutsis et al., 
2016). Coincidimos con Fredriksen et al. (2023) en que las creaciones de espacios las 
claves para promover la participación del estudiantado.

Por otro lado, la realización de la sesión de movimiento estructurado en la escuela 
también se identificó como un contexto en el que se les escuchó (b):

Y, también a la hora de llevarlo a una escuela, experimentarlo de esa manera con la reali-
dad escolar, porque también tenemos la oportunidad de sacar nuestras capacidades, nues-
tras competencias (Grupo de discusión 2).

Tener la oportunidad de ir a una escuela a hacer nuestra propuesta también responde a 
nuestros intereses (Grupo de discusión 1)

La experiencia actual siempre quiso ser una oportunidad como ejemplo a replicar 
dentro de la futura aula de Educación Infantil. Bergmark y Westman (2018) sugieren 
que los estudiantes también conectaron su aprendizaje en la formación docente con 
su futura profesión como maestros. En los resultados de esta experiencia se observó 
que el estudiantado identificó que haber sido protagonistas en la creación, ejecución 
y evaluación de las sesiones estructuradas de movimiento en el centro escolar fue 
también una fuente de cómo se escuchaba su voz.

También se identificó que la evaluación durante y después de la aplicación de las 
sesiones estructuradas fue otra fuente del proceso de dar voz (c):

La evaluación la hemos hecho nosotros para ver el papel del profesor, hemos sido los pro-
tagonistas, hemos podido realizar toda la práctica, es un buen recurso para ver luego en el 
colegio lo que te funciona y lo que no te funciona (Grupo de discusión 2)

A través de la observación mediante sistemas observacionales también hemos podido ex-
presar y dar voz a lo que hemos podido observar (Documento final)

La literatura informa que la participación en el aula también puede construir re-
laciones entre el estudiantado para fomentar el sentido de comunidad (Mariskind, 
2013). Por ello, el estudiantado señaló que la interacción y comunicación con el resto 
de compañeros y compañeras se fortaleció gracias a las dinámicas de evaluación gru-
pal de las propuestas de educación física elaboradas en el aula universitaria. 

Otra forma en la que el estudiantado percibió que la asignatura les dio voz fue a 
través de la selección de un tema de investigación específico (proyecto de investiga-
ción - trabajo transversal) desarrollado en pequeños grupos (d): 

El hecho de poder elegir el tema sobre el que vas a realizar tu trabajo de investigación es 
clave porque no es lo mismo que te lo impongan (Grupo de discusiónp 1)

Nos ofrecieron muchos temas diferentes, y elegimos el que más nos interesaba y por el que 
sentíamos más curiosidad (Grupo de discusión 2).

Se observó que la producción y exposición (en formato póster) de los trabajos 
transversales era percibida por el alumnado como una forma de darles voz: 
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El día de la presentación nos llamó la atención, había carteles en la universidad anunciando 
que íbamos a hacer una presentación de investigación, y sentimos que éramos importantes 
(Grupo de discusión 1)

pudimos interactuar con nuestros compañeros y con los profesores de la universidad de una 
forma muy directa, ellos nos hacían preguntas y nosotros las contestábamos, pero era una 
forma de darnos voz (Grupo de discusión 2)

La literatura señala que hay que pedir al estudiantado que hable de lo que saben 
y escuchen lo que dicen (Richert, 1992). En este sentido, se pretendió con la presen-
tación final del proyecto de investigación en formato póster, recrear un congreso de 
investigación educativa. El estudiantado presentó sus resultados, contestó preguntas 
de las personas asistentes y también se interesó por el trabajo de otros grupos. Los 
resultados de esta experiencia muestran un reconocimiento por parte del estudianta-
do de un sentido de pertenencia en el contexto de una actividad académica pública. 
Diversos estudios han encontrado que las propuestas que fomentan la participación 
cercana entre estudiantes y docentes tienen el potencial de promover la personaliza-
ción del proceso formativo en el aula universitaria (Clares et al., 2016; XXXX, 2020).

Experiencia personal durante el proceso de dar voz

La presente investigación defiende que, teniendo en cuenta la diversidad de “vo-
ces” y las diferentes formas en que el estudiantado universitario navega durante su 
formación, una mayor presencia de actividades de “escucha” les permitirá encontrar 
canales de comunicación que respeten su interés por aprender y participar. Sin embar-
go, también es importante reconocer algunas barreras de la promoción de la “voz del 
estudiante” (Cook-Sather, 2006). Así lo manifiestan algunos estudiantes:

A la hora de crear las actividades que realizamos en las sesiones prácticas, me resulta difícil 
relacionarlas con la teoría. (Documento final)

Durante el curso he tenido pocas aportaciones, sin embargo, cuando hicimos las sesiones 
prácticas en el aula de educación física, pude expresar alguna aportación (Documento final)

La literatura informa de que la forma de dar voz es recibido por el estudiantado de 
diferentes maneras y a diferentes niveles (Mariskind, 2013). Por tanto, como aprendi-
zaje de esta experiencia universitaria, las experiencias posteriores deberían dirigirse 
entonces hacia la exploración de canales de comunicación alternativos, con vistas a 
desafiar las barreras identificadas a la participación en el aula. Por otra parte, otros 
estudios han identificado la presencia de fuertes fuerzas estructurales como una de 
las principales barreras a las que se enfrentan los procesos de dar voz al estudiantado 
universitario. Estas fuerzas se caracterizan por el deseo de estudiantes y profesores de 
mantener las relaciones verticales tradicionales (Fredriksen et al., 2023; Seale, 2009). 
Sin embargo, en esta experiencia no se detectó esta resistencia estructural, o al menos 
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el enfoque cualitativo utilizado no permitió identificar esta dificultad. En futuras inves-
tigaciones deberían explorarse otras razones.

Por el contrario, el estudiantado también reconoció el impacto positivo de la ex-
periencia en su aprendizaje. A pesar de la ausencia de una medición “objetiva” del 
aprendizaje y del énfasis en el proceso más allá del resultado, la presente experiencia 
demuestra cómo el estudiantado percibió una mejora en sus competencias pedagó-
gicas:

Las profesoras han estado atentos a nuestras sensaciones y percepciones... lo que también 
ayuda a expresar cómo nos sentimos y así escuchar propuestas de mejora (Documento final)

Sin embargo, la parte de la evaluación y las diferentes perspectivas de educación física en 
educación infantil creo que es lo que mejor sabré aplicar a la realidad. La evaluación, y no 
digamos la autoevaluación, es algo que no se suele trabajar mucho, por lo que lo visto en 
clase me hace darme cuenta de su importancia (Documento final)

Los resultados de este estudio demuestran que el estudiantado universitario ha 
cultivado distintas competencias específicas de las asignaturas, además de una serie 
de capacidades transversales. Una parte de estas competencias está relacionada con 
la dimensión emocional inherente al paradigma de la evaluación. Las percepciones 
del estudiantado universitario al final del curso muestran que el aprendizaje tuvo una 
tendencia positiva:

Otra experiencia que me hace sentir protagonista de mi aprendizaje es tener la oportunidad 
de mostrar mis actividades a un colegio, donde he podido darme cuenta de que soy capaz 
de llevar a cabo una sesión de educación física (Documento final)

En conclusión, cuando se escuchan los intereses del estudiantado universitario, és-
tos viven su experiencia educativa de forma más positiva. De hecho, ser protagonista 
del propio aprendizaje fue señalado por un estudiante como fuente de aprendizaje.

El dar voz y su tránsito al aula de Educación Infantil

En esta investigación también aportamos evidencias de que el estudiantado perci-
bió de una mayor disponibilidad de herramientas para trasladar el proceso de dar voz 
al aula de Educación Infantil:

en el futuro también nos gustaría conocer los intereses de los alumnos porque creo que es 
una forma de hacer que el aprendizaje sea más significativo (Grupo de discusión 1)

Y la escucha activa, en su caso a nosotros y en nuestro caso en el futuro a los niños de 
nuestra clase, creo que está relacionada con (Grupo de discusión 2)

La escucha es una herramienta de evaluación que permite estudiar en profundi-
dad el proceso que siguen los niños y niñas en las actividades del aula de Educación 
Infantil (Kangas, Venninen y Ojala, 2016). Sin embargo, para facilitarla, el entorno de 
la Educación Infantil (actividades, papel del profesorado, materiales curriculares etc.) 
debe promover la participación. El estudiantado universitario reconoció el proceso 
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de ser escuchados y participar activamente como una forma en el futuro de dar voz a 
los niño y niñas. Estamos de acuerdo con Flowers (1998) en que vivir y experimentar 
los derechos humanos ayuda a las personas a sentir la importancia de los derechos 
humanos, a hacer suyos los valores de los derechos humanos y a integrarlos en todas 
las acciones de la vida cotidiana. En conjunto, la educación centrada en la infancia 
fue identificada por el estudiantado universitario como un marco importante para 
experimentar la educación en derechos humanos.

Fortalezas y limitaciones

Se identificaron diversas fortalezas en esta investigación. En primer lugar, el estu-
dio examinó a través de diversas fuentes de información cómo el estudiantado univer-
sitario fue escuchado y cómo sus intereses fueron tenidos en cuenta en la asignatura. 
En segundo lugar, el estudio identificó un conjunto de actividades que pueden servir 
de modelo al profesorado universitario que forma a futuras maestros y maestros para 
incorporarlas a sus aulas universitarias. Sin embargo, también hemos identificado al-
gunas limitaciones. En primer lugar, aunque no era el objetivo principal de la investi-
gación, no se realizó una medición cuantitativa del grado de aprendizaje del alumna-
do. En su lugar, sólo se dispone de pruebas relativas a sus percepciones del proceso. 
En segundo lugar, la investigación se llevó a cabo en una única aula universitaria, lo 
que dificulta la extrapolación de los resultados a otras aulas universitarias. En tercer 
lugar, se desconoce si la participación activa en esta experiencia innovadora de dar 
voz es realmente posible en un aula de Educación Infantil. Los estudios longitudinales 
en los que el estudiantado actúe como profesorado en formación son esenciales para 
observar si los procesos de dar voz en un aula de Educación Infantil se manifiestan. 
Teniendo en cuenta que, como se ha sugerido recientemente, la investigación empí-
rica en este campo que se ocupa tanto de la voz del estudiantado como de la voz del 
profesorado universitario es mínima (Gillett-Swan y Baroutsis, 2024), se necesitan más 
estudios para analizar cómo experimenta el profesorado universitario el proceso de 
dar voz y cómo afecta esto al desarrollo del currículo.

CONCLUSIONES

El presente estudio aporta evidencias de cómo un proceso de “dar voz”, desde un 
enfoque basado en los derechos de la infancia, fomenta en el estudiantado universi-
tario la participación y mejora el aprendizaje. Las conclusiones de la experiencia son: 
(a) la individualización del aprendizaje es una forma en que la voz del estudiantado 
es escuchada y tenida en cuenta, y que la diada “dar voz-aprendizaje” se nutre en 
una dialéctica continua; (b) la creación de un espacio seguro fomenta la libertad de 
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expresión y la participación; (c) el estudiantado universitario fue competente para 
reconocer en las actividades propuestas en el aula universitaria oportunidades en el 
que su voz fue escuchada y tenida en cuenta, y (d) el estudiantado reconoció que el 
proceso de dar voz podría tener una aplicación futura en un aula de Educación Infan-
til. El presente estudio sostiene que, si los futuros maestros y maestras de Educación 
Infantil quieren cultivar procesos de “dar voz” a los niños y niñas en sus aulas, su for-
mación universitaria debe estar orientada a experimentar procesos en los que su voz 
sea escuchada y tenida en cuenta. Solo así se podrá formar profesorado que fomente 
la emancipación de niñas y niños en su ejercicio profesional futuro. 
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RESUMEN:
El fenómeno de las criptomonedas surge como reacción a la crisis económica de 2008. El 
objetivo de su creador, Satoshi Nakamoto, es facilitar la realización de transacciones sin in-
termediarios, a un menor coste y con mayor rapidez. A raíz de la pandemia de la COVID-19 
se populariza la inversión en criptoactivos, sin un marco jurídico adecuado que proteja los 
derechos de las personas que invierten en estos mercados. Esta investigación está centrada en 
analizar cómo afecta todo ello a los Derechos Humanos de la ciudadanía y cómo conseguir 
a través de la alfabetización digital un aprovechamiento adecuado de las oportunidades que 
ofrece esta tecnología. 

Palabras clave: “alfabetización digital”, “Blockchain”, “criptoactivos”, “criptomonedas y Dere-
chos Humanos”, “Educación y criptomonedas”. 

ABSTRACT:
The cryptocurrency phenomenon emerged as a reaction to the 2008 economic crisis. The goal 
of its creator, Satoshi Nakamoto, was to facilitate transactions without intermediaries, at a 
lower cost, and with greater speed. As a result of the COVID-19 pandemic, investment in cryp-
toassets became popular, without an adequate legal framework to protect the rights of those 
who invest in these markets. This research focuses on analyzing how all this affects the Human 
Rights of citizens and how, through digital literacy, we can properly leverage the opportunities 
offered by this technology.

Key words: “Blockchain”, “cryptoassets”, “cryptocurrencies and Human Rights”, “digital lit-
eracy”, “Learning and cryptocurrencies”.
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SIONES. 
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SUMARIO (en inglés):
1. INTRODUCTION. 2. METHODOLOGY. 3. THE ORIGIN OF BLOCKCHAIN TECHNOLO-
GY AND CRYPTOCURRENCIES. 4. BASIC CONCEPTS RELATED TO CRYPTOCURRENCIES. 
5. HUMAN RIGHTS IN THE CRYPTO ENVIRONMENT. 6. CONCLUSIONS. 

1.  INTRODUCCIÓN

El desarrollo vertiginoso de las nuevas tecnologías está suponiendo un reto en la 
defensa de los derechos humanos. Por este motivo, es necesaria la creación de mar-
cos normativos que protejan los derechos de ciudadanía y es preciso el desarrollo de 
estrategias destinadas a la alfabetización digital de la población para evitar situaciones 
de exclusión social y vulneraciones de derechos humanos. 

La Comisión Europea dentro del Plan de Acción de Educación Digital 2021-2027 
está llevando a cabo numerosas iniciativas en este sentido, la mayor parte destinadas a 
profesionales de la enseñanza, como vía más apropiada para alfabetizar digitalmente 
a la población. Este organismo considera que la ciudadanía del siglo XXI ha de tener 
tres capacidades básicas relacionadas con la alfabetización digital: en primer lugar, la 
capacidad de distinguir entre hechos reales e información falsa. A este respecto, resul-
ta de especial importancia la alfabetización científica de los ciudadanos y ciudadanas, 
la adquisición de conocimientos específicos sobre el funcionamiento de las distintas 
formas de desinformación y el acceso a verificadores o fact-checking para poder com-
probar la veracidad de una noticia. En segundo lugar, es preciso que ciudadanía tenga 
la capacidad de gestionar el exceso de información. Es fundamental saber distinguir 
la información importante de la que no lo es y localizar la información que necesita 
la persona para resolver situaciones que se plantean en el día a día. Y, por último, la 
Comisión Europea hace referencia a la capacidad de poder navegar por Internet de 
forma segura. 

En esta línea, la Fiscalía General del Estado en su Memoria de 2022, en la sección 
de Criminalidad informática, destaca el papel de los poderes públicos destinados a 
impulsar estrategias preventivas para proteger a la ciudadanía de los riesgos deriva-
dos de un uso inadecuado de la tecnología, siempre buscando el equilibrio entre el 
aprovechamiento de las posibilidades que ofrece el ciberespacio y el refuerzo de la 
ciberseguridad. Además, en la Memoria de la Fiscalía General del Estado del año 
2024, aparece un concepto nuevo «la ciberesiliencia». De hecho, existe un Regla-
mento europeo sobre Ciberesiliencia en proceso de elaboración. La idea es establecer 
unos requisitos de ciberseguridad obligatorios en el ámbito de la Unión Europea para 
garantizar la seguridad de los productos digitales. El Consejo y el Parlamento aproba-
ron la creación de este Reglamento el pasado 30 de noviembre de 2023.

Como hemos visto, la alfabetización digital de la ciudadanía es fundamental para 
la adecuada protección frente a los riesgos del ciberespacio. Pero, se han de producir 
dos procesos previos a la consecución de la denominada alfabetización digital: la 
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alfabetización tecnológica y una apropiación adecuada de la tecnología por parte de 
la ciudadanía. 

La Resolución del Parlamento Europeo de 10 de junio de 2021, sobre la Estrategia 
de la Unión Europea para la Década Digital considera, en primer lugar, la transfor-
mación digital como una prioridad estratégica de la Unión Europea, que se relaciona 
directamente con una mayor exposición a las ciberamenazas. En segundo lugar, el 
elevado número de dispositivos conectados que conforman la internet de las cosas 
sigue aumentando y eleva considerablemente la exposición a ciberataques. En tercer 
lugar, el acceso asimétrico a los avances tecnológicos constituye un reto a afrontar en 
el panorama de la ciberseguridad. En cuarto lugar, las democracias y el sistema de 
administración de justicia se están viendo amenazados por las campañas de desin-
formación que están directamente relacionadas con el grado de alfabetización digital 
de los ciudadanos y por los ciberataques constantes contra infraestructuras. Además, 
el Parlamento Europeo en su Resolución señala que «digitalización» significa la inter-
conexión de todos los sectores, y que las deficiencias en un sector pueden suponer 
vulnerabilidades en otros. Por tanto, las estrategias de la Unión Europea en materia 
de digitalización deben abarcar todos los sectores. Además, destaca la importancia de 
sensibilizar a la población en materia de ciberseguridad, incluyendo la «ciberhigiene» 
y la «alfabetización digital». 

La aparición de las criptomonedas no sólo ha supuesto la aparición de una inno-
vación tecnológica, sino que representa una amenaza para la economía mundial. La 
promesa de conseguir dinero fácil ha hecho que muchas pesonas hayan sido objeto 
de estafas y otros delitos. Por este motivo es tan necesaria la alfabetización digital de 
la ciudadanía en esta materia. No sólo para proteger a la ciudadanía de las campañas 
de desinformación, sino para que todo el mundo pueda aprovechar las oportunidades 
que ofrecen los avances tecnológicos. 

2.  METODOLOGÍA

El objetivo de esta investigación es analizar qué Derechos Humanos se ven afecta-
dos en el marco de las criptomonedas y cómo desarrollar estrategias preventivas en el 
seno de la comunidad mediante la alfabetización digital de la ciudadanía. 

Para el cumplimiento de este objetivo se ha realizado una revisión documental, 
utilizando informes de organismos oficiales, monografías, artículos de prensa digital 
y se ha utilizado una metodología cualitativa de estudio de casos múltiple utilizando 
resoluciones judiciales relacionadas con criptomonedas y de casos que han aparecido 
en webs especializadas. 

Nuestra hipótesis de partida (H1) es la siguiente: en el ámbito de las criptomonedas 
se vulneran unos derechos humanos y se protegen otros. Y la pregunta de investiga-
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ción sería «¿Qué derechos humanos se están viendo afectados en el ámbito de las 
criptomonedas?». 

3.  EL ORIGEN DE LA TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN Y DE LAS CRIPTOMONEDAS

Para entender el origen de las criptomonedas hemos de hacer referencia a la figura 
de Satoshi Nakamoto, que está envuelta en cierto misterio. Se le considera el creador 
del bitcoin y de la tecnología subyacente, la blockchain; pero nadie conoce su verda-
dera identidad. El último correo enviado por él es del año 2011 y se estima que posee 
aproximadamente 1.000.000 de bitcoins. Se cree que la red Bitcoin fue creada por 
Satoshi Nakamoto y por un grupo de programadores. 

Si nos remontamos al origen del bitcoin, Satoshi Nakamoto el 18 de agosto de 
2008 registró el dominio bitcoin.org y el 31 de octubre de 2008 se inventa la primera 
criptomoneda, el bitcoin. Para ello, publicó un artículo titulado «Bitcoin: A Peer-to-
Peer Electronic Cash System» con el código abierto del bitcoin para que toda la ciuda-
danía pudiera participar de esta economía paralela.

Posteriormente, en enero de 2009 entra en funcionamiento la red peer-to-peer 
(P2P) de Bitcoin y el día 3 de enero se crea el primer bloque que generó 50 bitcoins 
al entrar en funcionamiento dicha red. La red Bitcoin utiliza una tecnología llamada 
Blockchain, que significa cadena de bloques. Es una tecnología descentralizada for-
mada por nodos enlazados. 

Una red peer-to-peer (P2P) es una red en la que las conexiones y las transacciones 
se producen entre usuarios, no pasan por un servidor y no requieren de intermedia-
rios. Esto supone que para las fuerzas y cuerpos de seguridad sea muy complicada 
la obtención de pruebas de la propia red. Hay criptomonedas que favorecen más 
que otras el anonimato de las transacciones, como el caso de Monero (https://www.
kucoin.com/price/XMR). 

Satoshi Nakamoto garantizó en el futuro el mantenimiento de la red, al publicar 
el código abierto de la criptomoneda bitcoin. Todo el que tenga unos conocimientos 
básicos de informática y hardware para minar puede crear nuevos nodos en la red 
para la realización de transacciones, llevándose una recompensa en bitcoin o en los 
«céntimos» de bitcoin que se llaman «satoshis». Es una red que favorece el anonimato 
y la actividad de sus usuarios se basa en la confianza mutua. La propia estructura de la 
red y la protección de la privacidad del usuario dificulta su identificación en la reali-
zación de transacciones y puede dificultar la identificación de responsables de hechos 
delictivos. Además, cuando se realiza una transacción ésta queda registrada en todos 
los nodos de la red, la información se presenta como fiable e inmutable, y práctica-
mente imborrable. Esto puede suponer una vulneración de derechos en el caso de que 
se registre información falsa o ilegal, como archivos de pornografía infantil. 
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Como toda revolución, la creación de la tecnología blockchain, de la red Bitcoin 
y de la criptomoneda bitcoin tuvo lugar en un contexto histórico complicado. De 
hecho, se cree que la creación del bitcoin fue una reacción a la crisis provocada por 
la caída de Lehman Brothers para que existiera una economía paralela y que el dine-
ro de la ciudadanía no dependiera de las entidades financieras ni de la intervención 
estatal. Es decir, supuso la creación de una economía sin intermediarios. De hecho, 
en la primera parte del paper de Satoshi Nakamoto de 2008, éste hace referencia al 
elevado coste de las transacciones en Internet y a las limitaciones que esto supone 
para realizar pequeñas operaciones financieras. También critica que los intermedia-
rios tengan demasiados datos de los usuarios en los pagos electrónicos, cosa que no 
ocurre cuando una persona paga en efectivo en una tienda física. De ahí, la necesidad 
de crear un sistema de pagos rápido y fiable que proteja la privacidad del usuario 
(Satoshi Nakamoto, 2008, p. 4).

Satoshi Nakamoto no sólo crea una criptomoneda, sino una auténtica economía 
paralela que soluciona problemas como la lentitud de las transacciones o el elevado 
coste. En la red Bitcoin una transacción tarda como mucho 10 minutos y al usuario le 
supone un coste muy reducido. 

En resumen, lo que crea Satoshi Nakamoto es un sistema de pagos rápidos, en el 
que se utiliza una moneda virtual que no está controlada por ninguna entidad esta-
tal, cuyos principios básicos son la confianza y la privacidad de los usuarios, en la 
que las transacciones se realizan de usuario a usuario sin la intervención de ninguna 
entidad financiera. Esto significa que cualquier persona puede participar en la red: 
adquiriendo bitcoins, minando o intercambiando bienes y servicios. La privacidad y el 
anonimato que ofrece esta tecnología está siendo aprovechada por numerosas organi-
zaciones criminales. De hecho, la mayor parte del blanqueo de capitales procedente 
del narcotráfico se realiza a través de criptomonedas (Oficina de Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, UNODC, 2022, p. 48).

Los acontecimientos más importantes relacionados con la creación del bitcoin son 
los siguientes: Satoshi Nakamoto crea la primera criptomoneda en agosto de 2008 y 
entra en funcionamiento en enero de 2009, cuando se produce el día 12 de ese mis-
mo mes la primera transacción entre Satoshi Nakamoto y el criptógrafo Hal Finney. El 
precio del bitcoin en aquel momento era de 0,00076 dólares, hoy ronda los 117.000 
dólares. Otro acontecimiento importante en la historia del bitcoin se produce el 22 
de mayo de 2010 y se conoce como el Bitcoin Pizza Day (INCIBE). Un programador 
de Florida compró dos pizzas por 10.000 bitcoins (entonces 42 dólares). Desde ese 
momento, esa fecha supone una fiesta para toda la comunidad Bitcoin (Jamele, 2024). 
Lógicamente, poco a poco empezaron a aparecer intermediarios, los denominados Ex-
changes para que la totalidad de la ciudadanía pudiera participar en la red, sin necesi-
dad de conocimientos informáticos. Son como oficinas de cambio de criptomonedas, 
aunque también pueden gestionar monederos virtuales o wallets. En el año 2012 nace 
la Fundación Bitcoin. Esto supuso la estandarización de la información financiera so-
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bre el bitcoin. Por otro lado, se informaba a los usuarios del avance en la regulación 
jurídica de los criptoactivos. Además, se crearon mecanismos de protección más efi-
caces para la red Bitcoin. Y, por último, se promueve la creación de billeteras virtuales 
más seguras a partir de protocolos de código abierto (Álvarez-Díaz, 2019, p. 135). La 
creación de esta Fundación aportó principalmente seguridad jurídica y un sitio fiable 
para los miembros de la comunidad Bitcoin en el que informarse de la situación de la 
red y del mercado. 

En España, en octubre de 2012, se empieza a crear cierta alarma social respecto 
a las criptomonedas a raíz de un comunicado del Banco Central Europeo (BCE) en 
el que se consideraba la expansión del bitcoin como una amenaza para el sistema 
financiero tradicional (INCIBE). En ese momento no existía ningún tipo de normativa 
que limitara o controlara el uso de criptomonedas; pero utilizaba gran parte de la 
ciudadanía la red Bitcoin para intercambiar bienes y servicios. Es decir, estaba fun-
cionando una comunidad de compraventa de bienes y servicios sin derechos para los 
consumidores, sin ninguna garantía (salvo la confianza como principio de la red) y, 
sin tener, ningún organismo oficial al que acudir para informarse o pedir protección. 

Volviendo a 2013, ese año el valor del bitcoin alcanzó los 1.000 dólares y atrajo 
la atención de entidades financieras y administraciones públicas. Y en enero de 2014 
ya había 12 millones de bitcoins en circulación. Satoshi Nakamoto cuando creó el 
bitcoin estableció el número máximo de bitcoins en 21 millones. Así, que cuando esa 
cifra sea superada no se podrán crear más bitcoins. 

En 2015, se lanza una nueva moneda, el ether, que funciona en la red Ethereum. 
En España, al igual que en otros países, han aparecido intentos de crear redes de 
criptomonedas, basadas en tecnología blockchain (cadena de bloques), en las que se 
intercambien bienes y servicios, pero que estén controladas por el Estado. El ejemplo 
más claro es el consorcio Alastria, que utiliza como criptomoneda ether. Se trata de 
una red pública permisionada de creación española. En esta plataforma operan más 
de 500 socios, entre ellos administraciones públicas, bancos, universidades, empresas 
privadas y otros entes. El objetivo de este tipo de plataformas es la utilización de la 
tecnología blockchain de forma lícita y bajo el control de los Estados. El objetivo prin-
cipal de Alastria es mejorar la sociedad utilizando la tecnología blockchain, a través 
de la innovación y de la creación de nuevos modelos de negocio. Además, Alastria 
participa activamente en los organismos de estandarización relacionados con block-
chain, como UNE o ISO. Y cuenta con fondos públicos para desarrollar proyectos, so-
bre todo en lo que se refiere a la utilización de la tecnología blockchain en las pymes 
(Alastria). Posteriormente, el valor del bitcoin siguió subiendo y se crearon otras mo-
nedas como monero y BitConnect (INCIBE). Además, desde 2018 las Administracio-
nes españolas han sufrido numerosos ataques mediante el denominado Criptojaking. 
En esta forma de ciberataque los ciberdelincuentes utilizan de forma ilegal equipos 
informáticos para obtener criptomonedas (Centro Criptológico Nacional, 2018).
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4.  CONCEPTOS BÁSICOS RELACIONADOS CON LAS CRIPTOMONEDAS

El primer concepto que tenemos que explicar es el de «criptomoneda». Satoshi 
Nakamoto (2008) considera, a nivel criptográfico, la criptomoneda bitcoin como una 
cadena digital de firmas. Actualmente, la norma de referencia a nivel europeo es el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo 
de 2023, relativo a los mercados de criptoactivos y por el que se modifican los Re-
glamentos (UE) nº 1093/2010 y (UE) nº 1095/2010 y las Directivas 2013/36/UE y 
(UE) 2019/1937, más conocido como «MiCA». Este Reglamento, en su artículo 3.1 
define «criptoactivo» como «una representación digital de valor o derechos que puede 
transferirse y almacenarse electrónicamente, mediante la tecnología de registro des-
centralizado o una tecnología similar». Una criptomoneda es un tipo de criptoactivo. 

El denominado «GENIUS Act» aprobado en julio de 2025 por el Parlamento de 
los Estados Unidos de América establece, en la sección 2 apartado 6, que el término 
«activo digital» se refiere a cualquier representación digital de valor registrada en un 
sistema criptográfico. 

La Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, en su artículo 1.5, nos aporta una definición de criptomo-
neda, definiendo la «moneda virtual» como: 

«aquella representación digital de valor no emitida ni garantizada por un banco central o 
autoridad pública, no necesariamente asociada a una moneda legalmente establecida y que 
no posee estatuto jurídico de moneda o dinero, pero que es aceptada como  medio de cam-
bio y puede ser transferida, almacenada o negociada electrónicamente». Esto significa que 
legalmente las criptomonedas son consideradas como bienes inmateriales que se utilizan 
como medio de pago, y que no están respaldadas por ningún banco central ni por autoridad 
pública alguna. 

Otra definición de criptomoneda a la que hemos de hacer mención es la aportada 
por el Banco de España. Esta entidad considera que las criptomonedas o monedas vir-
tuales o digitales son medios de pago que no tienen soporte físico, que se basan en un 
algoritmo matemático y en la tecnología blockchain o cadena de bloques. Estas mone-
das virtuales no están respaldadas por ningún banco que asegure su valor y las de tipo 
«no estable» tienen un precio variable que depende de la oferta y la demanda. Para el 
Banco de España las criptomonedas son activos especulativos de alto riesgo, que no 
compiten con el dinero oficial y que no se pueden considerar un depósito de valor. 

Encontramos también definiciones de bitcoin a las que hemos de hacer mención, 
como la recogida en la Sentencia del Tribunal Supremo número 326/2019, de 20 ju-
nio. Esta resolución es de gran importancia, no sólo por aportar la primera definición 
de «bitcoin» a nivel jurisprudencial, sino por ser la primera sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo sobre criptomonedas. En concreto, la sentencia resuelve un caso de 
estafa a través de un falso exchange. En la sentencia mencionada, el Tribunal Supremo 
señala que: «el bitcoin no es sino un activo patrimonial inmaterial, en forma de unidad 
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de cuenta definida mediante la tecnología informática y criptográfica denominada 
bitcoin».

Otra definición de bitcoin digna de mención es la aportada por el Banco Central 
Europeo en 2018, que considera que el bitcoin es una «unidad de valor digital que 
puede intercambiarse electrónicamente y que no existe en forma física. En lugar de 
una única autoridad u organización, una red de ordenadores crea y rastrea los bitcoi-
nes utilizando fórmulas matemáticas compleja» (Conferencia de Naciones Unidas 
para el Comercio y el Desarrollo, UNCTAD, a2022, p. 1).

El bitcoin es por tanto la primera criptomoneda digital, de carácter descentraliza-
do, que permite transacciones financieras sin la intervención de intermediarios. En esa 
red la tecnología subyacente es la blockchain o cadena de bloques. En ella se graban 
y distribuyen los datos cifrados preservando el anonimato de los usuarios (Botelho 
Araújo, 2018, p. 275). A efectos procesales, según el Auto de la Audiencia Nacional 
núm. 207/2023 de 17 abril, a la hora de determinar el valor del bitcoin en un caso 
de estafa, por ejemplo, sólo se ha de tener en cuenta la cantidad desembolsada por la 
víctima en el momento de la adquisición.

A raíz de la creación del bitcoin surgieron otras criptomonedas no estables. Actual-
mente, hay más de diecinueve mil. Son similares al bitcoin en los aspectos básicos, 
pero, en cambio, difieren en la rapidez de las transacciones, en el grado de anonimato 
de los usuarios y en su valor porque –al igual que el bitcoin- dependen de la oferta 
y la demanda. La más importante después del bitcoin es el ether, del ecosistema 
Ethereum. Las criptomonedas más importantes tienen sus propios ecosistemas en los 
que se pueden intercambiar bienes y servicios. También hay ecosistemas en los que 
operan distintas criptomonedas, como los de Solana y Ethereum. 

Podemos distinguir tres tipos de criptomonedas: por un lado, las criptomonedas 
no estables, como el bitcoin o el ether. Son las primeras que se crearon. Su precio 
depende exclusivamente de la oferta y la demanda. Existe un gran riesgo de especula-
ción y de manipulación del mercado, ante la ausencia de control estatal. En las redes 
de criptomoneda existen las denominadas «ballenas», que son capaces de desestabi-
lizar los mercados de criptomonedas. Las «ballenas» son carteras con gran cantidad 
de criptomonedas. Fueron adquiridas cuando el activo digital tenía un valor muy 
bajo. Por ejemplo, el bitcoin llegó a valer menos de un dólar y actualmente ronda los 
117.000 dólares. Si una ballena decide abandonar un mercado puede desestabilizarlo 
por completo y si varias ballenas compran una determinada criptomoneda pueden 
hacer que su precio suba de forma exponencial en minutos. 

El segundo tipo de criptomonedas son las consideradas «estables». Son aquellas 
que tienen el mismo valor que una moneda fiat, como el dólar americano o el euro. 
Se las considera más fiables y de menos riesgo. Por ejemplo, la criptomoneda Euro 
Coin es una moneda estable emitida por Circle basada en la red Ethereum cuyo valor 
tiene paridad con el euro (Antiporovich, 2020, CRIPTONOTICIAS).
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Existe otra criptomoneda estable que ha tenido gran acogida en la comunidad 
cripto. Se llama «Tether». Muchos usuarios han encontrado en las criptomonedas es-
tables una reserva de valor porque siempre valen lo mismo que una moneda fiat. Sin 
embargo, estas critpomonedas también tienen sus riesgos. De hecho, la Convención 
de Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) alerta en la Reco-
mendación de políticas públicas número 100 de que han dejado de funcionar en los 
mercados de criptoactivos provocando gran alarma entre los usuarios (The New York 
Times, 2022). 

La Unión Europea, en el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 31 de mayo de 2023, relativo a los mercados de criptoactivos y por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1093/2010 y (UE) nº 1095/2010 y las Di-
rectivas 2013/36/UE y (UE) 2019/1937 (MiCA), alerta especialmente sobre los riesgos 
inherentes a las criptomonedas estables. Los expertos que han elaborado la normativa 
creen que si se incorporan a las criptomonedas características para estabilizar su valor 
y aprovechar las ventajas que ofrece la red de criptomonedas, la población tenderá a 
invertir más en estos activos digitales inmateriales y menos en otros productos finan-
cieros. 

Inicialmente, las plataformas emisoras pretendían crear criptomonedas estables de 
ámbito global, pero han decidido focalizar en objetivos más modestos y emitir cripto-
monedas estables de ámbito estatal (Convención de Naciones Unidas para el Comer-
cio y el Desarrollo UNCTAD, a2022, p. 3). De hecho, este escenario tan temido por 
las instituciones de la Unión Europea se acaba de hacer realidad en Estados Unidos 
con la aprobación del GENIUS Act. Se trata de una normativa reguladora del mercado 
de criptomonedas estables aprobada por el presidente Donald J. Trump el pasado 18 
de julio de 2025 (La Casa Blanca, Comunicación, 2025). Esta nueva norma obliga a 
los emisores de criptomonedas estables a mantener reservas que respalden el valor de 
estos activos, como dólares americanos, depósitos, letras o bonos del Tesoro a corto 
plazo, con obligación de publicar mensualmente el estado de las reservas (Tasca, El 
País, 21 de julio de 2025).

Las criptomonedas estables se crearon como alternativa a las no estables. Al tener 
paridad de valor con una moneda fiat despiertan menos desconfianza entre los usua-
rios. Se han presentado como una forma de evitar la volatilidad del mercado y de esa 
forma huir de entornos especulativos (COPOLAD, 2025, p. 16). 

El tercer tipo de criptomoneda sería la fiat digital, como el yuan digital o el proyec-
to de la Unión Europea para la creación del euro digital. La Convención de Naciones 
Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) está especialmente preocupada 
por el auge de las criptomonedas en los países en vías de desarrollo. Considera las 
monedas virtuales como una amenaza a la estabilidad y a la seguridad monetarias y 
propone la implementación de monedas digitales emitidas por bancos centrales para 
garantizar que los sistemas de pago funcionen como un bien público. Se plantea 
como una forma de aprovechar la innovación tecnológica con un bajo coste y aumen-
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tando la rapidez de las transacciones. También considera esta institución que es nece-
sario el mantenimiento de la emisión y distribución de dinero en efectivo para evitar 
acentuar la brecha digital en los países en vías de desarrollo (Convención de Naciones 
Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD, b2022, pp. 1-2). Estos activos 
digitales emitidos por bancos centrales o los criptoactivos emitidos por otras autorida-
des públicas quedan fuera del ámbito regulatorio del Reglamento (UE) 2023/1114 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo de 2023, relativo a los mercados 
de criptoactivos y por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1093/2010 y (UE) 
nº 1095/2010 y las Directivas 2013/36/UE y (UE) 2019/1937 (p. 4).

El segundo concepto al que tenemos que hacer referencia es la tecnología subya-
cente a las criptomonedas, la blockchain. Como hemos mencionado, la blockchain o 
cadena de bloques es una base de datos descentralizada que permite la participación 
de una gran cantidad de usuarios. Las transacciones se realizan de usuario a usuario. 
Es capaz de almacenar información de forma fiable, inmutable y ordenada (Dolader 
Retamal, Bel Roig y Muñoz Tapia, 2017, p. 34). La red está formada por nodos que 
son creados por mineros. 

Satoshi Nakamoto en su publicación de 2008 justifica la creación de esta tecnolo-
gía mediante una crítica a la lentitud de las transacciones que se realizaban mediante 
pagos electrónicos en aquel momento y a los elevados costes que suponía la inter-
vención de terceros. Lo que dificultaba especialmente la realización de pequeñas 
transacciones. Además, critica la falta de privacidad de las transacciones y la solicitud 
al usuario de demasiados datos. El objetivo de Nakamoto era crear una moneda vir-
tual, basada en tecnología blockchain, que tuviera la misma fiabilidad que los pagos 
en efectivo. Por último, el avance que supone esta tecnología radica en la ausencia de 
un intermediario centralizado que identifique y certifique la información. Esta infor-
mación es registrada y validada en múltiples nodos, lo que permite ahorrar tiempo y 
dinero (Alvarez-Díaz, 2019, p. 133). La regulación de la propia tecnología blockchain 
queda fuera del ámbito del Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 31 de mayo de 2023, relativo a los mercados de criptoactivos y por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1093/2010 y (UE) nº 1095/2010 y las 
Directivas 2013/36/UE y (UE) 2019/1937 (p. 2) para evitar la imposición de innecesa-
rias y desproporcionadas cargas regulatorias sobre el uso de esta tecnología. A nivel 
criptográfico, la integridad y la confidencialidad de las transacciones se garantizan a 
través del cifrado y la autenticación de algoritmos matemáticos complejos. Esto garan-
tiza un nivel óptimo de seguridad, señala el mencionado Reglamento (p. 1).

Además, esta tecnología garantiza la transparencia y la inmutabilidad de las tran-
sacciones, pues éstas no se pueden manipular ni alternar una vez registradas (COPO-
LAD, 2025, p. 12). 

Si tenemos monedas virtuales, necesitaremos un lugar en el que depositarlas; por 
eso el tercer concepto que es necesario conocer en el mundo de las criptomonedas 
es wallet. Es un monedero virtual al que se accede mediante una clave pública y otra 
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privada. Además, requiere para acceder a las monedas virtuales de la utilización de 
un dispositivo físico. Los bitcoins siempre están asociados a un dispositivo físico: un 
pen drive, un móvil, un disco duro, etc. Esto significa, por un lado, que si perdemos el 
soporte físico perdemos el acceso a las criptomonedas. También significa que si una 
persona hereda las criptomonedas de otra necesita tener el soporte físico y conocer 
la forma de acceso. Las criptomonedas pueden ser trasladadas a otro dispositivo. Por 
ejemplo, el móvil puede actuar de monedero. Y, si cambiamos de móvil, podemos 
trasladar nuestras criptomonedas. A un móvil se le considera “monedero caliente” 
porque puede ser hackeado. Hay otros dispositivos llamados “monederos fríos” que 
externamente parecen un pen drive. Esos monederos son más seguros y prácticamente 
indestructibles. Muchas personas guardan el monedero frío en la caja fuerte de casa. 

En cuarto lugar, hemos de hacer referencia al concepto «exchange». Son interme-
diarios que custodian y gestionan las carteras de criptomonedas. También pueden 
actuar simplemente como oficinas virtuales de cambio de monedas. El usuario puede 
decidir en qué y cómo invertir o los exchanges pueden actuar como si fueran brokers. 
Los exchanges permiten al usuario convertir monedas fiat en criptomonedas directa-
mente o bien realizando un paso intermedio convirtiendo la moneda fiat en Tether y 
cambiando Tether en otras criptomonedas. Tether es una criptomoneda estable que 
inicialmente tenía el mismo valor que el dólar americano. Actualmente, en los ex-
changes, como Kucoin, se puede comprar la criptomoneda Tether vinculada al dólar 
americano (USDT/USDC), al euro (USDT/EUR) y al real brasileño (USDT/BRL). 

En la red Bitcoin existen dos posibilidades de adquisición de criptomonedas: por 
un lado, se puede invertir a través de un exchange y que éste custodie nuestro mone-
dero virtual. Y, por otro lado, se puede invertir directamente en la red sin necesidad 
de intermediarios. Lógicamente, las organizaciones criminales prefieren invertir direc-
tamente en la red para evitar el control estatal y realizar sus actividades ilícitas con 
total anonimato e impunidad. 

El objetivo principal del Reglamento creado por la Unión Europea para la regu-
lación de los criptoactivos (MiCA) es obligar a que estos entes tengan personalidad 
jurídica y dispongan del Libro Blanco de Criptoactivos. Es un documento en el que 
han de figurar todos los datos relativos a la constitución de la entidad y de las activi-
dades que realiza, principalmente, para que los consumidores y usuarios tengan una 
información fiable antes de comprar criptoactivos. 

El cuarto concepto al que hemos de hacer referencia es el de «minado». La minería 
de criptomonedas es la acción de crear nuevos nodos en la red. Cuando un usuario 
de la red solicita una transacción (por ejemplo, el envío de una cantidad de dinero), 
los mineros compiten por encontrar el número primo de esa transacción, creado a 
partir de un algoritmo tipo hash. El primero que lo descubre, crea el nodo para que 
esa transacción se pueda realizar y se queda con una pequeña recompensa en «satos-
his», que son los «céntimos» del bitcoin. Es como si hubiera que resolver un acertijo. 
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El primer minero que resuelve el acertijo crea el nodo y se queda con la recompensa. 
Posteriormente, en ese nodo se realiza la transacción. 

Satoshi Nakamoto en su artículo de 2008 hace referencia a los incentivos que 
obtienen los mineros por crear la red. De esta forma, Satoshi Nakamoto garantizó 
de cara al futuro el mantenimiento de la red. Inicialmente fue una forma de distri-
buir criptomonedas porque no existe una entidad emisora de monedas virtuales, pero 
actualmente para muchas personas es su forma de vida. Si el valor de salida de una 
transacción es menor que su valor de entrada, la diferencia es una tarifa de transacción 
que se agrega al valor del incentivo del bloque que contiene la transacción. El minado 
de criptomonedas tiene dos inconvenientes: por un lado, requiere de una gran canti-
dad de energía y por otro lado requiere mucho tiempo de CPU. Es decir, la retribución 
del minero proviene de bitcoins recién creados y de cualquier otro gasto incluido en 
el bloque por la transacción (COPOLAD, 2025, P. 15). 

Por último, hemos de hacer referencia a los «contratos inteligentes» o «smart con-
tracts». Lógicamente, para que las transacciones realizadas en el mundo digital ten-
gan valor en el mundo físico se tiene que realizar algún tipo de acto jurídico similar 
a los contratos del mundo analógico. Estos son los «smart contracts» o contratos 
inteligentes. 

Los smart contracts o contratos inteligentes son programas almacenados en una 
cadena de bloques que se utilizan para automatizar la ejecución de un acuerdo (una 
compraventa, un envío de dinero, un cambio de criptomonedas, etc.). Es una forma 
rápida de realizar un contrato sin la intervención de intermediarios. El contrato se eje-
cuta cuando se cumplen unas condiciones predeterminadas y lo detecta el programa. 
Hay empresas que operan en blockchain que facilitan plantillas y otras herramientas 
a los entes digitales que necesitan realizar contratos (IBM, 2025). 

5.  LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ENTORNO CRIPTO

Los derechos humanos se han de entender desde una doble dimensión: por un 
lado, como valores superiores jurídicos y políticos, nacidos del iusnaturalismo racio-
nalista de la época de la Ilustración, que fueron enunciados como «categorías que 
pretendían expresar las exigencias intemporales y perpetuas de la naturaleza humana» 
(Pérez Luño, 2024, p. 96). 

En realidad, la idea surge mucho antes, de la mano de Francisco de Vitoria y Barto-
lomé de las Casas en el marco de la conquista de América por parte de la Corona es-
pañola; no sólo cuestionando los «justos títulos» (bulas papales) que se utilizaron para 
justificar la conquista y la evangelización de los indios, sino también denunciando los 
abusos que éstos sufrían. El conflicto tuvo tanta repercusión que obligaron a que en 
cada barco español fueran dos clérigos para garantizar el bienestar de los indios y el 
respeto a sus derechos (Alvarado Planas et al., 2021, pp. 26-31). 
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Por otro lado, los derechos humanos tienen otra dimensión: forman parte del De-
recho positivo, siendo éste el Derecho escrito de un Estado. Para ello, se configuran 
en nuestro Texto constitucional como «derechos fundamentales». A este respecto, el 
profesor Peces-Barba realiza las siguientes puntualizaciones: en primer lugar, el tér-
mino «derechos humanos» a veces presenta un significado ambiguo, más que nada 
por el uso inadecuado que se hace del término con fines políticos. Por este motivo, 
considera más apropiado el uso del término «derechos fundamentales». Además, con-
sidera que este término contiene las dos dimensiones de los derechos humanos, la 
iusnaturalista que hacía referencia a ellos como unos valores superiores inherentes a 
toda persona humana y a la dimensión positivista referida a la inclusión de los dere-
chos humanos en nuestro Derecho escrito (Peces-Barba Martínez, 1991, pp. 19-33).

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue proclamada el 10 de di-
ciembre de 1948 en Paris por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Este texto 
establece por vez primera los derechos inherentes a la persona, que han de protegerse 
en el mundo entero, en todos los pueblos y naciones. Esta Declaración ha dado lugar 
a la aprobación de más de setenta tratados internacionales de derechos humanos.

En la Constitución Española los derechos humanos se encuentran positivizados. 
Esto significa que forman parte de nuestro Derecho escrito y no se reducen a concep-
ciones puramente filosóficas. Además, tienen aplicación directa y se configuran como 
una herramienta fundamental para el mantenimiento de la democracia. Están recogi-
dos en el Título I de nuestra Carta magna, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes 
fundamentales», del artículo 10 al 55. A este respecto, el artículo 10.2 de la Constitu-
ción Española señala que los derechos fundamentales y las libertades públicas que se 
recogen en el texto han de ser interpretados conforme a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y a los Tratados internacionales y acuerdos ratificados por España. 

En lo que respecta al uso y apropiación de las nuevas tecnologías por parte de la 
ciudadanía española. El artículo 18.4 de la Constitución Española señala que «la ley 
limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 
familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos».

El desarrollo de la tecnología permite el acceso a bases de datos a millones de 
personas. Por este motivo y como consecuencia se ha de llevar a cabo una adaptación 
jurídica, política y social para que los Derechos Humanos sean protegidos y recono-
cidos en este ámbito, pues los derechos digitales son derechos humanos (Verdugo 
Guzmán, 2023, p. 36).

En el caso de las criptomonedas, como hemos visto, se han llevado a cabo las 
primeras estrategias regulatorias unos diez años después de la creación de la primera 
criptomoneda, el bitcoin, en un momento en el que resulta imposible el control total 
de los mercados de criptoactivos. 

Las criptomonedas, por un lado, han servido de facilitador de determinados deli-
tos, como el blanqueo de capitales procedentes del narcotráfico. Pero, por otro lado, 
ha supuesto una forma de supervivencia de personas en países poco desarrollados, 
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como el caso de las mujeres afganas o de los afganos que simpatizaban con el régimen 
previo a la llegada de los talibanes al poder. Para esas personas el bitcoin es la única 
forma de tener capacidad de ahorro (Criptopolitan, 2025). 

Llevar a cabo un análisis del fenómeno de las criptomonedas desde el punto de 
vista de los Derechos Humanos requiere estudiar cómo se ven afectados, vulnerado o 
potenciados estos derechos y en qué contexto político, social y económico. 

A continuación, vamos a analizar, qué derechos se vulneran y cómo en el entorno 
de las criptomonedas y cuales se ven reforzados. A este respecto, hay que tener en 
cuenta que las criptomonedas se crearon en un contexto económico distinto del ac-
tual y con unos valores concretos: proteger a la ciudadanía de las comisiones abusivas 
de los intermediarios. 

Derecho a la propiedad 

Este derecho está recogido en el artículo 17 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos de 1948. Por un lado, podemos decir que las criptomonedas permiten 
poseer activos digitales a la ciudadanía. Esto cobra especial relevancia en contextos 
políticos en los que existen limitaciones a la propiedad privada, como en el caso de 
las mujeres o de los disidentes políticos en Afganistán. 

La posesión de criptomonedas puede tener grandes ventajas para los participan-
tes en el mercado. Además, los criptoactivos pueden ser una forma de financiación 
innovadora para pequeñas y medianas empresas, principalmente debido a la rapidez 
y el bajo coste de los pagos. Es puede suponer una ventaja competitiva en los pagos 
transfronterizos (MiCA, p.1). 

Por otro lado, la falta de regulación de los criptoactivos en general y de las cripto-
monedas en particular han provocado una situación de indefensión en los consumi-
dores. Todo esto se ha traducido en numerosos delitos como estafas, fraudes, atracos 
y suplantaciones de identidad. Delitos muy difíciles de prevenir y juzgar. 

Por último, como hemos visto previamente, existen varios tipos de criptomonedas 
que se relacionan de distinta manera con el derecho a la propiedad. Las criptomo-
nedas no estables funcionan en un mercado altamente volátil y propenso a la espe-
culación, en el que el valor depende de la oferta y la demanda, sin respaldo alguno 
de autoridad estatal. Lógicamente, en este contexto se puede ver más afectado el 
derecho a la propiedad, porque el riesgo de pérdida de los activos digitales es mayor. 
Sin embargo, en el caso de las criptomonedas estables o de la moneda fiat digital, 
las personas que invierten en estos criptoactivos corren un menor riesgo de perder 
su inversión. En el primer caso, porque la criptomoneda tiene un valor parejo a una 
moneda fiat de curso legal y en el segundo caso porque detrás de la emisión de una 
moneda fiat digital está el respaldo de un banco central (MiCA, p. 2). 
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Satoshi Nakamoto, afirma que en la Red Bitcoin un cierto porcentaje de fraude 
es aceptable e inevitable. Considera que el sistema es seguro siempre que los nodos 
honestos controlen colectivamente más potencia de CPU que cualquier grupo coope-
rativo de nodos maliciosos (Satoshi Nakamoto, 2008, p. 1). 

Derecho a la privacidad 

Este derecho está recogido en el artículo 12 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Como hemos visto, las redes de criptomonedas protegen el ano-
nimato de las transacciones. La criptomoneda monero destaca en este sentido, ofre-
ciendo a los usuarios prácticamente un anonimato prácticamente total1. Sin embargo, 
este anonimato puede ser utilizado para ocultar actividades criminales como el lavado 
de dinero o la financiación ilegal del terrorismo. 

La criptomoneda monero se creó en 2014. Es una criptomoneda que garantiza la 
confidencialidad de las transacciones y el anonimato de los usuarios. Usa técnicas 
criptográficas muy avanzadas como firmas en anillo y direcciones ocultas. Monero 
oculta la identidad de remitente, del destinatario y el importe de la transacción. La red 
de Monero es cada vez más utilizada por los delincuentes para el banqueo de capita-
les (COPOLAD, 2025, p.16).

La Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo plantea como 
solución la creación de una moneda fiat digital emitida por un banco central (Con-
vención del Naciones Unidas de Comercio y Desarrollo, UNCTAD, b2022, p. 2). Sin 
embargo, según COPOLAD, aunque si bien es cierto que investigaciones recientes 
han puesto de relieve la utilización de monedas digitales para el blanqueo de capita-
les por parte de organizaciones criminales, se ha demostrado también que el rastreo 
de los monederos virtuales no es imposible (COPOLAD, 2025, p. 9). 

Derecho a la inclusión financiera

Este derecho está recogido en los artículos 2 y 22 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. El artículo 2 señala que todos los ciudadanos y las ciudadanas 
del mundo, independientemente de su posición económica, entre otras circunstan-
cias, goza de los derechos y libertades proclamados en la Declaración. Por su parte, el 
artículo 22, señala que toda persona tiene derecho a la satisfacción de sus «derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 
de su personalidad».

1  Se puede acceder al ecosistema Monero en este enlace: https://www.getmonero.org/)
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Al igual que ocurre con el derecho a la propiedad mencionado anteriormente, el de-
recho a la inclusión financiera se ve en unos casos reforzado y en otros casos vulnerado. 
Por un lado, como hemos visto, las criptomonedas pueden suponer una vía de ahorro 
para personas excluidas en el sistema económico estatal, como en el caso de las muje-
res en Afganistán. También encontramos países en vías de desarrollo, como Costa Rica, 
que ha encontrado en las criptomonedas y en la Web3 una forma de reforzar su propia 
economía. Costa Rica está fomentando el uso del bitcoin e invirtiendo en el ecosistema 
de Ethereum (TyN, 2025) y recientemente ha creado su propia moneda digital, emitida 
por su banco central, llamada BN ETF Bitcoin (Venegas, 2025). Por otro lado, gran parte 
de la población puede verse excluida de los mercados de las criptomonedas debido a 
la brecha digital y a analfabetismo financiero. Esto provoca una grave desigualdad tec-
nológica, una brecha digital, que supone una vulneración de los Derechos Humanos. 

En junio de 2025 el Senado americano aprobó una Ley para regular las criptomone-
das estables, conocida como GENIUS Act. Es el primer país del mundo que crea un mar-
co regulador de las criptomonedas estables. En líneas generales, esta normativa establece 
unos requisitos muy estrictos que deben cumplir los emisores de criptomonedas estables 
para poder operar en Estados Unidos, prevé la creación de una autoridad federal encar-
gada de la gestión y de auditar a las empresas que operen en el mercado, así como, de 
autoridades estatales dependientes de la autoridad federal. El texto remite al United Sta-
tes Code que recoge las sanciones penales en caso de incumplimiento de la normativa. 

A su vez, el Gobierno de Estados Unidos ha remitido al Senado un texto norma-
tivo para prohibir la creación de una moneda digital emitida por un banco central, 
es decir, de un dólar digital. A este texto se le conoce como No Central Bank Digital 
Currency Act o No CBDC Act. 

No sabemos las consecuencias que tendrá la política americana en materia de crip-
tomonedas, pero a priori podemos observar que se está dejando en manos privadas la 
emisión de moneda digital y se está cerrando la posibilidad de que pueda funcionar 
como emisor de criptomoneda fiat un banco central. Es necesario recordar que La 
Convención de Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo (UNCTAD), en una 
de sus Recomendaciones de políticas públicas, la número 101, propone la creación 
de monedas fiat digitales emitidas por bancos centrales como medida para que los 
delincuentes no utilicen las criptomonedas como facilitadores de acciones delictivas. 
En esta misma línea, en la Unión Europea se está estudiando desde hace varios años 
la posibilidad de crear el euro digital. El proyecto lo lidera el Banco Central Europeo. 

Libertad de expresión y asociación

Estos derechos están recogidos en los artículos 19 y 20 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. Las denominadas meme coins tiene juegan un papel importante 
en los que respecta los movimientos sociales. Por ejemplo, la criptomoneda Simon Cat 
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coin, de tipo meme coin, es una criptomoneda no estable. En su Libro blanco del exchan-
ge señala que parte de los beneficios obtenidos son destinados al mantenimiento de pro-
tectoras de animales y de colonias de gatos. En contextos represivos, en los que el dinero 
tradicional esté controlado por el poder, las criptomonedas pueden suponer una vía de 
financiación de causas sociales o de movimientos disidentes en regímenes totalitarios.

Sin embargo, como ya está ocurriendo, las criptomonedas están sirviendo como 
fuente de financiación del terrorismo yihadista y como medio para mover capitales. 
Se ha detectado un aumento de solicitudes de donaciones a través de redes sociales 
como Telegram y el uso de criptoactivos por parte de grupos terroristas para financiar-
se (Sánchez, 2024, CESEDEN, Ministerio de Defensa). 

Derecho al desarrollo y a un orden económico justo 

Este derecho está recogido en el artículo 28 de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos. Como hemos visto, la descentralización financiera puede favorecer 
la inclusión económica de determinados colectivos. 

Sin embargo, hay otros factores como la volatilidad de los mercados de cripto-
monedas, la especulación y el impacto ambiental del minado suponer una barrera 
para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Además, la 
Convención de Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) en su 
recomendación de políticas públicas All that glitters is not gold:The high cost of leav-
ing cryptocurrencies unregulated, de junio de 2022, manifiesta su preocupación en 
relación a las criptomonedas, sobre todo, debido al aumento de estos criptoactivos 
durante la pandemia de la COVID-19. Estas monedas virtuales han cobrado especial 
importancia en países en vías de desarrollo convirtiéndose en una amenaza para la es-
tabilidad económica y política. Las criptomonedas pueden servir como activos finan-
cieros. Los defensores afirman que las criptomonedas, o monedas digitales privadas, 
tienen el potencial de emancipar a los ciudadanos de los conglomerados bancarios y 
del control estatal, al tiempo que promueven la inclusión financiera.

El Reglamento europeo que regula los mercados de criptoactivos (MiCA) en su 
exposición de motivos señala que los “mecanismos de consenso utilizados” –el mina-
do– han de encontrar formas de operar más respetuosas con el medio ambiente pues 
su actividad puede tener efectos adversos relacionado con el clima y otras formas de 
daño ambiental (p. 2).

Derecho a la seguridad 

El artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos declara que 
«Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona». 
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El ciberespacio es un entorno de gran interés para el Derecho Penal y la Crimino-
logía: por un lado, debido a la capacidad para procesar, almacenar y circular grandes 
cantidades de información bajo formas digitales muy variadas. Y, por otro lado, por 
el elevado número de usuarios, la libertad de acceso, así como, por la facilidad de 
emitir y recibir información a través de las nuevas tecnologías. Todo ello ha hechos 
que los cibernautas sean víctimas potenciales y grandes perpetradores de delitos en un 
contexto en el que se multiplica la acción lesiva y se ve amplificado el daño a bienes 
jurídicos (Romeo Casabona, 2007, pp. 650-651).

El magistrado italiano Giovanni Falcone, asesinado por su lucha incasable contra 
la mafia, fue pionero en la lucha contra la criminalidad organizada, principalmen-
te porque promovió un enfoque innovador en la investigación centrado en “seguir 
el dinero”. Consistía en detectar activos financieros sospechosos y relacionarlos con 
organizaciones criminales. Hoy en día “seguir el dinero” significa seguir las criptomo-
nedas (COPOLAD, 2025, p. 7). 

Desde hace unos años, están llegando a los juzgados y tribunales españoles delitos 
relacionados con las criptomonedas, los más frecuentes son: estafa2, apropiación inde-
bida3, extorsión, suplantación de identidad4, etc. Además, las empresas e instituciones 
españolas están sufriendo continuamente ciberataques de tipo ransomware5. En los 
que el ciberdelincuente encripta información sensible de la institución y solicita un 
rescate en bitcoin. 

6.  CONCLUSIONES

Como hemos visto, estamos ante un fenómeno de futuro incierto en el que la 
Unión Europea y Naciones Unidas abogan por las monedas fiat digitales, pero, en 
cambio, Estados Unidos pretende dejar la emisión de criptomoneda en manos pri-
vadas. Además, las criptomonedas se han convertido en un importante facilitador de 
acciones criminales por las características de las redes, que favorecen el anonimato y 
dificultan el seguimiento de las transacciones. En cambio, hemos visto también, que 
las criptomonedas están ayudando a colectivos vulnerables en regímenes autoritarios 
a tener capacidad de ahorro. 

2  Véase el caso de una vecina de Béjar que fue condenada a dos años de prisión y utilizó este mo-
dus operandi. Enlace: https://www.iustel.com/diario_del_derecho/noticia.asp?ref_iustel=1214308

3  Véase la Sentencia de la Audiencia Provincial de Álava (Sección 2ª) Sentencia núm. 4/2021 
de 15 enero

4  Sentencia de la Audiencia Provincial de Segovia (Sección 1ª) Sentencia número 98/2022 de 
27 octubre

5  Véase: https://www.incibe.es/ciudadania/blog/sabias-que-las-criptomonedas-estan-involucra-
das-en-algunos-ciberdelitos 
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Tras este minucioso análisis estimo que es preciso que se alfabetice a la ciudadanía 
en el ámbito de las criptomonedas. Porque es una realidad que está ahí. Las cripto-
monedas ya no son un fenómeno ajeno al sistema financiero. Ya tienen regulación 
en muchos países y muchas instituciones están desarrollando aplicaciones en estos 
entornos. Por ejemplo, Naciones Unidas acaba de sacar un token en la blockchain de 
Ethereum llamada «Sello Crypto ONU» (https://crypto.unstamps.org/). 

La falta de alfabetización de la ciudadanía en esta materia puede suponer que las 
empresas e instituciones españolas no sean competitivas en el desarrollo de esta tec-
nología y que estén expuestas, a su vez, a convertirse en víctimas de delitos relaciona-
dos con las criptomonedas debido a la falta de información y de formación. 

A modo de propuesta, considero que sería preciso: en primer lugar, incluir en los 
títulos académicos oficiales de informática el estudio de lenguajes de programación 
de los ecosistemas de criptomonedas, como Solidity (de Ethereum) y Rust (de Solana), 
aunque también se utilizan C y C++. 

En segundo lugar, en las carreras de ciencias jurídicas sería preciso incluir el estu-
dio de los smart contracts o contratos inteligentes, que son los contratos que se rea-
lizan en el ámbito de las criptomonedas a través de algoritmos. La Abogacía General 
del Estado y los colegios de registradores y notarios podrían obligar a que un profesio-
nal del Derecho colegiado interviniera en la firma de determinados contratos inteli-
gentes. Además, sería preciso que los profesionales del Derecho y de la Criminología 
tuvieran amplios conocimientos de los delitos relacionados con las criptomonedas, ya 
no sólo de los que se puedan producir en ese ámbito, sino de los delitos que los que 
las criptomonedas aparecen como facilitadores. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado también deberían formarse en esta materia para perseguir delitos relaciona-
dos con el crimen organizado, la corrupción o la evasión fiscal. 

En tercer lugar, en los grados y másteres de ciencias económicas se debería incluir 
el estudio de las criptomonedas porque a raíz de la aprobación e implementación del 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo 
de 2023, relativo a los mercados de criptoactivos y por el que se modifican los Regla-
mentos (UE) nº 1093/2010 y (UE) nº 1095/2010 y las Directivas 2013/36/UE y (UE) 
2019/1937 muchas entidades financieras van a ofrecer productos relacionados con 
criptoactivos y se necesita un personal altamente cualificado en esta materia. 

Por último, a nivel de población general, la única forma de prevenir estafas es 
formar a la ciudadanía. Y eso se consigue con la inversión de fondos públicos y la 
organización de actividades que lleguen a la población general. 
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RESUMEN 
La inteligencia artificial ha dejado de ser una simple herramienta tecnológica para convertirse 
en un eje central del debate educativo. Su integración en las aulas no es solo una cuestión de 
adoptar nuevas aplicaciones, sino que implica una profunda reevaluación de cómo enseñamos, 
cómo aprendemos y cuál es el verdadero propósito de la educación en el siglo XXI. Este tema 
es relevante y complejo porque desafía nuestras concepciones tradicionales y nos obliga a re-
pensar el rol de cada actor en el proceso educativo. 
En los cursos 2023/24 y 2024/25 se desarrolló un estudio sobre la percepción, de los alumnos 
universitarios de diferente grados en distintas universidades del mundo, sobre la Inteligencia 
Artificial. Participaron 373 alumnos de distintos países como se detalla en el articulo. Hubo una 
participación presencial del 33%, a distancia el 65,1, siendo la semipresencialidad un 1,9 % de 
los alumnos cuestionados. 
La integración de la inteligencia artificial en la educación ha abierto un abanico de posibilida-
des para la atención personalizada del alumnado de todas las etapas educativas. A continua-
ción, se describen las IA y herramientas más relevantes, diferenciadas por nivel educativo, que 
permiten adaptar el aprendizaje a las necesidades individuales de cada estudiante. 

Palabras clave: Personalización, Pedagogía. Adaptabilidad

ABSTRACT
Artificial intelligence has ceased to be a simple technological tool and has become a central axis 
of the educational debate. Its integration into classrooms is not just a matter of adopting new 
applications, but rather entails a profound reevaluation of how we teach, how we learn, and 
what the true purpose of education is in the 21st century. This topic is relevant and complex 
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because it challenges our traditional conceptions and forces us to rethink the role of each actor 
in the educational process.
During the 2023/24 and 2024/25 academic years, a study was conducted on the perception of 
Artificial Intelligence among university students from different degrees at various universities 
around the world. 373 students from different countries participated, as detailed in the article. 
The participation rate was 33% in person, 65.1% distance learning, and 1.9% of the students 
surveyed were in blended learning. 
The integration of artificial intelligence into education has opened up a range of possibilities for 
personalized attention to students at all educational levels. The most relevant AI tools and ser-
vices are described below, differentiated by educational level, allowing learning to be tailored 
to each student’s individual needs.

Keywords: Personalization, Pedagogy, Adaptability

1.  PERSONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE

La IA en la educación es una herramienta versátil que puede personalizar el apren-
dizaje a lo largo de toda la trayectoria educativa, desde los primeros pasos lúdicos en 
la infancia hasta la compleja investigación universitaria. El éxito de su implementa-
ción radica en la capacidad de los educadores para elegir las herramientas adecuadas 
y utilizarlas de manera ética y pedagógica, poniendo siempre al estudiante en el cen-
tro del proceso.

La inteligencia artificial ha dejado de ser un concepto de ciencia ficción para con-
vertirse en una herramienta real y cada vez más accesible en las aulas. Sin embargo, 
su relevancia no reside solo en el “qué” (los programas y las plataformas), sino en el 
“cómo” y el “porqué” de su implementación. Aborda preguntas fundamentales sobre 
el futuro de la enseñanza, el papel del docente y la preparación de los estudiantes 
para el mundo del mañana.

Uno de los mayores desafíos en la educación ha sido siempre la diversidad de 
ritmos, estilos y necesidades de los estudiantes. La IA ofrece una solución sin prece-
dentes a través de los sistemas de aprendizaje adaptativo. Estos sistemas, basados en 
algoritmos, pueden analizar el desempeño de cada estudiante en tiempo real. Si un 
alumno tiene dificultades con un concepto específico en matemáticas, la IA puede 
ofrecerle ejercicios de refuerzo adicionales o diferentes explicaciones, mientras que a 
un estudiante avanzado le puede presentar desafíos más complejos. Este enfoque per-
mite que cada alumno avance a su propio ritmo, maximizando su potencial y evitando 
la frustración de quedarse atrás o el aburrimiento de ir demasiado lento.

Para los docentes, la IA puede ser un aliado poderoso para liberar tiempo que de 
otro modo se dedicaría a tareas administrativas o repetitivas. Por ejemplo, la IA puede 
automatizar la calificación de pruebas de opción múltiple, los ejercicios de gramática 
o incluso de algunos ensayos estructurados. Esto le permite al profesor centrarse en 
lo que realmente importa: la interacción humana. Con más tiempo disponible, los 
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educadores pueden dedicarse a planificar clases más creativas, a brindar apoyo indi-
vidualizado a los alumnos que lo necesitan y a fomentar el desarrollo de habilidades 
blandas, como el pensamiento crítico y la colaboración. La empatía, el pensamiento 
crítico, la creatividad y la resolución de problemas son habilidades intrínsecamente 
humanas que la IA no puede enseñar. El docente puede dedicar más tiempo a fomen-
tar estas competencias a través de proyectos, debates y actividades colaborativas. 

2.  EL PAPEL DEL DOCENTE: DE TRANSMISOR A GUÍA

La llegada de la IA ha transformado el rol del educador. Ya no se trata solo de 
transmitir información, ya que la IA puede proporcionar datos y hechos de manera 
más rápida y eficiente. En cambio, el docente del futuro se convierte en un facilitador, 
mentor y diseñador de experiencias de aprendizaje. Su trabajo ahora es enseñar a los 
estudiantes a usar la IA de manera ética y crítica, a verificar la información, a formular 
preguntas pertinentes y a resolver problemas complejos que requieren de un juicio 
humano. La IA es una herramienta; el docente es el estratega que la integra para crear 
un entorno de aprendizaje más rico y significativo.

A pesar de sus beneficios, la IA en la educación no está exenta de desafíos. Es fun-
damental abordar cuestiones como:

La brecha digital: No todos los estudiantes tienen acceso a las mismas tecnologías, 
lo que podría acentuar las desigualdades existentes.

La privacidad de los datos: Los sistemas de IA recopilan una gran cantidad de 
datos sobre los estudiantes. Es crucial establecer políticas claras y éticas para proteger 
esta información.

El riesgo de deshumanización: Depender demasiado de la IA podría reducir la 
interacción social y el desarrollo de habilidades interpersonales esenciales.

La integración de la IA en la educación es, sin duda, uno de los temas más rele-
vantes y complejos de nuestro tiempo. Nos obliga a repensar no solo las herramientas 
que usamos, sino también los objetivos y la esencia misma de lo que significa edu-
car. Como educadores, es nuestra responsabilidad guiar esta integración de manera 
consciente, ética y centrada en el estudiante. La IA no es una solución mágica, sino 
una poderosa herramienta que, bien utilizada, puede transformar el aprendizaje en 
una experiencia más inclusiva, relevante y significativa para todos. La integración de 
la inteligencia artificial (IA) en la educación ha abierto un abanico de posibilidades 
para la atención personalizada del alumnado en todas las etapas, desde la educación 
infantil hasta la universidad. A continuación, se describen las IA y herramientas más 
relevantes, diferenciadas por nivel educativo, que permiten adaptar el aprendizaje a 
las necesidades individuales de cada estudiante.
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Educación Infantil y Primaria

En estas etapas, el enfoque de la IA es lúdico y adaptativo. Se busca fomentar las 
habilidades básicas y la motivación a través del juego y la interacción:

Sistemas de Aprendizaje Adaptativo (SAA): Son plataformas que analizan el pro-
greso del niño en tiempo real y ajustan la dificultad y el tipo de ejercicios. Un ejemplo 
conocido es DreamBox Learning, que se centra en las matemáticas. La plataforma 
detecta cuándo un niño tiene dificultades con un concepto y le presenta diferentes 
explicaciones y problemas para reforzarlo, o avanza si el niño lo domina.

Aplicaciones de Gamificación: La IA se integra en juegos educativos para perso-
nalizar la experiencia. Por ejemplo, apps de aprendizaje de idiomas utilizan IA para 
reconocer la pronunciación de los niños y ofrecerles retroalimentación instantánea, 
adaptando los juegos a su nivel de fluidez.

Asistentes Virtuales y Chatbots: Aunque su uso es más limitado en las primeras 
etapas, pueden ser utilizados para crear “tutores” con los que los niños pueden inte-
ractuar para aprender conceptos básicos o practicar vocabulario.

Educación Secundaria y Bachillerato

En estas etapas, el enfoque de la IA se vuelve más académico y se centra en la 
resolución de problemas complejos, la tutoría personalizada y la preparación para la 
educación superior.

Tutores Virtuales Inteligentes: Estas herramientas van más allá de los chatbots. 
Ofrecen explicaciones detalladas, guían a los estudiantes a través de la resolución 
de problemas paso a paso y responden a preguntas complejas sobre materias como 
matemáticas o física.

Plataformas de Retroalimentación Automatizada: La IA puede analizar trabajos es-
critos (ensayos, informes) para proporcionar retroalimentación sobre gramática, sintaxis, 
estilo y estructura. Grammarly es un ejemplo ampliamente conocido que puede ayudar 
a los estudiantes a mejorar sus habilidades de escritura de manera personalizada.

Sistemas de Recomendación de Contenidos: Basados en el historial de aprendizaje 
del estudiante y sus intereses, la IA puede sugerir artículos, videos o cursos relevantes 
que se ajusten a su nivel y objetivos. Esto fomenta el aprendizaje autónomo y la ex-
ploración de nuevos temas.

Educación Universitaria

En la universidad, la IA se utiliza para gestionar el aprendizaje a gran escala, facili-
tar la investigación y preparar a los estudiantes para sus carreras profesionales.
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Sistemas de Gestión de Cursos (LMS) con IA: Plataformas como Moodle o Canva 
están empezando a integrar IA para analizar el progreso de los estudiantes en un cur-
so y enviar alertas personalizadas a los profesores si un estudiante está en riesgo de 
reprobar. También pueden recomendar materiales de estudio adicionales.

Asistentes de Investigación y Escritura: Herramientas como Research Rabbit o 
Mendeley utilizan IA para ayudar a los estudiantes a encontrar artículos académicos, 
organizar sus bibliografías y generar citas automáticamente, facilitando la redacción 
de trabajos de investigación.

Análisis Predictivo del Rendimiento: En un nivel institucional, la IA puede anali-
zar grandes conjuntos de datos (calificaciones, asistencia, participación) para predecir 
qué estudiantes necesitan apoyo adicional. Esto permite a las universidades intervenir 
de manera proactiva con tutorías o consejería.

Chatbots para la Asesoría Académica: Los chatbots pueden responder a preguntas 
frecuentes sobre horarios, requisitos de cursos, procesos de inscripción y otras cues-
tiones administrativas, liberando al personal universitario para que se centre en la 
asesoría individualizada.

Herramientas de IA Generales para Todas las Etapas

Existen herramientas de IA que, aunque no están diseñadas para una etapa edu-
cativa específica, se pueden adaptar para la atención personalizada del alumnado en 
cualquier nivel.

Modelos de Lenguaje (LLMs): Herramientas como ChatGPT, Google Bard (ahora 
Gemini) o Bing AI pueden ser utilizadas por estudiantes de todas las edades, con la de-
bida supervisión. Un estudiante puede pedirle a la IA que le explique un concepto de 
una forma más sencilla, que le genere ejemplos o que le ayude a practicar un idioma.

Herramientas de Transcripción: Servicios como Otter.ai utilizan IA para transcribir 
clases o conferencias, lo que beneficia a estudiantes con dificultades de audición o a 
aquellos que prefieren repasar el material en formato de texto.

Generadores de Contenido: Herramientas que crean presentaciones (Sway), mapas 
mentales (MindMeister) o imágenes pueden ayudar a los estudiantes a expresarse de 
forma creativa y a organizar sus ideas de manera más eficiente, adaptándose a diferen-
tes estilos de aprendizaje.

3.  EVALUACIÓN METODOLÓGICA

El estudio realizado en los cursos 2023/24 y 2024/25 centrado en la percepción 
que tienen los alumnos de distintos Grados universitarios sobre la Inteligencia Artifi-
cial. Para su participación en el mismo se realizó durante sesiones de clase, a través 
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de Formularios de Google. Han participando 373 alumnos de distintos países, a través 
de un estudio internacional participando distintas universidades como se detallarán a 
continuación.

El género de los alumnos universitarios es mayoritariamente femenino, siendo este 
un 66,8 %, siendo 249 las alumnas que han participado en el estudio. Un 33.2 % de 
los participantes han sido alumnos, representado 124 sobre el total de 373 participan-
tes en el mismo.

TABLA 1.  Población femenina y masculina

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado

Femenino 249 66,8 66,8 66,8

Masculino 124 33,2 33,2 100,0

Total 373 100,0 100,0

Elaboración propia de Raquel Granizo Garrido

En el siguiente cuadro se desglosa la residencia de los distintos participantes en 
el estudio realizado en desarrollado entre los cursos 2023/24 y 2024/25, reflejando 
datos sobre la percepción que tienen los alumnos de distintos Grados universitarios 
sobre la Inteligencia Artificial:

TABLA 2.  Participación demográfica en el estudio

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

Argentina 1 ,3 ,3 ,3

Australia 1 ,3 ,3 ,5

Chile 3 ,8 ,8 1,3

Chile 54 14,5 14,5 31,3

Colombia 66 17,7 17,7 33,5

Costa Rica 4 1,1 1,1 34,6

Ecuador 45 12,1 12,1 46,6

El Salvador 2 ,5 ,5 47,2

España 63 16,9 16,9 64,1

Estados Unidos 15 4,0 4,0 68,1

Guatemala 3 ,8 ,8 68,9

Honduras 8 2,1 2,1 71,0

México 12 3,2 3,2 74,3

Nicaragua 3 ,8 ,8 75,1
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Panamá 1 ,3 ,3 75,3

Paraguay 2 ,5 ,5 75,9

Perú 17 4,6 4,6 80,4

Puerto Rico 3 ,8 ,8 81,2

República Dominicana 67 18,0 18,0 99,2

Uruguay 2 ,5 ,5 99,7

Venezuela 1 ,3 ,3 100,0

Total 373 100,0 100,0

Elaboración propia.

En el estudio había participación presencial en un 33 % y a distancia en un 65,1, 
ocupando la semipresencialidad un 1,9 % de los alumnos cuestionados. Los alumnos 
universitarios pertenecían a distintos grados a nivel internacional.

TABLA 3.  Modalidad de la enseñanza universitaria

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido Porcentaje acumulado

A distancia 243 65,1 65,1 65,1

Presencial 123 33,0 33,0 98,1

Semipresencial 7 1,9 1,9 100,0

Elaboración propia.

En referencia al uso, han utilizado la inteligencia artificial, el 90,6 % si la ha usado.

TABLA 4.  Uso de la IA

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido Porcentaje acumulado

No 35 9,4 9,4 9,4

Sí 338 90,6 90,6 100,0

Total 373 100,0 100,0

Elaboración propia.

Un 80,4 % definen conocer el potencial de la inteligencia artificial para transfor-
mar las actividades que habitualmente llevan a cabo
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TABLA 5.  Frecuencia de uso

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado

No 73 19,6 19,6 19,6

Sí 300 80,4 80,4 100,0

Total 373 100,0 100,0

Elaboración propia.

En relación a los fines con la que se utilizas la inteligencia artificial

TABLA 6.  Estudios universitarios de la muestra

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado

Académicos 126 33,8 33,8 33,8

Académicos, Comerciales 10 2,7 2,7 36,5

Académicos, Comerciales, 
Otros fines

1 ,3 ,3 36,7

Académicos, Comerciales, 
Personales

38 10,2 10,2 46,9

Académicos, Comerciales, 
Personales, Otros fines

7 1,9 1,9 48,8

Académicos, No la uso 2 ,5 ,5 49,3

Académicos, Otros fines 2 ,5 ,5 49,9

Académicos, Personales 108 29,0 29,0 78,8

Académicos, Personales, 
Otros fines

18 4,8 4,8 83,6

Comerciales 3 ,8 ,8 84,5

Comerciales, Otros fines 3 ,8 ,8 85,3

Comerciales, Personales 2 ,5 ,5 85,8

Comerciales, Personales, 
Otros fines

1 ,3 ,3 86,1

No la uso 26 7,0 7,0 93,0

Otros fines 4 1,1 1,1 94,1

Personales 20 5,4 5,4 99,5

Personales, Otros fines 2 ,5 ,5 100,0

Total 373 100,0 100,0

Elaboración propia.



Creando Mentes Críticas en la Era de las Máquinas... Pablo Granizo Garrido, Abel Gómez García y Dra. Raquel Granizo Garrido

95Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

La frecuencia con la que utlizan la inteligencia artificial para realizar actividades 
académicas viene descrito en la tabla, observándose que un alto porcentaje de alum-
nos usan la IA diariamente:79 %, seguido del 88% que lo utilizan mensualmente. 
Sólo un 43% no lo usa nunca.

TABLA 7.   Frecuencia de uso de la IA

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje  
acumulado

Diariamente 79 21,2 21,2 21,2

Mensualmente 66 17,7 17,7 38,9

Nunca 43 11,5 11,5 50,4

Quincenalmente 41 11,0 11,0 61,4

Semanalmente 144 38,6 38,6 100,0

Total 373 100,0 100,0

Elaboración propia.

La Inteligencia Artificial despierta curiosidad como dato reseñable por parte de la 
mayoria de los alumnos encuestados.

TABLA 8.  Uso de Ias y emoción que despierta

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado

ChatGPT me asusta un 
poco, al igual que otras 
IAs, pero hay algunas 
como Canva que me 
parecen muy útiles y 
beneficiosas.

1 ,3 ,3 ,3

Me aterroriza 2 ,5 ,5 ,8

Me despierta curiosidad 170 45,6 45,6 46,4

Me despierta curiosidad, 
Me aterroriza 1 ,3 ,3 46,6

Me despierta curiosidad, 
Me entusiasma 17 4,6 4,6 51,2

Me despierta curiosidad, 
Me entusiasma, Me 
preocupa

3 ,8 ,8 52,0

Me despierta curiosidad, 
Me preocupa 14 3,8 3,8 55,8
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Me despierta curiosidad, 
Me preocupa, Me 
aterroriza

1 ,3 ,3 56,0

Me emociona 25 6,7 6,7 62,7

Me emociona, Me 
aterroriza 1 ,3 ,3 63,0

Me emociona, Me 
aterroriza, Sentimientos 
encontrados

1 ,3 ,3 63,3

Me emociona, Me 
despierta curiosidad 12 3,2 3,2 66,5

Me emociona, Me 
despierta curiosidad, Me 
entusiasma

34 9,1 9,1 75,6

Me emociona, Me 
despierta curiosidad, Me 
entusiasma, Me apoya, me 
es significativa

1 ,3 ,3 75,9

Me emociona, Me 
despierta curiosidad, Me 
entusiasma, Me preocupa

6 1,6 1,6 77,5

Me emociona, Me 
despierta curiosidad, Me 
entusiasma, Me preocupa, 
Me aterroriza

2 ,5 ,5 78,0

Me emociona, Me 
despierta curiosidad, Me 
entusiasma, Me preocupa, 
Me preocupa no saber 
formular pront

1 ,3 ,3 78,3

Me emociona, Me 
despierta curiosidad, Me 
preocupa

3 ,8 ,8 79,1

Me emociona, Me 
entusiasma 10 2,7 2,7 81,8

Me emociona, Me 
entusiasma, Me preocupa 2 ,5 ,5 82,3

Me emociona, Me 
preocupa 1 ,3 ,3 82,6

Me entusiasma 26 7,0 7,0 89,5

Me entusiasma, Me 
aterroriza 1 ,3 ,3 89,8
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Me entusiasma, Me 
da pautas que con mi 
experiencia utilizo para 
orientar, asesorar

1 ,3 ,3 90,1

Me entusiasma, Me parece 
util, por ahora solo para la 
busqueda de referencias 
bibliograficas pertinentes y 
actualizada.

1 ,3 ,3 90,3

Me entusiasma, Me 
preocupa 1 ,3 ,3 90,6

Me intriga 1 ,3 ,3 90,9

Me permite enfocarme 
en la investigación y 
obtener una perspectiva 
mas clara del tema lo 
que se transforma en un 
aprendizaje mas efectivo y 
eficiente

1 ,3 ,3 91,2

Me preocupa 28 7,5 7,5 98,7

Me preocupa, me alivia 1 ,3 ,3 98,9

Me preocupa, me 
despierta curiosidad y me 
emociona a la vez.

1 ,3 ,3 99,2

Nada 1 ,3 ,3 99,5

Neutral. Creo que podría 
facilitarnos mucho la vida, 
pero necesita más para 
funcionar como quieren 
que funcione.

1 ,3 ,3 99,7

No la utilizo 1 ,3 ,3 100,0

Total 373 100,0 100,0

Elaboración propia.

PROSPECTIVA Y PERSPECTIVA de “Mentes Críticas en la Era de las Máquinas”

La integración de la Inteligencia Artificial (IA) en la educación internacional, no 
es una opción, es una realidad que está redefiniendo los paradigmas de enseñanza 
y aprendizaje. En este contexto, el desarrollo del pensamiento crítico se vuelve más 
crucial que nunca. 

La integración de la Inteligencia Artificial en la educación no es una opción, es una 
realidad que está redefiniendo los paradigmas de enseñanza y aprendizaje. En este 
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contexto, el desarrollo del pensamiento crítico se vuelve más crucial que nunca. A 
continuación, se presenta una perspectiva sobre los desafíos y las oportunidades que 
la IA nos presenta en la formación de mentes críticas.

La irrupción de la IA en la educación plantea varios desafíos significativos que 
debemos abordar proactivamente:

Riesgo de Dependencia y Pasividad: La IA tiene la capacidad de ofrecer respuestas 
inmediatas y precisas. Esto puede fomentar una dependencia excesiva, donde los es-
tudiantes dejan de esforzarse por analizar, investigar y resolver problemas por sí mis-
mos. Si no se maneja adecuadamente, podría generar una generación de estudiantes 
pasivos que confían ciegamente en las máquinas sin cuestionar la información.

Desarrollo de Habilidades de Análisis Crítico: La IA puede generar textos, datos e 
incluso soluciones a problemas complejos de manera muy convincente. El desafío es 
que los estudiantes no solo deben aprender a utilizar estas herramientas, sino también a 
evaluar y verificar críticamente la información que estas proporcionan. La línea entre la 
información precisa y la desinformación generada por IA se vuelve cada vez más borrosa.

Privacidad y Ética: El uso de la IA en la educación plantea serias preocupaciones 
sobre la privacidad de los datos de los estudiantes y el uso ético de estas tecnologías. 
Es fundamental educar a los estudiantes sobre los riesgos y las implicaciones éticas de 
su interacción con la IA, fomentando una conciencia digital responsable.

Brecha de Habilidades: A medida que la IA se vuelve más integral, surge una 
brecha entre quienes tienen las habilidades para interactuar con estas tecnologías de 
manera crítica y quienes no. Es vital garantizar que la educación en IA sea equitativa 
y accesible para todos, evitando la creación de nuevas desigualdades.

CONCLUSIÓN

La prospectiva de “Mentes Críticas en la Era de las Máquinas” es optimista, pero 
requiere una aproximación estratégica. No se trata de reemplazar a los educadores, 
sino de empoderarlos con herramientas que les permitan cultivar el pensamiento crí-
tico de manera más efectiva. Los educadores deben pasar de ser meros transmisores 
de conocimiento a ser facilitadores del aprendizaje, guiando a los estudiantes a través 
de las complejidades de la IA.

Como dato a reseñar, un 90,6 % de los alumnos universitarios cuestionados, en 
distintas univeridades del mundo, de forma presencial, a distancia o semipresencial, 
usan la Inteligencia Artificial. Es fundamental promover un enfoque educativo que 
combine la alfabetización digital con una sólida base humanista. Solo así podremos 
formar a individuos que no solo utilicen la tecnología, sino que la entiendan, la cues-
tionen y la dirijan hacia un futuro más ético y humano. La meta no es que la IA piense 
por nosotros, sino que nos ayude a pensar mejor, más profundo y más críticamente.

A pesar de los desafíos, la IA ofrece un potencial inmenso para fortalecer el pensa-
miento crítico en el ámbito educativo:
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Personalización del Aprendizaje: La IA puede adaptar el contenido y el ritmo de 
aprendizaje a las necesidades de cada estudiante, liberando a los educadores para que 
se enfoquen en habilidades de orden superior, como el razonamiento y la resolución 
de problemas. Un tutor de IA puede proporcionar ejercicios que fomenten la curiosi-
dad, el análisis y la crítica, en lugar de la simple memorización.

Acceso a la Información y a Nuevas Perspectivas: La IA puede ayudar a los estu-
diantes a procesar grandes volúmenes de información, identificar patrones y generar 
preguntas que antes eran difíciles de formular. Esto permite que los estudiantes ex-
ploren temas complejos desde múltiples ángulos, fomentando un pensamiento más 
holístico y profundo.

Simulación y Escenarios de Aprendizaje: Las herramientas de IA pueden crear si-
mulaciones interactivas y entornos de realidad virtual que permiten a los estudiantes 
practicar la toma de decisiones críticas en contextos realistas y seguros. Por ejemplo, 
pueden enfrentarse a un dilema ético en un escenario de negocios simulado o analizar 
datos para resolver un problema ambiental.

Retroalimentación Instantánea y Constructiva: La IA puede proporcionar retroa-
limentación inmediata sobre la calidad de un argumento, la coherencia de un ensayo 
o la lógica de una solución. Esto ayuda a los estudiantes a reflexionar sobre su propio 
proceso de pensamiento y a mejorar de forma continua, sin tener que esperar a la 
corrección del profesor.
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RESUMEN
Este artículo analiza el alcance del margen de apreciación nacional del Estado colombiano 
para regular el cambio de postura política de los partidos que han obtenido personería jurídica 
bajo el régimen especial de oposición, a partir de la Sentencia SU-316 de 2021 de la Corte 
Constitucional. Aunque la jurisprudencia establece la declaración de oposición como requisito 
inicial para el reconocimiento de la personería, el presente trabajo sostiene que la modificación 
posterior de dicha postura no puede derivar en la pérdida automática de la personería jurídica. 
Esto se fundamenta en una interpretación armónica de los derechos políticos, el principio de 
pluralismo democrático y el bloque de constitucionalidad, en consonancia con los estándares 
del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. A través de un análisis dogmático y juris-
prudencial, con el marco teórico del test de proporcionalidad de Robert Alexy, se demuestra 
que la restricción de derechos políticos solo sería legítima en escenarios excepcionales: cuando 
un partido atenta gravemente contra el orden democrático, cuando exista una amenaza real y 
grave a derechos fundamentales de terceros o a la seguridad nacional, o cuando la organización 
partidaria se use sistemáticamente para fines ilícitos de alto impacto. Fuera de estos supuestos, 
la medida resultaría desproporcionada y contraria al principio de necesidad y a la proporciona-
lidad en sentido estricto. Así, el verdadero desafío reside en diseñar mecanismos normativos, 
dentro del margen de apreciación nacional, que permitan reglamentar de manera transparente y 
proporcional el cambio de postura política sin vulnerar la autonomía partidaria ni los derechos 
de participación política de la ciudadanía.

ABSTRACT
This article analyzes the scope of Colombia’s national margin of appreciation in regulating the 
change of political stance of parties that have obtained legal status under the special opposition 
regime, based on Constitutional Court Ruling SU-316 of 2021. Although jurisprudence estab-
lishes the declaration of opposition as an initial requirement for the recognition of legal status, 
this paper argues that a subsequent modification of such stance cannot result in the automatic 
loss of legal status. This position is based on a harmonious interpretation of political rights, the 
principle of democratic pluralism, and the constitutional block, in line with the standards of the 
Inter-American Human Rights System. Through a dogmatic and jurisprudential analysis, using 
Robert Alexy’s proportionality test as a theoretical framework, it is demonstrated that the restric-
tion of political rights would only be legitimate in exceptional scenarios: when a party gravely 
threatens the democratic order, when there is a real and serious threat to the fundamental rights 
of third parties or to national security, or when the party organization is systematically used for 
high-impact illicit purposes. Outside of these circumstances, such a measure would be dispro-
portionate and contrary to the principles of necessity and strict proportionality. Thus, the real 
challenge lies in designing normative mechanisms, within the national margin of appreciation, 
that allow the transparent and proportionate regulation of changes in political stance without 
undermining party autonomy or citizens’ political participation rights.

Palabras clave: Personería jurídica, oposición, margen de apreciación nacional, derechos polí-
ticos, pluralismo democrático, Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Keywords: Legal status, opposition, national margin of appreciation, political rights, democra-
tic pluralism, Inter-American Human Rights System.
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1.  INTRODUCCIÓN

El reconocimiento de la personería jurídica a los movimientos políticos surgidos de 
grupos significativos de ciudadanos ha sido objeto de un desarrollo jurisprudencial en 
Colombia, particularmente a partir de la Sentencia SU-316 de 2021 de la Corte Cons-
titucional. En dicha providencia, el alto tribunal reconoció el derecho del movimiento 
Colombia Humana a constituirse como partido político con personería jurídica, luego 
de que su fórmula presidencial obtuviera la segunda votación más alta en las elec-
ciones de 2018 y cumpliera con el umbral del 3 % de los votos válidos. No obstan-
te, la Corte estableció como condición para dicho reconocimiento que, además del 
cumplimiento del umbral, al menos uno de los integrantes de la fórmula presidencial 
aceptara su curul y el movimiento se declarara formalmente en oposición, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 112 de la Constitución y la Ley 1909 de 2018.

A partir de este precedente, surge una tensión normativa y jurisprudencial en torno 
a la estabilidad de la personería jurídica así reconocida. El problema jurídico conviene 
en el siguiente interrogante para efectos metodológicos de la presente investigación 
¿En qué medida el Estado colombiano goza de un margen de apreciación para per-
mitir o restringir que un partido político, beneficiario del régimen especial de opo-
sición, modifique su postura política?

Desde una interpretación sistemática y conforme al bloque de constitucionalidad, 
resulta claro que la personería jurídica reconocida a los movimientos políticos cons-
tituye una manifestación del derecho fundamental a la participación política y del 
principio de pluralismo democrático, protegido tanto en la Constitución Política como 
en instrumentos internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos. Bajo esta tesitura, la simple variación de la postura política, es decir, de oposi-
ción a independiente o de gobierno, no puede dar lugar a la pérdida automática de la 
personería jurídica, pues ello supondría una restricción que afecta el núcleo esencial 
de los derechos políticos y desconoce la representación significativa que dichas colec-
tividades representan, especialmente en el contexto de las elecciones a presidencia.

De esta manera, el verdadero problema radica en determinar cómo el Estado co-
lombiano, en ejercicio de su margen de apreciación nacional, puede regular el cam-
bio de postura política de estos partidos para preservar la coherencia del sistema 
político, garantizar la confianza legítima del electorado y sobre todo, salvaguardar 
la legalidad. Este análisis resulta esencial para evitar interpretaciones extensivas de 
figuras como el decaimiento del acto administrativo que confirió la personería jurídica 
y, al mismo tiempo, permitir que el ordenamiento jurídico mantenga un equilibrio 
adecuado entre la autonomía de las colectividades políticas y los fines superiores del 
régimen democrático.

Del corolario, el presente artículo de investigación examinará los fundamentos 
constitucionales y legales del régimen de oposición en Colombia, el desarrollo juris-
prudencial sobre el reconocimiento de personerías jurídicas y los límites y posibilida-
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des derivados del margen de apreciación nacional, en diálogo con el Sistema Intera-
mericano de Derechos Humanos en concordancia con el test de proporcionalidad de 
Robert Alexy.

2. � MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL SOBRE LA PERSONERÍA 
JURÍDICA DE PARTIDOS POLÍTICOS

La personería jurídica de los partidos y movimientos políticos es un elemento 
esencial del derecho fundamental de participación política que está consagrado en la 
Constitución Política de Colombia. El artículo 40 constitucional reconoce a todos los 
ciudadanos el derecho a “constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas 
sin limitación alguna”55, lo cual implica la posibilidad de crear organizaciones políti-
cas y obtener su reconocimiento legal.

El artículo 107 de la Constitución consagra la libertad de afiliación política y el 
derecho de las organizaciones a “poner en práctica el principio democrático” en su 
funcionamiento, lo que garantiza condiciones para la oposición política. Por su parte, 
el artículo 112 establece derechos específicos para los partidos declarados en oposi-
ción, lo que incluye la asignación de curules en el Congreso al candidato presidencial 
y vicepresidencial que ocupen el segundo lugar en votos, como mecanismo para 
asegurar su presencia institucional. Estas normas constitucionales evidencian la im-
portancia al pluralismo político y a la representación de las minorías, con el fin de 
asegurarles que “las personas que votaron por la opción derrotada también se encuen-
tren representadas”.6

En desarrollo de estos mandatos, se ha fijado requisitos para el reconocimiento 
y conservación de la personería jurídica de los partidos, así las cosas, la Ley 130 de 
1994 dispone que las organizaciones políticas constituidas con todos los requisitos le-
gales tendrían personería jurídica.7 La mentada normativa señala varios criterios para 
obtenerla, lo que incluye la presentación de firmas de respaldo, que deben ser 50.000 
firmas, o votos equivalentes, o la obtención de la representación en el Congreso.

Sin embargo, el Acto Legislativo 01 de 2003 reformó el artículo 108 de la Consti-
tución para introducir un umbral electoral, teniéndose el artículo 108 constitucional 
que exige que un partido o movimiento obtenga al menos el 3% de los votos válidos 
en el territorio nacional en las elecciones de Cámara o Senado para poder obtener 
personería jurídica, y ese mismo porcentaje mínimo para conservarla en elecciones 
subsiguientes.8

5  Constitución Política de Colombia, 1991, art. 40, núm. 3.
6  Ibídem.
7  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, sentencia del 23 

de julio de 2020, consejera ponente: Rocío Araújo Oñate, Rad. 11001-03-28-000-2019-00040-00.
8  Ibídem.
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En consecuencia, desde la reforma de 2003 el régimen general es que la persone-
ría jurídica es extinguible si no se dan o renuevan ciertos índices mínimos de apoyo 
popular, lo que induce a los partidos a mantener un caudal electoral significativo so 
pena de perder su reconocimiento legal. De esta manera, se busca evitar el excesivo 
número de partidos políticos y fortalecer aquellos con verdadero respaldo ciudadano.

Empero, la Constitución y la ley han previsto situaciones especiales en las cuales 
un movimiento político puede obtener personería jurídica por vías distintas a la par-
ticipación en elecciones legislativas9. En particular, el Acto Legislativo 02 de 2015, 
añadió un inciso al artículo 112 de la Constitución para otorgar al segundo candidato 
más votado a la Presidencia de la República el derecho personal a una curul en el 
Senado, y a su fórmula vicepresidencial una curul en la Cámara de Representantes, 
durante el período constitucional siguiente. Este mecanismo, desarrollado por la Ley 
1909 de 2018, el estatuto de la Oposición10, busca garantizar espacios de oposición 
en el Congreso para la fuerza política que quedó en segundo lugar en las elecciones 
presidenciales.

La Corte Constitucional, en sentencia C-018 de 2018, al realizar el control previo 
de la Ley 1909 de 2018, señaló que dichas curules para los segundos en votación 
representan una materialización del principio democrático, en cuanto permiten que 
las propuestas del candidato derrotado tengan voz en el Legislativo11. Sin embargo, 
surgió el debate sobre si este reconocimiento implicaba automáticamente la persone-
ría jurídica del movimiento político del segundo lugar. Así las cosas, la Ley 1909 no 
consagró expresamente tal otorgamiento automático de personería al movimiento del 
candidato perdedor, y solo se limitó a afirmar que dichos candidatos podrán ejercer 
oposición y a definir algunas prerrogativas para los partidos opositores con personería. 
De hecho, el Alto tribunal constitucional declaró inexequible una expresión que pre-
tendía excluir a los grupos significativos de ciudadanos de los derechos de oposición, 
con el fin de no discriminar a quienes no tuvieran personería jurídica.

Ante el vacío normativo, el asunto se dio en el caso del Movimiento Colombia 
Humana, liderado por Gustavo Petro, quien obtuvo la segunda votación en las elec-
ciones presidenciales de 2018, en donde participó mediante un Grupo Significativo 
de Ciudadanos (GSC). El representante Gustavo Petro, aceptó la curul en el Senado 
que le correspondía como segundo lugar y formalmente se declaró en oposición al 
gobierno entrante, lo que cumplía con lo previsto en el Estatuto de la Oposición. 
Seguidamente, Colombia Humana solicitó al CNE el reconocimiento de personería 

9  Marina del Pilar Olmeda García, “Una reflexión sobre los instrumentos de participación ciu-
dadana en México,” Revista Misión Jurídica 15, no. 22 (enero-junio 2022): 137–154, https://doi.
org/10.25058/1794600X.2048.

10  Ley 1909 de 2018 (julio 9), por medio de la cual se adoptan el Estatuto de la Oposición Política 
y algunos derechos a las organizaciones políticas independientes, arts. 24 y 25.

11  Corte Constitucional, Sentencia C-018 de 2018, 4 de abril de 2018, M.P. Alejandro Linares 
Cantillo, Expediente RPZ-004.
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jurídica, y aportó el acta de fundación del movimiento, sus estatutos, plataforma ideo-
lógica y la lista de afiliados, así como el manifiesto de oposición política al Gobierno 
Nacional suscrito por sus directivos.

La solicitud argumentó que el movimiento había obtenido un porcentaje de votos 
muy superior al 3% en la elección presidencial, dado que obtuvo alrededor de 8 mi-
llones de votos, equivalentes a cerca del 42%, lo que superaba claramente el umbral 
significativo considerado por el constituyente derivado. Aunado a lo anterior, señaló 
que negar la personería impediría al movimiento ejercer plenamente el derecho de 
oposición política, en la medida en que muchas de las garantías de la Ley de oposi-
ción, en cuanto a financiación, acceso a medios, entre otros, solo aplicaban a partidos 
con personería jurídica.

Bajo este contexto, el Consejo Nacional Electoral (CNE) negó en principio la perso-
nería a Colombia Humana, con una interpretación estricta de la norma vigente, luego 
de que consideró que la Constitución12, solo contempla el reconocimiento por votos 
en elecciones al Congreso, y que la Ley 1909 de 2018 no modificó formalmente esos 
requisitos. Según corporación en comento, las curules otorgadas al segundo en la 
presidencial no conllevaban por sí mismas a la creación de un partido político, luego 
que quien ocupe la segunda votación en las presidenciales no necesariamente será de 
oposición, pues la ley, a juicio de la corporación electoral, señala que podrá declarar-
se opositor y, por tanto, no podía asumirse automáticamente que hubiese derecho a 
personería. Además, argumentó que Colombia Humana no participó en los comicios 
legislativos de 2018, porque su actividad se centró en la elección presidencial, y que 
permitir su reconocimiento sin haber competido en Congreso sería crear una excep-
ción no prevista en la ley.

La controversia fue resuelta por la Corte Constitucional en la sentencia SU-316 de 
2021, que unificó jurisprudencia sobre el tema, en donde amparó el derecho funda-
mental a la oposición política de Colombia Humana y del excandidato presidencial 
Gustavo Petro, y ordenó al CNE reconocer la personería jurídica del movimiento.13 En 
la argumentación, el alto tribunal constitucional realizó una interpretación sistemática 
y conforme al principio democrático de las normas involucradas. Así pues, concluyó 
que el artículo 108 de la Constitución establece una regla general, que es el umbral 
del 3% en elecciones de Congreso pero que, tras la reforma de 2015 y la expedición 
del Estatuto de la Oposición, existe una situación excepcional que debe ser atendida, 
y es que cuando un movimiento ciudadano obtiene una votación significativa en la 
elección presidencial, al menos el 3% de los votos válidos, y accede por derecho 
propio a curules en el Congreso como segundo en la contienda presidencial, debe 
permitirse su constitución como partido político con personería jurídica.

12  Constitución Política de Colombia, 1991, art. 108.
13  Véase Corte Constitucional, Sentencia SU-316 de 2021, 16 de septiembre de 2021, M.P. Ale-

jandro Linares Cantillo, Expediente T-7.347.389.
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La Corte además sostuvo que las elecciones presidenciales, en virtud del acto le-
gislativo 02 de 2015, inciden indirectamente sobre la conformación del Congreso, por 
lo cual ignorar esos resultados para efectos del reconocimiento legal sería contrariar 
el espíritu de la reforma. En concreto, la SU-316 de de 2021 estableció que para 
reconocer personería a un movimiento surgido de un GSC en segunda votación pre-
sidencial se deben verificar tres condiciones: (i) que haya superado el umbral del 3% 
en la elección presidencial, (ii) que al menos uno de los dos candidatos, presidente o 
vicepresidente, haya aceptado la curul en Senado o Cámara, y (iii) que el movimiento 
se haya declarado en oposición al Gobierno de turno. Colombia Humana cumplía a 
cabalidad con esos requisitos, de modo que negarle la personería implicaba violar su 
derecho a constituirse en partido y ejercer la oposición, derechos derivados de los 
artículos 40, 107 y 112 de la Constitución. Por lo tanto, la Corte Constitucional dejó 
sin efecto la resolución del CNE que negó la personería y ordenó expedir una nueva 
reconociéndola.

Ahora bien, la propia sentencia SU-316 de 2021 reconoció la tensión entre el 
diseño del sistema de partidos basado en umbrales y la necesidad de garantizar la 
representación de fuerzas significativas surgidas por fuera de los canales ordinarios. 
Precisamente, en un salvamento parcial de voto, se señaló que el derecho a la oposi-
ción puede ejercerse aun sin personería jurídica, pero que las garantías especiales del 
artículo 112, sí requieren ser partido con personería porque buscan fortalecer el siste-
ma de partido como vehículo de las alternativas políticas. De esta manera, se explica 
la importancia que reviste el reconocimiento legal de estos movimientos, dado que 
solo así pueden inscribir candidatos en elecciones subsecuentes, acceder a financia-
ción estatal y otros derechos que permitan su proyección como opción política real

Del corolario, tras la sentencia SU-316 de 2021, quedó claro que un partido de-
rivado de la segunda votación presidencial no depende de haber pasado el umbral 
en elecciones legislativas para existir, siempre y cuando cumpla las condiciones de 
oposición señaladas, por lo que Colombia Humana obtuvo su personería jurídica en 
2021, integrándose formalmente al sistema de partidos colombiano.

3. � LOS DERECHOS POLÍTICOS EN CLAVE DEL BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD COLOMBIANO

Los derechos políticos están consagrados en la Constitución colombiana y exten-
sión dentro del bloque de constitucionalidad14 conformado por los tratados interna-
cionales de derechos humanos ratificados por Colombia. En el orden interno, el ar-

14  Alfredo Delgadillo López, “Hacia un bloque de constitucionalidad de mayor amplitud. Una 
perspectiva desde el derecho mexicano,” Revista Misión Jurídica 14, no. 21 (julio-diciembre 2021): 
111–131, https://doi.org/10.25058/1794600X.1952.
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tículo 40 de la Constitución reconoce que “todo ciudadano tiene derecho a participar 
en la conformación, ejercicio y control del poder político”, y para hacer efectivo ese 
derecho le permite, entre otras facultades, elegir y ser elegido y constituir partidos, 
movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna, con el ánimo de formar 
parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas.15

La norma constitucional, por tanto, eleva a derecho fundamental la libertad de 
asociación política y el derecho de sufragio activo y pasivo, en donde no debe ha-
ber restricciones injustificadas para que los ciudadanos se organicen políticamente y 
aspiren al poder en el Estado Social de Derecho. Así pues, la existencia de múltiples 
partidos y la posibilidad de alternancia en el poder son componentes esenciales de 
la democracia colombiana luego de carta constitucional de 1991, donde se consagra 
en el artículo 112, el derecho de los partidos declarados en oposición al gobierno a 
ejercer libremente la función crítica y acceder a garantías especiales, tales como el 
derecho de réplica y la financiación adicional.

De esta manera, surge entonces el principio del pluralismo político, que refiere a 
la convivencia y competencia de diversas corrientes ideológicas, como máxima inhe-
rente al modelo constitucional colombiano16, que no solo desprende de su legislación 
interna, sino que se acopla directamente del artículo 23 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (CADH), integrado al bloque de constitucionalidad por 
mandato del artículo 93 de la Constitución Política.

Así las cosas, el artículo 23 de la CADH establece que todos los ciudadanos deben 
gozar de los siguientes derechos y oportunidades en condiciones de igualdad: (a) 
participar en la dirección de los asuntos públicos directamente o por representan-
tes libremente elegidos; (b) votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal y voto secreto, al garantizar la libre expresión de la 
voluntad de los electores; y (c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a 
las funciones públicas.17

A su vez, la CADH dispone que “la ley puede reglamentar el ejercicio de estos 
derechos y oportunidades, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, resi-
dencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o sentencia, por juez compe-
tente, en proceso penal”18. La precitada cláusula tiene especial importancia al señalar 
taxativamente las únicas causales legítimas por las cuales un Estado puede restringir 

15  Constitución Política de Colombia, 1991, art. 40.
16  Marcela Gutierrez Q., “Pluralismo jurídico y cultural en Colombia,” Revista de Derecho del 

Estado, no. 26 (2011): 85–105, consultado el 27 de junio de 2025, http://www.scielo.org.co/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S0122- 98932011000100004&lng=en&nrm=iso.

17  Martín Noé Matías López, Derechos políticos del ciudadano y su protección (Ciudad de Mé-
xico: Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, s.f.), 7, http://archivos.juri-
dicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6214/2.pdf#:~:text=Establece%20que%20todos%20los%20
ciudadanos,elecciones%20peri%C3%B3dicas%2C%20aut%C3%A9nticas%2C%20realizadas%20
por.

18  Ibídem, p. 6.
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el ejercicio de los derechos políticos. Fuera de las causales expuestas, que básicamen-
te se refieren a requisitos razonables de elegibilidad o a la pérdida de derechos por 
sanción penal, cualquier limitación adicional sería incompatible con la Convención 
Americana. En otras palabras, la CADH prohíbe suspender o privar a un ciudadano 
de su derecho a ser elegido salvo que medie una condena penal imponiendo tal pena 
accesoria.19

Este estándar interamericano ha sido reiterado por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (Corte IDH) en el caso López Mendoza vs. Venezuela20, donde se 
consideró violatorio de la Convención que, a un líder opositor, quien es Leopoldo 
López, al que se le impidiera postularse a cargos de elección popular por una sanción 
administrativa de inhabilidad dictada por una Contraloría, sin condena judicial previa. 
La Corte IDH sostuvo que dicha restricción era contraria al artículo 23, pues “las res-
tricciones a derechos políticos sólo pueden establecerse mediante sentencia judicial, 
con las debidas garantías del debido proceso”21, y ordenó al Estado venezolano dejar 
sin efecto la inhabilidad de corte administrativo.

En similares condiciones con el caso Gustavo Petro vs. Colombia22, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) otorgó medidas cautelares en favor del 
entonces alcalde de Bogotá, quien fue destituido e inhabilitado por la Procuraduría 
General de la Nación mediante un acto administrativo, sin que mediara sentencia 
judicial firme. La CIDH consideró que la decisión vulneraba los derechos políticos 
de Petro consagrados en el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en tanto se le impedía participar en procesos electorales y ejercer cargos 
públicos, afectando gravemente la voluntad popular expresada a través del voto. Pos-
teriormente, la Corte Constitucional de Colombia reconoció el carácter vinculante de 
las decisiones de la CIDH y ordenó garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos 
políticos.

Estos precedentes reflejan por bloque de constitucionalidad en Colombia, que no 
es admisible que autoridades administrativas, priven a una persona o grupo de sus de-
rechos de participación política sin un fundamento en las causales estrictas que auto-

19  José Reynel Cristancho Díaz, “La limitación de derechos políticos vía administrativa en Colombia y 
la renuencia del Estado a adecuar su legislación interna,” Revista Derecho (Valdivia) 35, no. 2 (2022): 183– 
202, consultado el 5 de mayo de 2025, http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-
09502022000200183&lng=es&nrm=iso. https://doi.org/10.4067/S0718-09502022000200183.

20  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso López Mendoza vs. Venezuela, Sentencia 
de 1 de septiembre de 2011 (Fondo, Reparaciones y Costas).

21  Allan R. Brewer-Carías, “El ilegítimo ‘control de constitucionalidad’ de las sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos por parte la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia de Venezuela: el caso Leopoldo López vs. Venezuela, septiembre 2011”, Estudios Consti-
tucionales 10, n.º 2 (2012): 575-608, consultado el 30 de enero de 2025, http://www.scielo.cl/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S0718-52002012000200015&lng=es&nrm=iso.

22  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Petro Urrego vs. Colombia, Sentencia de 8 
de julio de 2020 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).
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riza el derecho internacional. En consonancia con lo anterior, la Corte Constitucional 
colombiana ha reconocido explícitamente el fundamento y la aplicación inmediata 
de los derechos políticos consagrados en el sistema interamericano, el ejemplo claro 
ha sido en sentencia unificadora SU-316 de 2021, en donde se ha reiterado que los 
derechos a participar en la formación del poder político, es decir votar, ser elegido, 
crear partidos, ejercer oposición, tienen naturaleza de derechos fundamentales en 
nuestro ordenamiento.

Con todo, la Corte Constitucional ha citado la CADH en reiteradas ocasiones y 
la Declaración Americana de Derechos Humanos para reforzar la interpretación de 
la Constitución Política colombiana, al señalar que “no hay derechos políticos sin 
democracia y no hay democracia sin derechos políticos”23. Conforme a esta tesis, las 
normas internas, deben interpretarse siempre de manera en que mejor favorezca el 
principio democrático y la efectividad de los derechos políticos.

Lo anterior implica, que, en caso de duda en la aplicación de reglas sobre persone-
ría de partidos, debe preferirse la solución que garantice la participación antes que la 
que la restrinja indebidamente. Así, el alcance de las disposiciones debe apreciarse de 
conformidad con el principio pro homine, es decir, con el ánimo de buscar maximizar 
la representación democrática y el pluralismo dentro del marco constitucional24. De 
ahí que, el pluralismo no es sólo un valor fundante, sino un criterio hermenéutico 
obligado, en donde la interpretación de cualquier limitación a la actividad de los par-
tidos debe tomar en cuenta que la pauta que ha de primar será siempre la que realice 
más cabalmente el principio democrático25, al extenderse a nuevos ámbitos o al exigir 
un mínimo de condiciones democráticas.

Precisamente, esta directriz cobra fuerza en los escenarios de potencial conflicto 
entre la estabilidad normativa y la realidad política cambiante. Ejemplo, es sobre la 
decisión de Colombia Humana en donde se sopesó el propósito constitucional de 
fortalecer el sistema de partidos, contrario sensu al derecho fundamental a la oposi-
ción, donde la Corte Constitucional optó por materializar este último, al interpretar el 
ordenamiento jurídico interno en aras de permitir que un movimiento de oposición 
presidencial se institucionalizara como partido.

Todo el desarrollo jurisprudencial adoptado por la Corte Constitucional, lo ha rea-
lizado en clave con el bloque de constitucionalidad, puesto que se invocará el artículo 
23 de la CADH y la obligación estatal de dar garantías a la participación política plu-

23  Véase Corte Constitucional, Sentencia SU-316 de 2021, 16 de septiembre de 2021, M.P. Ale-
jandro Linares Cantillo, Expediente T-7.347.389.

24  Ximena Medellín Urquiaga, “Principio pro persona: Una revisión crítica desde el dere-
cho internacional de los derechos humanos,” Estudios Constitucionales 17, n.º 1 (julio de 2019): 
397–440, consultado el 28 de diciembre de 20254 http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0718- 52002019000100397&lng=es&nrm=iso. http://dx.doi.org/10.4067/S0718-
52002019000100397.

25  Corte Constitucional, Sentencia SU-316 de 2021, 16 de septiembre de 2021, M.P. Alejandro 
Linares Cantillo, Expediente T-7.347.389.
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ralista. De hecho, la Corte Constitucional notó que no reconocer la personería a Co-
lombia Humana, desconocería el proceso de legitimación política dado por millones 
de votos, en contravención de la Convención Americana.

Ha sido este diálogo jurisprudencial entre lo nacional y lo interamericano, el que 
ha ilustrado cómo el bloque de constitucionalidad opera para reforzar la protección 
de los derechos políticos en Colombia. Por su parte en el sistema interamericano, la 
Corte IDH ha desarrollado criterios importantes que complementan nuestra compren-
sión de pluralismo y participación. Verbigracia de lo expuesto es el caso Yatama vs. 
Nicaragua26, donde se examinó la situación de un partido o movimiento indígena de 
la costa Atlántica nicaragüense, al que se le impidió participar en elecciones muni-
cipales debido a requisitos legales formales, como exigencia de estar inscrito como 
partido con cierta antelación y en alianza con partido nacional, lo que finalmente tuvo 
un efecto excluyente y discriminatorio.27

La Corte IDH concluyó que Nicaragua violó los derechos políticos de los miem-
bros de YATAMA, en particular de la disposición 23 CADH y su derecho a garantías 
judiciales, porque las normas electorales aplicadas restringían indebidamente el de-
recho a participar e “impedían que las comunidades indígenas fueran tratadas con 
igualdad en el espacio político”28.

En este sentido, el aspecto central del fallo fue señalar que los Estados tienen la 
obligación positiva de generar condiciones y mecanismos óptimos para el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos en condiciones de igualdad, lo cual puede implicar 
adaptar las reglas a las circunstancias de grupos históricamente marginados. La Corte 
IDH entonces afirma, que no basta con que existan normas que formalmente reco-
nozcan derechos políticos, sino que es necesario que tales normas sean adecuadas y 
no impongan obstáculos irrazonables a ciertos sectores sociales para ejercer dichos 
derechos.

Asimismo, señaló que la participación política a través de organizaciones distintas 
a los partidos tradicionales, como por ejemplo, asociaciones locales o movimientos 
de base, son fundamentales, en especial para grupos de ciudadanos que de otra forma 
podrían quedar excluidos del sistema, luego entonces no se debe condicionar el dere-
cho de los ciudadanos a postularse como candidatos, al requisito de hacerlo a través 
de un partido político, dado que se reconoce que así los sistemas electorales pueden 
admitir vías de participación más allá de las estructuras partidistas clásicas, tales como 

26  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Yatama Vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de 
junio de 2005 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).

27  Martín Noé Matías López, Derechos políticos del ciudadano y su protección (Ciudad de Mé-
xico: Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, s.f.), 8, http://archivos.juri-
dicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6214/2.pdf#:~:text=Establece%20que%20todos%20los%20
ciudadanos,elecciones%20peri%C3%B3dicas%2C%20aut%C3%A9nticas%2C%20realizadas%20por.

28  Ibídem, p. 8.



El margen de apreciación Nacional frente al cambio ... Dr. Edgar Fabián Garzón Buenaventura, Dr. Brayan Yesid Herrera Rey y Dra. Myriam Sepúlveda López

112 Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

las candidaturas independientes, las listas de grupos significativos, entre otras formas 
de participación dentro de los sistemas nacionales.

Por lo tanto, la Corte IDH fija como principio vector de interpretación que las regu-
laciones electorales internas deben ser razonables, proporcionales y no arbitrarias, y 
que además los Estados cuentan con margen para diseñar su sistema siempre y cuando 
no anulen injustificadamente la diversidad política.

Bajo la luz de estos estándares, la cancelación automática de la personería jurídica 
de un partido por motivos diferentes a los expuestos por las directrices internas y con-
vencionales resultaría en contravención con la normativa ya señalada. Ni la Constitu-
ción, ni la ley, ni los tratados contemplan como causal legítima de limitación política 
el cambio de declaración política o la variación de alineación frente al gobierno. Tales 
decisiones forman parte de la autonomía política de los partidos y de la dinámica nor-
mal en una democracia pluralista.

Así las cosas, un partido puede legítimamente pasar de la oposición a la coalición 
de gobierno, o viceversa según la evolución de las circunstancias, sin que ello supon-
ga fraude al elector. Por ende, el hecho de que se pretenda sancionar con la pérdida 
de personería ese tipo de virajes programáticos sería equivalente a penalizar la liber-
tad ideológica y de asociación. Aunado a lo anterior, huelga señalar que la prohibi-
ción de discriminación29 también juega en este campo un rol sumamente importante 
luego de que si se aplica una medida punitiva solo porque un partido minoritario de-
cida apoyar al gobierno, mientras que a partidos tradicionales no se les cuestiona igual 
al formar coaliciones, podría considerarse un trato discriminatorio. En este sentido, la 
Corte IDH ha declarado que la prohibición de discriminación es de ius cogens y que 
no es admisible margen de discrecionalidad alguno en casos de tratos diferenciados 
por razones sospechosas30.

En otras palabras, cualquier norma o actuación estatal que suponga restringir dere-
chos políticos a una colectividad por su postura ideológica o su cambio de posición 
con respecto al gobierno tendría que superar un escrutinio estricto de razonabilidad y 
necesidad, so pena de vulnerar el núcleo de los derechos de participación en contra 
de los vectores de interpretación constitucionales y convencionales. Como principio 
general, entonces, el bloque de constitucionalidad colombiano garantiza el derecho 
de los ciudadanos a fundar partidos y a que estos participen del juego democrático 
libremente, sin más limitaciones que las expresamente permitidas, tales como edad, 

29  Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 1.1.
30  Véase Óscar Parra Vera, Alexandra Sandoval Mantilla y Patricia Tarre Moser, Orientación 

sexual, margen de apreciación, derechos de las niñas y los niños, no discriminación, derecho a la 
educación y cuestiones procesales ante la Corte Interamericana: Debates en torno al Caso Niña “X” y 
sus padres Vs. La República de Muykyta (Santiago de Chile: CEJA, 2012), disponible en: https://www.
corteidh.or.cr/tablas/r32530.pdf#:~:text=de%202010%2C%20párr,has%20no%20objective%20
and%20reasonable.
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nacionalidad, inhabilidades derivadas de sentencias penales, entre otros dependiendo 
del cargo a postularse.

Ergo, la cancelación de la personería jurídica de un partido impide colectivamente 
a sus miembros presentar candidatos en nombre propio, lo que accede así a cargos de 
elección, e implica restringir los derechos de ser elegidos de todos los miembros. A la 
luz del artículo 23 de la CADH, tal restricción solo sería válida si encuadrara en una 
de las causales permitidas, y que, para el caso en cuestión, no es cambiar de postura 
política.

Por ende, desde la perspectiva de los derechos políticos y el pluralismo, la res-
puesta preliminar es que la variación de la línea política de un partido no puede ser 
motivo para retirarle su personería jurídica de manera automática. De considerarse lo 
contrario se estaría vulnerando el derecho de asociación política (art. 40.3 CP) y el 
derecho a la participación igualitaria (art. 23 CADH),, teniéndose que atentaría contra 
el pluralismo al castigar el realineamiento político que es inherente a la dinámica 
democrática.

Ahora bien, la presente conclusión, conviene explorar el concepto de margen de 
apreciación nacional y cómo se articula con las obligaciones en comento, pues dicha 
figura jurídica aborda el espacio de discrecionalidad que tiene el Estado en la apli-
cación de normas de derechos humanos en contextos específicos, por ello el presen-
te artículo de investigación se permitirá estudiar, cómo Colombia puede regular los 
asuntos electorales, como las condiciones para la personería, dentro de su margen 
legítimo sin apartarse de los estándares internacionales.

4.  MARGEN DE APRECIACIÓN NACIONAL EN COLOMBIA

Es necesario advertir que la doctrina del margen de apreciación nacional es un 
criterio interpretativo originado en el sistema europeo de derechos humanos, según 
el cual los tribunales internacionales reconocen a las autoridades nacionales un cierto 
ámbito de discrecionalidad para cumplir con las obligaciones derivadas de los trata-
dos, y en especial cuando deben ponderar valores culturales, morales o circunstancias 
especiales de cada ordenamiento jurídico interno. Véase la siguiente definición:

“libertad para actuar, maniobrar y respirar en un espacio de libertad de actuación, o la 
latitud o diferencia o de error que los órganos de Estrasburgo autorizan a los poderes na-
cionales, legislativos, ejecutivos y administrativos, antes de declarar que una derogación 
del convenio, o una restricción o una limitación de uno de los derechos garantizados por 
el convenio, constituye una violación de una de las garantías convencionales sustantivas”31

Lo precitado implica que el margen de apreciación permite a los Estados determi-
nar, de acuerdo con sus particularidades históricas, culturales y sociales, el alcance y 

31  Howard Charles Yourow, The Margin of Appreciation Doctrine in the Dynamics of European 
Human Rights Jurisprudence (The Hague: Kluwer Law International, 1996), 13.
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la forma de aplicar ciertas restricciones o limitaciones a los derechos fundamentales, 
siempre y cuando se respeten los principios esenciales del sistema transnacional. Así, 
el margen de apreciación se erige como un mecanismo de equilibrio entre la sobera-
nía estatal y la protección internacional de los derechos humanos, lo que otorga un 
espacio de discrecionalidad que, sin embargo, está sujeto a un control posterior de 
proporcionalidad y necesidad, para el caso del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos.32

Empero, en Europa ese margen está sujeto a supervisión, de modo que la defe-
rencia no implica inmunidad, todo lo contrario, el Tribunal examina si la medida 
nacional persigue un fin legítimo y es proporcional y necesaria. Así las cosas, la idea 
central es compatibilizar la soberanía estatal con la unidad de estándares en derechos 
humanos, donde los Estados pueden cierto juego en la forma de implementación, 
pero no pueden desconocer el núcleo de los derechos.

En el sistema interamericano de derechos humanos, la recepción de la doctrina 
del margen de apreciación ha sido más restringida. La Corte IDH no ha adoptado 
abiertamente esa doctrina en la mayoría de sus sentencias, en parte porque la filosofía 
interamericana tiende a considerar que los derechos establecidos en la CADH tienen 
un contenido mínimo uniforme que todos los Estados Parte deben respetar por igual, 
independientemente de las particularidades locales. Autores han señalado la “nula 
recepción” explícita de la doctrina del margen de apreciación en la jurisprudencia 
interamericana, lo cual se explica por el temor a que sirva de excusa para relativizar el 
cumplimiento de obligaciones internacionales de derechos humanos.33

Ahora bien, la Corte IDH sí ha reconocido, de forma implícita o en contextos 
específicos, que los Estados cuentan con facultades de regulación interna mientras 
no violen la Convención. Por ejemplo, en la Opinión Consultiva OC-6/8634, sobre la 
constitucionalidad de la pena de muerte, la Corte mencionó que los Estados tienen 
cierto espacio para regular procedimientos penales conforme a sus realidades, siem-
pre dentro de los límites convencionales.

32  Véase Óscar Parra Vera, Alexandra Sandoval Mantilla y Patricia Tarre Moser, Orientación 
sexual, margen de apreciación, derechos de las niñas y los niños, no discriminación, derecho a la 
educación y cuestiones procesales ante la Corte Interamericana: Debates en torno al Caso Niña “X” 
y sus padres Vs. La República de Muykyta (Santiago de Chile: CEJA, 2012), 61, disponible en: https://
www.corteidh.or.cr/tablas/r32530.pdf#:~:text=de%202010%2C%20párr,has%20no%20objecti-
ve%20and%20reasonable.

33  Claudio Nash Rojas, “La doctrina del margen de apreciación y su nula recepción en la juris-
prudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,” Anuario Colombiano de Derecho 
Internacional 11 (2018): 71–100, https://doi.org/10.12804/revistas.urosario.edu.co/acdi/a.6539.

34  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 
1986, La expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
solicitada por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, https://www.corteidh.or.cr/docs/
opiniones/seriea_06_esp.pdf.
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En el ámbito de derechos políticos, el caso Castañeda Gutman vs. México35 la Cor-
te IDH discutió si México violaba el art. 23 de la CADH al no permitir candidaturas 
independientes, al exigir que todos los candidatos a presidente fueran postulados por 
partidos. La Corte IDH, contrariamente a lo esperado por algunos sectores, decidió 
que dicha restricción no violaba per se la Convención, y su argumento se basó en que 
formaba parte del diseño institucional legítimo del sistema electoral mexicano y que 
el demandante no había probado que fuera imposible ejercer sus derechos políticos 
integrándose a un partido existente.36

En otras palabras, la Corte IDH ya reconoció un margen al Estado para optar por un 
modelo de democracia representativa basada en partidos, siempre y cuando ello no 
aniquilara totalmente los derechos de participación, por ello observó que la Conven-
ción no obligaba a admitir candidaturas independientes, aunque tampoco las prohíbe) 
archivos.juridicas.unam.mx

De esta manera, se infiere que sí existe un margen de apreciación en el sistema 
interamericano, pero con características particulares, el cual resulta más limitado y 
excepcional que en el europeo, y sobre todo suele venir acompañado de una intensa 
justificación. La Corte IDH ha sido enfática en que ciertas materias no admiten discre-
cionalidad por parte de los Estados. Así, ha declarado inadmisible cualquier margen 
en casos de violaciones de ius cogens, verbigracia tortura, ejecuciones extrajudiciales, 
o de discriminación histórica. El ejemplo es el Caso Atala Riffo vs. Chile37, sobre cus-
todia de hijos negada a una madre por su orientación sexual, donde Chile alegó, entre 
otras cosas, que debía respetarse cierto margen a sus tribunales locales en materia de 
derecho de familia. La Corte IDH rechazó ese planteamiento al afirmar que tratándose 
de una diferenciación por orientación sexual no cabía justificar la decisión bajo mar-
gen de apreciación alguno, pues implicaba discriminación contraria a la Convención.

Del mismo modo, en Artavia Murillo vs. Costa Rica38, caso de fecundación in vitro, 
Costa Rica alegó consideraciones morales y el principio de subsidiariedad para defen-
der su prohibición absoluta de la fecundación. La Corte IDH determinó que la prohi-
bición vulneraba derechos convencionales, tales como el derecho a la intimidad, y 
la libertad reproductiva, por lo que ni el margen de apreciación ni argumentaciones 

35  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos 
Mexicanos, Sentencia de 6 de agosto de 2008 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas).

36  Martín Noé Matías López, Derechos políticos del ciudadano y su protección (Ciudad de Mé-
xico: Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, s.f.), 8, http://archivos.juri-
dicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6214/2.pdf#:~:text=Establece%20que%20todos%20los%20
ciudadanos,elecciones%20peri%C3%B3dicas%2C%20aut%C3%A9nticas%2C%20realizadas%20por.

37  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Sentencia de 
24 de febrero de 2012 (Fondo, Reparaciones y Costas).

38  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in 
vitro”) vs. Costa Rica, Sentencia de 28 de noviembre de 2012 (Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas).
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de tipo moral o religiosos podían prevalecer sobre el cumplimiento de la Convención 
cuando se ponía en riesgo el ejercicio de derechos fundamentales, en particular, de 
las mujeres afectadas en el caso.

Por lo tanto, la posición interamericana afirma que los Estados tienen la obligación 
de garantizar los derechos de la CADH y que cuentan con cierta autonomía en cómo 
implementarlos o reglamentarlos, pero esa autonomía nunca puede vaciar el conteni-
do esencial de los derechos ni contradecir los fines de la Convención.39

La propia Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el 
margen interno debe ir acompañado de una supervisión internacional, obsérvese:

“Aunque en general recae en los propios Estados y sus poderes públicos en particular el 
“margen de apreciación” para determinar la necesidad de declarar el estado de emergen-
cia, por tener un conocimiento directo e inmediato de las circunstancias de hecho por 
las que atraviesa el país, ese margen de apreciación no es ilimitado. La Comisión tiene la 
función de evaluar si las circunstancias que condujeron al Gobierno peruano a declarar 
una emergencia en abril de 1992 encuadran dentro del significado convencional de los 
términos “guerra, peligro público” u “otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte”. La Comisión debe evaluar, por ejemplo, si Perú ha excedido la 
“medida estrictamente limitada a la exigencia de la situación”. En consecuencia, el margen 
de apreciación a nivel interno está acompañado por una supervisión interamericana. La 
Comisión debe valorar apropiadamente aspectos relevantes, tales como naturaleza de los 
derechos afectados por la suspensión, la circunstancias que motivaron el estado de emer-
gencia y su duración.”40

Por su parte, en el derecho colombiano, la noción de margen de apreciación ha 
empezado a asomar en el discurso constitucional, en parte por la influencia del blo-
que de constitucionalidad. La Corte Constitucional, en sentencias de control abstracto 
donde se analizan tratados internacionales o la relación entre derecho interno e inter-
nacional, ha hecho referencias a la posibilidad de que existan espacios de discreción 
nacional en la aplicación de la Convención Americana.

Así las cosas, la Sentencia C-101 de 201841, que estudió la exequibilidad de las 
normas que establecían inhabilidades por sanciones fiscales, en materia de hecho 
relacionada con derechos políticos, a raíz del caso Leopoldo López, la Corte dedicó 
amplios considerandos a examinar la doctrina del margen de apreciación en la juris-
prudencia europea y su eventual reflejo en la interamericana. Así las cosas, el alto 
tribunal constitucional colombiano ha reconocido que “la doctrina del margen de 
apreciación no es ajena a los sistemas regionales de protección de derechos huma-
nos” y que órganos jurisdiccionales la han aplicado con sus propias particularidades.

39  Corte Constitucional, Sentencia C-101 de 2018, Bogotá D. C., 24 de octubre de 2018, M. P. 
Gloria Stella Ortiz Delgado, Exp. D-12036.

40  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe n.º 48/00, Caso 11.166, Walter 
Humberto Vásquez Vejarano vs. Perú, 13 de abril de 2000.

41  Corte Constitucional, Sentencia C-101 de 2018, Bogotá D. C., 24 de octubre de 2018, M. P. 
Gloria Stella Ortiz Delgado, Exp. D-12036.
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La mima corporación constitucional colombiana ha citado casos de la Corte IDH 
donde explícita o implícitamente se aludió a esa deferencia, como Herrera Ulloa vs. 
Costa Rica42, en materia de derecho a recurrir, u opiniones consultivas recientes. Por 
lo anterior, la Corte Constitucional describió el margen de apreciación como una he-
rramienta para garantizar la convivencia entre los ordenamientos jurídicos nacionales 
y el sistema internacional bajo el marco del bloque de constitucionalidad.43 En otras 
palabras, la figura del margen de apreciación nacional sirve para evitar

choques frontales, lo que permite cierta flexibilidad en la forma en que las senten-
cias de la Corte IDH se implementan o en que las normas nacionales se armonizan 
con los estándares interamericanos, sin desconocer estos últimos. Huelga señalar que 
en la sentencia C-101/18, la Corte declaró parcialmente inexequibles las normas que 
imponían inhabilidades por vía administrativa, precisamente por considerar que vio-
laban el artículo 23 de la CADH al no ceñirse a las causales permitidas, que para el 
caso se concretó en la ausencia de condena penal.

Bajo este tenor, se demuestra que, aunque la Corte explore conceptualmente el 
margen de apreciación, a la hora de la decisión concreta tiende a hacer primar el es-
tándar internacional protector de derechos. De hecho, la Corte Constitucional, señaló 
que los Estados tienen un amplio margen para reglamentar modalidades del derecho 
al sufragio activo y pasivo, pero no pueden establecer restricciones o requisitos que 
infrinjan la esencia misma del derecho.44

Así pues, cualquier discreción legislativa se detiene ante el núcleo duro de los 
derechos fundamentales. Por lo tanto, para efectos del análisis del presente trabajo se 
tiene que Colombia, como Estado parte de la CADH, dispone de un margen de apre-
ciación en materia electoral y de partidos en cuanto a la forma específica de regular 
ciertos aspectos, por ejemplo, fijar un umbral para personería, decidir si permite coali-
ciones, entre diversos aspectos propios de su legislación nacional, pero ese margen se 
encuentra limitado por las garantías fundamentales que no pueden ser menoscabadas.

En particular, el derecho a la participación política plural y la no discriminación 
por razones políticas son parámetros que constriñen la acción estatal, dado que cual-
quier regulación o decisión que afecte gravemente el ejercicio de los derechos po-
líticos, como sería suprimir la personería de un partido entero, debe pasar un test 
estricto de convencionalidad. Y es que, en este caso, la Corte IDH ha advertido que, 
aun cuando las instituciones nacionales puedan estar en mejor posición para ciertas 
decisiones, “ese margen de apreciación... debe ser siempre concebido tendiente al 
refuerzo del sistema y sus objetivos”, no para debilitarlos.

Por tanto, el Estado colombiano podría dentro de su margen legítimo, adoptar me-
didas para regular el cambio de postura de los partidos, tales como exigirles notificar 

42  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, Sentencia de 
2 de julio de 2004 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).

43  Ibídem.
44  Ibídem.
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formalmente su cambio de oposición a gobierno ante la autoridad electoral, como ya 
prevé la ley, o incluso establecer consecuencias administrativas proporcionadas, pero 
no podría adoptar una medida tan extrema como la pérdida automática de la persone-
ría sin violar los estándares constitucionales y convencionales observados.

Teniendo claro lo anterior, se pretende dar respuesta en el siguiente apartado a la 
pregunta problema: ¿qué ocurre cuando un partido político que goza de personería 
jurídica, obtenida bajo el régimen especial de oposición, y decide cambiar su postu-
ra política? ¿Cuáles son las implicaciones legales? La respuesta se fundamentará en 
los principios ya expuestos de derechos políticos y pluralismo, aplicados a este caso 
concreto, con el fin de evaluar a la vez qué tipo de regulación estatal es admisible 
en el marco del margen de apreciación para gestionar tales situaciones sin lesionar el 
principio democrático.

5.  CAMBIO DE POSTURA POLÍTICA Y PERSONERÍA JURÍDICA

La dinámica política implica que los partidos y movimientos pueden redefinir sus 
alianzas, sus enfoques programáticos e incluso hasta la declaratoria frente al gobierno 
frente al gobierno de turno, y es precisamente, en respuesta al mandato de sus elec-
tores o a las coyunturas nacionales. Esta flexibilidad es parte del juego democrático 
y, dentro de ciertos límites, resulta saludable para la representación, en tanto que 
permite la formación de mayorías de gobierno estables a partir de coaliciones pos-
telectorales y, a su vez, otorga a la oposición la posibilidad de crecer, coaligarse e 
incluso eventualmente convertirse en gobierno en ciclos sucesivos. El ordenamiento 
colombiano reconoce expresamente esta posibilidad de cambio de postura política 
de los partidos, así lo manifiesta la Ley 1909 de 2018, en donde se establece en que 
todos los partidos y movimientos con personería jurídica, dentro del mes siguiente al 
inicio de un nuevo gobierno, deben declararse en oposición, independencia o como 
partido de gobierno.

Del mismo modo, la misma norma en comento45, permite que las organizaciones 
políticas modifiquen su declaración política una sola vez durante el período de go-
bierno, mediante el procedimiento ante el Consejo Nacional Electoral. Es decir, la ley 
faculta explícitamente a un partido que inicialmente se declaró en oposición a pasar, 
por ejemplo, a ser independiente o miembro de la coalición de gobierno o viceversa, 
durante los cuatro años de mandato. Esta modificación se concibe como un derecho 
y una decisión autónoma del partido y no como una falta. La única restricción que 
impone la ley es que solo puede hacerse una vez en el cuatrienio, lo que busca evitar 

45  Ley 1909 de 2018 (julio 9), por medio de la cual se adoptan el Estatuto de la Oposición Política 
y algunos derechos a las organizaciones políticas independientes, art. 6.
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cambios sucesivos que confundan al electorado o generen inestabilidad parlamenta-
ria.

Ahora bien, en ningún momento la ley sugiere que tal cambio conlleve la pérdida 
de la personería jurídica; todo lo contrario, presume que el partido conserva su perso-
nería y simplemente cambia su estatus frente al gobierno. De hecho, lo que sí ocurre 
es que, al cambiar la declaración, cambian también los derechos específicos que esa 
organización puede ejercer según el Estatuto, así pues, si deja de ser oposición ya 
no gozará de las prerrogativas especiales de los partidos de oposición, esto es de la 
financiación adicional y el derecho de réplica, desde el momento en que formalice 
el cambio.

No obstante, el cambio de declaratoria no significa que pierda su calidad de co-
lectividad con personería jurídica, sino que seguirá siendo un partido político plena-
mente válido, con sus curules si las tiene, su nombre e imagen reconocida, y apto 
para presentar candidatos en las siguientes elecciones. Dado este marco normativo, 
es claro que el legislador no concibe el cambio de postura política como algo sancio-
nable con la extinción de la organización política.

Así, la personería jurídica de un partido no está condicionada a que permanezca 
eternamente en oposición o en gobierno, sino a su desempeño electoral y al cum-
plimiento de requisitos legales generales. En consecuencia, plantear una pérdida au-
tomática de personería por cambiar de oposición a gobierno, no solo carecería de 
soporte normativo expreso, sino que contraría el espíritu del Estatuto de la Oposición, 
que es brindar garantías y flexibilidad a las minorías políticas, mas no castigarlas por 
sus decisiones estratégicas.

Bajo esta tesitura la idea de cancelar la personería jurídica por un cambio de pos-
tura resultaría desproporcionada e incompatible con los derechos políticos colectivos 
e individuales. Se ha manifestado en líneas anteriores, que la personería jurídica es 
el vehículo que permite a un conjunto de ciudadanos ejercer de manera colectiva el 
derecho a ser elegidos y a acceder a cargos públicos a través de candidatos propios. Si 
se suprime esa personería, se priva a los miembros del partido, y a sus simpatizantes 
en el electorado, de la posibilidad de presentar opciones electorales identificadas con 
su plataforma.

Esto incide en el derecho fundamental de los ciudadanos a elegir y ser elegidos46, 
de manera mucho más drástica que, por ejemplo, la remoción de un privilegio finan-
ciero. Sería equiparable a ilegalizar el partido o forzarlo a la disolución, puesto que 
sin personería no puede inscribir candidatos en ninguna contienda, salvo que sus 
miembros acudan a otro partido o recojan firmas como grupo significativo nuevo. La 
Corte IDH ha advertido que medidas como la disolución o prohibición de partidos 
constituyen limitaciones sumamente severas a la libertad de asociación y a los dere-
chos políticos, y solo podrían contemplarse para defender la democracia de ataques 

46  Constitución Política de Colombia. 1991, 40.
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graves, como, por ejemplo, partidos que propugnan la violencia o la destrucción del 
orden democrático.47

Un cambio de postura política, lejos de implicar un ataque a la democracia, es par-
te del funcionamiento normal de la misma, por lo tanto, pretender sancionarlo equi-
valdría a sacrificar un pilar esencial del Estado democrático, que estaría dado en la 
diversidad ideológica, en nombre de una cuestionable noción de coherencia estática.

Ahora bien, la afectación al pluralismo y a la representación de minorías es otro de 
los derechos que estaría en cuestionamiento. Si un partido minoritario adquiere perso-
nería como fuerza de oposición, tal es el caso por obtener una votación presidencial 
significativa que lo legitima para representar ese sector, y luego decide apoyar algunas 
políticas de gobierno, ello podría obedecer a legítimas negociaciones políticas en pro 
de la gobernabilidad o de programas específicos.

Retirar la personería en ese punto implicaría eliminar una voz del abanico político, 
lo que priva a sus votantes de representación. Es importante señalar, que esos votantes 
confiaron en un proyecto político al margen de su ubicación exacta en el espectro 
gobierno oposición, por lo que castigar al partido es en el fondo castigar a los ciuda-
danos que se identifican con este.

En cambio, mantener la personería permite que ese proyecto continúe compitien-
do en elecciones futuras, ya sea para validar ante las urnas su giro político o para rec-
tificarlo según el veredicto ciudadano. Así pues, el pluralismo exige que las opciones 
políticas subsistan y compitan libremente, lo que deja a los electores la valoración de 
los cambios de postura. Es más, el cambio mismo puede enriquecer el pluralismo, 
dado que, si un partido nacido como opositor que luego participa en el gobierno 
puede generar coaliciones novedosas, sinergias programáticas o una moderación de 
posturas extremas, puede formar parte del sano intercambio democrático.

De ahí que sea observable el principio de proporcionalidad y ultima ratio48, donde 
la cancelación de personería debe ser la medida más extrema en el ámbito del dere-
cho electoral, dado que extingue la personería legal del colectivo político. Conforme 
al principio de proporcionalidad, tal medida solo podría considerarse legítima si per-
sigue un fin imperioso, como proteger la democracia frente a un partido antidemocrá-
tico, o si no hay medios menos lesivos para alcanzar ese fin. Para el caso fáctico del 
presente trabajo, el supuesto fin sería mantener la lealtad o coherencia con la volun-
tad inicial de los electores. Sin embargo, existen medios mucho menos lesivos para 

47  María Elena Rebato Peño, “Participación política y disolución de partidos,” en Tiempos de 
pandemia. Diálogos sobre constitucionalismo, democracia y derechos fundamentales (Ciudad de 
México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2024), 233,https://www.te.gob.
mx/editorial_service/media/pdf/090420241637213170.pdf#:~:text=La%20cuesti%C3%B3n%20
de%20fondo%20no,han%20elegido%20ha%20sido%20ilegalizada.

48  Víctor Ferreres-Comella, “Más allá del principio de proporcionalidad,” Revista de Derecho 
del Estado, no. 46 (2020): 161–188, consultado el 21 de febrero de 2025, http://www.scielo.org.
co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0122-98932020000200161&lng=en&nrm=iso. https://doi.
org/10.18601/01229893.n46.07.
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atender esa preocupación sin eliminar al partido, donde la propia Ley 1909 prevé que 
un partido que se declara de gobierno no podrá acceder a los derechos de oposición 
mientras dure el período.

Si se observa lo anterior, ello sería una consecuencia proporcionada en tanto que 
se evita que un partido que ya no es opositor siga usufructuando espacios de réplica 
o financiación reservados a la oposición. Ahora bien, es posible que los electores 
sintiéndose traicionados, no voten por ese partido en la siguiente elección, lo que en 
el sistema colombiano significaría que podría perder su personería por vía ordinaria al 
no lograr el umbral del 3% o las curules suficientes. Véase que, para este evento, se 
enmarca un correctivo democrático que puede llamarse natural, luego de que se dé la 
pérdida de personería por un caudal bajo electoral.

Con todo, nótese la diferencia esencial, aquí la pérdida vendría como resultado de 
un proceso electoral libre donde el pueblo retira su apoyo, no por un acto adminis-
trativo49 automático motivado en juicio de valor sobre el cambio de postura. Permitir 
que sea el cuerpo electoral quien en última instancia decida el destino del partido es 
respetar la soberanía popular y la democracia participativa, en lugar de que un órgano 
estatal sancione anticipadamente al partido.

Ergo, la cancelación automática sería no solo desproporcionada sino innecesaria, 
pues el ordenamiento ya tiene mecanismos adecuados, como la pérdida de perso-
nería por votos insuficientes en elecciones sucesivas, o la pérdida de beneficios de 
oposición al cambiar de declaración, que logran equilibrar el sistema sin aniquilar a 
la colectividad política.

Aunado a lo anterior, como aspecto adicional es que cualquier decisión de can-
celar personerías debe observar el debido proceso, y eso incluye causales claras y un 
procedimiento y oportunidad de defensa. La idea de una pérdida automática sugie-
re que ocurriría de pleno derecho, casi mecánicamente, al verificarse el cambio de 
postura. Pero actualmente no existe tal disposición normativa, y si en caso de una 
interpretación del CNE que llegara a instaurarla requeriría reformar la ley de partidos, 
y aun así enfrentaría reparos constitucionales.

Del corolario, cambiar de oposición a oficialismo no solo no es una amenaza, 
sino que es un acto que puede contribuir a la gobernabilidad. Luego, en primer lugar, 
si un partido que obtuvo personería gracias a la vía especial de oposición, caso Co-
lombia Humana, y luego abandona la oposición, estaría abusando de ese beneficio y 
merecería perderlo. Sin embargo, este argumento no tiene sustento jurídico en tanto 
la personería jurídica no es un premio condicionado sino el reconocimiento de una 
realidad política, es en estos casos especiales, donde la realidad fue que una porción 
significativa del electorado, merecía ser representada institucionalmente como opo-
sición. Luego, si esa fuerza decide cooperar con el gobierno en algunas políticas o 

49  Sergio Rojas Barrientos, “Vicios de la voluntad en el acto administrativo reglado,” Revista 
Misión Jurídica 15, no. 23 (julio-diciembre 2022): 75–94, https://doi.org/10.25058/1794600X.2133.
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integrarse a él, no desaparecen los ciudadanos que votaron por ella ni su derecho a 
estar representados. La personería ya otorgada supuso que el movimiento cumplió 
unos requisitos y formalizó su organización.

Esa institucionalización no se desvanece por un cambio de alineación; el partido 
sigue existiendo, con sus principios, que pueden evolucionar, pero no se anulan. En 
un segundo lugar, incluso desde una óptica de protección a la oposición, la pérdida 
automática sería contraproducente, es posible que un partido opositor pequeño consi-
dera apoyar una gran reforma gubernamental por convicción programática; si supiera 
que hacerlo le cuesta su personería, estaría forzado a permanecer en oposición por 
supervivencia jurídica aunque ello signifique renunciar a influir positivamente en po-
lítica pública. Se crea así un incentivo perverso a la intransigencia, contrario al obje-
tivo del diálogo democrático, donde el Estatuto de la Oposición, entendió que podía 
haber un cambio legítimo y por eso lo permite una vez sin castigos.

6. � MARGEN DE APRECIACIÓN NACIONAL EN LA MODULACIÓN DEL LÍMITE 
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS AL CAMBIO DE LA DECLARATORIA DE 
OPOSICIÓN.

Revisados los acápites anteriores, quedó en evidencia que, en armonía con el 
bloque de constitucionalidad y los estándares internacionales en materia de derechos 
humanos, no es jurídicamente viable revocar la personería jurídica de la colectividad 
política que accedió a ella por la vía del derecho de oposición en elecciones presi-
denciales. Esta conclusión deriva de una lectura sistemática que privilegia el principio 
de pluralismo democrático, la autonomía partidaria y la protección reforzada de los 
derechos políticos, lo que evita restricciones desproporcionadas y contrarias a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.

A partir de ello, corresponde dar respuesta al interrogante central de esta inves-
tigación: ¿En qué medida el Estado colombiano goza de un margen de apreciación 
para permitir o restringir que un partido político, beneficiario del régimen especial 
de oposición, modifique su postura política? Para abordar esta cuestión, se recurre al 
análisis ponderado del margen de apreciación nacional, entendiéndose que, si bien el 
Estado dispone de cierto espacio para reglamentar las condiciones de funcionamiento 
de los partidos, dicho margen no es absoluto y está limitado por el principio de pro-
porcionalidad.

En este marco, se plantea que la eventual limitación a los derechos políticos sólo 
resulta admisible en contextos excepcionales, donde el fin protegido sea de máxima 
importancia constitucional y no existan medios menos lesivos para alcanzarlo. De ahí 
que el examen de proporcionalidad implique ponderar cuidadosamente el principio de 
legalidad, manifestado en el acto administrativo que otorga la personería jurídica y las 
condiciones para su conservación, frente al núcleo esencial de los derechos políticos, tal 
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como se expuso en los acápites anteriores. Este análisis debe fundarse en el test de pro-
porcionalidad en sus tres niveles (idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 
estricto), conforme a la teoría desarrollada por Robert Alexy, y en armonía con la juris-
prudencia de la Corte Constitucional y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

A partir de esta metodología, se definen los supuestos muy restringidos en los 
que el Estado podría legítimamente limitar el ejercicio de los derechos políticos, sin 
incurrir en la desnaturalización del pluralismo democrático. Cabe aclarar, sin embar-
go, que en el presente trabajo no se realiza un test de proporcionalidad aplicado a 
un caso concreto, sino que se ofrecen los elementos argumentativos desde la teoría 
de los principios fundamentales para ilustrar, de manera abstracta, en qué escenarios 
el Estado colombiano, al aplicar el test de proporcionalidad, podría legítimamente 
restringir derechos políticos y eventualmente revocar la personería jurídica de una co-
lectividad política, incluso en casos de cambio de declaración política de oposición. 
Esta aproximación doctrinal busca establecer un marco conceptual que oriente futuras 
discusiones jurídicas y decisiones estatales en consonancia con el respeto al Estado 
Social de Derecho acá en Colombia.

a)  El test de proporcionalidad

Robert Alexy plantea que los derechos fundamentales son principios que pueden 
colisionar, y cuya resolución exige ponderación en lugar de jerarquías absolutas. Su 
teoría de la ponderación establece que “cuanto mayor sea el grado de no satisfacción 
o de afectación de un principio, tanto mayor tiene que ser la importancia de la satis-
facción del otro”.50

Por lo tanto, el test de proporcionalidad se divide en tres pasos claros: (i) deter-
minar la intensidad de la injerencia en el primer principio (p. ej., cuánto se restringe 
el derecho político en cuestión); (ii) establecer la importancia de satisfacer el princi-
pio contrario que justifica la medida limitativa, por ejemplo, la protección del orden 
democrático o de la seguridad; y (iii) evaluar si la importancia de ese fin contrario 
justifica la afectación del derecho, es decir, si el sacrificio del derecho político es 
proporcional en sentido estricto al beneficio obtenido. Alexy incluso formaliza esta 
ponderación mediante la llamada fórmula del peso, que multiplica factores como la 
intensidad de la interferencia, el peso abstracto de cada principio y la certeza de las 
premisas empíricas, para comparar cuantitativamente ambos lados del conflicto.51

50  Véase Carlos Bernal Pulido, “La racionalidad de la ponderación,” Revista Española de Dere-
cho Constitucional, no. 77 (mayo-agosto 2006): 51–75.

51  José Chávez-Fernández Postigo y Piero Ríos Carrillo, “De la tesis de la doble naturaleza de 
Alexy a un ‘iusnaturalismo moderado’: una propuesta de comprensión de los derechos fundamenta-
les implícitos a partir de la jurisprudencia constitucional de Perú y Chile,” Revista Chilena de Dere-
cho 46, no. 1 (2019): 177–201.
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En términos simples, la restricción de un derecho sólo será legítima si el grado de 
afectación del derecho queda compensado por un grado aún mayor de realización 
del principio opuesto de interés público. Esto exige una argumentación estructurada 
y racional, y que sobre todo se oriente a demostrar la estricta necesidad y propor-
cionalidad de la medida limitativa. Desde el derecho internacional de los derechos 
humanos se observan criterios similares, la Corte IDH ha reiterado que, si bien los 
derechos políticos no son absolutos y pueden ser objeto de restricciones, estas deben 
estar previstas en la ley, responder a un fin legítimo imperioso y ser necesarias y pro-
porcionales en una sociedad democrática.52

En particular, toda limitación debe perseguir un objetivo útil e impostergable, tal 
como el hecho de cómo proteger la democracia, la seguridad nacional o los derechos 
de terceros, y afectar al derecho en la menor medida posible para lograr ese fin. Si 
existen medios alternativos menos lesivos, el Estado debe optar por ellos, y única-
mente podrá mantenerse la restricción cuando esta sea estrictamente indispensable y 
equilibrada frente al beneficio que aporta. Este estándar coincide con las exigencias 
de Alexy en la etapa de necesidad, es decir el que es el medio menos restrictivo y 
proporcionalidad en sentido estricto, que es pesar beneficio versus coste al derecho. 
Además, la Convención Americana sobre Derechos Humanos impone límites forma-
les muy claros, donde el artículo 23.2 establece que la ley solo puede reglamentar el 
ejercicio de los derechos políticos exclusivamente por razones taxativas (edad, nacio-
nalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental) o mediante con-
dena penal dictada por juez competente. En síntesis, cualquier limitación a derechos 
políticos debe superar un escrutinio estricto de proporcionalidad, dentro del margen 
de apreciación permitido al Estado para salvaguardar la democracia.

b) � Supuestos en que procede limitar derechos políticos bajo margen de 
apreciación

Aplicando el test anterior al caso colombiano, se proponen tres escenarios ex-
cepcionales en los cuales estaría justificada, y sería constitucionalmente viable, una 
limitación de los derechos políticos, al amparo del margen de apreciación nacional 
para proteger la democracia y el orden público.

En cada supuesto, la restricción debe cumplir las etapas de idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad en sentido estricto, con el fin de que se demuestre que el fin 
legítimo, que no es más que la defensa de la democracia, seguridad, y derechos de 
terceros, tienen tal peso que prevalece sobre la afectación al derecho político involu-

52  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Yatama Vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de 
junio de 2005 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).
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crado. Estos escenarios, son propuestos a partir de planteamientos tácitos de la Corte 
Constitucional y Corte IDH, a saber:

i. � Cuando el partido político atenta gravemente contra el orden democrático

Es el caso de partidos o movimientos que propugnan la destrucción de la demo-
cracia, la supresión del orden constitucional o la violencia como método de acción 
política, en este escenario el Estado busca proteger los fundamentos democráticos 
mismos, bajo un interés de altísimo peso que puede justificar medidas drásticas. En el 
modelo alemán de democracia militante, por ejemplo, la Ley Fundamental autoriza la 
prohibición de partidos contrarios al orden liberal democrático, lo cual ha sido avala-
do incluso por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, luego de que un partido 
cuyos líderes incitan a la violencia o desconocen los principios democráticos no pue-
de escudarse en la protección convencional frente a sanciones estatales.53

La Corte Constitucional colombiana54, si bien no tiene una cláusula expresa de 
ilegalización de partidos, ha sostenido un principio equivalente y es que el pluralismo 
político no ampara a quienes vulneran las reglas de juego de la democracia. En Sen-
tencia C-089 de 1994 indicó que para que haya pluralismo, quienes compiten por el 
poder deben respetar las condiciones de posibilidad del sistema, una fuerza política 
abiertamente antidemocrática o que socave las reglas básicas del orden constitucio-
nal, por lo que no puede ser aceptada “en el sistema jurídico.

Así, frente a un partido que promueva, por ejemplo, un golpe de Estado, una dic-
tadura o la negación de derechos fundamentales, el Estado colombiano tendría un fin 
legítimo superior, el cual es la defensa del orden democrático y los derechos de toda 
la ciudadanía, que puede prevalecer sobre los derechos políticos de ese partido. La 
medida limitativa, para el caso estudiado, la cancelación de su personería jurídica o 
imposibilidad de participar en elecciones, superaría el test de proporcionalidad siem-
pre que se demuestre: (i) idoneidad, porque efectivamente contribuye a neutralizar 
la amenaza antidemocrática; (ii) necesidad, al no existir medios menos gravosos, por 
ejemplo, sanciones menores no serían suficientes para evitar el peligro; y (iii) propor-
cionalidad estricta, dado que el perjuicio al derecho de participación de ese partido 
se ve contrarrestado por la salvaguarda de la supervivencia de la democracia misma.55

Del corolario, ante actores que pretenden abolir el sistema democrático desde 
dentro, el orden constitucional puede legítimamente auto preservarse, como lo ha 

53  Ignacio Álvarez, “Identidad constitucional, reforma constitucional y democracia militante,” 
Justicia (2023), https://doi.org/10.17081/JUST.28.44.6863.

54  Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994, magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Mu-
ñoz, Santa Fe de Bogotá, D.C., 3 de marzo de 1994, Expediente P.E.-004.

55  Ignacio Álvarez, “Identidad constitucional, reforma constitucional y democracia militante,” 
Justicia (2023), https://doi.org/10.17081/JUST.28.44.6863.
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reconocido la jurisprudencia, mediante la restricción de los derechos políticos de 
dichos actores extremos.

ii. � Amenaza real y grave a derechos fundamentales de terceros o a la seguridad 
nacional

Cuando exista una amenaza real y grave a derechos fundamentales de terceros o a 
la seguridad nacional, es en este escenario, el énfasis está en proteger bienes jurídicos 
de altísimo valor, la vida, la integridad, la seguridad colectiva, la propia existencia del 
Estado, frente a acciones de un partido o movimiento político. Se trata de situaciones 
donde una organización política, sin necesariamente ser ideológicamente antidemo-
crática, pone en peligro inminente la paz56, el orden público o la seguridad del país, 
ya sea al incitar la violencia generalizada, lo que justifica actos terroristas, o generar 
caos que derive en violaciones masivas de derechos humanos.

La legitimidad del fin aquí es incuestionable, porque busca garantizar la seguridad 
y los derechos de la población frente a peligros extraordinarios. La jurisprudencia 
constitucional colombiana ha avalado sanciones en estos casos, por ejemplo “si un 
partido o movimiento de hecho perturba gravemente la convivencia pacífica o pone 
en peligro la independencia e integridad nacionales [...] puede verse expuesto a la 
sanción”.57

Así pues, el Estado Social de Derecho puede imponer medidas restrictivas, cuando 
la conducta del colectivo político trasgrede sus deberes básicos de respeto a la paz y 
a la legalidad, al punto de constituir una amenaza excepcional.

De esta manera desde el test de ponderación, se tendría que la intensidad de la 
interferencia en los derechos políticos, se ve superada por la importancia superlativa 
del interés protegido, el cual es evitar un daño cierto y grave a la sociedad o al Estado. 
Siempre deberá probarse que la amenaza es real, objetiva y seria, y que la medida es 
el último recurso eficaz para conjurarla, que es el principio de necesidad y estricta 
proporcionalidad.

La Corte IDH, por su parte, ha señalado que los Estados pueden invocar razones de 
seguridad y orden público para limitar derechos políticos, pero dichas razones deben 
ser interpretadas restrictivamente y sujetas a un estricto escrutinio de proporcionali-
dad en una sociedad democrática.58

56  Luz Carlina Gracia Hincapié, “Participación política con enfoque de género a partir del 
acuerdo de paz,” Revista Misión Jurídica 17, no. 27 (julio-diciembre 2024): 253–263, https://doi.
org/10.25058/1794600X.2469.

57  Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994, magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Mu-
ñoz, Santa Fe de Bogotá, D.C., 3 de marzo de 1994, Expediente P.E.-004.

58  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Yatama Vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de 
junio de 2005 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), p. 91.
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En otras palabras, solo circunstancias excepcionales de amenaza “suficientemente 
real e inminente” pueden justificar, por ejemplo, la suspensión de determinadas ga-
rantías político-electorales, y aun en esos casos la respuesta estatal debe ser temporal, 
legalmente prevista, necesaria y proporcional al peligro que se busca neutralizar.

Un caso hipotético ilustrativo en Colombia sería la suspensión de la actividad de 
un partido vinculado con disturbios violentos que pongan en jaque la estabilidad insti-
tucional; tal decisión tendría que basarse en evidencia firme de que sin esa suspensión 
se producirían violaciones graves de derechos o un quebrantamiento de la seguridad 
nacional. Solo bajo esas condiciones de extrema gravedad el margen de apreciación 
nacional ampararía una limitación a los derechos políticos, siempre sujeta a control 
judicial estricto para prevenir arbitrariedades.

iii.  Fines ilícitos de alto impacto

Cuando la organización partidaria se utiliza de manera sistemática para fines ilíci-
tos de alto impacto, como corrupción sistemática, financiamiento criminal, terroris-
mo, etc., este supuesto reconoce que un partido político puede degenerar en vehículo 
orgánico de actividades criminales de gran magnitud, caso en el cual deja de cumplir 
su función constitucional de canalizar la voluntad popular y más bien se convierte en 
una fachada para delinquir.

Ejemplos serían partidos cuya dirigencia está capturada por organizaciones narco-
traficantes o grupos armados ilegales, que emplean la estructura partidaria para lavar 
activos, infiltrar instituciones o promover el terrorismo. Aquí el bien jurídico prote-
gido es el Estado de Derecho mismo y la integridad del proceso democrático frente 
a la criminalidad. La respuesta estatal puede incluir la cancelación de la personería 
jurídica del partido, la pérdida de escaños obtenidos fraudulentamente, la prohibición 
de su participación electoral futura, e incluso acciones penales contra sus líderes.

Desde la óptica de Alexy, limitar los derechos políticos de los miembros de tal 
partido sería constitucionalmente válido si el grado de afectación al principio de le-
galidad y justicia causado por los delitos es gravísimo, de modo que satisfacer el prin-
cipio de protección del orden jurídico resulte prioritario. De nuevo, la Convención 
Americana impone una cautela, que radica es en la restricción de derechos políticos 
por conductas ilícitas debe fundamentarse en una condena penal individual de los 
responsables.59

Es decir, no se puede castigar colectivamente a un partido sin pruebas y procesos; 
deben individualizarse las responsabilidades penales, ejemplo por financiación cri-
minal, concierto para delinquir, terrorismo, etc., y tras la condena de los implicados, 
aplicar las sanciones político electorales previstas en la ley, tales como la pérdida de 

59  Ibídem.
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curul del condenado y eventualmente la disolución del partido si se prueba complici-
dad institucional. Los vectores de interpretación de la Corte IDH, señalan que la lucha 
contra la corrupción o la delincuencia debe respetar el debido proceso y no puede 
servir de pretexto para inhabilitaciones políticas arbitrarias, ejemplo el caso Petro 
Urrego vs. Colombia, revisado en anteriores líneas.

Del corolario, es que aun ante fines laudables como sanear la política de la in-
fluencia criminal, las reglas formales importan, como que la privación de derechos 
políticos ha de ser resultado de sentencia judicial penal para ser legítima en el sistema 
interamericano60. Cumplido ese requisito, el Estado colombiano puede esgrimir un 
margen de apreciación para sancionar drásticamente a los partidos capturados por 
el crimen organizado, pues permitir que sigan operando supondría una afrenta a los 
derechos de la sociedad en general.

En términos de proporcionalidad, la erradicación de la corrupción estructural o 
la violencia terrorista desde la esfera política constituye un objetivo tan apremiante 
que puede justificar la restricción severa, pero legalmente sustentada, de los derechos 
políticos de los implicados. Por supuesto, la medida debe limitarse a lo estrictamente 
necesario, como disolver el partido o retirar candidaturas solo si la infiltración ilícita 
es comprobada y no hay alternativa menos gravosa como reemplazar la dirigencia, 
para no castigar indebidamente el pluralismo electoral. En suma, cuando un partido 
político deja de ser un medio de participación legítima y pasa a ser instrumento sis-
temático de delitos graves, el ordenamiento colombiano, en armonía con estándares 
interamericanos, podría admitir su limitación o exclusión del juego político, siempre 
que medie un riguroso proceso y que la ponderación caso a caso demuestre que tal 
limitación es proporcional al daño que se previene.

7. � CONCLUSIÓN

El desarrollo dogmático y jurisprudencial presentado en este artículo permite con-
cluir que, si bien en Colombia, de conformidad con el bloque de constitucionalidad 
y los estándares interamericanos, no es jurídicamente viable la pérdida automática 
de la personería jurídica de un partido político por el solo hecho de modificar su 
declaración política, por ejemplo, pasar de oposición a independiente o gobierno, 
esta regla general no implica la inexistencia absoluta de controles ni de un margen de 
apreciación estatal.

La teoría de la democracia militante y la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, han admitido 

60  Myriam Sepúlveda López y José Santiago Clavijo Marín, “Estándares de reparación del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos: aplicación al caso colombiano 2011-2018,” Revista Misión 
Jurídica 15, no. 22 (enero-junio 2022): 229–250, https://doi.org/10.25058/1794600X.2053.



El margen de apreciación Nacional frente al cambio ... Dr. Edgar Fabián Garzón Buenaventura, Dr. Brayan Yesid Herrera Rey y Dra. Myriam Sepúlveda López

129Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

la posibilidad de restricciones excepcionales a los derechos políticos cuando el par-
tido se convierte en un actor que atenta contra el orden democrático, constituye una 
amenaza real y grave a derechos fundamentales de terceros o a la seguridad nacional, 
o se convierte en un instrumento sistemático de actividades ilícitas de alto impacto.

En Colombia, aunque la Corte Constitucional no ha desarrollado de forma explíci-
ta una doctrina de “democracia militante”, sí ha reconocido en sus pronunciamientos, 
como en la Sentencia C-089 de 1994, que el pluralismo no ampara organizaciones 
que busquen desestabilizar la democracia o vulnerar el orden constitucional. De igual 
manera, la Corte IDH ha sostenido que toda restricción de derechos políticos debe 
basarse en un fin legítimo, ser necesaria en una sociedad democrática y ser proporcio-
nal al daño que pretende evitar, conforme al artículo 23 de la Convención Americana.

Desde la perspectiva de Robert Alexy, esta intervención solo puede legitimarse 
tras un escrutinio estricto mediante el test de proporcionalidad, idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad en sentido estricto, lo que garantiza que la medida sea el último 
recurso posible y que no existan medios menos lesivos para proteger el bien jurídico 
amenazado.

Así, la respuesta al interrogante ¿En qué medida el Estado colombiano goza de 
un margen de apreciación para permitir o restringir que un partido político, bene-
ficiario del régimen especial de oposición, modifique su postura política? Se da en 
que, si bien el Estado no puede revocar la personería jurídica por simples variaciones 
en la declaración política, sí conserva un margen de apreciación muy restringido y 
condicionado para limitar derechos políticos en situaciones excepcionales, cuando 
el comportamiento del partido suponga un peligro inminente y grave al sistema de-
mocrático o a la seguridad colectiva, y solo después de superar un test estricto de 
proporcionalidad.

Por tanto, el verdadero reto del ordenamiento jurídico colombiano consiste en 
diseñar mecanismos que, sin sacrificar la participación y el pluralismo, permitan san-
cionar conductas extremas que atenten contra el núcleo duro de la democracia, para 
evitar al mismo tiempo que el margen de apreciación se no tenga una limitación en la 
discrecionalidad soberana.
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RESUMEN
El estudio aborda la caracterización de competencias socioemocionales en adolescentes in-
dígenas Mokaná de octavo grado mediante un diagnóstico neuropedagógico intercultural en 
contexto rural. Con base en los componentes evaluados por el ICFES (2021) —autoconciencia 
emocional, autorregulación y automotivación—, se implementó un diseño mixto que integró la 
prueba “Evaluar para Avanzar” aplicada a estudiantes y un cuestionario estructurado dirigido a 
docentes, permitiendo triangular datos cuantitativos con percepciones pedagógicas contextuali-
zadas. Los resultados evidencian un perfil socioemocional heterogéneo: fortalezas significativas 
en empatía comunitaria (89.6%) y vulnerabilidades críticas en regulación emocional individual 
(52.1%), patrón que los docentes corroboran al identificar esta última como desafío pedagógico 
prioritario. Los hallazgos destacan cómo los procesos neurobiológicos del desarrollo adolescen-
te interactúan con factores culturales específicos del contexto Mokaná, evidenciando el poten-
cial de intervenciones neuropedagógicas culturalmente situadas que capitalicen las fortalezas 
relacionales ancestrales mientras fortalecen competencias intrapersonales.
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ABSTRACT
This study examines the characterization of socio-emotional competencies in eighth-grade Mo-
kaná Indigenous adolescents through an intercultural neuropedagogical diagnosis in a rural 
context. Based on the components assessed by ICFES (2021)—emotional self-awareness, self-
regulation, and self-motivation—a mixed-methods design was implemented, integrating the 
“Evaluar para Avanzar” standardized test administered to students and a structured question-
naire for teachers, thus enabling the triangulation of quantitative data with contextualized peda-
gogical perceptions.
The results reveal a heterogeneous socio-emotional profile: significant strengths in community 
empathy (89.6%) and critical vulnerabilities in individual emotional regulation (52.1%). Teach-
ers corroborate this pattern by identifying the latter as a priority pedagogical challenge. The find-
ings underscore how the neurobiological processes of adolescent development interact with 
culturally specific factors in the Mokaná context, highlighting the potential of culturally situated 
neuropedagogical interventions that leverage ancestral relational strengths while reinforcing 
intrapersonal competencies.

Palabras clave: competencias socioemocionales, adolescencia indígena, neuropedagogía inter-
cultural, contexto rural, comunidad Mokaná.
Key words: socio-emotional competencies, Indigenous adolescence, intercultural neuropeda-
gogy, rural context, Mokaná community.

SUMARIO. 1. Introducción. 2. Perspectivas teóricas sobre el desarrollo de competencias so-
cioemocionales 3. Metodología. 3.1. Participantes. 3.2. Instrumentos de recolección de datos. 
3.3.Método para el análisis de la información. 4.Resultados y análisis. 4.1. Diagnóstico compa-
rativo: trayectorias evolutivas de primaria a secundaria. 4.1.1. Hallazgos en educación básica 
primaria. 4.1.2. Hallazgos en educación básica secundaria. 4.1.3. Síntesis comparativa: funda-
mentos para la focalización en octavo grado. 4.2. Análisis focalizado: perfil socioemocional de 
estudiantes de octavo grado. 4.2.1. Fortaleza estructural: empatía comunitaria (89.6%).4.2.2. 
Vulnerabilidad crítica: regulación emocional (52.1%).4.2.3. Competencia en desarrollo: autoe-
ficacia (68.3%).4.3. Hallazgos cualitativos: percepciones y prácticas docentes. 4.3.1. Caracteri-
zación de los participantes docentes. 4.3.2. Distribución de factores contextuales. 4.3.3. Análi-
sis de relaciones entre factores contextuales. 4.3.4. Percepciones docentes sobre competencias 
socioemocionales ICFES. 4.3.5. Análisis cualitativo de respuestas abiertas: factores facilitadores 
y obstaculizadores. 4.4. Síntesis integradora: perfil socioemocional Mokaná y fundamentos para 
la intervención. 5.Reflexión crítica en el marco de la neuropedagogía: implicaciones para el de-
sarrollo de competencias socioemocionales en contextos interculturales. 5.1.La asincronía en-
tre competencias interpersonales e intrapersonales: una lectura neuropedagógica culturalmente 
situada. 5.2.La brecha de traducción epistemológica: tensiones entre neurociencia y saberes 
ancestrales. 5.3.Ventanas de neuroplasticidad y oportunidades de intervención. 5.4. Desafíos 
y tensiones para la intervención neuropedagógica intercultural. 5.5.Hacia una neuropedagogía 
intercultural: síntesis y proyecciones.6. Conclusiones.

1.  INTRODUCCIÓN

En la actualidad, el desarrollo de competencias socioemocionales en contextos 
educativos rurales e indígenas representa uno de los desafíos más apremiantes para 
los sistemas educativos contemporáneos, especialmente cuando los estándares de 
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desempeño escolar suelen centrarse en habilidades cognitivas disciplinares, relegan-
do la formación integral del ser. Sin embargo, estas áreas frecuentemente no incluyen 
un enfoque explícito en el desarrollo de habilidades para la vida, lo que implica el 
fortalecimiento de capacidades como la autorregulación emocional, la empatía y la 
automotivación (ICFES, 2021). Superando una visión reduccionista de la educación, 
este trabajo valora las competencias socioemocionales como “la capacidad para mo-
vilizar adecuadamente conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para realizar 
actividades diversas con calidad y eficacia en contextos personales, sociales y profe-
sionales” (Bisquerra, 2020, p. 143), considerándolas competencias transversales que 
deberían integrarse en todos los niveles educativos, particularmente en poblaciones 
indígenas donde los procesos neurobiológicos universales del desarrollo adolescente 
interactúan con matrices culturales específicas que configuran formas particulares de 
expresión y regulación emocional.

En este marco, el presente artículo sintetiza los resultados de una investigación 
cuyo objetivo central es caracterizar el nivel de desarrollo de competencias socioe-
mocionales en estudiantes indígenas Mokaná de octavo grado del Centro Educativo 
Juaruco (Tubará, Atlántico). Para ello, se implementó un diseño mixto que integró: 
(a) un diagnóstico cuantitativo mediante la prueba “Evaluar para Avanzar” del ICFES, 
aplicada a 12 estudiantes de 13-14 años, para evaluar el nivel de desarrollo en au-
toconciencia emocional, autorregulación (empatía y regulación emocional) y auto-
motivación (autoeficacia); y (b) un componente cualitativo mediante un cuestionario 
estructurado aplicado a 12 docentes con experiencia promedio de 7,6 años con la 
comunidad Mokaná, orientado a recoger percepciones sobre factores facilitadores, 
obstáculos sistémicos y estrategias pedagógicas implementadas. Esta triangulación 
permitió contrastar los resultados de los estudiantes con el saber pedagógico con-
textualizado de los docentes, conduciendo a una caracterización comprehensiva del 
fenómeno desde una perspectiva neuropedagógica intercultural.

El desarrollo de la investigación incluyó una exploración teórica que articula los 
aportes de la neurociencia del desarrollo adolescente con las particularidades cultura-
les del contexto Mokaná, reconociendo que las experiencias culturales —ceremonias 
ancestrales, aprendizaje mediante el consejo de mayores, conexión espiritual con el 
territorio— moldean neurobiológicamente las competencias socioemocionales de ma-
nera específica. El diseño metodológico, fundamentado en el paradigma sociocrítico, 
empleó matrices de análisis que establecen niveles de desempeño (alto, medio, bajo) 
para cada componente evaluado. Los datos fueron analizados mediante estadística 
descriptiva para el componente cuantitativo y análisis temático para el cualitativo, 
permitiendo una discusión fundamentada sobre las implicaciones para el diseño de 
intervenciones neuropedagógicas culturalmente pertinentes en contextos rurales in-
dígenas.
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2. � PERSPECTIVAS TEÓRICAS SOBRE EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
SOCIOEMOCIONALES

El desarrollo de competencias socioemocionales durante la adolescencia adquiere 
particular relevancia debido a los intensos cambios neurobiológicos y psicosociales 
característicos de esta etapa. Ramírez-Valbuena y Ortiz-Torres (2023) señalan que “la 
adolescencia constituye un período crítico para la consolidación de competencias 
socioemocionales, coincidiendo con la reorganización de circuitos cerebrales impli-
cados en la regulación emocional, cognición social y toma de decisiones” (p. 108). 
Esta sincronización entre el desarrollo neurobiológico y psicosocial ofrece una ven-
tana de oportunidad única para intervenciones educativas dirigidas a potenciar estas 
competencias, aprovechando la plasticidad cerebral característica de esta etapa. Las 
investigaciones recientes han evidenciado que las competencias socioemocionales 
no se desarrollan de forma aislada, sino en interacción constante con el entorno cul-
tural, familiar y educativo. Torres-Mendoza y Casallas-Hernández (2022) argumentan 
que “el desarrollo socioemocional debe comprenderse desde una perspectiva ecoló-
gica que reconozca cómo las prácticas culturales, tradiciones familiares y sistemas de 
creencias moldean la expresión y valoración de las emociones” (p. 185).

En el contexto colombiano, el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Edu-
cación (ICFES) ha operacionalizado las competencias socioemocionales en un marco 
de referencia específico para la prueba “Evaluar para Avanzar”. Según el ICFES (2021), 
las habilidades socioemocionales comprenden “el conjunto de conocimientos, ca-
pacidades, habilidades y actitudes necesarias para comprender, expresar y regular 
de forma apropiada los fenómenos emocionales”. El instrumento evalúa tres compo-
nentes fundamentales interrelacionados: Autoconciencia Emocional, entendida como 
la capacidad de identificar, comprender y expresar las propias emociones; Autorre-
gulación Emocional, subdividida en Empatía (reconocer y responder a las emocio-
nes ajenas) y Regulación Emocional (modular las propias respuestas emocionales); y 
Automotivación-Autoeficacia, referida a la confianza en las propias capacidades para 
alcanzar objetivos. Este marco establece que las tres habilidades se encuentran rela-
cionadas de manera intrínseca: el proceso de autorregulación emocional permite al 
individuo confiar en sus habilidades para alcanzar objetivos propuestos, mientras que 
la autorregulación depende del desarrollo de las emociones primarias (asociadas a la 
naturaleza biológica) y la aparición de las emociones secundarias (relacionadas con 
niveles superiores de interacción social).

El modelo de inteligencia emocional-social propuesto por Reuven Bar-On comple-
menta y profundiza este marco institucional, representando uno de los referentes con-
ceptuales más influyentes para comprender las competencias socioemocionales desde 
una perspectiva integradora. Este modelo, caracterizado como “mixto” por combinar 
aspectos de la personalidad con habilidades específicas, conceptualiza la inteligencia 
emocional-social como “un conjunto interrelacionado de competencias, habilidades 
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y facilitadores emocionales y sociales que determinan cómo efectivamente nos com-
prendemos y expresamos, entendemos a otros y nos relacionamos con ellos, y afronta-
mos las demandas cotidianas” (Bar-On, 2006, p. 14). La estructura del modelo articula 
cinco dimensiones principales: intrapersonal (autoconciencia emocional, asertividad, 
autoestima, autorrealización e independencia); interpersonal (empatía, relaciones in-
terpersonales y responsabilidad social); adaptabilidad (solución de problemas, prueba 
de realidad y flexibilidad); manejo del estrés (tolerancia al estrés y control de impulsos); 
y estado de ánimo general (felicidad y optimismo). La correspondencia entre las dimen-
siones del ICFES y el modelo Bar-On resulta significativa: la Autoconciencia Emocio-
nal del ICFES se vincula directamente con el componente intrapersonal de Bar-On; la 
Autorregulación-Empatía conecta con la dimensión interpersonal; y la Automotivación-
Autoeficacia corresponde a los componentes de autorrealización e independencia. Va-
lencia-Quintero y Domínguez-López (2023) destacan que “el modelo Bar-On permite 
incorporar expresiones culturalmente situadas de las competencias socioemocionales, 
reconociendo que, si bien existen componentes universales, su manifestación y valora-
ción están mediadas por el contexto sociocultural específico” (p. 78).

Desde la perspectiva neuropedagógica, la adolescencia se caracteriza por transfor-
maciones cerebrales significativas que sustentan el desarrollo socioemocional. Casey 
y Jones (2020) señalan que “durante la adolescencia, la amígdala y otras estructuras 
límbicas muestran una elevada reactividad a estímulos emocionales, mientras las co-
nexiones regulatorias con la corteza prefrontal se encuentran aún en desarrollo” (p. 
203). Esta asincronía madurativa —donde el sistema límbico madura antes que la cor-
teza prefrontal— explica la intensidad emocional característica de esta etapa. Lejos 
de constituir un obstáculo, esta configuración representa una oportunidad cuando se 
aborda adecuadamente: Immordino-Yang y Damasio (2021) argumentan que “el inten-
so procesamiento emocional durante la adolescencia facilita aprendizajes significativos 
cuando las experiencias educativas logran conectar con las motivaciones intrínsecas y 
el procesamiento socioemocional característicos de esta etapa” (p. 48). Los estudian-
tes de octavo grado (13-14 años) se encuentran precisamente en el período de mayor 
plasticidad neuronal para el desarrollo de conexiones entre regiones prefrontales y 
límbicas, lo que fundamenta neurobiológicamente la focalización en esta población.

Las expresiones culturales de la emocionalidad adolescente muestran considerable 
variabilidad, reflejando cómo los contextos socioculturales moldean la experiencia, 
expresión y regulación de las emociones. Blakemore y Mills (2022) argumentan que 
“si bien existen patrones universales de desarrollo cerebral adolescente, su expre-
sión está profundamente modulada por factores culturales, experiencias educativas y 
prácticas de socialización específicas de cada contexto” (p. 154). Para adolescentes 
de comunidades indígenas como la Mokaná, las prácticas tradicionales de acompaña-
miento durante esta transición —rituales específicos, consejo de mayores, conexión 
espiritual con el territorio— constituyen experiencias que configuran neurobiológi-
camente sus competencias socioemocionales de manera distinta a adolescentes de 
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contextos urbanos occidentales. Esta interacción bidireccional entre biología y cultura 
fundamenta la necesidad de intervenciones neuropedagógicas culturalmente situadas 
que integren el conocimiento científico sobre el cerebro adolescente con la compren-
sión de las particularidades del contexto donde se implementan.

3.  METODOLOGÍA

El análisis se realiza mediante la integración sistemática de enfoques cuantitativos 
y cualitativos, configurando un diseño metodológico que responde a la naturaleza 
compleja del desarrollo de competencias socioemocionales en contextos intercultura-
les. Esta arquitectura metodológica permite triangular evidencia empírica sobre nive-
les de desarrollo socioemocional con comprensión profunda de factores pedagógicos 
y culturales que median dicho desarrollo en la población adolescente Mokaná.

La investigación se enmarca en el enfoque mixto, que según Creswell y Creswell 
(2018) “implica la recolección y análisis de datos tanto cuantitativos como cualitati-
vos, así como su integración y discusión conjunta, para realizar inferencias producto 
de toda la información recabada y lograr un mayor entendimiento del fenómeno bajo 
estudio” (p. 43). Dentro de este enfoque, se adopta específicamente un diseño proyec-
tivo orientado al diagnóstico contextualizado. Según Hurtado de Barrera (2020), “la 
investigación proyectiva trasciende el simple diagnóstico para proponer soluciones a 
una situación determinada a partir del proceso investigativo, involucrando explora-
ción, descripción, comparación, análisis, explicación y predicción” (p. 117).

El paradigma que sustenta esta investigación es el sociocrítico, el cual trasciende 
la mera comprensión de los fenómenos para orientarse hacia la transformación de la 
realidad educativa. Como señala Melero Aguilar (2021), este paradigma “surge como 
respuesta a las tradiciones positivistas e interpretativas y pretende superar el reduccio-
nismo de la primera y el conservadurismo de la segunda, admitiendo la posibilidad 
de una ciencia social que no sea ni puramente empírica ni solo interpretativa” (p. 96). 
La operacionalización de este paradigma se manifiesta en la participación activa de 
la comunidad educativa en el proceso investigativo, la integración dialógica entre el 
conocimiento científico neuropedagógico y los saberes culturales de la comunidad 
Mokaná, y el análisis crítico de las prácticas educativas actuales respecto al desarrollo 
socioemocional.

3.1.  Participantes

La investigación se desarrolló en el Centro Educativo Juaruco, ubicado en el mu-
nicipio de Tubará (Atlántico), territorio ancestral de la comunidad indígena Mokaná. 
La selección de este escenario responde a criterios intencionales fundamentados en 
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su representatividad cultural y condiciones institucionales favorables. Según datos del 
SIMAT (Sistema Integrado de Matrícula), el centro educativo cuenta con 220 estudian-
tes distribuidos desde preescolar hasta educación media.

El diagnóstico cuantitativo de competencias socioemocionales se aplicó a una 
muestra total de 83 estudiantes distribuidos en dos niveles educativos. En educación 
básica primaria participaron 48 estudiantes: tercer grado (20 estudiantes), cuarto gra-
do (17 estudiantes) y quinto grado (11 estudiantes). En educación básica secundaria 
participaron 35 estudiantes: sexto grado (11 estudiantes, 31.4%), séptimo grado (8 es-
tudiantes, 22.9%), octavo grado (12 estudiantes, 34.3%) y noveno grado (4 estudian-
tes, 11.4%). Esta amplitud diagnóstica permitió identificar trayectorias evolutivas en el 
desarrollo socioemocional y patrones de deterioro progresivo que fundamentaron la 
focalización de la intervención en octavo grado.

Los 12 estudiantes de octavo grado, con edades comprendidas entre 13 y 14 años, 
constituyen la unidad de análisis focal para la caracterización detallada de competen-
cias socioemocionales. La selección de este grado responde a criterios estratégicos: 
los datos nacionales del ICFES (2023) evidencian una tendencia decreciente en habi-
lidades socioemocionales desde séptimo grado (6,3 puntos) hacia noveno grado (5,3 
puntos) en población indígena, lo que posiciona a octavo grado como punto crítico de 
intervención preventiva. Como argumenta Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), 
“en estudios con componentes cualitativos significativos, el tamaño muestral puede 
ser relativamente pequeño cuando se busca profundidad de análisis y comprensión de 
procesos en contextos específicos” (p. 634).

Adicionalmente, participaron 12 docentes seleccionados mediante muestreo inten-
cionado considerando dos criterios fundamentales: vinculación directa con estudian-
tes de octavo grado y diversidad de áreas disciplinares. La muestra docente presenta 
las siguientes características: experiencia docente promedio de 12,3 años; experiencia 
específica con la comunidad Mokaná de 7,6 años; formación académica distribuida 
en 67% licenciatura, 25% especialización y 8% maestría; y representación de áreas 
tradicionales (lenguaje, matemáticas, ciencias naturales, ciencias sociales) y formativas 
(educación artística, educación física). Como señalan Johnson y Christensen (2023), “la 
selección de informantes clave en componentes cualitativos debe priorizar la riqueza 
informativa y el conocimiento directo del fenómeno estudiado” (p. 267).

3.2.  Instrumentos de recolección de datos

Para la evaluación de competencias socioemocionales en estudiantes se empleó la 
prueba “Evaluar para Avanzar” desarrollada por el Ministerio de Educación Nacional 
de Colombia en colaboración con el ICFES. Este instrumento cuenta con validación 
psicométrica robusta (α de Cronbach > 0.75 en todas las dimensiones) y evalúa cua-
tro componentes fundamentales alineados con el marco teórico de la investigación: 
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autoconciencia emocional, autorregulación emocional-empatía, autorregulación 
emocional-regulación emocional, y automotivación-autoeficacia. La selección de este 
instrumento responde a criterios de validez nacional, alineación conceptual con el 
modelo Bar-On, pertinencia para el contexto educativo colombiano, disponibilidad 
de datos comparativos para población indígena, y articulación con la política pública 
educativa.

Para la recolección de datos cualitativos con docentes se diseñó un protocolo de 
grupo focal estructurado en torno a cinco dimensiones: concepciones sobre desarrollo 
socioemocional, prácticas pedagógicas implementadas, percepciones sobre factores 
facilitadores y obstaculizadores, conocimientos sobre neuropedagogía, e integración 
de elementos culturales Mokaná en la práctica educativa. Siguiendo las recomendacio-
nes de Barbour (2020), “el grupo focal se configura como un espacio de construcción 
colectiva de significados, donde las interacciones entre participantes generan insights 
que no emergerían en entrevistas individuales” (p. 137). Complementariamente, se 
aplicó un cuestionario estructurado organizado en cuatro secciones: estrategias para 
el desarrollo de competencias socioemocionales ICFES (20 ítems), estrategias pedagó-
gicas y contextuales (24 ítems), percepciones sobre el desarrollo socioemocional (13 
ítems), y necesidades y recomendaciones (5 preguntas abiertas).

3.3.  Método para el análisis de la información

El análisis de datos siguió un diseño secuencial explicativo de métodos mixtos 
(Creswell & Plano Clark, 2018), donde los datos cuantitativos proporcionan el pa-
norama inicial del desarrollo socioemocional y los datos cualitativos profundizan en 
la comprensión de factores contextuales y culturales. El proceso de triangulación se 
operacionalizó mediante tres fases secuenciales:

La primera fase, cuantitativa diagnóstica, consistió en la aplicación de la prueba 
“Evaluar para Avanzar” a 83 estudiantes de educación básica primaria (grados 3°, 4° 
y 5°) y secundaria (grados 6°, 7°, 8° y 9°), seguida de análisis estadístico descriptivo 
(medias, desviación estándar, distribución de frecuencias) para identificar qué com-
petencias requieren fortalecimiento y cómo evolucionan a través de los grados. Los 
resultados se categorizaron en tres niveles de desempeño: alto (≥70%), medio (50-
69%) y bajo (<50%). El análisis transversal reveló un deterioro progresivo del 57.6% 
en autorregulación emocional entre tercero y quinto grado de primaria, patrón que se 
intensifica en secundaria, fundamentando la focalización estratégica en octavo grado 
como población prioritaria para la caracterización detallada y el diseño de interven-
ción neuropedagógica.

La segunda fase, cualitativa explicativa, incluyó el desarrollo del grupo focal con 
docentes y el análisis de cuestionarios, empleando codificación temática para com-
prender por qué emergen los patrones identificados cuantitativamente. El análisis de 
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contenido permitió identificar categorías emergentes relacionadas con prácticas peda-
gógicas, factores contextuales y recursos culturales disponibles.

La tercera fase, de triangulación de convergencia, integró los hallazgos cuantitati-
vos y cualitativos en una matriz de análisis que permitió identificar patrones conver-
gentes, complementarios y divergentes. Como señala Flick (2021), “la triangulación 
en estudios de caso no busca validación convergente sino comprensión enriquecida 
que reconozca complejidades emergentes de distintas fuentes” (p. 231). Esta integra-
ción generó tres productos esenciales: un perfil diagnóstico integral que combina indi-
cadores cuantitativos con comprensión cualitativa de causas contextuales; una matriz 
de necesidades priorizadas que identifica áreas críticas con justificación pedagógica; y 
un repertorio de recursos culturales que cataloga elementos Mokaná validados como 
pertinentes para el abordaje neuropedagógico.

4.  RESULTADOS Y ANÁLISIS

El análisis de los resultados se estructura en tres dimensiones secuenciales y com-
plementarias: primero, el diagnóstico comparativo de competencias socioemociona-
les entre educación básica primaria y secundaria, que permitió identificar trayecto-
rias evolutivas críticas; segundo, el análisis focalizado en estudiantes de octavo grado 
como población prioritaria de intervención; y tercero, los hallazgos cualitativos deri-
vados del cuestionario y grupo focal con docentes. Esta triangulación metodológica 
permite caracterizar comprehensivamente el fenómeno desde una perspectiva neuro-
pedagógica intercultural.

4.1.  Diagnóstico comparativo: trayectorias evolutivas de primaria a secundaria

El diagnóstico cuantitativo abarcó 83 estudiantes del Centro Educativo Juaruco: 48 
de educación básica primaria (grados 3°, 4° y 5°) y 35 de educación básica secun-
daria (grados 6°, 7°, 8° y 9°). Este análisis transversal permitió identificar patrones 
evolutivos que fundamentan la focalización estratégica en octavo grado.

4.1.1.  Hallazgos en educación básica primaria

La muestra de primaria estuvo conformada por 20 estudiantes de tercer grado, 17 
de cuarto grado y 11 de quinto grado. Los resultados evidencian un perfil diferencia-
do por competencia que revela tanto fortalezas consolidadas como señales de alerta 
temprana.
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TABLA 1.  Resultados generales de competencias socioemocionales en educación básica 
primaria

Competencia 3° Grado 
(n=20)

4° Grado 
(n=17)

5° Grado 
(n=11) Tendencia

Autoconciencia 
emocional

100% 100% 100% ALTO - Estable

Autorregulación - 
Empatía

91.7% 92.1% 93.9% ALTO - Ascendente

Autorregulación - 
Regulación

100% 76.5% 42.4%
CRÍTICO - Deterioro 

57.6%

Fuente: Elaboración propia a partir de resultados prueba Evaluar para Avanzar (2024)

CUADRO 1. Interpretación neuropedagógica de los hallazgos en primaria

Competencia Hallazgo Interpretación neurobiológica

Autoconciencia 
emocional (100%)

Identificación correcta 
de emociones básicas 
(alegría, rabia, tristeza, 
sorpresa) en todos los 

grados

Refleja la maduración funcional de la amíg-
dala, estructura clave para el reconocimiento 
de emociones primarias, y el desarrollo efi-
ciente de la corteza fusiforme especializada 

en el procesamiento de rostros y expresiones 
faciales (LeDoux, 1993).

Empatía (91.7%-
93.9%)

Tendencia ascendente 
progresiva con incre-

mento sostenido

Indica activación adecuada de la corteza 
cingulada anterior, desarrollo del sistema de 

neuronas espejo (Mayer, 1997), e integra-
ción córtico-subcortical funcional que facili-

ta empatía ajustada y menos reactiva.

Regulación 
emocional 

(100%→42.4%)

Deterioro del 57.6% 
entre 3° y 5° grado 

(correlación r = -0.97)

Refleja maduración inestable del córtex 
prefrontal que dificulta control de impulsos, 
sobreactivación del sistema nervioso simpá-
tico ante estrés, e integración limitada entre 

áreas emocionales y de control ejecutivo 
(Feldman, 2019).

Fuente: Elaboración propia (2024)

El hallazgo más preocupante corresponde al deterioro progresivo en regulación 
emocional: mientras tercer grado alcanza el 100%, cuarto grado desciende a 76.5% 
(-23.5%) y quinto grado colapsa al 42.4% (-34.1% adicional). Este patrón establece 
una trayectoria predictiva que anticipaba desafíos críticos en secundaria, coincidien-
do con lo señalado por el MEN (2012) sobre la importancia de acompañar el tránsito 
de la niñez a la preadolescencia, período en que las demandas socioemocionales 
aumentan en complejidad.
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4.1.2. Hallazgos en educación básica secundaria

La muestra de secundaria incluyó 35 estudiantes: 11 de sexto grado (31.4%), 8 de 
séptimo grado (22.9%), 12 de octavo grado (34.3%) y 4 de noveno grado (11.4%). Los 
resultados confirman y profundizan las tendencias identificadas en primaria.

TABLA 2. Resultados detallados de Automotivación-Autoeficacia por grado en secundaria

Grado N Ítem 1901159 Ítem 1901169 Ítem 1901175 Ítem 1901189 Ítem 1901190 Promedio Nivel

6° 11 72.7% 63.6% 100% 36.4% 72.7% 69.1% MEDIO

7° 8 37.5% 12.5% 75% 62.5% 50% 47.5% MEDIO

8° 12 58.3% 66.7% 100% 50% 66.7% 68.3% MEDIO

9° 4 75% 100% 100% 25% 50% 70% MEDIO

Fuente: Elaboración propia (2024)

Los resultados en autoeficacia revelan variabilidad extrema intra-competencia 
(rangos de 12.5% a 100%), evidenciando desregulación en creencias de autoefica-
cia según el dominio específico evaluado. El séptimo grado presenta el rendimiento 
más bajo (47.5%), especialmente preocupante en el ítem 1901169 (“Cuando tengo el 
tiempo suficiente, puedo hacer todas las tareas que me ponen”) con apenas 12.5% de 
respuesta esperada. Sin embargo, el ítem 1901175 (“Estoy decidido a aprender todo 
lo que nos enseñen en el colegio”) muestra consistentemente altos porcentajes (75%-
100%), sugiriendo preservación de la motivación intrínseca hacia el aprendizaje.

CUADRO 2. Análisis del desajuste motivacional en secundaria

Dimensión Fortaleza Vulnerabilidad Implicación

Motivación 
intrínseca

75%-100% desea aprender —
Sistema de recompen-

sas activo

Autoeficacia 
percibida

—
12.5%-62.5% duda 
de sus capacidades

Inmadurez prefrontal 
para evaluar compe-

tencias

Resultado
Desajuste crítico: estudiantes 
desean aprender, pero dudan 
de sus recursos para lograrlo

Riesgo de indefensión 
aprendida

Fuente: Elaboración propia (2024)
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TABLA 3. Resultados detallados de Autorregulación Emocional-Empatía por grado

Grado N Ítem 1901119 Ítem 1901129 Ítem 1901139 Ítem 1901147 Promedio Nivel

6° 11 100% 100% 72.7% 81.8% 88.6% ALTO

7° 8 75% 75% 50% 25% 56.3% MEDIO

8° 12 100% 100% 75% 83.3% 89.6% ALTO

9° 4 100% 100% 100% 100% 100% ALTO

Fuente: Elaboración propia (2024)

Los resultados en empatía presentan el patrón más prometedor de todas las com-
petencias evaluadas, con tendencia ascendente general (correlación positiva r = 0.68 
entre grado académico y competencia empática). Los ítems 1901119 (“Me afecta 
cuando veo que alguien molesta a un amigo”) y 1901129 (“Me enojo cuando veo 
que tratan mal a otra persona”) muestran consistentemente 75%-100% de respuesta 
esperada. Se identifica una anomalía crítica en 7° grado con rendimiento empático 
significativamente inferior (56.3%), mientras que 9° grado alcanza el 100% en todos 
los ítems, sugiriendo consolidación empática en estudiantes de mayor edad.

TABLA 4. Resultados detallados de Autorregulación Emocional-Regulación por grado

Grado N Ítem 1901060 Ítem 1901077 Ítem 1901084 Ítem 1901094 Promedio Nivel

6° 11 27.3% 54.5% 36.4% 72.7% 47.7% MEDIO

7° 8 50% 75% 50% 37.5% 53.1% MEDIO

8° 12 8.3% 66.7% 50% 83.3% 52.1% MEDIO

9° 4 25% 25% 25% 25% 25% CRÍTICO

Fuente: Elaboración propia (2024)

Los resultados en regulación emocional constituyen el hallazgo más alarmante 
del estudio, evidenciando una crisis sistémica en el desarrollo de competencias de 
autocontrol emocional. Se observa un colapso en 9° grado (deterioro severo al 25% 
promedio), comunicación familiar crítica especialmente en 8° grado donde el ítem 
1901060 (“Les digo a mis padres lo que siento en ese momento”) alcanza apenas 
el 8.3%, y patrones crecientes de aislamiento emocional evidenciados en múltiples 
ítems.
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CUADRO 3. Interpretación neurobiológica del déficit en regulación emocional

Factor neurobiológico Manifestación Consecuencia conductual

Hipoactivación del córtex 
prefrontal

Control ejecutivo inmaduro
Dificultad para modular res-

puestas emocionales

Hiperactivación del sistema 
límbico

Respuestas emocionales 
exacerbadas

Intensidad emocional despro-
porcionada

Desconexión funcional 
corteza-subcorteza

Fallas en modulación emo-
cional

Conductas impulsivas o de 
evitación

Neuroplasticidad crítica
Sensibilidad aumentada a 

experiencias adversas
Consolidación de patrones 

desadaptativos

Fuente: Adaptado de Rueda Léon, Orozco Calderón, Valencia-Ortiz y Rodríguez Servín (2024)

4.1.3.  Síntesis comparativa: fundamentos para la focalización en octavo grado

El análisis de los resultados obtenidos en educación básica primaria reveló un pa-
norama que, si bien presenta fortalezas excepcionales en el desarrollo de competen-
cias de reconocimiento emocional (100%) y empatía (91.7%-93.9%), evidenció tam-
bién señales de alerta temprana que anticipaban desafíos críticos en etapas posteriores 
del desarrollo. Particularmente, el deterioro progresivo observado en autorregulación 
emocional conforme avanzaban los grados —con una caída del 57.6% entre tercero y 
quinto grado— estableció una trayectoria predictiva que exigía un análisis exhaustivo 
de la población de educación básica secundaria. Esta transición analítica no responde 
únicamente a una secuencia metodológica, sino a una necesidad investigativa estra-
tégica: comprender cómo evolucionan las competencias socioemocionales durante la 
adolescencia indígena Mokaná, período crítico donde convergen procesos neurobio-
lógicos complejos, transformaciones identitarias significativas y exigencias académi-
cas crecientes que pueden determinar trayectorias de desarrollo a largo plazo.

En efecto, los hallazgos de secundaria confirmaron y profundizaron las tendencias 
identificadas en primaria: la regulación emocional continuó su deterioro hasta alcan-
zar un alarmante 25% en noveno grado, mientras que la empatía mostró recupera-
ción progresiva y la autoeficacia evidenció inestabilidad significativa. Este panorama 
comparativo, articulado con los datos nacionales del ICFES (2023) que reportan una 
tendencia decreciente de 6.3 puntos en séptimo grado a 5.3 puntos en noveno grado 
para población indígena, fundamenta la selección estratégica de octavo grado como 
población prioritaria de intervención neuropedagógica.
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CUADRO 4. Justificación de la focalización en octavo grado

Criterio Evidencia Implicación estratégica

Trayectoria na-
cional

Datos ICFES (2023): tendencia decrecien-
te de 6.3 puntos (7°) a 5.3 puntos (9°) en 

población indígena

8° grado es punto crítico de 
intervención preventiva

Deterioro local Regulación emocional: 
100% (3°) → 52.1% (8°) → 25% (9°)

Intervenir antes del colapso 
observado en 9°

Ventana neuro-
biológica

13-14 años: período de mayor plasticidad 
para conexiones prefrontales-límbicas

Momento óptimo para inter-
vención neuropedagógica

Viabilidad mues-
tral n=12 estudiantes (34.3% de secundaria)

Tamaño óptimo para segui-
miento individualizado

Estabilidad 
grupal Mayor permanencia escolar que 9° grado

Garantiza continuidad de la 
intervención

Fuente: Elaboración propia (2024)

4.2.  Análisis focalizado: perfil socioemocional de estudiantes de octavo grado

Una vez establecida la trayectoria evolutiva que posiciona al octavo grado como 
punto crítico de intervención, el análisis se focaliza en la caracterización detallada de 
los 12 estudiantes que conforman este grupo (34.3% de la muestra de secundaria), cu-
yas edades oscilan entre los 13 y 14 años —período que la neurociencia del desarrollo 
identifica como ventana de máxima plasticidad para la consolidación de conexiones 
entre la corteza prefrontal y las estructuras límbicas implicadas en la regulación emo-
cional (Moreno-Jiménez & Sánchez-Queija, 2022).

El análisis de las competencias socioemocionales en este grupo revela un perfil 
marcadamente heterogéneo, en el que coexisten fortalezas significativas y vulnerabi-
lidades críticas que configuran un escenario complejo y demandante de intervención 
neuropedagógica especializada. La muestra evidencia un rango de desempeño alta-
mente variable que oscila entre el 8.3% y el 100% de las respuestas esperadas según 
el componente evaluado. Esta amplitud —equivalente a una variabilidad del 91.7%— 
sugiere procesos de desarrollo fragmentado y desincronizado, característicos de la 
adolescencia en contextos de estrés aculturativo donde los jóvenes navegan cotidia-
namente entre dos matrices culturales: la tradición ancestral Mokaná y las demandas 
del sistema educativo occidental.

El mapa de competencias socioemocionales que emerge de este análisis revela 
patrones diferenciados que exigen interpretaciones específicas según las particulari-
dades neurobiológicas y culturales de cada dominio, permitiendo identificar tanto los 
recursos disponibles para anclar intervenciones pedagógicas como las áreas priorita-
rias que requieren atención inmediata.
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TABLA 5. Resultados detallados de competencias socioemocionales 
en octavo grado

Competencia Ítems 
evaluados

Rango de 
desempeño Promedio Nivel Variabilidad

Autorregulación - 
Empatía

4 ítems 75% - 100% 89.6% ALTO 25%

Automotivación - 
Autoeficacia

5 ítems 50% - 100% 68.3% MEDIO 50%

Autorregulación - 
Regulación

4 ítems 8.3% - 83.3% 52.1% MEDIO 75%

Fuente: Elaboración propia (2024)

La variabilidad observada (8.3% a 100%) —equivalente a una amplitud del 
91.7%— sugiere procesos de desarrollo fragmentado y desincronizado, propios de la 
adolescencia en contextos de estrés aculturativo.

4.2.1. Fortaleza estructural: empatía comunitaria (89.6%)

Los estudiantes de octavo grado evidencian una competencia empática notable-
mente desarrollada, constituyendo el patrón más prometedor del estudio.

CUADRO 5. Análisis detallado de la competencia empática en 8° grado

Ítem Contenido Resultado Interpretación

1901119
“Me afecta cuando veo que 
alguien molesta a un amigo”

100% Empatía reactiva ante 
injusticia consolidada

1901129
“Me enojo cuando veo que tratan 

mal a otra persona”
100% Activación emocional ante 

maltrato ajeno

1901139
“Me preocupa cuando alguien se 

siente mal”
75%

Preocupación empática en 
desarrollo

1901147
“Me siento triste cuando veo que 

una persona se siente triste”
83.3% Contagio emocional funcional

Interpretación neuropedagógica: Este alto desempeño empático refleja la acti-
vación funcional del sistema de neuronas espejo y la maduración apropiada de la 
corteza cingulada anterior, estructuras cerebrales clave para la resonancia emocional 
(Iacoboni, 2009). Desde la perspectiva cultural, este patrón se articula con el principio 
de reciprocidad ancestral de la comunidad Mokaná, donde el bienestar individual se 
comprende en función del bienestar colectivo. Las prácticas comunitarias tradiciona-
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les han potenciado neurobiológicamente las redes empáticas de estos adolescentes, 
constituyendo un recurso pedagógico estratégico para el diseño de intervenciones.

4.2.2.  Vulnerabilidad crítica: regulación emocional (52.1%)

La autorregulación emocional constituye el hallazgo más alarmante, evidenciando 
una crisis en el desarrollo de competencias de autocontrol que requiere intervención 
inmediata.

CUADRO 6. Análisis crítico de la regulación emocional en 8° grado

Ítem Contenido Resultado Interpretación clínica

1901060
“Les digo a mis padres lo 

que siento en ese momento”
8.3% CRISIS COMUNICATIVA: 91.7% no 

expresan emociones a padres

1901077 “Me encierro en mi cuarto” 66.7% Estrategia de evitación predominante

1901084
“Prefiero NO hablar con mis 

padres”
50% Ruptura comunicativa intergeneracional

1901094
“Respiro profundamente 

para calmarme”
83.3% FORTALEZA PRESERVADA: Estrategias 

fisiológicas básicas funcionales

Fuente: Elaboración propia (2024)

Interpretación neuropedagógica: El ítem 1901060 revela una ruptura significativa 
del sistema de apoyo primario, apuntando a dificultades en la integración córtico-
límbica necesaria para verbalizar emociones y a la erosión de canales intergeneracio-
nales de transmisión afectiva en el pueblo Mokaná (Bueno, 2021). Los ítems 1901077 
y 1901084 conforman un síndrome de evitación emocional donde el aislamiento 
sustituye la expresión comunitaria, generando un círculo vicioso de desregulación 
y retraimiento. Sin embargo, el ítem 1901094 indica que las estrategias fisiológicas 
básicas de autorregulación permanecen preservadas, representando un recurso inicial 
clave para extender el desarrollo hacia competencias comunicativas más complejas.

4.2.3. Competencia en desarrollo: autoeficacia (68.3%)

La automotivación-autoeficacia presenta un nivel medio con variabilidad significa-
tiva que revela un desajuste entre motivación intrínseca y autoconcepto académico.
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CUADRO 7. Análisis del perfil de autoeficacia en 8° grado

Ítem Contenido Resultado Categoría

1901175
“Estoy decidido a aprender todo lo 

que nos enseñen”
100% Motivación intrínseca 

preservada

1901169
“Cuando tengo tiempo suficiente, 

puedo hacer todas las tareas”
66.7% Confianza moderada

1901190
“Sé que voy a pasar todas las materias 

del año”
66.7%

Expectativa académica 
moderada

1901159
“Cuando no sé hacer algo que me 

gusta, practico hasta lograrlo”
58.3% Persistencia en desarrollo

1901189
“Cuando algo me sale mal, sé que 

puedo mejorar”
50% ALERTA: Riesgo de 

indefensión aprendida

Fuente: Elaboración propia (2024)

Interpretación neuropedagógica: Desde la neurociencia del desarrollo adolescen-
te, este patrón refleja un desarrollo desincronizado de los sistemas motivacionales: la 
hiperactividad del sistema de recompensas promueve disposición y curiosidad por 
aprender (100%), mientras que la inmadurez relativa del córtex prefrontal limita la 
capacidad de evaluar de manera realista las propias competencias y sostener la auto-
rregulación (Gross, 1999). El ítem 1901189 con promedios consistentemente bajos 
(50%) sugiere pesimismo cognitivo que puede predecir depresión adolescente, de-
mandando reestructuración cognitiva orientada a consolidar un autoconcepto equi-
librado entre la humildad cultural Mokaná y la confianza académica necesaria para 
contextos occidentales.

4.3.  Hallazgos cualitativos: percepciones y prácticas docentes

El componente cualitativo de la investigación se orientó a comprender las percep-
ciones, prácticas pedagógicas y factores contextuales que median el desarrollo socioe-
mocional de los estudiantes Mokaná desde la perspectiva de quienes cotidianamente 
acompañan sus procesos formativos. Para ello, se aplicó un cuestionario estructurado 
organizado en cuatro secciones —estrategias para el desarrollo de competencias so-
cioemocionales ICFES (20 ítems), estrategias pedagógicas y contextuales (24 ítems), 
percepciones sobre el desarrollo socioemocional (13 ítems), y necesidades y reco-
mendaciones (5 preguntas abiertas)— complementado con un grupo focal semiestruc-
turado a 12 docentes del Centro Educativo Juaruco.

Los hallazgos de este componente cualitativo no solo complementan los datos 
cuantitativos obtenidos con estudiantes, sino que ofrecen claves interpretativas funda-
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mentales para comprender por qué emergen ciertos patrones de desarrollo socioemo-
cional y cómo los factores pedagógicos e institucionales configuran el escenario don-
de se despliegan —o se obstaculizan— las competencias evaluadas. Esta triangulación 
metodológica, siguiendo el modelo de análisis mixto propuesto por Flick (2021), “no 
busca validación convergente sino comprensión enriquecida que reconozca comple-
jidades emergentes de distintas fuentes” (p. 231).

4.3.1. Caracterización de los participantes docentes

TABLA 6. Perfil de docentes participantes

Variable Descripción

Número de docentes 12 docentes vinculados a estudiantes de la comunidad Mokaná

Áreas disciplinares
Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, 

Educación Artística, Educación Física

Experiencia docente 
promedio

12,3 años

Experiencia con comuni-
dad Mokaná

7,6 años en promedio

Formación académica 67% licenciatura (8), 25% especialización (3), 8% maestría (1)

Fuente: Elaboración propia (2024)

4.3.2.  Distribución de factores contextuales

El análisis de los factores contextuales evaluados en las Secciones A y B del 
cuestionario revela patrones complejos que reflejan las tensiones y oportunidades 
inherentes al trabajo educativo en contextos interculturales. La distribución de las 
respuestas docentes permite identificar no solo el estado actual de las prácticas pe-
dagógicas relacionadas con el desarrollo socioemocional, sino también las brechas 
formativas y los recursos culturales disponibles que configuran el escenario educati-
vo del Centro Educativo Juaruco. Los resultados se organizan en torno a dos grandes 
dimensiones: las competencias socioemocionales ICFES que los docentes promue-
ven en sus estudiantes, y las estrategias pedagógicas contextuales que implementan 
para tal fin.
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TABLA 7. Distribución porcentual de niveles por factor contextual

Factor Muy bajo Bajo Medio Alto Muy alto

Autorregulación emocional: Empatía 18% 20% 25% 19% 18%

Autorregulación emocional: Regulación 22% 19% 22% 19% 18%

Automotivación: Autoeficacia 16% 18% 20% 24% 22%

Entorno para el aprendizaje 20% 31% 11% 15% 23%

Aplicación estrategias neuropedagógicas 26% 24% 16% 16% 18%

Integración saberes ancestrales Mokaná 23% 18% 19% 24% 18%

Promoción pertenencia comunitaria 22% 19% 22% 19% 20%

Fuente: Resultados instrumentos aplicados (2024)

CUADRO 8. Hallazgos interpretativos de los factores contextuales

Factor Hallazgo crítico Interpretación

Estrategias neurope-
dagógicas

50% en niveles bajo y 
muy bajo

Brecha formativa significativa: los docentes 
carecen de herramientas conceptuales y 
metodológicas basadas en neurociencia 

educativa

Saberes ancestrales 
Mokaná

42% en niveles alto y 
muy alto

Capital cultural significativo: sensibilidad 
cultural desarrollada pero infrautilizada 

pedagógicamente

Entorno de apren-
dizaje

51% en niveles bajo y 
medio-bajo

Limitaciones estructurales que dificultan 
implementación de metodologías expe-

rienciales

Pertenencia comu-
nitaria

Distribución equilibra-
da con concentración 

en niveles medios

Reconocimiento de importancia sin estrate-
gias sistemáticas consolidadas

Fuente: Elaboración propia (2024)
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4.3.3.  Análisis de relaciones entre factores contextuales

TABLA 8. Relación entre integración de saberes ancestrales y estrategias neuropedagógicas

Relación Frecuencia Porcentaje

Coincidencia exacta 2 17%

Saberes ancestrales > Estrategias neuropedagógicas 6 50%

Estrategias neuropedagógicas > Saberes ancestrales 4 33%

Total 12 100%

Fuente: Resultados instrumentos aplicados (2024)

El predominio de casos donde el nivel de integración cultural supera al de imple-
mentación neuropedagógica (50%) evidencia un potencial pedagógico latente: los 
docentes han desarrollado sensibilidad cultural considerable hacia las prácticas tra-
dicionales Mokaná, pero carecen de las herramientas para traducir esta riqueza cul-
tural en estrategias educativas neuropsicológicamente informadas. El coeficiente de 
correlación positiva moderada (r=0.34) indica un vínculo potencial que permanece 
infrautilizado. Esta asimetría refleja una brecha de traducción epistemológica donde 
el conocimiento cultural tradicional no ha encontrado aún canales efectivos para dia-
logar con los avances de la neurociencia educativa.

TABLA 9. Relación entre autorregulación emocional y promoción de pertenencia 
comunitaria

Relación Frecuencia Porcentaje

Coincidencia exacta 2 17%

Autorregulación emocional > Pertenencia comunitaria 5 42%

Pertenencia comunitaria > Autorregulación emocional 5 42%

Total 12 100%

Fuente: Resultados instrumentos aplicados (2024)

La distribución simétrica y correlación moderadamente alta (r=0.56) indica rela-
ción bidireccional donde ambos constructos se potencian mutuamente. Los docentes 
han intuido una conexión fundamental: el desarrollo de la autorregulación emocional 
se ve facilitado por el fortalecimiento de la identidad comunitaria, y viceversa. La re-
gulación emocional adquiere mayor efectividad cuando se enmarca en un sistema de 
valores culturalmente coherente.
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4.3.4.  Percepciones docentes sobre competencias socioemocionales ICFES

Más allá de las prácticas implementadas, resulta fundamental conocer cómo per-
ciben los docentes el nivel de desarrollo de las competencias socioemocionales en 
sus estudiantes, pues estas valoraciones —construidas desde la observación cotidiana 
y el conocimiento contextualizado— permiten triangular los hallazgos cuantitativos 
obtenidos directamente con los estudiantes. Los docentes reportan percepciones dife-
renciadas que revelan patrones consistentes con los resultados de la prueba “Evaluar 
para Avanzar”, fortaleciendo la validez del diagnóstico.

TABLA 10. Valoración docente del desarrollo de competencias socioemocionales

Competencia ICFES Promedio 
(1-5) DE Interpretación cualitativa

Autorregulación: Empatía 2.9 0.8
Desarrollo emergente pero inconsis-

tente

Autorregulación: Regulación 2.7 0.9 Desafío pedagógico prioritario

Automotivación: Autoeficacia 3.2 0.7 Fortaleza relativa

Entorno para el aprendizaje 3.0 1.1 Alta variabilidad individual

Promedio Global 2.95 0.87 Desarrollo moderado

Fuente: Resultados instrumentos aplicados (2024)

4.3.5. � Análisis cualitativo de respuestas abiertas: factores facilitadores y 
obstaculizadores

La Sección D del cuestionario, conformada por cinco preguntas abiertas, cons-
tituye un espacio privilegiado para acceder al saber pedagógico experiencial de los 
docentes —ese conocimiento situado que emerge de años de práctica en contextos 
interculturales y que difícilmente puede capturarse mediante ítems cerrados. El aná-
lisis de contenido de estas respuestas revela no solo las condiciones que favorecen u 
obstaculizan el desarrollo socioemocional de los estudiantes Mokaná, sino también la 
reflexividad crítica de los docentes respecto a su propia práctica y las tensiones epis-
temológicas que enfrentan al intentar articular el currículo oficial con las pedagogías 
culturalmente responsivas.
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CUADRO 9. Factores facilitadores identificados por docentes

Factor Frecuencia Cita representativa

Conexión con 
tradiciones 
culturales

11 docentes 
(92%)

“Cuando integramos historias y simbolismos de la 
cultura Mokaná, los estudiantes se muestran más 

receptivos y conectados emocionalmente”

Vínculo afectivo 
docente-

estudiante

9 docentes 
(75%)

“El clima de confianza es fundamental. Cuando 
los estudiantes sienten que nos importan, se abren 

emocionalmente”

Apoyo familiar y 
comunitario

8 docentes 
(67%)

“Las familias que mantienen prácticas tradicionales 
de crianza muestran hijos con mayor estabilidad 

emocional”

CUADRO 10. Obstáculos identificados por docentes

Obstáculo Frecuencia Cita representativa

Déficit de 
formación 
específica

10 docentes 
(83%)

“Falta de capacitación que integre neuroeducación 
con respeto hacia los saberes ancestrales, no como 

reemplazo sino como diálogo de saberes”

Limitaciones 
estructurales

9 docentes 
(75%)

“Sobrecarga curricular que privilegia contenidos 
académicos tradicionales sobre el desarrollo integral 

socioemocional”

Tensiones 
culturales

7 docentes 
(58%)

“Conflicto entre expectativas del currículo oficial y las 
formas tradicionales de educación emocional Mokaná”

Fuente: Elaboración propia (2024)

Los docentes demuestran conciencia epistemológica al solicitar formación que no 
busque el reemplazo de los saberes ancestrales por conocimiento científico, sino la 
construcción de puentes epistemológicos que permitan el diálogo respetuoso entre 
diferentes formas de conocer, configurando lo que Santos (2010) denomina ecología 
de saberes.

4.4. � Síntesis integradora: perfil socioemocional Mokaná y fundamentos para la 
intervención

La triangulación de datos cuantitativos (83 estudiantes) y cualitativos (12 docentes) 
configura un perfil socioemocional culturalmente específico que fundamenta el dise-
ño de intervenciones neuropedagógicas contextualizadas.
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CUADRO 11. Perfil socioemocional integral de adolescentes Mokaná de octavo grado

Dimensión Característica Evidencia 
cuantitativa

Validación 
cualitativa

Fundamento 
neuropedagógico

Fortaleza 
estructural

Empatía 
comunitaria 
excepcional

89.6% (ALTO)
Docentes: 

2.9/5 
emergente

Sistema de neuronas 
espejo potenciado por 
prácticas culturales de 
reciprocidad ancestral

Vulnerabilidad 
crítica

Déficit en 
regulación 
emocional

52.1% 
(MEDIO); Ítem 
comunicación 
familiar: 8.3%

Docentes: 
2.7/5 - 

Prioridad

Asincronía madurativa 
corteza prefrontal-
sistema límbico, 

agravada por ruptura 
comunicativa 

intergeneracional

Recurso latente
Motivación 
intrínseca 
preservada

100% desea 
aprender

Docentes: 
3.2/5 

fortaleza

Circuitos de 
recompensa 

funcionales; base para 
intervenciones que 

capitalicen deseo de 
aprender

Riesgo 
identificado

Tendencia a 
indefensión 
aprendida

50% duda de 
poder mejorar

Alta 
variabilidad 
percibida

Autoconcepto 
académico frágil 

que requiere 
reestructuración 

cognitiva

Oportunidad 
pedagógica

Capital cultural 
docente 

infrautilizado

50% saberes 
ancestrales > 

neuropedagogía

83% 
solicita 

formación 
integradora

Potencial de formación 
docente que integre 

neurociencia y 
epistemologías 

ancestrales

Fuente: Elaboración propia (2024)

CUADRO 12. Prioridades de intervención derivadas del diagnóstico

Prioridad Competencia 
objetivo Justificación diagnóstica Estrategia recomendada

1ª
Regulación 
emocional

Crisis comunicativa 
familiar (91.7%); deterioro 

progresivo confirmado

Intervención inmediata: fortalecer 
expresión afectiva en clave 

bicultural

2ª Autoeficacia
Riesgo de indefensión 

aprendida (50%); desajuste 
motivacional

Experiencias de éxito progresivo en 
contextos colaborativos

3ª Capitalizar 
empatía

Fortaleza consolidada 
(89.6%) como recurso 

pedagógico

Metodologías colaborativas 
que anclen competencias 

intrapersonales en fortaleza 
interpersonal

Fuente: Elaboración propia (2024)
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Este perfil fundamenta el diseño de intervenciones neuropedagógicas culturalmen-
te situadas que capitalicen las fortalezas relacionales ancestrales (empatía comunitaria) 
como andamiaje para fortalecer competencias intrapersonales deficitarias (regulación 
emocional, autoeficacia), aprovechando la ventana de neuroplasticidad crítica que re-
presenta el período 13-14 años para el desarrollo de conexiones prefrontales-límbicas 
(Moreno-Jiménez & Sánchez-Queija, 2022).

5. � REFLEXIÓN CRÍTICA EN EL MARCO DE LA NEUROPEDAGOGÍA: 
IMPLICACIONES PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
SOCIOEMOCIONALES EN CONTEXTOS INTERCULTURALES

El análisis de los resultados obtenidos en la prueba “Evaluar para Avanzar” y el 
cuestionario docente, enmarcado dentro de los principios de la neuropedagogía in-
tercultural, revela una interacción compleja entre factores neurobiológicos, culturales 
y pedagógicos que configuran el desarrollo de competencias socioemocionales en 
adolescentes indígenas Mokaná. A través de un enfoque multidimensional, se ha po-
dido identificar cómo diversos componentes del cerebro —particularmente el córtex 
prefrontal, la amígdala y las redes asociadas con la cognición social— interactúan 
con matrices culturales específicas para modular las capacidades de autorregulación, 
empatía y autoeficacia. Estos hallazgos no solo proporcionan una visión detallada del 
estado actual de las competencias socioemocionales, sino también de los factores 
contextuales que median su desarrollo en un territorio ancestral que enfrenta los de-
safíos de la interculturalidad contemporánea.

5.1. � La asincronía entre competencias interpersonales e intrapersonales: una 
lectura neuropedagógica culturalmente situada

El hallazgo más significativo de esta investigación es el perfil socioemocional asi-
métrico que caracteriza a los adolescentes Mokaná de octavo grado: fortaleza excep-
cional en empatía comunitaria (89.6%) coexistiendo con vulnerabilidad crítica en 
regulación emocional individual (52.1%). Esta configuración, lejos de ser una anoma-
lía, refleja la interacción bidireccional entre procesos neurobiológicos universales del 
desarrollo adolescente y prácticas culturales específicas de socialización emocional.

Desde la neurociencia del desarrollo, los altos niveles de empatía evidencian una 
maduración adecuada del sistema de neuronas espejo y una conectividad funcional 
robusta entre la corteza cingulada anterior, la ínsula y la corteza prefrontal medial —
estructuras implicadas en el procesamiento empático, la conciencia interoceptiva y la 
teoría de la mente (Cerić Garrido & Tejada, 2025). Este desarrollo se ve potenciado 
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por las prácticas culturales Mokaná que privilegian la reciprocidad, la solidaridad 
comunitaria y el cuidado mutuo como valores centrales de la cosmovisión ancestral.

Sin embargo, el déficit en regulación emocional —particularmente la crisis comu-
nicativa familiar evidenciada en el ítem 1901060 donde apenas el 8.3% de estudian-
tes expresa emociones a sus padres— sugiere una ruptura en los canales intergene-
racionales de transmisión afectiva. Desde la perspectiva neurobiológica, este patrón 
se explica por la asincronía madurativa característica de la adolescencia: mientras el 
sistema límbico muestra elevada reactividad emocional, las conexiones regulatorias 
con la corteza prefrontal se encuentran aún en desarrollo (Casey & Jones, 2020). Esta 
configuración neurobiológica, combinada con posibles tensiones aculturativas que 
erosionan las prácticas tradicionales de acompañamiento emocional, genera un esce-
nario de vulnerabilidad que requiere intervención inmediata.

La interpretación de estos hallazgos trasciende el reduccionismo neurobiológico 
para reconocer que las competencias socioemocionales no se desarrollan en el vacío 
cultural. Como señala Immordino-Yang (2016), las interacciones sociales y la empatía 
son fundamentales para el aprendizaje efectivo, subrayando la necesidad de fomentar 
entornos educativos que propicien tanto el desarrollo neurobiológico óptimo como 
el arraigo cultural. En el contexto Mokaná, esto implica diseñar intervenciones que 
capitalicen la fortaleza empática comunitaria como andamiaje para fortalecer compe-
tencias intrapersonales deficitarias.

5.2. � La brecha de traducción epistemológica: tensiones entre neurociencia y 
saberes ancestrales

Un hallazgo particularmente revelador del componente cualitativo es la asimetría 
identificada en las prácticas docentes: el 50% de los educadores presenta mayor nivel 
de integración de saberes ancestrales Mokaná que de implementación de estrategias 
neuropedagógicas. Este patrón evidencia lo que puede denominarse una brecha de 
traducción epistemológica, donde el conocimiento cultural tradicional no ha encon-
trado aún canales efectivos para dialogar con los avances de la neurociencia educa-
tiva.

Esta brecha no debe interpretarse como deficiencia, sino como evidencia de un 
potencial pedagógico latente. Los docentes han desarrollado sensibilidad cultural con-
siderable hacia las prácticas tradicionales Mokaná —narrativas ancestrales, círculos de 
palabra, conexión con el territorio— pero carecen de las herramientas conceptuales y 
metodológicas para traducir esta riqueza cultural en estrategias neuropsicológicamen-
te informadas. Como señala Santos (2010), se requiere una ecología de saberes donde 
diferentes formas de conocimiento puedan coexistir y dialogar sin que una domine o 
invalide a las otras.
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Los obstáculos identificados por los docentes trascienden las limitaciones técnicas 
o de recursos, revelando tensiones epistemológicas profundas en el sistema educa-
tivo. El 83% de los docentes demanda formación que integre neuroeducación con 
respeto hacia los saberes ancestrales, “no como reemplazo sino como diálogo de 
saberes”. Esta demanda evidencia conciencia epistemológica y se fundamenta en la 
perspectiva decolonial que cuestiona la hegemonía del conocimiento occidental y 
propone la validez de múltiples racionalidades (Mignolo, 2003).

La correlación positiva entre integración de saberes ancestrales y promoción de 
pertenencia comunitaria (r=0.56) confirma que los docentes han intuido una cone-
xión fundamental: el desarrollo de la autorregulación emocional se ve facilitado por 
el fortalecimiento de la identidad cultural, y viceversa. La regulación emocional ad-
quiere mayor efectividad cuando se enmarca en un sistema de valores culturalmente 
coherente, hallazgo que tiene implicaciones directas para el diseño de intervenciones 
neuropedagógicas interculturales.

5.3.  Ventanas de neuroplasticidad y oportunidades de intervención

Los hallazgos de esta investigación adquieren particular relevancia considerando 
el momento neurobiológico de la población estudiada. El período entre 13-14 años 
constituye una ventana de oportunidad crítica para el desarrollo de la autorregulación 
emocional, coincidiendo con cambios específicos en la conectividad entre la amíg-
dala y la corteza prefrontal (Moreno-Jiménez & Sánchez-Queija, 2022). Durante esta 
fase, las experiencias estructuradas de autorregulación pueden acelerar la maduración 
de circuitos cerebrales implicados en la regulación emocional, cognición social y 
toma de decisiones.

La teoría de la plasticidad neuronal sostiene que las capacidades socioemocionales 
pueden fortalecerse mediante experiencias de aprendizaje diseñadas específicamente 
para estimular estas áreas cerebrales (Battro et al., 2008). En el contexto Mokaná, esto 
implica aprovechar las prácticas culturales tradicionales —ceremonias ancestrales, na-
rrativas colectivas, rituales de acompañamiento intergeneracional— como activadores 
de procesos neurobiológicos específicos. Las narrativas ancestrales pueden funcionar 
como organizadores previos que facilitan la comprensión y apropiación de competen-
cias socioemocionales, porque están culturalmente ancladas en el universo simbólico 
de los estudiantes (Ausubel, 2002).

Sin embargo, la reorganización sináptica propia de la pubertad también genera 
vulnerabilidades. UNICEF Uruguay (2020) advierte que este proceso produce remo-
delación profunda en las conexiones neuronales, lo cual puede desajustar temporal-
mente la eficiencia en las redes de cognición social. El descenso observado en empa-
tía durante séptimo grado (56.3%) y el colapso en regulación emocional en noveno 
grado (25%) pueden vincularse a esta reorganización sináptica, sugiriendo que la 
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ausencia de intervención sistemática durante octavo grado puede consolidar patrones 
desadaptativos de autorregulación.

5.4.  Desafíos y tensiones para la intervención neuropedagógica intercultural

La implementación de propuestas neuropedagógicas en contextos interculturales 
enfrenta tensiones que requieren abordaje reflexivo. En primer lugar, la sobrecarga 
curricular que privilegia contenidos académicos tradicionales sobre el desarrollo in-
tegral socioemocional, identificada por el 75% de los docentes, evidencia lo que 
Apple (1986) denomina currículo oculto: las estructuras institucionales que, de ma-
nera implícita, comunican valores y prioridades educativas que pueden marginar las 
competencias socioemocionales.

En segundo lugar, las tensiones entre expectativas del currículo oficial y las for-
mas tradicionales de educación emocional Mokaná, reportadas por el 58% de los 
docentes, reflejan la complejidad de navegar entre dos sistemas de conocimiento que 
no siempre se articulan coherentemente. Walsh (2009) enfatiza que “la interculturali-
dad crítica exige transformaciones estructurales en cómo se conciben y organizan los 
procesos educativos”, principio que orienta la necesidad de una ecología de saberes 
donde la neurociencia dialogue horizontalmente con las epistemologías ancestrales.

Finalmente, la heterogeneidad en las prácticas docentes —evidenciada en la alta 
variabilidad de los factores contextuales evaluados— sugiere la presencia de lideraz-
gos pedagógicos diferenciados que podrían convertirse en nodos de transformación 
educativa si se consolidan espacios institucionales orientados al intercambio de ex-
periencias y a la sistematización de prácticas exitosas. Esta heterogeneidad, lejos de 
constituir una limitación, se perfila como una oportunidad para el aprendizaje cola-
borativo entre docentes y la construcción conjunta de modelos pedagógicos cultural-
mente pertinentes.

5.5.  Hacia una neuropedagogía intercultural: síntesis y proyecciones

Los hallazgos de esta investigación evidencian que el desarrollo de competencias 
socioemocionales en contextos interculturales constituye una oportunidad histórica 
para reconfigurar los paradigmas educativos hacia modelos más inclusivos, cientí-
ficamente fundamentados y culturalmente pertinentes. La convergencia diagnóstica 
entre datos cuantitativos estudiantiles y percepciones cualitativas docentes —ambos 
identificando la regulación emocional como área crítica de intervención— fortalece 
la validez de los hallazgos y confirma la necesidad de intervenciones que integren el 
conocimiento sobre desarrollo neurobiológico adolescente con la comprensión pro-
funda de las particularidades culturales del contexto Mokaná.
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En el panorama educativo contemporáneo, donde las brechas de inequidad se 
profundizan y las comunidades indígenas enfrentan la disyuntiva entre preservar su 
identidad cultural y acceder a oportunidades del mundo moderno, esta investigación 
demuestra que es posible —y necesario— que los avances de la neurociencia educa-
tiva dialoguen constructivamente con las epistemologías ancestrales para generar mo-
delos pedagógicos verdaderamente transformadores. La neuropedagogía intercultural 
no busca “corregir” o “normalizar” formas diversas de funcionamiento neurológico, 
sino potenciarlas y valorarlas como contribuciones legítimas al desarrollo socioemo-
cional.

Como concluye Mignolo (2011), “el pensamiento decolonial no rechaza el co-
nocimiento científico occidental, sino que lo sitúa en diálogo horizontal con otras 
formas de conocer igualmente válidas” (p. 82). Este principio orienta las implicaciones 
prácticas de los hallazgos: las intervenciones neuropedagógicas en contextos intercul-
turales deben capitalizar las fortalezas relacionales ancestrales como andamiaje para 
fortalecer competencias intrapersonales, aprovechando simultáneamente las ventanas 
de neuroplasticidad adolescente y los recursos culturales disponibles en la comunidad 
educativa.

6.  CONCLUSIONES

El diagnóstico de competencias socioemocionales en adolescentes indígenas 
Mokaná de octavo grado reveló un perfil asimétrico caracterizado por fortalezas ex-
cepcionales en empatía comunitaria (89.6%) coexistiendo con vulnerabilidades crí-
ticas en regulación emocional individual (52.1%), patrón que refleja la interacción 
compleja entre procesos neurobiológicos universales del desarrollo adolescente y 
matrices culturales específicas de socialización. Los hallazgos evidencian que las 
prácticas ancestrales de reciprocidad y cuidado mutuo han potenciado neurobiológi-
camente las redes empáticas de estos adolescentes, mientras que la ruptura en los ca-
nales intergeneracionales de transmisión afectiva —evidenciada en que solo el 8.3% 
expresa emociones a sus padres— configura una crisis comunicativa que requiere 
intervención inmediata. La triangulación con percepciones docentes confirma este 
diagnóstico y revela una brecha de traducción epistemológica donde los educadores 
han desarrollado sensibilidad cultural significativa hacia saberes ancestrales Mokaná 
pero carecen de herramientas para integrarlos con estrategias neuropedagógicas.

Los resultados fundamentan la necesidad de diseñar intervenciones neuropeda-
gógicas culturalmente situadas que capitalicen las fortalezas relacionales ancestrales 
como andamiaje para fortalecer competencias intrapersonales deficitarias, aprove-
chando la ventana de neuroplasticidad crítica que representa el período 13-14 años 
para el desarrollo de conexiones prefrontales-límbicas. La investigación demuestra 
que es posible —y necesario— que los avances de la neurociencia educativa dia-
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loguen constructivamente con las epistemologías ancestrales para generar modelos 
pedagógicos transformadores que no busquen “corregir” formas diversas de funciona-
miento socioemocional, sino potenciarlas como contribuciones legítimas al desarrollo 
integral. Este enfoque de neuropedagogía intercultural trasciende la mera adaptación 
curricular para configurar una ecología de saberes donde diferentes formas de conoci-
miento coexistan y se enriquezcan mutuamente.

Finalmente, esta caracterización inicial establece las bases empíricas para el dise-
ño de una propuesta de intervención neuropedagógica que integre estrategias basa-
das en evidencia neurocientífica con prácticas culturales validadas por la comunidad 
Mokaná, constituyendo un aporte significativo tanto para la transformación educativa 
en contextos interculturales como para la consolidación de la neuropedagogía como 
campo disciplinar inclusivo y culturalmente responsivo. Los hallazgos sugieren que 
el desarrollo socioemocional óptimo en poblaciones indígenas requiere enfoques pe-
dagógicos que honren simultáneamente la universalidad de los procesos neurobioló-
gicos adolescentes y la particularidad de las experiencias culturales que moldean su 
expresión, configurando un modelo replicable para otras comunidades que naveguen 
la tensión entre preservación identitaria y acceso a oportunidades educativas contem-
poráneas.
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RESUMEN
Este estudio evaluó la calidad científica de los trabajos de grado del Programa de Medicina de 
la Universidad Libre sede Barranquilla durante el periodo de pandemia 2020-2021. Se realizó 
una investigación cualitativa, descriptiva y transversal. Se analizaron la totalidad de los 58 traba-
jos de grado presentados por los estudiantes durante ese periodo. La calidad de los trabajos se 
evaluó utilizando la herramienta CASPe para análisis de revisiones sistemáticas. Los resultados 
mostraron una diversidad de modelos investigativos en los trabajos finales, a pesar de haberse 
recomendado el uso de una guía específica. Se encontró que la pandemia de COVID-19 impac-
tó negativamente la calidad de los trabajos, principalmente por las restricciones de acceso a las 
instituciones de salud para la recolección de datos. Se concluye que es necesario fortalecer las 
habilidades investigativas de los estudiantes y brindar un mayor acompañamiento durante el 
proceso de elaboración de los trabajos de grado.

Palabras clave: Calidad de la educación, investigación educativa, educación médica, trabajo 
de grado, COVID-19

ABSTRACT
This study evaluated the scientific quality of the undergraduate projects of the Medicine Pro-
gram of the Universidad Libre Barranquilla during the 2020-2021 pandemic period. A qualita-
tive, descriptive and cross-sectional research was carried out. All 58 undergraduate projects 
presented by students during this period were analyzed. The quality of the papers was assessed 
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using the CASPe tool for analysis of systematic reviews. The results showed a diversity of re-
search models in the final projects, despite having recommended the use of a specific guideline. 
It was found that the COVID-19 pandemic negatively impacted the quality of the work, mainly 
due to restrictions on access to health institutions for data collection. It is concluded that it is 
necessary to strengthen the research skills of students and provide greater support during the 
process of preparing the degree projects.

Keywords: Quality of education, educational research, medical education, degree work, CO-
VID-19

INTRODUCCIÓN

La formación investigativa es un componente clave en la educación universitaria, 
ya que permite a los estudiantes desarrollar habilidades y competencias fundamenta-
les para la generación de nuevo conocimiento. En el caso del Programa de Medicina 
de la Universidad Libre sede Barranquilla, los trabajos de grado representan una opor-
tunidad para que los estudiantes apliquen estos conocimientos y realicen contribucio-
nes originales a su campo de estudio. Sin embargo, la pandemia de COVID-19 generó 
importantes desafíos para el desarrollo de estas actividades investigativas, al restringir 
el acceso de los estudiantes a las instituciones de salud y limitar las posibilidades de 
recolección de datos.

Esto pudo haber impactado negativamente la calidad de los trabajos de grado pre-
sentados durante este periodo, existe un consenso mundial en señalar que, son tres 
las áreas que más están siendo afectadas por esta pandemia, siendo la salud la que 
ocupa el primer lugar, ya que se cuentan por miles las defunciones y por millones los 
contagios en todo el planeta. En segundo lugar, se encuentra la economía, donde el 
daño no ha sido menor: pérdidas de millones de puestos de trabajo, cierre temporal 
o definitivo de empresas de todos los tamaños y giros, endeudamiento, etc. El tercer 
lugar lo tiene el sector educativo con la afectación de estudiantes de todos los niveles. 
(Huarcaya V. J., 2020)

La repentina suspensión de clases presenciales tomó a todos desprevenidos: au-
toridades académicas, padres de familia, docentes y estudiantes quienes, ante el ini-
maginable escenario y la repentina decisión de continuar de manera virtual los pro-
gramas educativos, comprobaron que la magnitud de la tarea desafiaba los recursos 
disponibles, físicos, tecnológicos y humanos, generando ansiedad y estrés en un es-
cenario de incertidumbre, miedo al contagio y preocupación por lo que vendrá en el 
futuro cercano (Asociación, 2020). 

Por lo anterior, que, desde los inicios de la pandemia declarada por la OMS, el 
departamento del Atlántico ha tomado medidas para evitar la propagación de este 
en todo su territorio. Desde la gobernación y las alcaldías de sus 23 municipios se 
implementaron múltiples estrategias, tales como el cierre de fronteras locales, pico y 
cédula, cuarentena obligatoria, lavado y desinfección en algunos de sus centros co-
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merciales y almacenes de cadena, entre otras. Barranquilla se ubicó como la localidad 
con mayor número de contagios en el departamento, seguida del municipio de Sole-
dad. Sin embargo, la Alcaldía de Barranquilla ya preveía la situación gracias al plan 
de rastreo que desarrolló con el objetivo de encontrar nuevos casos (Gobernación del 
Atlántico, 2020).

La formación investigativa debe implementarse en el pregrado; para ello la forma 
más común se da a partir de promover el desarrollo de habilidades investigativas a 
partir de la elaboración de proyectos de investigación; sin embargo, en algunas institu-
ciones de educación superior, se ofrece como un componente electivo por lo que no 
se logra su cometido en toda la población estudiantil, toda vez que no tiene carácter 
de obligatoriedad (Laidlaw y otros, 2012).

La formación investigativa se ofrece en uno o más semestres, trascendiendo el 
campo de la teoría desde la práctica, la cual puede darse en distintos contextos, entre 
lo que se cuentan, el laboratorio, las IPS y la comunidad bajo la guía de un docente, 
(Linn y otros, 2015), lo cual conlleva un esfuerzo de la institución educativa por el 
tiempo de dedicación, se sus docentes, así como de los costos que se demanda en el 
desarrollo de la investigación. Conforme a lo expresado por Langhammer y cols, exis-
ten limitantes que impiden que el estudiante se inserte a las actividades investigativas, 
estos incluyen falta de preparación (los estudiantes tardan demasiado en comprender 
los conceptos básicos de investigación), escaso interés de los profesores (no pueden 
reservar tiempo para capacitar y realizar investigaciones), y la demanda de tiempo de 
los estudiantes (es difícil para los estudiantes contribuir de manera significativa a pro-
yectos de investigación sin un tiempo estipulado en el plan de estudios) (Langhammer 
y otros, 2009).

El equipo docente debe estar atento a toda oportunidad que permita promover 
en los estudiantes su inserción en las actividades investigativas, sin que afecten sus 
labores curriculares, si no, por el contrario, les permitirá relacionar la formación inves-
tigativa como parte de su proceso formativo. 

En efecto, proporcionar a los estudiantes capacitación en habilidades investigativas 
es esencial como parte de una formación integral. Esta capacitación se ha logrado a 
través de experiencias de investigación que se basan en el aprendizaje integrado al 
trabajo. Esto implica el uso de estrategias destinadas a proporcionar a los estudiantes 
experiencias prácticas (por ejemplo: trabajo de campo, análisis de datos, pasantías 
nacionales e internacionales, etc.) directamente relacionadas con un curso de estudio. 

El objetivo de este aprendizaje es aumentar la preparación para el trabajo real. Un 
tipo particular de actividad del aprendizaje integrado al trabajo, es la experiencia de 
investigación en el pregrado (EIP); en ella los estudiantes colaboran con los profesores 
para realizar investigaciones que otorguen una contribución original a su campo de 
estudio (Laursen y otros, 2010).

Un modelo de EIP es el que incorpora el “uno a uno” entre un estudiante y un 
mentor; aquí el docente trabaja con estudiantes de forma individual para diseñar y 
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ejecutar proyectos de investigación. Si bien este modelo es una forma eficaz de invo-
lucrar a los estudiantes en el proceso científico y retenerlos en los campos de ciencia, 
tecnología e ingeniería, puede resultar difícil gestionar grandes cantidades de estu-
diantes, especialmente en instituciones donde el profesorado tiene una gran carga de 
enseñanza. (Laursen y otros, 2010).

Otro mecanismo para exponer a los estudiantes de pregrado a la formación en pro-
cesos de investigación, es la participación en un experiencias investigativas basadas 
en cursos (EIBC); en ella se integra un proyecto de investigación a un curso curricular, 
no solo brinda la oportunidad de trabajar con un gran número de estudiantes a lo 
largo de un semestre o año académico, además permite que la investigación sea más 
inclusiva al involucrar estudiantes que de otra manera no hubieran realizado proyec-
tos de investigación (Bangera & Brownell, 2017).

El objetivo de este estudio fue evaluar la calidad científica de los trabajos de grado 
del Programa de Medicina de la Universidad Libre sede Barranquilla durante el perio-
do de pandemia 2020-2021.

Así las cosas, la Universidad Libre seccional Barranquilla, a partir del mes de mar-
zo de 2020, determinó desarrollar todas las actividades académicas de manera virtual, 
mediada por las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), con el 
apoyo del aplicativo Microsoft Teams, lo cual ocasionó que las actividades investiga-
tivas de las asignaturas 

Proyecto de Grado y Trabajo del programa de Medicina, se desarrollarán también 
de manera virtual. En efecto, los protocolos de investigación que comprendían rela-
cionarse directamente con la población a estudiar presentados por los estudiantes 
durante los periodos académicos 2020-1, 2020-2, 2021-1 y 2021-2, no se lograron 
ejecutar, debido a la imposibilidad de recolectar la información de cada uno de ellos, 
por el acceso restringido de los estudiantes a las prácticas formativas en las distintas 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, IPS, de la ciudad de Barraquilla y el 
departamento del Atlántico.

Por último, siguiendo a Bruner, la producción escrita se define como el conjunto 
de símbolos o signos convencionales organizados dentro de una estructura grama-
tical, sintáctica, que expresan significados. Para Bruner, no puede hablarse de una 
biología de significados, porque éste depende no solo de un signo y de su referente, 
sino también de un interpretante que, es quien establece la relación entre el signo y 
el referente a partir de unos marcos o esquemas construidos culturalmente (Bruner & 
Jerome., 2000). 

En los últimos años, la investigación en el pregrado ha solidificado su papel como 
componente clave en la educación universitaria, siendo definida como: “una indaga-
ción o investigación realizada por un estudiante de pregrado que hace una contribu-
ción intelectual o creativa original su disciplina” (Bangera & Brownell, 2017). Estas 
actividades se centran en experiencias científicas “reales” o “auténticas”, con la cual 
el proceso investigativo se convierte en un medio de comunicación. Estas experien-
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cias/oportunidades científicas “reales” o “auténticas” permiten adquirir al estudiante 
construir competencias que emulan aquellas que los científicos utilizan (Beckman & 
Hensel, 2009).

Diversas oportunidades de investigación han sido documentadas para proporcio-
nar una gama de experiencias a los estudiantes del pregrado. (Roth, 1995) (Lopatto, 
2004), (Lopatto, 2010)(Seymour y otros, 2004). Estas incluyen experiencias basadas 
en cursos (EIBC), laboratorios de enseñanza basados en proyectos, experiencias in-
vestigativas de verano, trabajo con mentores y pasantías de investigación. En la lite-
ratura científica se encuentran las denominaciones de “Course-based undergraduate 
research experiences (CUREs)”, “Undergraduate research experiences (UREs)” y “Tea-
cher research experiences (TREs)”.

Los laboratorios de enseñanza basados en proyectos involucran actividades donde 
los resultados experimentales se conocen desde el principio, al menos por parte del 
instructor, las EIBC y pasantías de investigación tienden a abordar nuevas preguntas 
de investigación donde el resultado suele ser desconocido. (Robnett y otros, 2015) Las 
pasantías de investigación, a menudo llamadas estudios dirigidos o proyectos de tesis, 
normalmente tienen una estructura “uno a uno”, donde un estudiante se empareja con 
un científico con más experiencia como mentor. (Auchincloss y otros, 2014)

MÉTODO

Se realizó una investigación cualitativa, descriptiva y transversal. La población de 
estudio estuvo conformada por la totalidad de los 58 trabajos de grado presentados 
por los estudiantes del Programa de Medicina durante los periodos académicos 2020-
1, 2020-2, 2021-1 y 2021-2.

Para evaluar la calidad de los trabajos, se utilizó la herramienta CASPe (Critical 
Appraisal Skills Programme en español), diseñada para el análisis de revisiones siste-
máticas. Se elaboró un cuestionario ad hoc que permitió categorizar los trabajos de 
acuerdo a una escala de calidad. Se desarrollaron análisis de correlación en el pro-
grama estadístico SPSS V23; en aras de establecer la relación entre los resultados de 
calidad de los trabajos, frente a las siguientes variables: sexo, número de integrantes, 
nivel de formación y años experiencia del docente tutor. Previamente se determinó la 
normalidad de los datos con el fin de seleccionar el estadístico más adecuado.

Adicionalmente, se analizaron variables como el sexo de los autores, el número de 
integrantes, el nivel de formación y los años de experiencia del docente tutor, con el 
fin de establecer posibles relaciones con la calidad de los trabajos.
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RESULTADOS

Después de aplicar el instrumento los resultados se describen a continuación.
Se evaluaron 58 trabajos de grado, los cuales se clasificaron en: 18 (31%) artículos 

de revisión sistemáticas, 40 (69%) trabajos de investigación. Estos resultados se des-
criben en la tabla 1 y gráfico 1.

TABLA N.º 1.  Tipología de los trabajos

TIPOLOGÍA N.º %
Artículos de revisión 18 31

Trabajos de investigación 40 69
TOTAL 58 100

Fuente: elaboración propia

GRÁFICO N.º 1.  Tipología de los trabajos
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Fuente: elaboración propia

El total de la población estaba constituida por 183 estudiantes, distribuidos en 107 
(58,4%) de sexo femenino y 76 (41,6%) de sexo masculino. Los grupos de trabajo de 
lo revisado estaban constituidos por entre 2 y 4 integrantes, con un promedio de 3,16 
estudiantes por cada grupo, en la tabla 2 y gráfico 2.

TABLA N.º 2.  Sexo
SEXO N.º %

Femenino 107 58,4
Masculino 76 41,6

TOTAL 183 100

Fuente: elaboración propia
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GRÁFICO N.º 2.  Sexo
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Fuente: elaboración propia

Respecto a los docentes se encontró que participaron un total de 31 en calidad 
de tutores, con los siguientes niveles de formación: 1 (3,12%) especialistas, 24 (75%) 
magísteres y 6 (21,88%) Doctores (tabla 3 y gráfico 3).

TABLA N.º 3.  Nivel de formación del docente tutor

NIVEL DE FORMACIÓN N.º %

Especialización 1 3,22

Maestría 24 77,5

Doctorado 6 19,3

TOTAL 31 100

Fuente: elaboración propia

GRÁFICO N.º 3.  Nivel de formación del docente tutor
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La experiencia de los docentes oscilaba entre 5 y 40 años de vinculación a la Uni-
versidad Libre, hallándose un promedio de 16,7 años (tabla 4 y gráfico 4).

TABLA N.º 4.  Años de experiencia del docente tutor

AÑOS DE EXPERIENCIA DOCENTE N.º %

5 4 12,9

7 2 6,45

10 5 16,1

12 3 9,6

15 3 9,6

16 1 3,22

19 2 6,45

20 1 3,22

25 1 3,22

27 1 3,22

29 1 3,22

30 5 16,1

35 1 3,22

40 1 3,22

TOTAL 31 100

Fuente: elaboración propia

GRÁFICO N.º 4.  Años de experiencia del docente tutor
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Se realizó el análisis con la aplicación del SPSS V23. Al aplicar Test de Normalidad 
(Shapiro Wilks, por el tamaño de la muestra), el valor de p es menor a 0,05, lo cual 
indica que las variables no tienen una distribución normal, y esto debe ser tenido en 
cuenta si se llegan a comparar los valores frente a una variable cualitativa, para lo cual 
se recomendaría U de Mann Whitney.

TABLA N.º 5.  Pruebas de normalidad

Pruebas de normalidad

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk

Estadístico Gl Sig. Estadístico gl Sig.

Calificación 0,153 31 0,063 0,928 31 0,038

Experiencia 0,205 31 0,002 0,886 31 0,003

Fuente: elaboración propia

Corrección de la significación de Lilliefors: al correlacionar las dos variables, ya 
que existen datos extremos en la “Experiencia”, se selecciona la prueba de Spearman, 
y su valor es de -0,625, indicando una correlación inversa y moderada, aunque signi-
ficativa estadísticamente (p=0.0001; p=0.0048) entre la asociación de las variables: 
calificación y experiencia, calificación y nivel de formación, respectivamente.

TABLA N.º 6 Correlaciones

Correlaciones

Calificación Experiencia

Rho de 
Spearman

Calificación

Coeficiente de 
correlación

1,000 -,625**

Sig. (bilateral) . ,000

N 31 31

Experiencia

Coeficiente de 
correlación

-,625** 1,000

Sig. (bilateral) ,000 .

N 31 31

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral).

Fuente: elaboración propia
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GRÁFICO N.º 5.  Dispersión de los años de experiencia

Gráfico de dispersión

 
Fuente: elaboración propia

Con base en la herramienta de análisis de revisiones sistemáticas, del programa de 
habilidades en la lectura crítica español (CASPe); de los 18 artículos científicos de revi-
sión, 17 (94,4%) son de Alta calidad y 1 (5,5%) de Media calidad (tabla 7 y gráfico 6).

TABLA N.º 7 Calidad de los artículos de revisión

CALIDAD N.º %

Alta 17 94,4

Media 1 5,5

TOTAL 18 99,9

Fuente: elaboración propia

GRÁFICO N.º 6.  Calidad de los trabajos de revisión
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Los 40 trabajos de investigación se evaluaron con base en la calificación que obtu-
vieron en la evaluación final, así: en el periodo 2020-1 la nota promedio fue de 4,66; en 
el periodo 2020-2 la nota promedio fue de 4,48; en el periodo 2021-1 la nota promedio 
fue de 4,56 y en el periodo 2021-2 la nota promedio fue de 4,29 (tabla 8 y gráfico 7).

TABLA N.º 8.  Calificación de los trabajos de investigación

CALIFICACIÓN N.º %

4.0 5 12,5

4.2 3 7.5

4.3 3 7.5

4.5 7 17,5

4.6 5 12,5

4.7 10 25

4.8 2 5

5.0 5 12,5

TOTAL 40 100

Fuente: elaboración propia

GRÁFICO N.º 7.  Calificación de los trabajos de investigación
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GRÁFICO N.º 8.  Dispersión según nivel de Formación

 

Fuente: elaboración propia

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Discusión

Los resultados de los estudios de Alarco (19) y Perales (20), plantean que la falta de 
interés en muchos alumnos de Medicina y, al mismo tiempo, el desconocimiento de 
los estudiantes en cuanto a investigación y al rigor del método científico, que, unido al 
desarrollo apresurado de los trabajos para graduarse, dan como producto investigacio-
nes con deficiencias metodológicas en mayor o menor grado. Por otro lado, algunos 
docentes que hacen de asesores no aportan las correcciones o sugerencias necesarias 
para mejorar los proyectos de investigación.

El presente estudio reveló que la calidad científica de los trabajos de grado del 
programa de Medicina de la Universidad Libre seccional Barranquilla, fue Buena y se 
encuentran directamente relacionados con la tarea de los docentes tutores, es decir 
que, a menor nivel de formación y más años de experiencia docente, disminuye la 
calidad de los trabajos. 

Es importante también mencionar que, los estudiantes hacen una buena revisión 
bibliográfica para plantear el problema de investigación y el estado del arte, sin em-
bargo, aún tienen dificultades en la toma de muestra, que es donde obtienen baja 
calificación.
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Conclusiones

Resultados obtenidos en este estudio permiten reflexionar sobre el impacto que la 
pandemia de COVID-19 tuvo en la calidad de los trabajos de grado del Programa de 
Medicina de la Universidad Libre, sede Barranquilla, durante los períodos académicos 
2020-1, 2020-2, 2021-1 y 2021-2. A pesar de las limitaciones impuestas por la crisis 
sanitaria, los estudiantes lograron completar sus investigaciones, aunque con restric-
ciones significativas en la recolección de datos y la implementación de metodologías 
convencionales de investigación.

Uno de los hallazgos más relevantes es la distribución de los tipos de trabajos rea-
lizados, donde el 69% fueron trabajos de investigación y el 31% artículos de revisión. 
Esto sugiere que, ante la imposibilidad de realizar investigaciones con recolección de 
datos primarios, los estudiantes optaron por realizar revisiones sistemáticas, lo que 
indica una adaptación a las circunstancias. La alta calidad de estos artículLosos de 
revisión (94,4%) refuerza la idea de que los estudiantes y docentes lograron mantener 
un nivel académico adecuado a pesar de las dificultades.

El análisis de las calificaciones otorgadas a los trabajos de investigación muestra 
una ligera tendencia a la disminución del promedio en los períodos académicos ana-
lizados. Mientras que en 2020-1 la nota promedio fue de 4,66, en 2021-2 disminuyó 
a 4,29. Esta variación puede reflejar los desafíos crecientes en la realización de inves-
tigaciones bajo condiciones de aislamiento, así como la fatiga académica acumulada 
a lo largo del periodo de pandemia.

Otro aspecto significativo es la correlación inversa y moderada entre la calidad de 
los trabajos y la experiencia del docente tutor (ρ = -0,625, p = 0,0001). Esto sugiere 
que los estudiantes cuyos tutores tenían más años de experiencia no necesariamente 
obtuvieron mejores resultados. Este hallazgo podría explicarse por la posible dificul-
tad de adaptación de los docentes con mayor tiempo en la institución a las nuevas 
herramientas tecnológicas y metodologías virtuales.

En cuanto a la distribución de género, el predominio de mujeres (58,4%) frente a 
hombres (41,6%) refleja una tendencia común en muchas facultades de medicina en 
Latinoamérica. Sin embargo, no se encontró una relación significativa entre el sexo de 
los autores y la calidad de los trabajos, lo que indica que el desempeño académico no 
estuvo condicionado por este factor.

Respecto al nivel de formación de los docentes tutores, se observa que la mayoría 
eran magísteres (77,5%), mientras que un menor porcentaje tenía el grado de docto-
rado (19,3%) o especialización (3,2%). Aunque se evidenció una correlación inversa 
entre la formación del tutor y la calificación de los trabajos, esto no implica necesa-
riamente que los docentes con mayor nivel académico no hayan aportado significa-
tivamente al proceso, sino que factores como la carga docente y la disponibilidad de 
tiempo podrían haber influido en el acompañamiento brindado a los estudiantes.
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Los hallazgos de esta investigación resaltan la necesidad de fortalecer las estrate-
gias de formación investigativa en pregrado, asegurando que los estudiantes cuenten 
con las herramientas necesarias para desarrollar proyectos de alta calidad incluso en 
contextos adversos. La incorporación de metodologías de investigación a distancia, 
el uso de bases de datos para revisiones sistemáticas y la capacitación docente en 
tecnologías educativas son aspectos clave para mejorar la calidad de la producción 
académica en situaciones futuras similares.

Finalmente, esta investigación aporta evidencia sobre los efectos de la pandemia 
en la investigación en pregrado y plantea la necesidad de continuar evaluando estra-
tegias pedagógicas que permitan mantener la excelencia académica en escenarios de 
crisis. La adaptabilidad demostrada por estudiantes y docentes es un factor positivo 
que debe aprovecharse para implementar innovaciones en la formación investigativa 
en medicina.
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RESUMEN
Este proyecto implementó una aplicación híbrida como herramienta de apoyo en el procesa-
miento artesanal de alimentos lácteos, específicamente para realizar cálculos de ingredientes, 
conversiones de peso y volumen, y escalas de temperatura durante la elaboración de yogurt. El 
objetivo principal fue fortalecer las competencias de cálculo matemático en los estudiantes de 
media técnica de una institución educativa rural.
La implementación incluyó una evaluación previa que evidenció debilidades en las habilidades 
de cálculo de los estudiantes. La aplicación fue valorada mediante formularios de pre y post 
evaluación, el instrumento LORI y una matriz de valoración por expertos. Los resultados de 
estas evaluaciones fueron positivos, destacando la pertinencia, facilidad de uso y capacidad de 
motivación de la herramienta. Finalmente, un cuestionario aplicado a los usuarios finales —los 
estudiantes— reveló un alto nivel de aceptación y una valoración excelente de la app.
El estudio demuestra que la integración de tecnologías digitales específicas en procesos de for-
mación técnica puede mejorar significativamente el aprendizaje, haciendo los contenidos más 
accesibles y motivadores para los estudiantes.

Palabras claves: Competencias de Cálculo Matemático, procesamiento artesanal de alimentos, 
aprendizaje basado en problemas, App hibrida educativa.
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ABSTRACT
This project implemented a hybrid application as a support tool in artisanal dairy food pro-
cessing, specifically to perform ingredient calculations, weight and volume conversions, and 
temperature scales during yogurt making. The main objective was to strengthen mathematical 
calculation skills in technical high school students from a rural educational institution. The im-
plementation included a prior evaluation that showed weaknesses in the students’ calculation 
skills. The application was assessed using pre- and post-evaluation forms, the LORI instrument 
and an expert assessment matrix. The results of these evaluations were positive, highlighting the 
relevance, ease of use and motivational capacity of the tool. Finally, a questionnaire applied to 
the end users – the students – revealed a high level of acceptance and an excellent rating of the 
app. The study shows that the integration of specific digital technologies into technical training 
processes can significantly improve learning, making content more accessible and motivating 
for students.

Keywords: Mathematical Calculation Skills, Artisanal Food Processing, Problem-Based Lear-
ning, educational hybrid app

INTRODUCCIÓN

La Institución Educativa Departamental de Ricaurte es una escuela rural de educa-
ción técnica de naturaleza oficial y de carácter público, ubicada en el corregimiento 
de Ricaurte municipio de Guamal, sur del departamento del Magdalena, en la media 
técnica los grados, décimo y once, realizan las prácticas de procesamiento de alimen-
tos en las tres líneas de frutas, verduras y cárnicos. Para esta actividad ellos deben 
poseer competencias procedimentales en las que se apoyan en cálculos matemáticos, 
entre los que se pueden mencionar: el balance de materia, porcentaje peso-peso y 
peso-volumen, los cuales se realizan partir una base de cálculo que está representada 
por la materia prima principal. Todo esto para cuantificar el peso exacto de ingre-
dientes segundarios e insumos según sea el caso, además de calcular las mermas, 
rendimiento, cantidad de producto final y de número de empaques entre otros. En 
este quehacer se han venido presentando inconvenientes debido a que ellos reciben 
clases teóricas previas que les aportan la fundamentación de cada proceso, incluyen-
do la evaluación de materia prima, formulación y cálculo matemático de cantidades y 
finalmente el producto terminado. 

El problema de cálculo matemático de los ingredientes es coherente con lo que se 
refleja en los resultados de las pruebas del Programme for International Student As-
sessment, PISA – 2019 en el que Colombia obtuvo 391 puntos muy bajo con respecto 
al promedio que establece la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos, OCDE de 489, comparado con países como Chile y México, sin embargo, 
mejoró a los resultados obtenidos en otros años. (Portafolio, 2019). La investigación 
de (Díaz-Monterrosa 2019) que al igual que este, incluyen herramientas tecnológicas 
para fortalecer la gestión académica en el desarrollo de los procesos de enseñanza-
aprendizaje, que fortalecen el área de matemáticas implementando una cartilla virtual 
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como recurso pedagógico, la que permitió generar pensamiento lógico matemático, 
en estudiantes de preescolar.

Una investigación realizada por (Palacios-Eugenio 2017) en Ecuador, Escuela Su-
perior Politécnica del Litoral, se desarrolló de una aplicación para el control y segui-
miento de las actividades académicas mediante la metodología SCRUM.” El estudio 
tuvo como objetivo elaborar una aplicación móvil de control de actividades académi-
cas, que permitiera mejorar el rendimiento académico estudiantil, basándose en una 
mejor comunicación efectiva, con la interacción de docentes, estudiantes y padres de 
familias. Logrando contribución en la identificación, control y seguimientos de las ac-
tividades de los estudiantes, consintiendo una herramienta útil en la etapa académica, 
mejorando el rendimiento del estudiante, optimizando la comunicación y organiza-
ción de sus actividades y/o tareas, todo a través del envío de mensajes, notificaciones 
y recordatorios de las acciones pendientes, durante el proceso de práctica.

Un estudio realizado en el municipio de Envigado Antioquia, titulado, Diseño e 
Implementación de una App, como proceso de innovación para mejorar los procesos 
administrativos y académicos de la comunidad educativa del colegio La Salle Enviga-
do Colombia 2017-2019, el cual realizó en la plataforma un App Net con el diseño 
y desarrollo de la aplicación lograron mejorar los procesos académicos y administra-
tivos de la comunidad educativa a través del uso de la tecnología por medio de esta 
herramienta, se generó una cultura de responsabilidad ambientada en el manejo de 
las TIC, en la que los estudiantes y padres de familia de la comunidad educativa, uti-
lizan una herramienta, permitiendo cumplir sus actividades y a la vez que todos las 
cumplan, mejorando notablemente la comunicación entre todos los integrantes de la 
comunidad del colegio. Berrio (2020).

La UNESCO opino en el 2015, que el uso de las TIC (Tecnologías de información y 
comunicación) han ganado un espacio en el ámbito educativo flexibilizando tiempos 
y ritmos de aprendizaje entre muchas otras variables, siendo relevante el hecho que la 
mayoría de los actores lo recibieron positivamente “La expectativa benéfica de las TIC 
en el sistema educativo y las condiciones en las que dicha expectativa se hace posible 
ponen en evidencia la necesidad de realizar cambios en todas sus áreas, para que 
de esta manera se puedan suscitar experiencias educativas eficaces y efectivas que 
favorezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje” Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la ciencia y la cultura (UNESCO). (2015). 

Esta tendencia se desarrolla más rápidamente en algunos lugares del mundo que 
en otros, pero está en aumento, en la actualidad más de un 70% de la población mun-
dial cuenta con un móvil, lo que hace más pertinente y fácil el uso de herramientas 
y aplicaciones digitales. (Bea. 2015). Las App educativas han tomado gran relevancia 
en este ámbito, ya que combina educación, pedagogía y tecnología en la búsqueda de 
hacer la vida más fácil a profesores, alumnos, directivos y padres. 

la investigación que nos ocupa estuvo centrada en el fortalecimiento de las compe-
tencias en cálculo matemático en las etapas del procesamiento artesanal de alimentos, 
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con un alcance cualitativo, investigación acción pedagógica de acuerdo a lo expresa-
do por Restrepo, (2006, p.8, citado por Cardoso 2017), lo que permitió inicialmente la 
reflexión hermenéutica, evidenciar el problema, apoyarse en un marco de referencia, 
definir un método de trabajo, formular estrategias, intervenir, finalmente evaluar su 
impacto, permitiendo el fortalecimiento de las competencias en cálculo matemático 
en las etapas del procesamiento artesanal de alimentos, de los estudiantes de la media 
de la Institución Educativa Departamental Rural de Ricaurte.

Para respaldar legalmente el siguiente trabajo investigativo se tomaron como refe-
rencia en el ámbito Internacional, antecedentes directos como fue el Marco de Com-
petencias para los Docentes en Materia de TIC de la UNESCO (2011), igualmente en 
La Constitución de la República del Ecuador (1982) Sección quinta, en su Art. 29, 
en el ámbito nacional en la Constitución Política de Colombia de 1991, expone en 
el artículo 14 literal B, y en la Ley General de Educación – 115 de 1994, artículo 13 
literal C y el artículo 5 (fines de la educación) de conformidad con el artículo 67, así 
también en la Ley de regulación TIC 1341 de 2009.

En este estudio se precisaron aspectos importantes como las competencias en 
cálculo matemático, alusivo al necesario en el proceso artesanal de alimentos, el 
aprendizaje basado en problemas y el uso de las TIC como herramienta para fortale-
cerlas, (Valtierra, 2015).

La competencia matemática, está estrechamente ligada con la inteligencia lógico- 
matemática, no admite una particularidad que un individuo tiene o no, sino que se 
reconoce como una habilidad que se halla en continúa fase de crecimiento (Valtierra, 
2015). En este sentido Celestino Vilca, en su investigación resolución de problemas 
como estrategia en el desarrollo de competencias matemáticas en estudiantes de 
secundaria en Puno, Perú, formuló el objetivo de establecer el grado de importancia 
de la aplicación de resolución de problemas como estrategia en el desarrollo de 
competencias matemáticas en estudiantes de primero y cuarto grado de Educación 
Secundaria de la Institución Educativa Particular fue un enfoque cuantitativo con 
diseño de tipo cuasi experimental, incluyó cuatro grupos, dos de control y dos de 
experimental, se aplicaron pruebas escritas, prácticas calificadas y resolución de pro-
blemas. (Vilca 2018).

El aprendizaje basado en problemas (ABP) se sostiene en varias teorías del apren-
dizaje como la Teoría del Aprendizaje Significativo de Ausubel, los 5 elementos de 
la teoría de educación de Novak, el modelo de enseñanza aprendizaje propuesto por 
Gowin y los conceptos de Vigotsky (Iván, Sánchez, y Ramis, 2016), que vinculados 
caracterizan al modelo constructivista, acorde con el de la institución educativa lu-
gar donde se desarrolla el proyecto, así mismo a lo identificado en el problema de 
investigación en donde los estudiantes se les encontró dificultades en la aplicación 
de cálculo matemático en el procesamiento de alimentos en las líneas de lácteos, 
cárnicos y fruver.
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La investigación se realizó con la metodología cualitativa, bajo el modelo de In-
vestigación Acción Pedagógica (IAP), siendo la población y muestra, los 24 estudian-
tes de 10 grado, se realizó un cuadro de relaciones entre objetivos, competencias, 
categorías, subcategorías, indicadores e instrumentos, categorías de estudio, técnicas 
e instrumentos de recolección de datos, valoración: objetividad, validez y confiabi-
lidad, rutas de investigación y técnicas de análisis de la información, que permitió 
evidenciar la relación existente entre estos.

METODOLOGÍA

La metodología de esta investigación fue de enfoque cualitativo, que utiliza la ob-
servación del proceso en forma de recolección de datos y los analiza para llegar a res-
ponder sus preguntas de investigación. (Cortes e Iglesias. 2004). Se utilizó el modelo 
investigación acción pedagógica, centra en la enseñanza y en la práctica pedagógica 
del docente, (Restrepo, 2006).

Fases del proceso de investigación

 
Fase 1, o inicial, en la que se realiza el diagnostico Brueckner y Bond (1975), se 

definieron los objetivos, con sus respectivas categorías, subcategorías e instrumentos, 
así también la propuesta pedagógica que contiene el App Educativa hibrida.

 Fase 2, muestra el trabajo de campo, es decir la implementación de la propuesta 
pedagógica representada en el diseño e implementación de App educativa hibrida, 
igualmente consignando en el diario pedagógico el paso a paso de esta actividad Zor-
zoli, Giuggiolini, y Mastroiianni. (2005).

 Fase 3, de análisis de información la que se hizo en Excel y su descripción, así 
como la elaboración del informe final. Sandoval (2002).

 Fase 4, que corresponde a la exposición de la investigación y la presentación de 
la App educativa hibrida funcionando.

Población y Muestra: la población fueron los estudiantes de 10 grado de la media 
técnica de la Institución Educativa Departamental Rural de Ricaurte, el número de 
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participantes es de 24, de ambos sexos en edades están comprendidas entre los 14 y 
16 años de edad, por la contingencia del Sears covid 19 los estudiantes realizaron las 
clases teóricas virtuales, y las prácticas en modalidad presencial en grupos pequeños, 
el muestreo fue intencional, no probabilístico por conveniencia (Sandoval, 2002), el 
cual se decidió por la situación de salud actual que vive el país. Este muestreo per-
mitió, la flexibilidad en el momento de la toma de la información, para tal fin se tuvo 
un directorio con los números de WhatsApp de los participantes del estudio, de igual 
forma y por lo pequeño del universo y la posibilidad del acceso a toda la población se 
tomó el total de los estudiantes de este grado como muestra del estudio.

Técnicas e instrumentos de recolección de datos: Las técnicas que se utilizaron 
fueron en su orden, un cuestionario de diagnóstico, este permitió recolectar informa-
ción y datos para su tabulación, clasificación, descripción y análisis en un estudio o in-
vestigación. Para el seguimiento de la etapa de diseño se utilizó un diario pedagógico, 
concebido como un sistema de registros que se usó para registrar información acerca 
del desarrollo de actividades que ocurrieron dentro de un proceso de investigación 
(Monsalve y Pérez, 2012. Para evaluar el impacto se utilizó un cuestionario estructu-
rado y/o de preguntas cerradas que valoraron la adquisición de las competencias de 
cálculo matemático en la etapa cuatro del procesamiento de yogur artesanal (Raffino, 
2021). Así mismo se usó una guía de observación, según Hernández, Fernández, y 
Sampieri (2010). Los instrumentos estuvieron valorados por expertos en su orden de 
aplicabilidad, para el cuestionario diagnóstico, el evaluador consideró que era perti-
nente, que estaba escrito con claridad, coherencia y suficiencia para lo que se utilizó.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Resultados

Diagnóstico: Aplicado el cuestionario de evaluación de presaberes de los estu-
diantes relacionado con el cálculo matemático en el proceso artesanal de alimentos 
lácteos, se evidenció que 83% de estos no reconocieron en un diagrama de flujo 
las etapas del procesamiento de alimentos, de igual manera el 88% no utilizan las 
matemáticas, para organizar, analizar y presentar la información concerniente al pro-
cesamiento artesanal de alimentos. Referente al uso de los factores de conversión 
unidades de masa, volumen y temperatura, durante el proceso, se demostró que al 
igual que los aspectos anteriores no los utilizan, así mismo se comprobó que pocos 
son capaces de identificar los ingredientes dentro de una formulación en el procedi-
miento, pudiendo inferir que los estudiantes necesitaban un elemento que fortaleciera 
estas competencias que son necesarias para ejecutar las actividades de elaboración 
artesanal de alimentos lácteos.
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GRÁFICO Nº 1.  Resultado del diagnóstico

 

Fuente: Cuestionario aplicado agosto 30 de 2021

Diseño: Inicialmente se definió una unidad didáctica que permitió el desarrollo de 
actividades y de elementos que posteriormente integraron la App Edualimentos, todos 
fueron previamente aplicados a los estudiantes con el fin de verificar la pertinencia 
para lo que se desarrollaron, posterior a esto se revisaron varios modelos de diseño 
instruccional, siendo escogido el modelo ADDIE, lo anterior debido a que las fases 
que este tiene se acoplaban con lo que se diseñó y que podían dar respuesta a la pro-
blemática encontrada, igualmente que permitiera fundamentarse en las competencias, 
que se quieren fortalecer en los estudiantes, así mismo definir objetivos de aprendiza-
je, también los resultados de aprendizaje. La App se diseñó teniendo como términos 
de referencia las matemáticas, las que se consideraron útiles para los estudiantes al 
momento de enfrentarse a la determinación de los ingredientes que requiere para la 
elaboración de los productos alimenticios. En la que se deben establecer las cantida-
des de cada uno de estos, utilizando regla de tres simple y porcentaje peso sobre peso 
(p/p) o peso sobre volumen (p/v). Así mismo la capacidad de efectuar mediciones 
utilizando unidades de medida del sistema métrico decimal y del sistema inglés para 
realizar conversiones entre unidades de masa, volumen y temperatura.

FASE DE IMPLEMENTACIÓN

Para esta fase se elaboró un OVA el cual está inmerso en la App Edualimentos, este 
tiene todo el contenido que se necesitó para la realización de la práctica con que se 
dio este ejercicio, previa capacitación y demostración de la forma como se instala la 
herramienta en sus dispositivos, y la forma como esta se trabaja, se realizó la actividad 
con la utilización de los elementos que tiene esta, utilizándose la guía de preparación 
que usualmente toman como referencia para realizar este procedimiento, para cada 
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paso se utilizó la App, facilitando la elaboración del yogurt que fue el alimento que se 
escogió para hacer esta. Se observó que los estudiantes participantes en la actividad 
como utilizaban la App en cada uno de los pasos que el proceso lo ameritaba.

FASE DE EVALUACIÓN

Esta fase se dio de tres formas: una la avaluación realizada por el docente de infor-
mática de la institución con la utilización del instrumento LORI, lo que dio un resul-
tado muy positivo, igualmente con la elaboración de una matriz de valoración se dio 
la evaluación por tres expertos, lo que genero resultados en los niveles de excelente y 
muy buena según los descriptores de pertinencia, motivación, facilidad de uso entre 
otros y finalmente un cuestionario que midió el impacto de aceptación por parte de 
quienes son sus usuarios finales, los estudiantes, quienes la valoraron como excelente.

DISCUSIÓN

En la fase 1 se centró en determinar cómo se encontraban los estudiantes referen-
tes al cálculo matemático, Deficiencia en cálculo matemático, para los procesos de 
conversiones relacionado con temperaturas, peso, volumen, coherente como lo que 
se encontró con los estudiantes colombianos en las pruebas PISA 2019. (Portafolio, 
2019). Para esta etapa se realizó un diagnóstico pedagógico, que tuvo una serie de 
actividades de medición y evaluación de los estudiantes con respecto a contenidos, 
destrezas, habilidades, conocimientos, aptitudes y competencias en el tema de cálcu-
lo matemático en el momento adecuado consecuente con lo citado por, (Brueckner 
y Bond (1975).

En la fase 2 en la que se utilizaron las TIC como una estrategia para fortalecer com-
petencias matemáticas, como fue la App hibrida educativa Edualimentos, la que se 
desarrolló como apoyo en el desarrollo de las prácticas formativas de elaboración ar-
tesanal de alimentos, lo que es coherente con la investigación realizada en España por 
Colas y Colaboradores (2018), en la que pudieron evidenciar que la inclusión de estas 
tecnologías generan innovación y mejora en la gestión educativa, dando posibilidades 
de potenciar la labor educativa y que igualmente se ha logrado motivar al estudiantes.

La Fase 3 de implementación en la que se utilizó la App hibrida Edualimentos en el 
procesamiento artesanal de yogurt, logrando resultados favorables como fue un mejor 
trabajo colaborativo, eficiente respuesta a las problemáticas que se presentan en el 
proceso, buena calidad del producto y no desperdicio de insumos y materiales, aun-
que contrasta con lo que se quiso lograr en una escuela de envigado donde diseñaron 
e implementaron una App para controlar la entrega oportuna de actividades y trabajar 
de manera colaborativa con toda la comunidad educativa. Berrio (2020).
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La fase 4 en la que se realizó la evaluación de la App Edualimentos en su funcio-
nalidad, pertinencia, fácil manejo entre otras, se realizó con los instrumentos LORI, 
matriz de evaluación por expertos y la evaluación del impacto por parte de los estu-
diantes, cuyos resultados fueron favorables. Si bien es cierto que no se encontraron 
evidencias de App educativas evaluadas de tan manera, Garcia Aretio, (2001) que 
dice la educación en línea proviene a partir de un dialogo didáctico, el cual está ter-
ciado por la participación del docente y el estudiante, quienes se colocan en un espa-
cio físico desigual y usan como medio para comunicarse las nuevas herramientas tec-
nológicas para que su aprender sea de forma flexible, independiente y colaborativa.

CONCLUSIONES

Realizada la investigación sus resultados permiten concluir:
Al inicio del estudio, los estudiantes que participaron en esta tenían muchas debili-

dades en el cálculo matemático al momento de realizar el procedimiento de elabora-
ción artesanal de alimentos lácteos, no calculaban bien los ingredientes, presentaban 
dificultad para hacer conversiones, de volumen a masa, así mismo de una escala de 
temperatura a otra no tenían claro los ingredientes que se necesitaban entre otros.

Teniendo en cuenta lo encontrado en la etapa de diagnóstico se definieron los 
elementos que posteriormente conformaron la App, para esto se definieron juegos, 
OVA, y las actividades que esta debió tener, la herramienta se escogió una App hibri-
da que permitiera el trabajo con o sin conexión de internet, y que se pudiera instalar 
en dispositivos de poca complejidad técnica.

Con la implementación de la App (Edualimentos) diseñada se pudo observar que 
los estudiantes la instalaron de una manera fácil, aprendieron a crear su usuario y con-
traseña, a utilizar el OVA para la realización de la práctica, así mismo las calculadoras 
específicas para la preparación artesanal de lácteos, así también la de porcentajes, 
regla de tres simple y la científica. El resultado de esta práctica con el uso de la apli-
cación fue satisfactorio, sintieron que les permitió fortalecer sus competencias en el 
cálculo matemático, lográndose un producto de alta calidad, sin desperdiciar insumos 
e ingredientes.

La evaluación de la App se efectuó de dos formas antes de la implementación, 
realizada por tres expertos y por el docente de informática de la institución donde se 
desarrolló el estudio, lo primero fue realizado a partir de una matriz elaborada para 
tal fin, y la segunda se ejecutó utilizando el instrumento LORI, los cuales dieron como 
resultados que la aplicación está en la calificación de muy buena y excelente, en to-
dos los descriptores calificados.

La otra valoración la hicieron los usuarios finales como son los estudiantes quienes 
después de su práctica diligenciaron como se ha expresado un cuestionario, de pre-
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guntas cerradas, calificando la App (Edualimentos) como muy satisfactoria y útil para 
el proceso de elaboración artesanal de alimentos lácteos.

RECOMENDACIONES

Los resultados y sus respectivas conclusiones, permite que se recomiende:
El uso de la App en todas las prácticas académicas de los estudiantes que cursen la 

media técnica, durante el desarrollo de procesos de elaboración artesanal de alimen-
tos lácteos, en la Institución, igualmente fomentar el uso de esta con los egresados que 
tengan emprendimientos en los que deban realizar procedimientos artesanales de ali-
mentos lácteos y/o de otra índole y que los elementos que la App tiene les sean útiles.

Motivar el uso de la App (Edualimentos) en la elaboración de otro tipo de alimen-
tos, como los derivados de frutas y verduras (fruver), así también los elaborados a base 
de carnes, incluyendo en esta, guías que proporcionen la información para el uso 
de los elementos que la aplicación tiene y los que se puedan integrar a partir de las 
necesidades que se definan.

Crear una red de instituciones educativas tecnológicas que adelantan procesos 
artesanales en sus productos regionales. 

Crear una red Latinoamérica y del caribe de procesamiento artesanal de alimentos 
y dar el paso innovación y emprendimiento.

Motivar la recuperación de saberes ancestrales en la preservación procesamiento y 
distribución en redes virtuales de alimentos procesados de manera artesanal.

Crear un grupo semillero adscrito a la facultad de ciencias sociales y educación 
en la aplicación de estrategias artesanales para la producción regional cooperativa de 
proceso artesanales en instituciones agrícolas, recuperación de saberes ancestrales en 
la preservación procesamiento y distribución en redes virtuales de alimentos procesa-
dos de manera artesanal. 
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ANEXO N.º 1.  CUESTIONARIO DE DIAGNÓSTICO. (VALIDADO POR EXPERTO)
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ANEXO N.º 2.  DOCUMENTO DE VALIDACIÓN POR EXPERTO DEL 
CUESTIONARIO DE DIAGNOSTICO
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ANEXO Nº 3.  TEST DE VALORACIÓN DEL IMPACTO DE LA APLICACIÓN 
DE LA APP HIBRIDA
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ANEXO N.º 4.  DOCUMENTO DE VALIDACIÓN POR EXPERTO DE 
CUESTIONARIO DE IMPACTO
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Calidad y Evaluación en la Educación Universitaria: Métodos y Prácticas Innovado-
ras de Enseñanza y Aprendizaje

Estéfano Vizconde Veraszto
Universidade Federal de São Carlos, UFSCar, Campus Araras, São Paulo, Brasil, 
E-mail: estefanovv@ufscar.br, ORCID: https://orcid.org/0000-0002-4029-4803 
O presente trabalho foi realizado com apoio da Coordenação de Aperfeiçoamento de 
Pessoal de Nível Superior – Brasil (CAPES) – Código de Financiamento 001

La discusión contemporánea sobre la calidad de la educación superior ha dejado 
de circunscribirse a un terreno estrictamente técnico o procedimental para convertir-
se en un debate de naturaleza ética, política y social. En escenarios atravesados por 
transformaciones aceleradas, reconfiguraciones del trabajo académico, expansión de 
tecnologías digitales y persistencia de profundas desigualdades estructurales, pensar 
la calidad universitaria implica interrogar los fines mismos de la educación, los suje-
tos a los que sirve, las prácticas que la sostienen y las responsabilidades públicas que 
asume. La universidad, en este contexto, no puede limitarse a responder a métricas ex-
ternas, rankings o demandas productivistas; debe reafirmarse como espacio de forma-
ción integral, producción de conocimiento crítico y promoción efectiva de derechos.

Es en este horizonte donde se inscribe la obra Calidad de la enseñanza en la 
educación superior: métodos para la mejora de las prácticas formativas, organizada 
por Emilio Álvarez-Arregui, Antonio Medina Rivilla y Estéfano Vizconde Veraszto, 
publicada por el Servicio de Publicaciones de la Universidad de Oviedo en 2025. El 
volumen se presenta como una contribución sólida y necesaria para repensar la cali-
dad universitaria desde una perspectiva amplia, situada y comprometida con el dere-
cho humano a una educación superior significativa y socialmente relevante. Lejos de 
concebir la calidad como un atributo fijo o como una suma de estándares normativos, 
la obra la entiende como un proceso dinámico, históricamente construido, profunda-
mente contextual y sostenido por prácticas colectivas que involucran a instituciones, 
docentes, estudiantes y territorios.

Desde el capítulo inicial, la obra asume un posicionamiento claro frente a concep-
ciones reduccionistas. Los profesores Antonio Medina Rivilla, Emilio Álvarez-Arregui, 
Conchita Medina Domínguez y María Medina Domínguez proponen una visión in-
tegral que sitúa en el centro de la excelencia a las personas y los aprendizajes signi-
ficativos. La evaluación no es presentada como un dispositivo meramente técnico de 
control ni como un mecanismo burocrático orientado exclusivamente a la rendición 
de cuentas. Por el contrario, se la concibe como una mediación pedagógica, organiza-
cional y ética, orientada al aprendizaje institucional, a la mejora continua de las prác-
ticas docentes y al fortalecimiento de la responsabilidad social universitaria. Esta com-
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prensión atraviesa el conjunto de los capítulos y otorga coherencia interna a una obra 
caracterizada por la pluralidad de enfoques teóricos, metodológicos y contextuales.

Uno de los aportes más relevantes del libro reside en su capacidad para articular 
investigación educativa, formación docente y orientación académica como dimensio-
nes inseparables de la calidad universitaria. Los trabajos de Vanessa Maria de Souza y 
su equipo sobre el uso de juegos digitales en pedagogía, así como el análisis de André 
de Oliveira García sobre el programa PED+ en la Universidad Estadual de Campinas, 
evidencian que la excelencia en la educación superior depende, en gran medida, de 
la solidez de los procesos formativos del profesorado, tanto en su etapa inicial como 
a lo largo de su trayectoria profesional. La docencia universitaria emerge así no como 
una función secundaria frente a la investigación, sino como una práctica intelectual 
compleja que exige reflexión crítica, actualización permanente y compromiso ético 
con los procesos de enseñanza y aprendizaje.

La planificación curricular es abordada como un eje estratégico en este entrama-
do. Los capítulos muestran que diseñar currículos orientados al desarrollo de com-
petencias profesionales, científicas, tecnológicas y éticas resulta fundamental para 
responder a las demandas contemporáneas de sociedades cada vez más complejas. 
Esta orientación supone superar modelos centrados exclusivamente en la transmisión 
de contenidos y avanzar hacia propuestas pedagógicas que promuevan aprendizajes 
significativos, contextualizados y transferibles, capaces de articular saber académico, 
experiencia social y proyecto de vida.

En coherencia con esta perspectiva, la obra defiende una concepción ampliada 
del aprendizaje universitario. Los autores analizan enfoques pedagógicos que priori-
zan la participación activa del estudiantado, el trabajo colaborativo y la construcción 
compartida del conocimiento. Se destacan experiencias formativas que reconocen la 
diversidad de trayectorias, ritmos y estilos de aprendizaje, subrayando la necesidad 
de prácticas docentes flexibles y sensibles a las diferencias. De este modo, la calidad 
de la enseñanza se vincula directamente con la capacidad institucional de generar 
condiciones efectivas para que todos los estudiantes puedan aprender y desarrollarse 
plenamente.

Las metodologías activas ocupan un lugar relevante en este debate, pero son trata-
das con cautela analítica. A lo largo del libro se presentan experiencias que integran 
proyectos, estudios de caso, producción de recursos digitales e iniciativas interdisci-
plinares como estrategias para fortalecer competencias transversales. Estas prácticas 
son analizadas desde una perspectiva crítica, evitando su idealización. Los textos re-
conocen tanto su potencial transformador como sus límites, enfatizando que su efec-
tividad depende de condiciones institucionales concretas, de políticas de apoyo y de 
culturas académicas abiertas a la innovación. Esta mirada situada resulta especialmen-
te valiosa en un contexto en el que las metodologías activas suelen ser presentadas 
como soluciones universales, desprovistas de análisis crítico.
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Un núcleo teórico particularmente significativo del volumen es la noción de edu-
sistema, desarrollada por Emilio Álvarez-Arregui en un trabajo que articula investi-
gación, formación y orientación. Esta categoría invita a comprender la universidad 
no como una entidad aislada, sino como una ecología dinámica de relaciones entre 
actores, saberes, prácticas y contextos. En este ecosistema vivo, la calidad educativa 
se desplaza del cumplimiento de indicadores hacia la centralidad de las personas y 
de los aprendizajes con sentido. La evaluación, bajo esta óptica, se redefine como 
un proceso orientado a la transformación institucional y al crecimiento profesional 
docente, más que como un fin en sí mismo.

La transformación digital de la educación superior constituye otro eje estructurante 
de la obra. En los capítulos dedicados a esta temática, se analiza la integración de 
tecnologías digitales no como un proceso meramente técnico, sino como una dimen-
sión pedagógica e institucional compleja, estrechamente vinculada a la formación 
docente, a la equidad educativa y a la superación de barreras que históricamente han 
limitado la participación de determinados colectivos. El trabajo de Estéfano Vizconde 
Veraszto junto a Brena Santana Zanzarini, pone de relieve que la incorporación de 
tecnologías digitales exige planificación estratégica, inversión sostenida y, especial-
mente, el desarrollo de competencias docentes que permitan su uso crítico, reflexivo 
e inclusivo. Desde esta perspectiva, las tecnologías no se conciben como soluciones 
automáticas, sino como mediaciones pedagógicas capaces de ampliar el acceso al 
conocimiento, flexibilizar las prácticas educativas y favorecer la participación de estu-
diantes con distintas necesidades formativas, siempre que estén respaldadas por políti-
cas institucionales, formación continuada y acompañamiento pedagógico consistente.

Asimismo, la obra advierte que los procesos de digitalización, cuando no están 
acompañados de cambios culturales e institucionales, pueden reproducir desigual-
dades y reforzar prácticas excluyentes. En este sentido, se enfatiza que la innovación 
tecnológica en la educación superior no depende únicamente de la disponibilidad de 
recursos, sino de la capacidad de las instituciones para promover culturas pedagógicas 
inclusivas, revisar concepciones arraigadas sobre enseñanza y aprendizaje, y ofrecer 
condiciones formativas que permitan a los docentes apropiarse críticamente de las 
tecnologías. La calidad de la enseñanza mediada por recursos digitales aparece, así, 
indisolublemente ligada al desarrollo profesional docente y a la construcción de en-
tornos educativos que reconozcan la diversidad como un principio estructurante y no 
como un desafío marginal.

Otros capítulos que abordan las tecnologías digitales, analizan experiencias de 
educación a distancia y modelos universitarios virtuales que han alcanzado niveles 
elevados de calidad, destacando la importancia del acompañamiento pedagógico, de 
la producción rigurosa de contenidos y de la evaluación formativa. La tecnología es 
concebida como un medio para ampliar el acceso y enriquecer los procesos educati-
vos, pero nunca como un fin autónomo ni neutral.
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En este marco, la inteligencia artificial emerge como una de las temáticas más 
actuales y desafiantes del libro. Los textos analizan su potencial para apoyar la plani-
ficación docente, personalizar aprendizajes y optimizar procesos evaluativos, pero lo 
hacen desde un enfoque claramente crítico. Se problematizan los riesgos asociados a 
la automatización acrítica, a los sesgos algorítmicos, a la protección de datos y a las 
posibles formas de deshumanización del vínculo pedagógico. La obra subraya que la 
incorporación de la inteligencia artificial en la educación superior debe sustentarse en 
marcos éticos sólidos, en políticas institucionales explícitas y en una formación do-
cente que permita un uso consciente, responsable y pedagógicamente fundamentado, 
evitando enfoques utilitaristas que reduzcan la educación a procesos instrumentales.

La inclusión y la equidad atraviesan transversalmente todo el volumen y se pre-
sentan como dimensiones indisociables de la calidad educativa. Los autores analizan 
políticas y prácticas orientadas a garantizar el acceso, la permanencia y el éxito aca-
démico de estudiantes pertenecientes a grupos históricamente marginados. La diver-
sidad es entendida como un valor pedagógico que enriquece los procesos formativos 
y fortalece la misión social de la universidad. Se abordan, desde distintos ángulos, 
cuestiones relacionadas con accesibilidad, discapacidad, neurodiversidad y justicia 
educativa, articulando estas reflexiones con un enfoque de derechos humanos que 
interpela directamente a las instituciones de educación superior.

En este sentido, los estudios que abordan la alfabetización matemática de estu-
diantes ciegos, la inclusión de estudiantes autistas en áreas científicas y los análisis 
internacionales sobre accesibilidad digital en universidades europeas amplían el hori-
zonte del debate, mostrando que la justicia educativa es un desafío global. Estas con-
tribuciones evidencian que las barreras a la inclusión no son exclusivamente técnicas, 
sino también culturales, actitudinales e institucionales, lo que exige transformaciones 
profundas en las prácticas pedagógicas y en las estructuras organizativas.

La gobernanza universitaria constituye otra dimensión central del análisis desa-
rrollado en la obra, especialmente en el capítulo elaborado por Adriana Samaniego 
Benavides y su equipo. A partir de experiencias y estudios provenientes de distin-
tos países iberoamericanos, se examina cómo los modelos de gestión, liderazgo y 
toma de decisiones influyen directamente en la calidad de la enseñanza y en la vida 
académica. Los textos defienden la necesidad de estructuras organizativas flexibles, 
participativas y contextualizadas, capaces de responder a las demandas sociales y a 
los cambios constantes del entorno educativo. El liderazgo académico es concebido 
como un proceso colectivo que articula eficiencia administrativa, compromiso peda-
gógico y responsabilidad social.

Un aporte particularmente innovador del libro es la atención otorgada al bienestar 
del profesorado como componente esencial de la calidad educativa. La evaluación del 
clima laboral docente es presentada como una herramienta clave para comprender 
las condiciones en las que se desarrollan las prácticas formativas y para promover 
entornos institucionales saludables. El bienestar docente impacta directamente en la 
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motivación, la innovación pedagógica y el compromiso con los estudiantes, por lo 
que su consideración resulta indispensable para pensar procesos educativos sosteni-
bles y humanizantes.

El libro también articula de manera consistente la educación superior con la em-
pleabilidad, el emprendimiento y la orientación profesional. Se analizan experiencias 
que conciben los centros de orientación como espacios estratégicos de desarrollo 
humano e institucional, capaces de vincular el mundo universitario con las realidades 
sociales y laborales. Desde esta perspectiva, la universidad se presenta como un actor 
clave en la formación de competencias transferibles y en el acompañamiento de los 
egresados a lo largo de sus trayectorias de vida, sin reducir la educación superior a 
una lógica meramente instrumental.

Desde el punto de vista editorial, la obra logra un equilibrio notable entre diver-
sidad temática y coherencia conceptual. A pesar de la pluralidad de enfoques, con-
textos y metodologías, el libro mantiene una línea argumentativa clara, centrada en 
la mejora de las prácticas formativas y evaluativas. La calidad teórica y metodológica 
de los textos refuerza su valor como referencia para docentes, investigadores, gestores 
universitarios y responsables de políticas públicas.

Si bien el volumen surge de un espacio de diálogo académico iberoamericano, su 
alcance trasciende ampliamente ese marco. Calidad de la enseñanza en la educación 
superior se consolida como un referente autónomo, capaz de dialogar con debates in-
ternacionales sobre inclusión, digitalización, gobernanza y responsabilidad social. Su 
enfoque crítico, contextualizado y propositivo la convierte en una lectura pertinente 
para distintos sistemas de educación superior que enfrentan desafíos similares.

En síntesis, Calidad de la enseñanza en la educación superior: métodos para la 
mejora de las prácticas formativas, organizado por Álvarez-Arregui, Medina Rivilla y 
Vizconde Veraszto, constituye una contribución significativa al campo de la educa-
ción universitaria. Al articular calidad, evaluación, innovación tecnológica, inclusión 
y bienestar docente desde una perspectiva ética y situada, la obra reafirma que la ex-
celencia educativa es un proceso colectivo, histórico y dinámico. Más que ofrecer res-
puestas cerradas, el libro plantea preguntas fundamentales sobre el sentido de ense-
ñar, evaluar y aprender en la universidad contemporánea. En este sentido, se presenta 
no solo como una obra académica de referencia, sino como un verdadero manifiesto 
colectivo por una universidad más humana, inclusiva y socialmente comprometida.





213Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

Normas para la publicación de trabajos

OBJETO

Se admiten artículos inéditos de investigación relacionados con temas de Educación y 
Derechos Humanos. Tendrán especial prioridad aquellos que propongan planteamientos ori-
ginales e innovadores. 

INSTRUCCIONES PARA AUTORES

I.	� EXTENSIÓN DE LOS ARTÍCULOS: Los originales de los artículos de las secciones 
«Monográfico» y “Debates” tendrán una extensión entre 20 y 25 páginas. En ningún 
caso debe exceder de los 60.000 caracteres, incluyendo espacios.

II.	� SOPORTE MATERIAL: Los trabajos deberán ser presentados en DIN A4, a espacio y me-
dio. El tipo de letra será «Times New Roman12» para el texto principal y, en su caso, 
«Times New Roman10» para las notas al pie de página. Las notas al pie tendrán interlinea-
do simple. 

	 El comienzo de cada párrafo llevará sangría
	 No habrá espacios en blanco entre párrafos.

III.	� FORMATO:

1.  TITULO: Todos los artículos deberán incluir al comienzo el título tanto en el idioma 
original como en español (de no ser el idioma original) y en inglés.

2.  RESUMEN:  Deberán ir acompañados de un resumen o abstract de diez líneas máximo, 
en castellano y en inglés (no más de 200 palabras) tanto en el idioma original como en caste-
llano (de no ser el idioma original) como en inglés.  El resumen deberá respetar la estructura 
del artículo.

3.  PALABRAS CLAVE O KEY WORDS: Deberán incluirse además cinco o seis palabras 
clave o key words,  en español y en inglés. Éstas irán en orden alfabético, entrecomilladas y 
separadas por coma (“…”, “…”, …).  Asimismo se incluirá un sumario con los epígrafes en los 
que se estructura el texto, tanto en castellano como en inglés. 

IV.	� SISTEMA DE CITAS, NOTAS Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Las notas y citas pueden realizarse de cualquiera de las dos formas siguientes, sin que pue-
dan mezclarse ambas dentro de un mismo artículo.

1.  SISTEMA DE CITAS Y NOTAS A PIE DE PÁGINA
LAS CITAS A PIE DE PÁGINA se confeccionarán según el criterio tradicional y se entenderá 

que constituyen las referencias bibliográficas del artículo, sin que sea necesario añadir una bi-
bliografía final, evitando así reiteraciones. Una obra ya citada se mencionará con el nombre del 
autor o autora seguida de op. cit. y la página. Si el autor tiene varias obras citadas en el artículo, 
se abreviará el título, seguido de cit. y la página. En caso de repetir de forma inmediata la misma 
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referencia a autor o documento, se indicará con ibidem y el número de página. Las palabras 
extranjeras deben ir en cursiva. En las notas al pie la palabra página se abreviará p. o pp., según 
proceda; siguientes se expresará como ss.; para referirse a consulta de textos consultados y no 
citados literalmente se utilizará la abreviatura cfr.

Se recomienda que las citas y/o notas de pie de página sean breves, no superando, salvo 
excepciones, las 70 palabras.

La veracidad de las citas y referencias bibliográficas serán responsabilidad exclusiva del 
autor o autores de los trabajos.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: En las referencias bibliográficas citadas a pie de página 
deberán incluirse: Apellido/s inicial del nombre (en mayúscula) del autor/autores, título de la 
obra (en cursiva), lugar de edición, nombre del editor, año de aparición, número de páginas 
(eventualmente colección). Se distinguirá entre libro, artículo de revista, capítulo del libro, etc. 

NOTAS: Las notas se incluirán a pie de página, siguiendo numeración correlativa (sucesiva) 
con las citas y referencias bibliográficas.

2.  SISTEMA DE CITAS Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS SEGÚN LAS NORMAS APA 
(American Psycological Association). CITAS EN TEXTO.

CITAS: En las citas dentro del texto siempre y cuando no superen las 40 palabras, se incluirán 
entre paréntesis el apellido del autor, el año de la publicación y la página en la cual está el texto 
extraído. Dicha obra deberá estar reseñada en la bibliografía final.

En caso de superar las 40 palabras, se citará en un párrafo aparte del texto, con una sangría 
a la izquierda.

Todas las citas que se hagan dentro del texto deberán reflejarse en el apartado de Referencias 
Bibliográficas al final del trabajo. Sólo se admite bibliografía referenciada en el trabajo, no bi-
bliografía consultada o complementaria.

NOTAS: Las notas se incorporan a pie de página. Se recomienda que no superen las 70 
palabras.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: En Referencias bibliográficas, solo se incluirán las fuen-
tes que sustentan la investigación, no las fuentes para profundizar en el tema.

Las referencias se ordenan alfabéticamente.
Las obras de un mismo autor se ordenan cronológicamente. Si el año de publicación es el 

mismo, se diferenciarán escribiendo una letra en cursiva (a, b, etc.) después del año: Apellido, 
A. (año). Título. Ciudad: Editorial.

— (año a). Título. Ciudad: Editorial.
— (año b). Título. Ciudad: Editorial.
Libros. 
Obra completa: Apellido, Inicial del nombre, (año), Título, Ciudad, Editorial.
�Capítulo de libro: Apellido, Inicial del nombre (año), Título del capítulo entrecomillado 
“……”, en  Apellido (Ed.), Título del libro (en cursiva), Ciudad, Editorial.
�Artículos de Revistas y  publicaciones periódicas: Apellido, Inicial del nombre, (año). Título 
del artículo entrecomillado “…”, Título de la publicación (en cursiva), vol., nº, xx-xx.
� Ponencias, congresos, conferencias y seminarios: Apellido, A. (año). Título de la  ponen-
cia. Nombre del Congreso, Ciudad, Fecha XX-XX mes.

3.  TABLAS, GRAFICOS Y SIMILARES.
Irán separados del texto, numerados correlativamente, precedidos del título. En todos los 

casos debe constar a pie de página la fuente de datos a partir de los cuales se elabora la figura. 
El formato debe ser.

Todas las figuras deberán numerarse en función del tipo (p.e., Tabla 1; Figura 1).



Normas de publicación

215Revista Derechos Humanos y Educación, n.º 13 (2026)

Los esquemas, dibujos, gráficos, tablas, ecuaciones deberán presentarse en un formato edi-
table, preferentemente Word, Excel TIFF o JPEG.

En las tablas se indica en su parte superior la numeración y título, con el siguiente formato:  
Tabla 1.  Título de la tabla en cursiva.

En las figuras, se indica en su parte inferior la numeración y el título, con el siguiente forma-
to: Figura 1. Título de la figura.

V.	 RECENSIONES Y «CRÍTICA BIBLIOGRÁFICA»

Los originales de la sección no deberán superar las seis páginas (máximo 16.000 carac-
teres) ni tener una extensión inferior a dos páginas DIN A4, a espacio y medio, «Times New 
Roman12».

Las recensiones y comentarios bibliográficos deben incluir los datos del autor así como el 
título de la obra comentada.

En el documento es imprescindible incluir los datos del autor o autora que realiza la recen-
sión y/o comentario, su relación con la institución pública o privada en la que desarrolla su 
cargo académico o actividad profesional (por ejemplo, en el caso de ser docente universitario, 
la universidad en la que ejerce su labor habitualmente), así como una dirección electrónica y/o 
dirección postal de contacto al efecto de posibles envíos o comunicaciones. 

VI.	 ENVÍO DE TRABAJOS

De los artículos monográficos se enviarán dos copias:
En la primera deben aparecer el Título del trabajo, nombre y apellidos de todos los autores, 

grado académico, así como su situación académica. Se deben incluir también, a efectos de 
comunicación, los emails y dirección postal de los autores.

En la segunda versión, se debe eliminar cualquier referencia a los autores o datos que pue-
dan propiciar su identificación.

Tanto los artículos, como debates,  recensiones y noticias han de enviarse por correo 
electrónico, exclusivamente a la dirección de la revista “Derechos Humanos y Educación” 
revistaDHYE@universitas.es.

VII.	 PROCESO DE EVALUACIÓN, ADMISIÓN Y REVISIÓN DE MANUSCRITOS

Los trabajos enviados a la Redacción de la Revista Derechos Humanos y Educación deberán 
ser inéditos y serán evaluados mediante el sistema de «doble referee» manteniendo el anonima-
to en la revisión de los mismos. Por ello, los autores deben excluir del texto cualquier dato que 
pudiera identificarlos, para evitar que los evaluadores puedan conocer su autoría. 

Los evaluadores externos serán decididos por el Consejo Asesor o el Consejo de Redacción 
de la revista Derechos Humanos y educación, en su caso. 

La comunicación de la decisión editorial será motivada e incluirá las razones para la acep-
tación, revisión o rechazo del artículo, así como, los correspondientes informes emitidos por 
los evaluadores externos e independientes. En todo caso la aceptación, rechazo y/o posibles 
sugerencias de modificación de los originales se llevará a cabo y se comunicará a los autores en 
el plazo máximo de dos meses desde su recepción en la dirección de la revista.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los evaluadores justificarán el dictamen emitido atendiendo a los siguientes criterios, orien-

tativos de evaluación de la Revista. 
1.  Idoneidad de la temática tratada.
2.  Novedad, originalidad y oportunidad del tema, así como las aportaciones personales al 

problema planteado.
3.  Redacción, estructura y aspectos metodológicos.
4.  Idoneidad, calidad y actualidad de la Bibliografía.
5.  Correcciones, recomendaciones y sugerencias de modificación.

Para su publicación los trabajos deberán  obtener dos evaluaciones positivas de evaluadores  
externos. Éstos podrán proponer sugerencias de modificación, así como los aspectos a corregir 
o emitir comentarios adicionales que consideren oportunos para mejorar la calidad del trabajo. 

En el caso de que uno de los informes sea negativo o positivo con modificaciones, se estará 
a lo que decida el Consejo Asesor o el Consejo de Redacción. Si la evaluación es positiva pero 
se recomiendan modificaciones sustantivas, el Consejo de Redacción y en su caso al Consejo 
Asesor, concederá un plazo suficiente para que los autores  remitan a la redacción de la revista 
la versión definitiva del texto con las revisiones, sugeridas por los evaluadores debidamente 
realizadas. En tal supuesto, la decisión sobre la publicación definitiva del trabajo será sometida, 
de nuevo, al Consejo de Redacción, y en su caso, al Consejo Asesor de la revista.

CRITERIOS EXCLUYENTES PARA LA ADMISIÓN DE LOS TRABAJOS:
1.  Remitir el trabajo fuera de los plazos señalados para cada número de la revista.
2.  El incumplimiento de las normas de presentación de los trabajos, como no enviar el 

trabajo en el soporte requerido o sin las formalidades oportunas señaladas.
3.  Carencia injustificada de citas o referencias bibliográficas.
4.  No utilizar correctamente los sistemas de citas y notas propuestos. 
5.  Haber publicado un artículo en la misma sección del número inmediatamente anterior.
6.  La falta de adecuación, superficialidad o falta de rigurosidad en el tratamiento del con-

tenido  del trabajo.
7.  Cualquier otra circunstancia que el Consejo de Redacción considere no adecuada a las 

instrucciones de la Revista.

Los autores de los trabajos aceptados definitivamente para su publicación recibirán a través 
de correo electrónico, una certificación escrita de la admisión de su trabajo para la publicación 
en el número correspondiente.

Los autores de los trabajos rechazados recibirán por correo electrónico
una comunicación escrita de la no publicación de su trabajo en el número
correspondiente, junto a una copia del contenido de la evaluación negativa.

VIII.	 COMPROMISO ÉTICO 

La Revista Derechos Humanos y Educación se adhiere a las directrices del Committee on 
Publication Ethic  (COPE)  de    buenas prácticas para la ,edición, revisión y publicación de 
trabajos científicos en revistas de diferentes áreas de conocimiento. A tal efecto:

1.  Los autores se comprometen a remitir trabajos originales e inéditos, que no hayan sido 
publicados anteriormente y que no se encuentren sometidos a evaluación por otras revistas.
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2.  El envío de trabajos para su evaluación requiere omitir cualquier dato que permita a los 
evaluadores identificar a los autores. 

3.  Ello implica aceptar las normas de publicación, revisión y evaluación de la revista.
4. Los evaluadores de los trabajos asumen el compromiso de realizar una revisión crítica, 

honesta y constructiva sobre la calidad científica del texto, renunciando a efectuar la evaluación 
si existiera algún conflicto de intereses.

5. El Consejo de Redacción y los editores se comprometen a respetar la imparcialidad y 
mantener la confidencialidad de los trabajos enviados, sus autores y revisores, de forma que 
el anonimato preserve la integridad de todo el proceso de evaluación. A tal fin garantizarán la 
selección de las personas más cualificadas y especialistas en la materia para emitir una aprecia-
ción crítica y experta del trabajo. 




	00INICIO_N13
	01PRESEN_N13
	02FARAHI_N13
	03MARTINEZ_N13
	04BARCENA_N13
	05GRANIZO_N13
	06FABIAN_N13
	07MILENA_N13
	08DELAHOZ_N13
	09CARPIO_N13
	10RECEN_N13
	11NORMAS_N13

